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INTRODUCCIÓN
Manuel Correa Gamero
Director del Seminario
Seguridad Pública y Policia en el Comienzo del 5¡glo xxl
ESPAÑA



Puesto que ]a seguridad, no es sino ur concepto que se construye socialmente,

cada época ha tenido una concepción diferente de este sentimiento. En la soc¡e-

dad de principio de siglo, y de milenio, en que ya nos encontramos, el signifi-
cado que damos a la palabra seguridad, es nuevo y diferente como en ninguna
otra época. Esto supone que estamos inmersos en una nueva sociedad, donde al

hablar de seguridad, nos referimos a un concepto nu€vo, con matices, en

muchos aspectos inéditos que inauguran, no solo el concepto del bien social al

que nos referimos hoy, sino también €l modo de producirlo y de satisfacerlo cor-
temporáneamente.

A mediados de la década de los ochenta, Ulrich Beck, sociólogo de Ja

Universidad de Munich, publicó "La sociedad del Riesgo", un intento de dibujar
la nueva modernidad a la que nos dirigimos. En ella se afrrma que la producción

social de queza va acompañada sistemáticamente de la producción social de

riesgos.otros autores, con anterioridad -Eisenstadt entre otros- ya habian
puesto de maniñesto que los grandes descubrimientos, los avances de la tecno-
logia aplicada a las formas de üda cotidiana, contribuian muy pod€rosamente a

socavar las fuentes de la certeza o conücciones en que se asienta la üda.

En esa misma dirección, Beck plantea el fin de los reductos de seguridad

que habian venido existiendo hasta hace pocas décadas. Con la modernidad
avanzada o postmodernidad se ha producido la socialización universal de los

esgos y con ellos todos participamos de la inseguridad. S¡ hasta ahora el üejo
mundo europeo se habia resguafdado de los riesgos de pertenencia a una raza

relegada, de los estragos de la miseria, o de Ia disidencia politica, desde Ia quie-

bra del sarcófago de Chernobil y de la existencia de las mafias transnacionales

no existen reductos seguros.

A todos nos alcanza el riesgo y nos instala en la incertidumbre. Los moder-
nos medios y flujos dei transporte, al establecer una tupida tela de araña en rutas

aéreas alrededor del planeta, no permiten poner frenos al Ébola. Como los flu-
jos económicos por medios eibeméticos hacen en la práctica muy diñcultoso
localizar los orígenes de los capitales que se blanquean.

I
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Asípues, la seguridad es hoy algo distinto, y csto, por muy diferentes razo-
nes, de las que comentaremos solo algunas, que marcan aspectos en qeneral
poco citados: Ia segu dad, sobre todo en los paises desarrollados con altas cotas
de bienestar, constituye un elemento de gran valor político. Es uno de los más
poderosos factores del marketing mediático. Probablemente lo fue siempre,
recuerden los mayores d€ nuestro país el éxito del periódico'El Caso'i pero hoy la
penetración de la tclcvisión facilita a la audiencia los más crudos sucesos -pof
cierto vanagloriándose que lo hacen en vivo y en directo- lo que ha supuesto
que su consumo se haya reütalizado en los últimos diez años, no sólo con lo5
'reality shows', sino también con la información ordinaria que transmite. Pero no
sólo es la televisión, rl resto de las fuentes de información le van a la zaga. Los

medios emiten más que transmiten -la selección de los contenidos y los modos
de presentaflos, son siempre de las redacciones- los sucesos que por su carác-
ter sujetan el mayor número de espectadores, de donde depende siempre su éxito
comercial y su rentabilidad.

En el ámbito de las proclamas políticas, la seguridad ha pasado al primer
plano de las propuestas en el discurso politico. Part¡dos conservadores, y lo que

es más novedoso, los progresistas, han introducjdo entre los servicios públicos el

de la seguridad. Sin duda todo ello forma parte de una suerte de conducción de

las masas hacia el estado del bienestar que lidcran por iqual los politicos de
todas las tendencias. Es como si se admitiera inconscientemente que el destino
de la sociedad es el de ser conducida a un paraíso feliz donde Ia inseguridad será

desterrada. Si ese sentimiento se extiende entre la población, el resultado puede

ser el de que, a la postre, nunca tendremos suflciente grado de seguridad y ese

será un factor de descontento, sobre el que siempre se podrán hacer emplaza-
mientos de mejora continua.

En este sentido, el consumo de la seguridad, se incluye junto a la educa-
ción y la sanidad, en un área de productos nuevos. Los modos de consumo de
nuestfa sociedad, se habian centrado preferentemente hasta ahora, en produc-
tos materiales. Sin embargo la facultad de consumir se revela infrn¡ta, a¡canzan-
do ahora a ciertos servicios sociales como el de la seguridad que nos ocupa. Si

esto es asi, el nuevo afán de consumo es insaciable; piénsese en la dinámica que

se produce, por ejemplo, en el consumo de bienes materiales como el automó-
vil; hoy no se busca el coche para desplazarse entre dos puntos geográficos, s¡no
que la necesidad de tener coch€, cambiar de coche, sus grados de equipamien-
to, niveles de velocidad o confort, etc., no satisfacen nunca plenamente.

Asi, por ejemplo, la segu dad privada, los escoltas, las cámaras los medios
electrónicos de detección del intrusismo... etc., sirven de referente para evaluar
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los cstárdares de la seguridad públ¡ca, nunca 5at¡sfactoria plenamcnte, al entrar
en juego los mecanismos sociopsicológicos d€ la emulación social.

La actitud básica del consumidor se alimenta, entre otros factores, de do:
quc citaremos: un incfemento real de la rerta disponible dentro de las socieda-
des avanzadas, y un empobrecimiento de la facultad de discriminar las conduc-
tas individuales con criterios personales. El empobrecimiento cultural, la asun-
ción de conductas estandarizadas, la imitación de las formas urbanas dc vida,
aislan a ¡os ciudadanos creándoles un sentimicnto mayor de inseguridad y aisla-
miento personal, lo que de nuevo deriva en la petición a los gobiernos de que
provean más mcdidas de sequridad ciudadana.

Aparece asi ]a seguridad como un sentimiento apasionado que los ciu-
dadanos demandan sin para¡ cuya satisfacción no se lografá nunca.

otra caracteristica reveladora de la nueva situación, es el hecho de que ¡a

demanda de seguridad hoy no discrimina las fuentes de los riesgos. Esto es, la

inseguídad económica, la inseguridad en e¡ puesto de trabajo, la inseguridad
que dimana el mundo criminal y delincuente, asi como las incertjdumbres que
proceden del ¡ncontrolado mundo de los sistemas, ya sean de atención a ¡a salud,
los sewicios financieros y todos los de base informática, cuyo control es impo-
s¡ble al ciudadano, configuran entr€ toda5 un escenario, en donde el ciudadano,
desorientado, no puede señorear ningún ámbito de cuantos les afcctan.
Quedando así el ciudadano a merced de multitud de influencias cuya percepción

es, con ftecuencia, la resignación ante lo incontro¡ab¡e. En esta situación su

reacción más llecuente es Ia búsqueda de la seguridad.

En este ámbito de )a seguridad pública, la cuestión es la de encontrar el

enfoque adecuado para dar una nueva estructura a las organizaciones que for-
man las policias, de manera que respondan adecuadamente a necesidades rea-

11

Edgar Morin desc¡ibió hace unos años -Penser L'Europe- este decai-
miento de la cultura que durant€ siglos promovió el criterio propio y personal
frente al pensamiento colectivo, oñcial o de moda y su sustitución por la cultu-
ra de masas sostenida por la televisión y Ia public¡dad, el desarrollo cap¡talista
transforma todo lo que toca en mercancia: el industriai, estandariza todo lo que
integra; e¡ desarfollo tecnourbano despersonaliza todo lo que domina: el desa-
nollo cosmopolita de la urbanización, que desintegra las antiguas comunidades
y atomiza la exiStencia de la masa solitaria. Esa soledad del hombre contempo-
ráneo que ha perdido la seguridad que nacia de su interior, busca sustituirla por
otra que procede del poder organizado.
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les. Han de conocer5e bien, como es lógico, cuáles son verdaderamente esas

n€cesidades que registra hoy la sociedad, cuáles sor los riesgos, las amenazas,

tanto para los ciudadanos, en su vida cotidiana, como para los sistemas politi-
cos, el marco juridico y el orden democrático.

Por lo que parece, a primera vista, las asechanzas que se ciem€n sobre los

ciudadanos y sus modos de vida, son muy parecidas a las de siempre: su segu-

ridad, sus bienes y el sosiego en la convivencia. Ciertamente todo ello más com-
plicado hoy por la forma en que se organiza la sociedad en el medio urbano

complejo, las relaciones personales, actualmente má5 anónimas y desconfiadas,

asi como por las propias expectativas que cada uno tiene sobre su modo de vida

v lo que puede esperar de los servicios públicos. Frente a estas considefaciones

está el hecho objetivo de que los factores criminógenos que producen el delito
actúan, por multitud de causas, de forma más activa y con mayor crudeza, que

en otras épocas.

Algunos cambios sociales de carácter transvenal, como ahora se dice, y que

tienen que ver con la falta de participación de los valores morales, en las con-
ductas, hacen que ciertos delitos se prodiguen más y su presentación social sea

más descarada y con menor grado de sanción social. En el ámbito del pequeño

delito estariamos reñriéndonos al menudeo de ciertos robos cuya ñnalidad es la

de proveerce de dinero para sufragaf ciertas necesidades poco necevrias. Hace

treinta años se robaba para comer, hoy se roba un aparato de radio, o un coche
para permitirse una noche divertida.

En el ámbito de los grandes delitos, se presenta con caracteristicas distin-
tas €l de la corrupción: jueces, politicos, policias y flnancieros suelen ser sus pro-
tagonistas. Frente a la opinión de quieres piensan que actuatmente no hay más

corrupción que en el pasado, sino que hay mayor trarsparencia y se conoce más
y mejor, hemos de añadir que sin negar esta postura, hoy la conupción es más

descarada y ciertos frenos éticos que actuaban en el pasado han decaido nota-
blemente.

Estos y otros factores producen en el ámbito del crimen organizado un

efecto cualitativamente más importante, aunque se produzca -sólo en aparien-
cia- de manera saliente y menos perceptible. En los últimos veinte años, el cr¡-

men organizado ha venido perfeccionando su organización hasta suponer hoy la
entidad transnacional más importante. Los procesos que hoy conocemos como
globalización, han venido a acelerar la extensión de las organizaciones crim¡na-
les, y les ha faci¡itado su integración en el mundo de las finanzas y la politica.
La caída del muro y desaparición de los regimenes soviéticos, supusieron un
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impulso fantástico cuya consecuencia más notable fue Ia extensión planetaria de

organizaciones criminales conectadas para coordinar sus acciones. Las actuacio-
nes más frecuentes en cuanto a las especializaciones criminales se centran en los

sectores de las drogas, tráflco de capitales, material€s radiactivos y tecnologia
militar, antjgüedades, tráñco dc vehiculos lujosos, chantajcs, secuestros, asesina-

tos, falsificación de mon€da y de marcas...

En cuanto a las actiüdades legales, las actuaciones de las mafias, o como
se quiera liamar a las organizaciones delictivas, su presencia se manifiesta en

todos los sectores de la actiüdad económica. La construcción para el sector pri-
vado y las obras públicas, la hosteleria, Ia banca y las ñnancieras en g€neral, las

cadenas de distribución a gran escala, etc, son sectores en los que participan los

negocios legales de origen mafioso, Aunque no siempre, las actividades tienen

como finalidad el blanqueo de capitales, con lo que se llegan a pervertir secto-
res completos de actividades d€terminadas. La penetrac¡ón de dinero negro en el

sistema de mercado quiebra el principio de libre competencia consagrado en las

constituciones de los países Iibres, y marginan las actividades empresariales

legales. Por ejemplo: en algunos lugares la aportación de dinero negro en la

construcción y promoción inmobiliaria es tan abundante que el valor de venta

está por debajo de los costos de producción; con lo que los constructores que

actúan con plena lega¡idad acaban siendo desplazados o desaparecen de Ia

región.

La dificultad está en la pe6ecuc¡ón de estas actividades, ya que muchas

veces los materiales primarios para la construcción proceden de fábricas cemen-

teras o acerias cuyos propietarios pertenec€n también a organizaciones delicti-
vas y pueden estar radicados a m¡les de kilómetros de distancia, o incluso en

otros países; con lo que todo ello supone de dificu¡tad para la investigación poli-
cial. Además, los ¡nstrumentos de pago no son siempre fáciles de auditar.

En el mes de diciembre de 1990, la DEA pasÓ aviso a la policia europea de

que un conocido delincuente de nombre alemár pero conectado con la mafia

sicitiana, llegaria a ltalia con cuarenta millones de dólares procedentes de blan-
queo de capitales de las actividades mafiosas. El dinero americano se pondria a

disposición de las familias Madonia y Santapaola, con el fin de hacer una ope-

ración de compra de rublos en oro.

El rublo soviético de oro era una moneda, generalmente de circulación

exterior garantizada por e¡ Banco Central Soviético. 5u valor equivalía a un dólar

veinte centavos. En esta fecha un rublo común se estaba cambiando a seis cén-

timos de dólar en el mercado negro, a causa de la crisis del sistema soüético. La

t3
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mafia rusa tenia que transformar rublos comunes en rubios de oro, con ¡a con-
nivencia de ciertas autoridades bancarias que proporcionarian los certificados
adecuados. Los nuevos rublos de oro comprados con los cuarenta millones de
dólares en bancos suizos se destina an para comprar dólares, armas y drogas en
los EE.UU, la operación en sintesis consistia en transformar cuarcnta millones en
seiscientos millones de dóla¡es.

Los flujos dr dinero producen vértigo. Según datos dcl Banco
lnternacional de Compensación de Basilea, en 1987, solamente diez paises ibe-
roamericanos Ie transñrieron 170 mil millones de dólares. Aunque el verdadero
negocio del tráñco y blanqueo de dinero se encauza a los siete paises cuyo rég¡-
men flscal resulta más ligero y donde los estados no hacen demasiadas pr€gun-
tas, estos son: Hong Kong, Panamá, Liberia, islas Bermudas, Bahamas, Antillas
Holardesas y las lslas Caimán. Estas últimas, por ejemplificar su significado,
cuentan con un activo de divisas de unos 250 mil millones de dólares, superior
al que pueda tener Alemania.

Como consecuencia de la falta de experiencia, y otros factores intemos de
la Federación Rusa, la cooperación policial aquí es más dificil y los delincuentes
actúan con una gran impunidad. No obstante, en el año I992 en sólo dos meses,
y con motivo de un dispositivo policial llamado 'Operación Trawl', se incauta¡on
los siguicntes material€s: 19.000 toneladas de metales -níquel, cobalto, alumi-
nio ...-, 731.500 toneladas de gasolina, 50.000 mr de madera. un hclicóptero
Mi-B de combate, un transporte blindado de tropas, 5.000 misiles y diez millo-
nes de cartuchos de guerra, cuando todo ello salia ilegalmente de Rusia. El sig-
nifrcado es aún más acusado si se piensa que ese año, se buscaba sobre todo,
tráñco ilegal de petróleo y por otro lado, lo incautado en estas frontems proc€-
dente dcl antiguo mundo soüético, se estima sólo en el 2oolo de lo que se tra-
fica,5i rxiste una vigilancia policial especifrca.

Como la mafia sicil¡ana controlaba una fortuna cuantiosa en rublos. a tra-
vés de Palermo, Ios 'partenaire' dcl crimen organizado ruso son: las familias San
Lorenzo y Madonia de Pa¡ermo, Santa Paola de Catania, los hermanos Cuntera

Pero no sólo en estos países se introduce dinero negro pafa ser blanquea-
do, se estima por la Bundeskriminalamt y la Dirección de Aduanas que, anles de
la unificación de Alemania se blanqueaban al año unos 90 mil miliones de mar-
cos, cantidad que se ha incrementado con la reunificación. Con todo ello pue-
den olvidarse los servici05 policiales de det(ner al viejo trañcante con una male-
ta llena de papcl moneda. Los procedimientos de la policia hoy deben ser otros,
su preparación también, asi como las estrategia5 de cooperación internacional.
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de Aruba, la familia Morabito y otras que se relacionan más directamente con
los cárteles co¡ombianos. De todo este estado de cosas tiene conocimiento el

Centro de Estudios Estratégicos y Globales de la Academia Rusa de la Ciencia,
quien pre5enló este ¡nforme en I99l.

Como se ve, estamos ante una nueva delincuencia, ya no se trata sólo de
riesgos de la seguridad indiüdual, o del Estado, se está planteando una acción
delincuente que afecta radicalmente a las relaciones básicas de Ia organizac¡ón
social. Y en este sentido no hay más remedio que definir, a la luz de Ia nueva
realidad, cuál ha de ser el enfoque de la seguridad que se demanda. Desde esta
perspectiva, el "Seminario sobre Seguridad Pública y Policia en el comienzo del
siglo XX¡", ha de planteane una nueva política de la seguridad del Estado, como
también de los ciudadanos, hasta llegar a definir la tarea de los policias en este
nuevo marco, su formación, y el alcance de sus actuaciones en la cooperación
supraestatal.

Socialmente la agencia más caracterizada en la producc¡ón de seguridad,
es históricamente la policía, los servicios policiales, y debemos preguntarnos al
ll€gar a este punto de nuestra reflexión: ¿Está la policia en condiciones de satis-
facer las demandas de seguridad que se formulan hoy soc¡almente? lncluso cabe
preguntare si es este su papel y la función para la que existe. Por mucho que
se incremente la modema ampliación de las funciones policiales o nuevas áreas

de atención social, puede o debe la policia intentar satisfacer las demandas de
seguridad ta¡ como se presentan por los ciudadanos, o ha de refugiane rn su

ancestral papel de luchadora contra Ia criminalidad.

La cuestión es extr€madamente interesante y sea cual sea la opción que se

adopte tendrá consecuencias transcendentales. El seminario "Seguridad Pública
y Policía en el Comienzo del Siglo XXl", es el intento de reflexionar sobr€ estas
cuestiones. Supone el esfuerzo de orientar adecuadamente la utilidad social de
una institución de servicio público, ante el nuevo marco social que presentan los
nuevos tiempos.

No se trata sólo de promover un enfoquc teórico. Ciertamente la univers¡-
dad debe prestar su ámbito de reflexión y un cierto distanciamiento del proble-
ma para acertar mejor en el diagnóstico; pero no sólament€, ya que también se

espera de este seminario quc surjan propuestas concretas de actuación.

No hemos de dejar de señalar aunque sea anecdótico, que no es frecuen-
te el trabajo conjunto entre policías y profesores universitarios. Esperamos que

ambas paÍes salgan beneficiadas del trabajo en común. No puede perpetuarse

t5
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el aislamiento univelsitario de los problsmas cotidianos de los ciudadanos, espe-

cialmente cuando se trata de problemas llenos de vivacidad, como los que se han

descrito más arriba. Tampoco la policia puede permitirse seguir en su propio
reducto buscando la resolución más adecuada a los cometidos que la sociedad

le encomienda.

Cuando reflexionamos sobre la adecuación de los resultados del trabajo de

las policias ha de hacerse un esfuerzo para clariflcar los objetivos. No vale decir

que la función de la policia es la de pat¡ullar las calles. Patrullar es sólo una téc-
nica adecuada ante ciertos riesgos. La función de la policía es la de producir

seguridad. Tal vez deberiamos decir que es la de producir seguridad socialmen-
t€ perceptible, si no fuera que, en ocasiones, la seguridad que produce se perci-

be solamente €n el ámbito de las garantías políticas fundamentales, inherentes

al sistema constituc¡onal. Dicho más directamente, se produce seguridad para los

ciudadanos, pero también se produce seguridad para el Estado. Sin duda se trata

de una misma cosa, pero en los dos ámbitos señalados los objetivos son distin-
tos, distintos los métodos de trabajo, y, en gran medida, distintas las técn¡cas

que empiearan los profesionales.

Por ello el Seminario se organiza en torno a dos centros de interés: la
seguridad de los ciudadanos y la seguridad de los estados, en cuanto organ¡za-

ciones politicas sujetas al derecho.

E¡ Director del Seminario. Manue¡ Correa Gamero

El Escorial, 5 al 9 dejulio de 1999

El seminario pretende reflexionar sobre la nueva seguridad y las circuns-
tancias que la definen, sobre aspectos semejantes a los ya mencionados, incluso
sobre el hecho de que éstos sean o no reales. No se ttata sólo, ni prio¡l'tariamente

de afrontar el trabajo con una orientación ep¡stemológica, sino que buscaremos

la posibilidad de aplicar el trabajo de las policias al lruto o las conclusiones de

estos dias de seminario en común. Las organizaciones policiales, son sistemas

organizativos muy complejos, de grandes dimensiones y ... muy caros por lo que

todo ello nos debe animar a encontrar conclusiones válidas y adecuadas a las

necesidades.



APERTURA
Ricardo Marti Fluxá
Secretar¡o de Estado de Seguridad



Querria comenzar estas paiabras felicitando a la Dirccción General de la Policia
por la interesante iniciativa que ha tenido al organizar este Seminario en un
marco académico tan acogedor y a la vez de tanto prestigio como éste, ¡nte-
grando a:i una euestión tan esencial para todos los ciudadanos como es la segu-
ridad en el programa de los Cunos de Verano de la Universidad Complutense en
El E:corial.

Es para mi un placer el poder aportar y compartir con ustedes una serie de
reflexiones que me gustaria que sirvieran de palabras introductorias para las
ponencias y debat€s que van a tener lugar en los próximos dias.

El primer requisito que se plantea a la hora de hacer cualquier reflexión
sobre la seguridad y, muy especialmente, a Ia hora de tratar de fijar las lineas en

las que debe asentarse la seguridad en el futuro más inmediato es, sin duda, el

de delimitar cuáles deben ser sus objetjvos. Saber hacia dónde vamos, hacia

dónde queremos ir, es una premisa ineludible para saber, a su vez, lo que que-
remos hacer.

En ese requisito, en esa delimitación de objetivos, es en lo que me gusta-
ria centrar m¡ intervención con la esperanza de que pueda servir para trazar las

líneas generales del escenario actual y futuro de la politica de seguridad, un
escenario que, a su vez, estoy seguro de que se verá completado en su diseño
por las aportaciones del resto de personas que van a participar en este Seminar¡o.

La seguridad, en nuestros días, es algo más. La seguridad es, en primer
lugar, un derecho de todos los ciudadanos. La seguridad es, en consecuencia, un

t9

Indudablemente, cuando a l'inales del siglo XX se habla de seguridad, es

absurdo pensar en ésta en términos que forman ya parte de la historia, que han
quedado obsoletos y que no responden a una concepción moderna de la misma
y adaptada a la realidad del presente. Asi, no cabe hablar ya de la seguridad

como el ejercicio de un podcr coactivo del Estado ni como una politica dirigida,
de manera exclusiva, a reprimir, a perseguir o a castigar la delincuencia.
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deber para los poderes públicos. Y, en tercer lugar, la seguridad es también un
bien común, un servicio público que debe formar parte del conjunto de presta-

ciones que las Administraciones públicas y, por extens¡ón, Ios responsables poli-
ticos, han de ofrecer a la comunidad a la que sirven.

Estas afrrmaciones, estos caracteres, son pfecisamente los que a mijuicio
nos delimitan lo que deben ser los grrandes objetivos de la política d€ seguridad
del siglo XXl, que se pueden concrctar en tres ideas muy precisas:

- En p mer lugar, evidentemcnte, la seguridad debe dirigine a la protec-
ción de los derechos y libertades de los ciudadanos, tal y como lo exige nues-

tro propio texto constitucional.

En este sentido, la seguridad no puede seguir entendiéndose en nu€stros
días como un concepto opuesto al de libertad sino, por el contrario, como una
premisa y un elemento complementario de ésta. ljna sociedad en la que sus

miembros no puedan gozar, en su integridad, sin cortapisas, de sus derechos
fundamentales, en que no puedan hacerlos valer y verlos respetados y protegi-
dos por sus responsables políticos, por sus responsables judiciales y también por
sus responsables policiales, no podrá ser nunca una sociedad libre.

Pero, al mismo tiempo, esos derechos fundamentales nunca podrán desa-
nollane en toda su extensión si no es en una sociedad segura, en una sociedad
en la que un indiüduo o un grupo de individuos no puedan secuestrar la liber-
tad de los demás a través de acciones criminales, sean de la naturaleza que sean.

Por ello, como decia antes, la seguridad no es sólo persecución, represión
o castigo. La seguridad es también prevención, protección y garantia y, como tal,
se constituye en un requisito irrenunciable de ]a libertad. En ese sentido, suscr¡-
bo lo que decia Benjamin Franklin al afirmar que'los que cambian su libertad
por su seguridad no merecen ni libertad ni seguridad". Pero iía más allá y diría
que lo mismo merecen los que sacrifrcan su seguridad por un mal entrndido
concepto de libertad.

Al margen ya de los derechos indiüdual€s de cada uno, el respeto a la Ley
y la actuación de todos, poderes públicos y ciudadanos, dentro de los márgenes

- En segundo lugar, por extensión de lo anterior, la seguridad debe tam-
bién entenderse no ya sólo como un instrumento de gamntía de los de¡echos
individuales sino también como un instrumento de garantía del propio Estado
de Derecho.



qu€ la ¡egalidad nos mafca, es e¡ punto de part¡da para hacer valer en una socie-
dad democrática lo que han de ser sus valores fundamentales: la libertad, la tole-
Éncia y la convivencia pacifica.

Por ello, ese sistema de valores elemental€s del Estado democrático y de

Derecho, en lo que a la seguridad se reficre, se traduce en que, en primer lugar,
los responsables de la seguridad deben actuar siempre desde el más cscrupuloso
¡espeto a ¡a legalidad y, al mismo tiempo, desde una cultura policial orientada a

la defensa del Estado de Derecho. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

deben ser, en consecuencia, ejemplo y a la vez baluarte del principio de legali-
dad que debe inspirar nuestro modelo de convivencia.

Burke decia que la ley es la seguridad del pueblo, la seguridad de cada uno
de los gobernados y la seguridad de cada uno de los gobemantes. Por tanto no
puede mayor seguridad para un Estado, para una sociedad, que el imperio y la
defensa de 1a Iegalidad.

- Y el tercer gran objetivo, la tercera gran línea deñnidora de una seguridad
moderna, es la idea de que la seguridad debe €star al servicio del bienestar
social. Tradicionalmente, en lo que ha sido el contenido que desde la Revolución

Industrial hasta nuestros dias se ha dado al concepto de Estado del Bienestar o,

simplemente, a la idea de bienestar social, se ha incluído dentro del mismo a

cuestiones tales como la sanidad,la educación, la üvienda o las condiciones labo-
rales. Pero yo creo que, en ese conjunto de prestaciones que los ciudadanos espe-

ran del Estado, debe incluine también la seguridad como elemento fundamental
para alcanzar una digna calidad de üda por parte de todos los ciudadanos.

En ese sentido, la seguridad, como antes decia, no es ya sólo un poder

coactivo del Estado sino un servicio público que éste tiene la obl¡gación legal y
moral d€ prestar a la comunidad. La seguridad, asi entendida, no signifrca sola-
mente la protección de los derechos del indiüduo, sino que incide y afecta direc-
tamente a la calidad de vida de éstos. Una sociedad segurc es una sociedad libre.

Pero es que además una sociedad segura es una sociedad en la que hay (alidad

de vida.

Consecuencia de e)lo es que en la nueva cultura de seguridad que quere-

mos asentar y consolidar en nuestras Fuefzas y Cu€rpos prime la idea de que sus

miembros han de ser, por encima de todo, servidores públicos y, por tanto, ten-
gan presente en su quehacer diario una cultura basada en la cercania hacia

aquéllos a quienes sirven, hacia aquéllos que son los beneñciarios directos de su

labor, como son todos los ciudadanos.

21
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Es este tercer gran principio, este gran objetivo de potenciar y mejorar el

bienestar social a través d€ la seguridad, el que quenia que constituye5e el eje
de mi intervención.

Los ciudadanos tienen el derecho a exigirnos ese se¡vicio público de segu-
ridad, un derecho que ya les reconocia la Decla¡ación de los Derechos del
Hombre v del Ciudadano como un derecho tan irrenunciable como la libertad o
la propiedad. Pero además tienen el derecho a recibir un servicio de calidad, un
servicio capacitado, ad€cuado a sus necesidades y dirigido a proporcionarle ese

bienestar social por el que debe velar e¡ Estado.

Eüdentemente, puedo anticipar la respuesta y decir que estoy convencido
de que si y que, de hecho, en esa linea, con ese espiritu, se trabaja desde el

Min¡sterio del lnterior.

Para rcspaldar y dar contenido a esta añrmación de principio, yo diria que
es€ espiritu de solidaridad, esa dimensión social, está presente y se persigue a

través de las tres grandes lineas de acción que inspiran hoy dia la actuación del
Cuerpo Nacional de Policia y que suenan como un lema, muy simple en cuanto
a su formulación, pero muy denso en cuanto a su contenido. Evs tres grandes
lineas son las de aproxima¡ cooperi¡r y especializar.

No cabe duda de que un servidor público debe estar cerca de aquéllos a

quienes ha de prestar el servicio. fui, los Cuerpos policiales deben formar parte
de nuestro escenario cotidiano. Deben ser accesibles, deben integrarse en la vida
cotidiana de nuestra sociedad, deben facilitar el contacto fácil, directo y conti-
nuo con la comunidad. A esa finalidad responde la idea de aproximar, de tal
manera que esa cercanía no suponga una presencia int¡midatoia sino una acce-
sibilidad tranquilizadora.

No hay nada, absolutamente nada, que rompa más la tranquilidad de las
pe6onas, su cot¡dianidad, que una amenaza, un riesgo o un daño a su sequri-
dad. Por ello, no hay un momento en el que las penonas se sientan más vulne-
rables y por tanto más necesiten una respuesta rápida y eficaz que cuando eso
ocurre. Y precisamente por eso enriquece nuestro bienestar social el tener la cer-

Pues bien, desde esa perspectiva, la cuestión que yo plantearía como ej€r-
cicio de reflexión es si realmente existe una dimensión social €n la polit¡ca de

seguridad más allá de la mera pe6ecución del delito, si realmente pu€den hacer-
se cosas desde el punto de vista de Ia seguridad que enriquezcan a ésta con una
dimensión de solidaridad que vaya más allá de la mera protección de derechos.



teza de que, cuando un evento de este tipo se produzca, vamos a poder obte-
ncr ayuda adecuada y eñcaz en t¡empo y forma.

Pero, además, la proximidad aporta otro valor añadido. Nos hace sentir
seguros. En términos de b¡ene5tar social, no basta con que los indice5 de crim¡-
na¡idad sean bajos, no basta con que las grandes actuacion€s en materia de
seguridad sean exitosas, no basta en definitiva con lograr que una sociedad sea

segura, desde un punto de vista objetivo, sino que es también necesario que e5a

sociedad se sienta segura. Ese sentimiento forma parte del bienestar social.

A estas aspiraciones responde un programa de gran éxito del Ministerio del
lnterior como es el de la Policia de Proximidad, que ha servido para integrar, para

incorporar a nuestro escenario urbano, a nuestra üda diaria, a una Policia cer-
cana, accesible, que da segur¡dad y que genera un sentimiento de seguridad en
nuestros barrios y calles. Es ése un primer €lemento que da contenido a esa

dimensión social a Ia que he aludido.

El segundo gran principio de actuación es el de cooperación. John Stuart
Mill decía que €l grado de progreso de una civilizac¡ón se mide por el grado en

que haya progrevdo su capacidad de cooperación. Pues bien, si aplicamos esa

máxima, yo diría que, en materia de seguridad, vivimos en un tiempo de pro-
greso, en un tiempo de avance.

5i mirásemos al pasado, podíamos defrnir Ia seguridad como e¡ ejercicio
d€l poder coactivo del Estado. Pero si obsewamos el presente y, sobre todo, si lo
que queremos es dirigimos hacia el futuro, esa idea de acción de poder, solita-
ria y monopolistica del Estado carece de todo sentido.

Viümos, en primer lugar, en una sociedad sup¡anacional en la que los ¡imi-
tes tenitoriales, las fronteras tanto fis¡cas como politicas se difuminan y en el
que, además, la criminalidad -sea cual sea la manifestación de la misma en que
pensemos: ya sea narcotráfico, trata de bienes o de personas, terforismo, cual-
quiera en realidad- opera a un nivel organizativo que transciende la dimens¡ón
nacional.

Por ello, por ambas razones, el diseño de una política de seguridad eficaz
ha de pasar necesariamente por los principios de cooperación y coordinación

23

Pero, además, en el caso de España, viümos en un Estado con tres niveles

administrativos diferentesy en el que los tres tienen un papel quejugar en mate-
ria de seguridad, incluídos Cuerpos policiales diferenciados.
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tanto internacional como interadministrativa. lqnorar estos principios sería tanto
como conducir la scguridad hacia la ineficacia, la inoperancia y, en definitiva, el

ftacaso.

Por cllo, como decia, vivimos tiempos de prcgreso en 1a medida en que la
politica de seguridad que estamos aplicando y d¡señando para el futuro tiene un
pilar fundamental en ese principio de colaboración, tanto al engarzarla con las

lineas que marcan las necesidades internacionales como con Ia realidad plural de

nuestro pais, de tal manera que esta politica se vea enriquecida por la suma de

csfuerzos y por la unión de todos en la búsqueda de objetivos.

Por último, en tercer lugar, el terccr verbo fundamental en ese lema de

acción es el de especializar. Si, por un lado, queremos que la seguridad tenga
una dimensión social, por otro lado hemos de tener en cuenta que las necesi-

dades de los ciudadanos no son homogéneas en materia de seguridad. No todos
esperamos lo mismo, no todos demandamos lo mismo, no todos üvimos una
realidad única en cuanto a las amenazas a nuestra seguridad.

Por ello, del mismo modo que existen demandas especificas, debe existir
también una capacidad de respuesta especializada. Sólo asi se puede ofrecer una
re§puesla \ocial que salisfaga a lodo\.

La creación de unidades especializadas en ias Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad del Estado responde a esa diveBificación en la demanda. El bienestar
social se ve dañado por cualquier amenaza criminal: por la üolencia doméstica
y por el terrorismo, por las grandes redes de crimen organizado y por Ia peque-
ña delincuencia, por la acción contra la propiedad y por las acciones cortra el
medio ambiente... A todo €llo se ha de dar respuesta y cada respuesta exige una
formación, una capacitación, una especialización, en definitiva, especifica.

L¿ especialización conduce no sólo a la eficacia sino también a la involu-
cración, a la sensibiiidad, a la prevención y también a la solidaridad en la respuesta
policial y todo ello son componentes de un servicio policial de calidad, un servi-
cio policial acorde con una sociedad compleja pero también humanizada, como
todos deseamos que sea la sociedad en la que habrán de üür nuestros hüos.

No cabe duda que el próximo siglo, Ios próximos años van a traer nuevos
retos para la seguridad. Van a tra€r una criminalidad cada vez más sofisticada,
unas nuevas formas de criminalidad cada vez más complejas y, en consecuencia,
unas demandas de los ciudadanos cada vez más específrcas y al mismo tiempo
má5 dive6ificadas en este tereno.



Por ello, en conclusión, de lo que se trata es de segu¡r avanzando, tenien-

do como meta esos tres objetivos de la seguridad que menc¡onaba al comienzo

de mi intervención y como guias en el camino esas tres lineas de actuación que

he analizado. Todo ello ha de deñnir y conducirnos a la politica de seguridad del

siglo venidero,

Cervantes tenia razón al afirmar que cada hombre fabrica su destino. Cada

sociedad, también. Y 1o que cabe desear, en el terreno de la seguridad, es que tra-

bajando desde la preüsión seamos capaces de hacer realidad el deseo que formu-
laba Martin Luther King: que seamos capaces de aprender el arte de üvirjuntos.

Muchas 0racias.

ls
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Sr. Secretario de Estado, 5r. Drrector General de la Policia, Directores del Curso, señoras,

senoret
En primer lugar, quiero agradecerles que se hayan acordado de miy me hayan ofre-

cido la posibilidad de intervenir en esta 5esión inaugural del Curso-

Suponqo que no he sido invitado en razón a mis actuales y pacificas ocupaciones en

el campo del kilovatio, sino más bien en función de las menos pacificas, incluso diria que

arriesqadas, pero también muy honrosas, lides que sostuve en los años a los que se ha refe-
rido lua n Dí€z Nicolás en su presentación. Estos años fueron iustamente los de la Transición

española, que hubiera sido imposible que discurrieran como discurrieron sin la colaboración
y cooperación, en primrra linea, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, de la Policia y de la

6uardia Civ¡1.

He indicado muchas veces, en intervenciones análogas a esta. que la Transicion

modificó totalmente el esquema de los derechos y libertades de las españolas y de los espa

ñoles. Pero que, desde el punto de vista de los servidores públicos, el ingeniero de caminos
que construÍa carreteras antes de 1975, no modificó en demasia sus métodos de trabalo
después de ese añ0, como tampoco lo hicieron el profesor unive6itario tampoco o el i¡s-
pector de tr¡butor Sin embargo, el guardia civil, la policÍa y, en definitiva, el coniunto de los

servidores de la seguridad, si que tuvieron que hacer una sustancial adaptación a las nue-
vas condiciones de sus métodos y formas de trabaio, hasta convertirse en una parte esen-

cial d€l proceso y en una de las expresiones más claras del cambio profundo que la propi¿

Iransición s¡gnif icaba.
Voy a hablar con orqullo, con humilde orgullo, de aquellos años en los que tuve el

honor de compartir con las gente: de la seguridad una gran parte de las responsabilidades
que asumi en los gobiernos de la UCD presididos por Adolfo Suárez. Esas resporÍsabilidades

supus¡eron un riesgo, pero también la suerte de haber servido en primera linea, los fines de

un propósito político de la mayor trascendencia.
Voy a hablar, por lo tanto, con parcialidad o, meior dicho, con honrada parcialidad.

pues no e5 fácil ser imparcial cuando se han vivido determinados momentos Y determinadas
circunstancias. Y lo voy a hacer como hombre que cree en la nación española, en España, y

que cree, por lo tanto, en esta articulación juridica de la nación que es el Estado en definiti-
va. fambién, como hombre que cree en la fortaleza del Estado y no tanto en su dimensión

He insistido muchas veces en que la obesidad de los Estados no es fuente de fotaleza,
sino que es fuente de debilidad. Pero tampoco debemos perder de vista que tan débiles como
las pe6onas extraordinariamente obesas lo son también las extremadamente delgadas. Pues

bien, lo mismo ocurre con el Estado, por lo que es fundamental que está bien dimensionado.

Por otra parte, del mismo modo que es imposible concebir al Estado 5in sus funciones

más caracteristicas y esenciales: la política txterior, la defensa y la seguridad, tampoco es

posible concebirlo sin sus servidores. En este s€ntido, se puede pensar que seria necesario for-
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mar a nuestros d¡plomáticos de manera distinta, incluso que deberian realizar sus funciones
de forma diferente a la que ha venido siendo habitual, -y, de hecho, soy testigo de que en
estos últimos años asise está haciendo-, pero seria impensable que el [stado no dispusiera
de una politica exterior propia de la nación, servida por sus diplomáticos. Podria pensarse,

también, que la formación y la forma de actuar de las gentes de la defensa, de nuestros mili-
tares de los tres ejércitos, tendria que ser distinta, pero ello no obstaria a la evidencia de que
la defensa constituye una función propia del Estado, que debe ser srrvida por los m¡litares

De la misma forma, pude pensar, y de hecho lo pensé, incluso hice lo que estuvo en
mi mano a lo largo de los tres años de mi mandato como ministro de la Gobernación y
ministro del lnterior por conseguirlo, que nuestros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado debian modificar su configuración, pero ciertamente nunca dejé ni dejaré de pen-
sar que la seguridad de todos es una misión esencial del Estado, que debe ser servida por
esos Cuerpos y fuerzas, en cuya adecuada articulación ¡os jugamos algo fundamental para
nueStra convivencia.

5é que abordo el tratamiento de este tema en un momento en el que la conflgura-
ción jurídica de la nación sufre ciertas amenazas dtsde arriba y desde abajo. El Director de
la Seguridad del Estado ha dicho que somos un Estado configurado en tres niveles d¡stintos:
el nacional, el autonómico y el local Esta configuración hace que el Estado tenga que ceder
competencias a estos dos últim05 niveler Además, nuestra integración en Europa hace que

seamos alqo bastante parecido a una conunidad autónoma europea, si se me permite uti-
lizar esta similitud en una terr¡inología purame¡te doméstica, nacional y española.

Con todo, y además de que a ese fenómeno especiflcamente nacional que son las
autonomias y a ese otro tspecificamente europeo representado por las cesiones de sobera-
nia a la Unión Europea, hay que sumar la aparición de las empresas multinac onales, en las
que los centros de decisión se han trasladado fuera de los estados tradicionales, y el des-
prestigio del estado nación que se ha producido al hilo de la caída de los países del socia-
lismo real, y yo sigo afirmado mi fe en el [stado nación. Especialmente, sigo afirmando mi
fe en el Estado nacional español que, con sus 500 años de historia, es una de las cr€acio-
nes polÍticas r¡ás antiguas y prestigiosas de Europa y del mundo.

Y, desde esta prEpectiva, me gustaría contemplar con ustedes lo que ha sido la poli-
tlca y la realidad policlal rn tres etapas fundamentales de la reci€nte historia española: en
primer lugar, durante la Transición, considerándola finalizada a estos efectos en las prime-
ras elecciones del l5 de junio de 1977. En segundo luqar, durante la etapa de elaboración
constitucional y, por último, en el marco de la integración en Europa.

Estas tres etapas han sido esenciales para la vida de los españoles y no podrian srn
la colaboración policial. La política policial ha estado en la entraña y en la esencia de lo5
momentos más ¡mportantes, de los problemas más relevantes y de las soluciones más tras-
cendentes de la politica española en el periodo que entre esas tres etapas integran.

Torcuato Fer¡ández [,4iranda, rector de la Universidad de oviedo, catedrático de la

Universidad de l\y'adrid y presidente de las Cortes en la Transición, que tuvo un qran prota,
qonismo en ese periodo de la historia española, nos recordó a algunos, entonces jóvenes
politicot que a vida politica española en sus dos últ¡mos siglos, habia estado afectada por
cuatro grandes problemas, que los españoles apenas habiamos podido superar: la cuest¡ón
social -la lucha de clases-, la cuestión religiosa, el problema militar y la unidad del Estado

-el problema autonómico, diriamos hoy-.
La verdad es que los gobernantes de la Transición, nos encontramos esos problemas

tras el régimen de tranco, en distinto estado de situación y en distinto grado de dificultad
para su solución o su tratamiento.



La cuestión religiosa creo que no fue un problema para nosotros. La lglesia españo-
la se había reconciliado con la realidad, fundamentalmente a partir del Concilio Ecuménico
Vaticano ll. De hecho, los últimos años del régimen de Ffanco fueron años de prob emas
entre la Jerarquía religiosa y la autoridad política, sin que lo fueran en cambio de división
entre los españoles en función de la cuestión religiosa. Por el contrario, creo que, en esos
años, la lglesia no fue un problema sino que fue una soluc¡ón. Es más, conside.o que su
colaboración a la transición desde un rég¡men autoritario a las l¡bertades que disfrutamos
cubrirá páginas impoltantes y positivas en la historia de la lglesia española.

En el mundo militar, en cambio, sí pudo haber algún problema menor, que las gen-
tes de la Policía y de la Guardia Civil percibieron de forma muy cercana, fundamentalmen-
te en relac¡ón con la legalización de los part¡dos, y en especial la del Partido Comunista.
Pero la verdad es que, de una manera general, los ejércitos permanecieron disciplinados
ante su Comandante en lefe, en un proceso de reforma que fue de la Ley a la [ey.

Seguramente, la cuestión autonómica fue, de las cuatro c¡tadas, la que presentaba un
perfll más delicado, por tratarse de un problema que, por su propia naturaleza, es de casi
imposible solución. Porque, o la cuestión se resuelve a qusto de los perifér¡cos o se resuelve
a gusto de los mesetarios, y porque, en cualquiera de amos casos, la solución que se adopte
puede ser imposible dr imponer a unos o a otros. Como dijo D. José ortega en las
Constituyentes de la ll República reflr¡éndose a la cuestión catalana, que en aquel entonces
era el problema más importante: "Basta conque lo conllevemos". Ni siquier¿ llegó a decir
basta con que lo convivamos Llevamos, desde el año 1980, con un sistema autonómtco no
exento de dificultades No obstante, ni siquiera las situaciones más dificiles vivida5 desde
entonces han provocado que el Gobierno de la Nación haya tenido que aplicar, ni pensar en
aplicar alguna de las medidas institucionales que la Constitución contiene al respecto.

Creo que los gobernantes de la Transición debemos reconocer, como también lo debe
hacer el pueblo español, que la lucha de clases y el problema social, que el profesor
Fernández l\¡iranda con5ideraba como una gran dificultad, d€ nueska convivencia, se habia
disipado en gran medida antes de que la abordáramos. De hecho, es o cierto qur la situa-
ción de lo que genéricamente se puede calif¡car como lo social en España en las visperas
de la Transición. lejos de constituir un problema, se habia tornado claramente en los fun-
damentos m¡smos de la solución.

En España, a partir de finales de los años 50 y, fundamentalmente en la década de
los 60 y comienzos de los 70, hubo una transformación social de tal calibre y de tal pro-
fundidad, que bien podria decirse que, en 1975, todo era moderno en España menos el ¡éqi-
men político. Realmente, todos los datos sociales: el porcentaje de la población que vtvia
en las ciudades, el número de los que se licenciaba en las aulas universitarias, muchos de
ellas, o la gran mayoria,5in antecedentes famil¡ares de titulación universitaria, el acceso de
las mujeres a la univeEidad y al trabajo, el disfrute de bienes que en si mismos revelaban
unos determinados índices de riqueza, el número de médicos y otros índices sanitarios, en
suma, hacian de España un país c¡ertamente moderno a finales de 1975, que coexistia con
un régimen politico autoritario, probablemente más en la apariencia que en la realidad.

Por todo ello, a mijuicio, el milagro de la transición no lo fue tanto, sobre todo si se

tiene en cuenta que lo! españoles, seguramente sin saberlo, estaban en el deseo de no repe-
tir lo5 viejos problemas que dieron lugar a la Guerra Civil de 1936. En este sentido, y al
menos desde mi punto de vista, la cuestión biográfica acabó por mostrarse muy importan-
te. De hecho, el cambio en el que la Transición consistió se explica en una gran medida por
el encuentro entre veteranos politicos antifranqui5ta5, como Caíillo o Tarradellas, y jóve
ne5 políticos reformistas del régimen anterior, como Adolfo 5uárez. En un análisis más real,

3l



Sequ.¡dad Públi.á y Policia en el Comienzo dr S,s o XXI

Confercncis lnaugural

32

más profundo y más pragmático de la realidad española, lo que desde fuera pudo verse

como un milagro, se vio en España como el fruto de una evolución normal, como algo per-
fectamente posible.

los procesos de la puesta en marcha de los derechos fundamentales de asociación y

de reunión, la ley para la Reforma Polít¡ca, expresión clara del triunfo, al menos formal. del

proceso de reforma frente a la pretensión de una ruptura o las Elecciones Genera¡es de

1977 no hubieran sido posibles, ni imaqinables, sin la colaboración de la Policia y de la

Guardia Civil.
Creo que los españoles nos estrenamos en el uso de las nuevas libertades, como la

de reunirnos con fines políticos o ia de circular por la calle manifestándonos, quizá con un

cierto exceso de frecuentación pero, en general, con prudencia. Todo esto se pudo hacer

también gracias a una actitud ciertamente prudente por parte de los dirigentts polít¡cos,

pero especialmente por una actitud prudente y templada de las gentes de seguridad.

Como saben ustedes, se dice que e5 en la política donde deben br¡llar las cuatro vir-
tudes cardi¡ales. Pues bien, yo creo que la Policia y la Guardia C¡vil hicieron uso para su

propia fuerza de la fortaleza y de la justicia, pero que actúaron frente a los ciudadanos con

dosis masivas, y muy bien administradas de prudencia y de templanza.
Además, la Policia y la Guardia Civil fueron también una expresión clarisima, def¡ni-

tiva, esencial en sí misma, de ese proceso de reforma. Frente a los que desde la ultradere'
cha trataban de instrumentalizar a los Cuerpos de Seguridad dtl Estado, tn aquellos tiem-
pos de terrorismo ta¡ grave, y frente a los que, d€sde el otro extremo, trataban de d€pu-
rarlos, los gobernantes de entonces, los reformistas, nos planteamos la conveniencia de que

experimentaran un proceso de reforma- Como suele suceder, un proceso de reforma inteli-
gentemente planteado puede llegar mucho más allá que un proctso de ruptura. En todo
caso, lo que mandaba la tabla d€ la convivencia española, lo que mandaba la tabla del

entendimiento entre los españoles de entonces, era que se produjera un proceso de refor-
ma en general y de reforma, en particular, en relac¡ón con la Policía y con la Guardia Civil-

Yo, que tenía una larga biografía politica, no había tenido, sin embargo, hasta el

momento de hacerme cargo del [rinisterio de la Gobernación, que luego habrÍa de llamar
se de lnterior, otra relación con la dirección de los Cuerpos de Seguridad que la obtenida
durante el último año y medio del régimen de Franco, a lo largo de cuyo período fui gober-
nador civil de Barcelona. Aquella experiencia me proporcionó una cierta cercania a los pro

blemas a los que me enfrentaria en 1976, cuando asumo la dirección de los Cuerpos y

tuerzas de Seguridad del Estado desde el ¡/inisterio de la Gobernación, así como a las posi-
bles soluciones.

Tenia algunas ideas. Pensaba que teniamos unos medios personales más que sufi-
cientes, por lo que nunca propuse al Consejo de l\¡inistros la ampliación de las plantillas de

los Cuerpos. Tenía idea de que la coord¡nación entre ellos era escasa y que careciamos de

medios materiales. Nuestras instalaciones, nuestras comunicaciones, nucstros vehículos,

eran impresentables. Debiamos evitar la interferencia en las comunicacione5 policiales, que

había sido un deporte de estudiantes de colegio mayor durante toda nuestra etapa univer-
sitaria. Lo mi itar estaba presente en demasía en los Cuerpos y nuerzas de Seguridad del

Estado. Aun en la propia dirección de la política de seguridad, en lo relativo a la delimita-
ción de los derechos de asociación y de reunión, la Policia estaba presente en exceso.

A partir del examen de esta situación, tuvimos que tomar algunas decisiones, como
la de apartar a los mandos militares de la dirección de la Policía. Tradicionalmente, las

Jefaturas Superiores de lvadrid y Barcelona estaban en mandos militares. En muchas oca-
siones la Dirección General de Sequridad lo habia estado también. La Comisaria Generalde



lnformación también lo €staba. Por lo tanto, hubimos de dar a la autoridad gubernativa las

funciones que ésta debia tener y devolvimos o pusimos en mano5 del gobernador c¡vil de

l\,4adrid y del resto de sus colegas, por primera vez desde hacia muchos años, la autoridad
sobre los Cuerpos y Fuerza de Seguridad del Estado y la admin¡stración de l05 derechos fun-
damentalet

Fueron tiempos difÍciles En a lgu nos momentos flo fueron buenas las relaciones entre
la autoridad gubernativa y los cuerpos policiales. Sin embargo ¿stos comprendieron, aun-
que pasado algún tiempo, cuáles eran de verdad nuestras intenciones. Comprendieron que

la reforma venÍa demandada no solo porque estaban cambiando las formas d€l Estado

autoritario al Estado democrático, sino porque cambiaban las funciones de unas pel50nas

que habiendo sido hasta entonces el brazo armado del Estado, pasaban a convertirst, a

veces también como brazo armado, en protectores del ejercicio de los derechos y de las

libertades de los ciudadanos.
Vimos también en aquel entonces una falta de conexión casi total entre el aparato

policial y el aparato judic¡al. [.4uchas veces recuerdo las noches dificiles del mes de enero

de 1978, mientras 0riol y Vlllaescusa permanecian secuestfador Como he dicho en innu-
merables ocasionet aquellos fueron los únicos momentos en que vi de verdad amenazado
el proceso de transición a la democracia. Yo recibÍa a los funcionarios policiales que est¿-

ban tras la pista de los respon5ables de los secuestros y que me explicaban cómo iban las

investigacione! Y, al final, cuando me quedaba solo, me hacía esta consideración: ¿Cómo
hacer para que estos señor€s le cuenten lo mismo aliuez que se va a encargar del proceso

o al fiscal que va a intervenir en el proceso?

Con todo, y aun teniendo en cuenta las dificultades polit¡cas implíc¡tas en la tensión

entre reforma y ruptura, especialmente presentes para los hombr€s de la Policia y la

Guardia Civil, aun vbiendo que la empresa de la seguridad, que dicho sea de paso, siem

pre he visto u¡ida a la de la iusticia, distaba mucho de ser una empresa bien organizada,

tratamos de resolver algunas cuestiones legales de importancia con la Ley de la Policía

Considero que esta Ley, aunque fuera preconstitucional, era ya en sus fundamentos abso-

lutamente constitucional. De hecho creo que hubiera resistido cualquier análisis del

Tribunal Constitucional por exigente que fuera.

Al final, la sociedad española debe reconocer a las gentes de la seguridad de aque-

llos años y a los gobiernos de entonces que. pocos meses después de la muerte de Franco

y por primera vez en doscientos años de la historia de España, no hubiera un solo deteni-
do en las cárceles por razones politicas, como tampoco había un solo español fuera de

España por esas razones. Esto se debe, aunque no digo sólo, pero si en buena medida, a la

actuación impecable de nuestros pol¡cias y de nuestros guardias civiles y también a una

buena dirccción política de estos Cuerpos, ambas dtsde el punto de vista profesional

Hemos hablado de la Polic¡a y de la Guardia Civil en la Transición y de la misma

forma concebimos su presencia en la etapa de la Constitución Española.

En uno de sus art¡culo5, se define a los Cutrpos y Fuerzas de Seguridad del Estado

no como lim¡tadores, sino como garantes de os derechos fundamentales de los ciudada-

nos. Son tratados de una forma muy especial. Tanto es así, que me parece que son los úni

cos servidores públicos, con independencia de magistrados, iueces y fisca es, para cuya

actuación la Constitución exige que sea regulada por una LeY orgánica Y dado que traba-
jan para un asunto tan esencial como la libertad y la seguridad de los españoles, que cons-

tituyen derechos fundamentales, tienen un estatuto orgán¡co que no tienen otros servido-

res públiocs como los catedráticos de univeEidad, los diplomáticos, o los inspectores finan-

cieros.
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De otra parte, la Constitución declara que la seguridad está entre las funciones esen-
ciales del Estado- Bien es verdad que esta declaración se establece s¡n peri!icio de la exis-
tencia de policias de Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo est¡pulado en los esta-
tutos de autonomía y en el marco de una Ley propia. Además, sobre las relaciones entr€ la
policia y la justicia, la Const¡tución declara que la policia judicial actuará en dependencia
de magistrados, jueces, tribunales y l\,4ini5terio Fiscal, para la averiguación de los delitos, la

captura del delincuente y la salvaguarda de los derechos. Estas son las declaraciones que la

Constitución Española hace en relación con la seguridad y con sus gentes.
5in embargo, debo decir que el desarrollo de rstas previsiones constitucionales ya no

me tocó a mi. Hace ahora 20 años, concretamente, en abril de 1979, se produjo mi cese. En

ese momento se constituye el primer gobierno constitucional, el tercero presidido por
Adolfo 5uárez, con lo que la regulación de todas estas cuestiones corresponderá a los dis-
tintos gobiernos de la UCD hasta el año 1982. Pero la verdad es que hasta el año 1986, en
el que tlene lugar nuestra entrada en la Comunidad Europea, no se produce una Ley
orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Esta seria o será la tercera etapa
de mis considerac¡ones.

Hemos de reconocer que, como en tantas cosas del proceso autonómico, el tiempo
lóqico, el tier¡po jurídico, es vencido por el político, por una cierta interpretación del tiem-
po histórico.ouiero dec¡r con esto que, en lo que hace referencia a las policías autonómi
cas, los estatutos tendriafl que habeEe desarrollado en el marco de esta Ley, a la que hace
referencia del articulo correspondiente de la Constitución.5in embargo, las cosas se pro-
dujeron al revés. El tiempo politico le ganó ia partida aljuridico y los estatutos, fundamen-
talmente el estatuto vasco, fueron las que marcaron ya unas ciertas competencias para las
policias de las Comunidades Autónomas. Asi, ha sido la Ley de Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado la que se ha tenido que amoldar, en cierto modo, a los estatutos ya
vigentes y no al revés, como las previsiones constitucionales señalaban.

E¡ todo caso, sigur apareciendo la necesidad de configurar esa empresa de la segu-
ridad, cercana, formando pa(e de la empresa de la just¡cia en varios órdenes. pues en defi-
nitiva ¿qué papel desempeña la Policía aquíy en el resto del mundo?.

A mi luicio, son el brazo, uniformado a veces, de la administración de la que
dependen para llevar a efecto sus mandator Se encargan también, por otro lado, de la
dirección de unas deterr¡inadas competencias que afectan a la seguridad, y que a ñivel
nacional deben ser realizadas por los cuerpos nacionales. Is el caso de la entrada y sali-
da de los españoles del territorio nacional, del derecho de asilo, del carnet de idrntidad,
etc. Aseguran, además, algo muy importante, como es lo que podriamos llamar la peque-
ña seguridad, de la que se encarga formalmente la policia uniformada. Es decir, se encar-
gan de que podamos disfrutar de ese pequeño gran bien que es circular con normalidad
por la calle. ¡,4antienen, también, unos mecanismos de información de carácter preven
tivo, previos a su actuación como policia judicial, y, sobre todo, actúan como policia judi-
cial.

En cuanto a lo que el Secretario de Estado ha llamado la gran empresa, refir¡éndose
a la policía de proximidad, yo siempre he considerado que ésta, denominada en su momen-
to polic¡a de barrio, deberia rstar fundamentalmente en manos de las administraciones más
próximas.ojalá las corporaciones locales, sobre todo las grandes corporaciones, pudieran
hacerse con la competencia de ese servicio tan próximo, tan cercano y tan esencial. Eso no
quiere decir que los Cuerpos del Estado no tengan que tener sus propios servicios unifor-
mados para los grandes acontecimientos, para estados que, no siendo necesa;ramente de
excepción, exceden sobradamente de la normalidad cotidiana. Si mañana sucedirra un pro_



blema importante en cualquier provinqa, creo que los Cuerpos de Seguridad del Estado

deberían ser quienes acud¡eran alli para garantizar la segur¡dad.
En cuanto a los mecanismos de información de carácter preventivo y a la actuación

como policía judicial, considero que deberían estar siempre en manos de aquellas policias
que e5tán en relación con los tribunalts.

l\,4i posición, aunque ya impos¡ble de real¡zar, es que si uno y nacional es el poder
judicial, una y nacional deberia de ser la policia judicial. Pero, como he dicho antet aunque
ei tiempo lógico, el t¡empo juridico, haya perd¡do la batalla frente al titmpo politico, si que

al menos debiera de establecer5e una cierta coordinación, una cierta graduación que inte-
íelacionara la envergadura de los delitos, la jerarquia de los tr¡bunales y la estructura de la

policia judicial. Si, por una parte, es posible decir que estos son los delitos de los que entier-
deñ los juzgados de primera instancia o instrucc¡ón en la terminologia anterior, estos son

los delitos de los que entienden las audiencias provinciales, estos son los delitos de los que

entienden los tribunales superiores de justicia de cada una de las Comunidades Autónomas
y estos son los delitos de carácter nacional; deberia haber una correspondencia entre eso5

delitos, la policía judicial, a sus distintos niveles y €l órgano enjuiciador desde el poder judi-
cial. Sin embargo, en la situaclón actual, policia judicial es casi todo, es decir, y dicho sea

con todos los respetos, desde el hombre de ICONA que vigila los rÍos y que cuida de las

vedas y de los tiempos de caza y de pesca, a los componentes de la policia científica que

e5tán interv¡niendo en los qrandes delito5 de carácter, incluso supranacio¡al.
Yo creo que tiene que haber una correspondencia entre la policia judicial y cada uno

de los órganos judiciales que intervienen. Cada uno deb€ tener su propia policia iudicial y
ahí, (n esa correspondencia, podria ordenars€ de alguna manera un tema que a mijuicio y
por lo que veo y leo, dista, no digo si mucho, pero dista de estar ordenado.

En e5te sentido, hay a mijuicio hay una figura muy ¡mportante en el ordenamiento
juridico español, aunque no bien definida en la Constitución. 5e trata de la figura dei minis-
terio fiscal y la del propio Fiscal Gtneral del Estado. Los Gobiernos han defendido una cier-
ta idea de dependencia gubtrnamental, la cual es clara, al menos cuando se dice que el

Fiscal General del E5tado s€ nombra a propuesta del Gobierno. Por esta rázón, el tiscal
General del Estado y el propio ministerio fiscal ya no son lo mismo que un iuez y un tribu-
nal. Se le define de forma muy ampulosa, r¡uy larga y de difícil entendimiento, aunque
siempre he considerado que, en el espkitu de la Constitución no estaba una concepción
estrictamente judicial de ese cargo. Sin embargo, se adopta esa solución y, entonces, el

ministerio fiscal es, de alguna manera, eljuez instructor, y es la diferencia entre eljuez ins-
tructor y eljuez enjuiciadoL

El ministerio fiscal es un órgano que tn muchos aspectos depende del Gobierno, bien

es verdad que tamizado, porque e5 u¡ órqano que interviene cerca de los iuece5 y de los

tribunales. Y por ello, su dependencia no es la misma que tienen los ingenieros de caminos
de la Confederación Hidrográfica del Duero respecto al l\¡inisterio de Fomento, pero tam-
poco tiene que configurarse como un nuevo poderiudic¡al por actuar en el marco de la ley

In este aspecto, si son iquales que los ingenieros de caminos de dicha Confedtración, que

tienen que actuar en el marco de la [ey de Agua'
Después de a¡qunos sucesos, fundamentalmente los relacionados en su dia con Laos,

soy consciente de que quedan pocos partidarios del l\¡in¡sterio de Justicia e lnterior- Sin

embargo, yo in5isto en manifestarme empecinadamente partidario. En estas cuestiones

como en muchas otras, comprendo que nos debemos a la raiz latina de lo que somos y por

o tanto de nuestra prop¡a Administrac¡ón. Pero, ciertamente, considero que las solucio¡es

anglosajonas son, desde el punto de vista pragmático, bastante melores y bastante más
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pos¡tivas. En ese sistema, como bien sabe el Director de la Seguridad del Estado, porqu€
vivió en Estados Unidos de Norteamérica algunos años, el ministro de justic¡a es el fiscal y
de ahi depende la policía a nivel federal.

EI viejo ministerio de Justicia, no sólo el del régimen de Franco, sino el viejo
¡,4inisterio de.lusticia español que tenía a su cargo la administración de la justicia en su
conjunto, ha sido liberado de enormes competencias cuando éstas han sido asumidas por
el Consejo General del Poder Judicial, que es el órgano de gobierno del poder judic¡at, no
de losjueces. Por tanto, hay que teconocer que es hoy un ministerio con menor contenido
que antes.

El propio Ministerio de lnterior no es el viejo ¡.4inisterio de la Gobernación, con com-
petencias en sanidad, en coteos y en admin¡stración local. Creo. no obstant(, que habria
que pensar otra vez cómo mejorar la eficacia al servicio de la segur¡dad y alservicio de los
derechos y libertades de los españoles. En esto, como en algunas otras cosas, son mejores
as formas sajonas. También nosotros coexistimot no ya con distintos Cuerpos de

Seguridad a distintos niveles territoriales, sino que, en el nivel nacional vivimos y convivi-
mos con dos Cuerpos de Policía, la Guardia Civil y la Policia. Esto es muy respetable, forma
parte de nuestra tradición, y con eso hay que trabajar y ahí es donde se debe establec€r una
gran coordinación.

A pesar de todo, la verdad es que veo con envidia una organización territorial de la
Policía que en cada territorio tiene una sola policía competente, y que para cada tipo de
delito y en relación con cada instancia de la admin¡stración de justicia t¡ene una sola poli-
cía judicial. Aquí, ni en cada centimetro cuadrado del territorio español trnemos una sola
policia, ni en relación con los delitos tenemos una policia judicial que sea competente en
relación con el órgano judicial competente. fllo provoca los prob¡emas que todos los días
vemos. Y desde luego, creo que estos problemas obliqan a nuestras autoridades, v funda-
mentalmente a qur los responsables del l\,4inisterio del lnterior, tenqan que morderse la len-
gua muchas veces, haciendo uso de la fortaleza y la justicia para, para conseguir grandes
dosis de prudencia y de templanza.

En cuanto a nuestra integración en Europa, debo decir que la he visto y, en cierto
modo, la vro más desde el lado económico. Como diria un'progre": la Europa de los mer-
caderes más que la Europa de los ciudadanor He sido diputado de la opos¡ción desde el 89
y, en su ejercicio, me daba cuenta de que la mayor parte de las leyes, sobre todo las leyes
de carácter económico, no eran, en el fondo otra cosa que la acomodación a la Directiva
comunitaria correspondiente. Y me preguntaba siempre quién habia hecho esta Directiva.
¿[a ha hecho un Parlamento de verdad? No. ¿La ha hecho un Gobierno de verdad, cuya
razón de ser hubiera estado justificado en un momento fundacional en que los órganos
leg¡slat¡vos ceden al Ejecutivo por razón de eficacia? Tampoco. Y por otro lado, me daba
cuenta de que, por primera vez, estábamos presentes en el proceso de integración europea
desde el principio, al menos en esta su última etapa, aunque, como nos ha sucedido srem-
pre a los españoles, hubiéramos llegado tarde a la primera. Desde el comienzo es la Europa
de las cosas, la Europa que suprime las aduanas, Ios aranceles, o la [uropa de la moneda
única. Es decir, se ha empezado un poco la casa por el trjado, cuando acaso la expresión
más clara de un estado de estados, de una nación de naciones, debiera haber sido la crea-
ción a partir de las funciones esenciales de un Estado: las relaciones exteriores, la defensa
o la seguridad.

Pero, en todo caso, las cosas han sido como han sido. Sin embargo, a juzgar por los
últimos acontec¡mientos, parece que Europa se halla en proceso de creación del llamado
segundo pilar Este segundo pilar se refiere a las relaciones exteriores y a la defensa, que



son una parte esencial de la Europa de los ciudadanos. Y parece que por fin vamos a tener,

en la figura del actual Secretar¡o General de la ofAN, al ministro de defensa y de relacio-
nes exteriores de la Unión [uropea.

Espero que entiendan mi empecinamiento en lo que se refiere a la colaboración
europea en materia policial yjudicial, pues en este capítulo se encuentra, sin duda, el ter-
cer gran pilar de la construcción comunitaria. Y no debo ir tan descaminado, puesto que
las comisiones legislativas en España son de lusticiá e Interior, y las reuniones dt ministros
europeos son también de lusticia e lnterior Estoy seguro que, tanto la experiencia en poli-
tica exterior del Secretario de Estado, como la forma tan positiva con la que se están cui-
dando los contactos internacionales en la lucha contra el terrorismo en este momento, per-
mitirán que España, y por lo tanto los policias y los guardias civiles españoles, alcancen un
papel predominante en el EUR0P0L Pero esta organización tiene que tener una d¡rección
ciertamente eficaz para la lucha contra los grandes delitos. No se puede entender que,

cuando hemos suprimido las fronteras, sigan teniendo vigencia juridica las extradiciones.

No se puede entender que los qrandes delitos como el terrorismo, el tráflco de drogas o el

mercado de las personas, no te¡gan qu€ tener un tratamiento más avanzado del que hoy
tienen en la línea de una mayor integración europea.

En cada país funcionará su policia, su ministerio fiscal y su juez, pero, si de verdad
queremos tener un espacio policial yjudicial europeo, tendremos qut imaginar, y no dema-
siado tarde, un código común y un procedimiento común para esos grandes delitot 5i un
juez de la Audiencia Nacional de Madrid pide que venga a España determinado ciudadano,
acusado de delitos de terrorismo, que reside por ejemplo en Bayona, venga a España, la tra-
mitación debería ser similar a la que se realiza cuando solicita una colaboración de ese

mismo tenor a su colega de Granada. Porque, o hay espacio policial yjudicial europeo, o no

lo hay. Y al menos debemos de hacer lo posible para que lo haya €n esos grandes delitot
Señor Secretario de Estado, señoras y señores, estas son mis reflexiones sobre los

temas que hoy nos han convocado. ln5isto que se trata de una visión parcial de algu¡en que

sirvió en momentos difíciles. De alguien que formó parte de ese matrimonio con la Policia

y la Guardia Civil española que es el l\.4inisterio del lnterior, que, como todos los matrimo
nios, pasó por momentos difíciles, pero que también nos permitió compartir el riesgo y la

honra de vivir una etapa excepcional e irrepetible de nuestra historia.
Cons¡dero que una intervención como esta, por tener lugar en un ámbito unive6i-

tar¡0, aunque sea veraniego, tiene que tener lógicamente su dos¡s de crítica Y debo decir
también, para terminar, que una búena razón para qu€ las cosas me parezcan distintas y

mejores hoy que ayer, es la de que hace veinte años hubiera sido impensable la celebración

de un curso sobre la Policía €n un recinto unive6itario.
Nada más y muchas gracias.
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En el palacio comunal de la ciudad de Siena, Lorenzetti pintó un fresco frente al despacho

del alcalde titulado: "El buen gobernador". El artista señala los resultados del buen gobier-
no: el recinto urbano asegura tranquilidad; en las calles y plazas, los hombres, las muieres,

los animales caminan sin prisas, la gente no se precipita para conversar; las jovencitas bai-
lan al sonido del tambor, y en la parte rural de la composición, más allá de las murallas, pero

protegidos por ellat los campos están bitn ordenados, las cosechas acabadas, etc.

Al final de la edad med¡a, evoca J.l\¡. Erbes (1990, p.21), las ordenanzas y los textos
legislativos aflrman que la policía tiene como m¡sión "montener el entorno en poz, o5egu-

ror el reposo de lo gente y el¡m¡nor los molhechores de los compos y ciudodes".

fundamentalmente,la función de la pol¡cia no ha cambiado mucho. Sin embargo, el

contexto demográfico, sociocultural y político son muy distintos En primer lugar hay que

poner de manifiesto el contexto demográfico: la dimensión de las aglomeraciones ha cre-
cido. Todos estos camb¡os exigen una readaptación regular de las instituciones que rigen la

sociedad, el contexto sociopolitico, la estratificación y la organizac¡ón social, el ord€n feu-
dal. El orden const¡tucional, democrático, por eiemplo, ha trastornado profundamente el

orden público y politico. La organización de la gtstión del estado y dei poder se ha trans-
formado radicalmente. tinalmente, los progresos tecnológicos han ten¡do un impacto deci-
sivo sobre el kabajo policial.

Antes de examinar más detenidamente estos puntos, una aclaración preliminar se

impone: en todas nuestras reflexiones, procedemos a comparar, a evaluar medidas, o refor-
mas similares ¡ntroducidas no obstante en contextos históricos y adr¡inistrativos distintos.
Esta constatación limita singularmente el alcance preciso de nuestras observaciones (Ver

Montjardet, pp. 2l-241.
Sir Robert Peel propuso al parlamento británico en 1829, una ley sobre la seguridad

pública y la policía que subrayaba el carácter preventivo. "El objetivo principal, escribió, es

la prevención del crimen. La seguridad de las personas y de los bienes será mejor as€gura-

da por la prevención que por la detección y el castigo del culpable, habiendo este cumpli-
do ya su crimen [citado por Weitcamp y Alli, 1999). [¡ás de cien años despuét Goldsttin
(1979), Eck y C {1987) insisten en el concepto preventivo añadi¿ndole el "problem orien-
ted policinq". En esto se distingut el antiguo enfoque d€l nuevo. En la tradición británica,
el policía fue el único m¡embro de la comunidad que fue pagado a tiempo completo por

cumplir los deberes que incumbían a todo ciudadano responsable de la seguridad y del bien

de su comunidad.
Nacimiento de la llamada policia "comunitaria'. El concepto nace de la constatación

de que, desde la época de Peel, no ha habido una colaboración sistemática e institucional

entre la policÍa y el público. Hubo incluso relaciones hostil€s entre alguna parte de la c¡u-

dadanía y los servicios policiales, pudiendo llegar hasta el enfrentamiento masivo y violen-
to. La seguridad pública se deterioraba a simple vista, los poderes pÚblicos, los organismos
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de la sociedad civil se interrogaban desde los años B0 acerca de la preocupante s¡tuación.
5e constató que la relación entre los c¡udadanos y sobre todo entre algunas categorías de
esto5 y los seruicios de policia se hicieron escasos llegando incluso a desaparece( generán-
dose una desconfianza creciente entre los representantes de la soctedad civil y la polic¡a. La

comunidad c¡udadana se dividió en función de sus sentimientos hacia la policia. Algunos
reclamaban una mayor represión, otros preferian medidas prevent¡vas Por fin la seguridad
pública se volvió el objetivo político y social pr¡ncipal en el mundo occidental. Los contac-
tos entre los ciudadanos y los policias se reducian a encuentros prodúcidos tras un delito,
en un contexto a la vez traumatizante y judicial.

Así, para mejorar una seguridad pública, seriamente deteriorada desde el último
cuarto de siglo, con tasas de arrestos decrecientes, con errores polic¡ales numerosos y lla-
matlvos, impl¡cando muchas veces a minorías "vistbles", m¡embros de comunidades étnicas
que alimentaban ya fuertes resentimientos hacia la policia, hacia fa¡ta preconizar métodos
de gestión de la seguridad diferentes a los antiguo! La polic¡a tenia que entrar en todas las
categorias sociales, sobre todo en las que se consideraban como marginaler La policía debia
integralse en la comunidad. Era necesario un enfoque qlobal que fuese más allá de los con-
tactos habituales entre el público y la policia dominados por la técnica: verificación de
identidad, aplicación de pruebas, etc. surgidas siempre en un contexto burocrático y judi-
cial. {Weitekamp y Alli, 1988, p. 2).

Trojanovicz y Carter [1998, p. 17 y siguientes] presentan el rasgo distintivo de la poli-
cia comunitaria como una filosofia y no como una técnica policial particular. [a policia se
vuelve pro activa y funciona en un marco descentralizado. Todas sus actividades se onen-
tan hacia la reducción de la criminalidad, la supresión de las actividades moltstas, la dis-
minución del m¡edo al crimen- ¿Cómo lo consigue la policía? Gracias al compromiso de
cada funcionario de policia, con el barrio que le fue asignado, desarrollando relaciones per-
sonales y duraderas con los miembros de la comunidad.

Estos son los principios que rigen la policía comunitaria, llamada también "policia de
proximidad".

'1. No hay diferencia sustant¡va entre los ciudadanos y la policia en cuanto a la pre-
servación de la seguridad pública. La policia es el público, y éste es la policía. La

única diferencia es que la policía esta apoyada para atender a esta finalidad a

tiempo completo mientras que el público lo hace a tiempo (muy) parcial.
2. La policia comunitaria se compromete a largo plazo en asegurar la seguridad

pública del barrio o de la localidad asignada.5e hace cargo de la comunidad por
completo en todas sus dimensiones. Su enfoque es "comprens¡vo". y conse-
cuentemente más amplio que las intervenciones policiales puntualer Una comu-
nicación en doble sentido se establece entre fa policia por una parte y los miem
bros d€ la comunidad por otra.

3. La intervención de la policia va mucho más allá que el incidente técnico causado
por una infracción o un acto criminal. Se compromete en buscar las causas de los
¡ncidentes, busca comprender el origen y el mot¡vo del drama o del evento que
fueron el origen de su intervención como policia. Apunta de tal forma, a la pre-
vención.

4. La pol¡cia comunitaria es también descentralizada. Este hecho facilita considera-
blemente la comunicación a doble sentido: los unos escuchan a los otrot

5. ta pol¡cía no rechaza interveni( proponer su ayuda si es necesario, en situaciones
que no implican actos criminales. Asiaumenta su capitalconfianza con la comu-
nidad y contribuye a la mejora de la calidad de v¡da de esta misma.



Denis S¿abo

6. La policia se vuelve catalizador en el seno de la organización comunitaria y rnci-
ta, incluso valora, la cooperación confiada entre ciudadanos

7. ta policia da una gran importancia a la represión/supresión de la incivilidad taly
como el vandalismo, los grafitit los ruidos nocturnot la c¡rculación peligrosa o la
limp¡eza de los espacios públicos.

8. La policia comunitaria patrulla a pie. De esta forma el agente se familiariza con
sus conciudadanos y se desarrollan relaciones de conf¡anza.

9. La policía comunitaria anima a los agente5 para participar en actividades de
barrio, a que se les llame como árbitro en conflictos menores, volviéndose catali-
zadores de actividades diversas en la comunidad, favoreciendo la vida juntos.

'10. Esta inmeEión del policía en la vida del barrio le facilitará singularmente la tarea
para investigaciones de naturaleza criminal.

En una palabra, concluyen nuestros autores que toda la comunidad animada por el

m¡smo espíritu, colabora al mantenimiento del orden, de la seguridad pública, de la calidad
de vida, de la reducción del miedo al crimen, de la mejora de las relaciones de vec¡ndad... El

esp¡ritu comunitario asi creado y confortado constituye la mejor muralla contra activida-
des criminales y contra el crimen organizado.

En conclusión, la idea dominante de la policia comunitaria consiste en promover las
instituciones comunitarias, para qúe todas colaboren con la policía para asegurar úna
fuerte cohesión social- Refuerza asÍ los valores básicos de la comunidad, basados en el res-
peto mutuo y corresponsabilidad de intercambios, de servicios, de asistencia y de protec-
ción.

La lucha contra el crimen organizado, en contra de las diversas formas de organiza-
ciones delictivas sigue siendo el principal objetivo de la policia profesional especializada y

centralizada. Para el policia comunitario lo esencial en el trabajo se hace a escala preven-
tiva, a través de su inserción peEonal en la vida de la comunidad a su cargo. En ésta man-
tiene la paz pública, practica la mediación entre las divelsas personas o la5 diversas instan-
cias comunitarias.

POLICÍA COMUNITARIA Y "PROBLEM SOI,VING POLICING'' (PsP):
CONCEPTOS INSEPARABTES

Hemos visto que la policía comunitaria tiene unas ambiciones globales: abarca la comunr-
dad en su totalidad geográfica, demográfica, sociocultural y sociopolitica. La policia comu-
nitaria, tal y como la hemo5 presentado, solo seria un punto de vista, una dulce utopia, si

no fuera acompañado de "PSP".

LA FILOSOFIA DE LA POLICIA COMUNITARIA Y EL "PSP"

Desde hace dos décadas la policia norteaÍrericana examina estrategias, busca medios de

diferente tipo para reducir la tasa de criminalidad que aumenta constantemente. Busca

estrategias represivas y preventivas para pon€r f¡n a esta paga nacional. según Moorey
Troianowicz [1988], pol¡cia comunitaria y "P5P" t¡enen las m¡smas fuentes filosóficas.
Caractericemos estas fuentes:

A. Es conveniente sustituir las jerarquias g€ográficas y territoriales por otras basa-

das en las funciones.
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EL PÚBLICO Y SU ACTITUD HACIA LA POLICíA

Planteemos ahora la actitud del público hacia la policia y su disponibilidad para una rela-
ción estrecha y confiada con el servicio de la policía. Los resultados de las encuestas socio
lógicas tienden a medir la actitud del público hacia la policia no dejan de ser ambiguos. (Ver

Veitekamp Et Alli Problem solving:views of citizens ft citizens expections, Tubigen, 1999).
¡/ás dr la mitad de los ciudada¡os no informa de los delitos de los que son victimas( la

€ncuesta se refiere a la Alemania unida. La desconfianza es aún más fuerte sobre todo en
los Lánder del este, de la Ex RDA).otros estudios indican que la colaboración sigue siendo
selectiva (Ver Szabo, D., Comunicación en el coloquio de Barcelona en octubre de 1998). En

efecto si la composiclón étnica, sexual y soclocultural (incluyendo los métodos de estilos de
vida "alternativos")de la policia no refleja o refleja demasiado poco la de la población en
general, no hay que esperar el establecimiento relaciones eficaces y conf¡adas Eljuicio de

0l Simpson eñ los Angeles refleja, sin necesidad de análisis complejot que las desconfian-
zas dividen a las comunidades e imp¡den por mucho tiempo toda colaboración confiada
entre las dos partes.

Debemos de subrayar más de una vez que la pre-condición para una policia comu-
nitaria consiste e¡ la existencia de las relaciones confiadas entre miembros de una misma
comunidad territorial, er¡tre los ciudadanos de esta comunidad y lo5 servicios de la poli-
cía. Cuando más homogénea es la comunidad socio culturalmente, más integrada es acer-
ca de los valores constitutivos de una comunidad, más ciudadanos sienten responsabili-
dad y solidaridad hacia otros, y más fácil será tener contactos o entendimientos de aso-
ciaciones entre la policía y la comunidad. Cuanto más diversificada es la comunidad,
incluso dividida muchas veces en sectores hostiles, geográficamente segregada, social-
r¡ente excLuida, disponiendo de un nivel de renta fluctuante.el modelo de policia comu-
nitaria tendrá menores oportunidades de éxito e incluso de posibilidad de implantación en
la comunidad.

B. Gracias a la descentralización de los controles, el policia puede despl€gar sus ini-
ciativas sin demasiadas trabas y poder utilizar plenamente sus conocimientos
prácticos.

C. Hace falta fomrntar las interacciones entre la policia y la comunidad local con el

fin de que ésta coopere desinteresadamente y s¡n reservas con la investigación
pol¡cial. Hace falta resaltar también la diferencia que existe por su parte con las

estrategia5 policiales de PSP centralmente plan¡ficadas y dir¡gidat de carácter
altamente profesional y especializado. En estos casos, una vez el "Problema" está
resuelto, la policia deja de intervenir Los policias comunitarios en cambio siguen

con una estrecha 5imbiosis con la comunidad local.

Es esta distinción entre las dos estrategias la que inspira la reflexión de Peak tt
Glensor (1996] que insiste sobre la estrecha relación que hay entre la policia comunitaria
por una parte y la técnica del PSB por otra.

"Lo pol¡c¡o con or¡entoc¡ón comunitot¡o y el rccurso ol PSP emonon los do5 de un

concepto pro-oct¡vo del trobojo polic¡ol. Este fovorcce lo soluc¡ón de crinenes, ofecta o lo
col¡dod de vido de lo comunidod, fovorcce lo osoc,ociól? entre policío y comunidod,
oumento o d¡sm¡nuye el n¡edo ol u¡men, oyudo o construi estroteg¡os poro ¡dent¡f¡cor,

onol¡zot y obordor, con un esfuerzo conún, los probleños que ofecton o lo conun¡dod, o
su n¡sno toiz".lp.gS).



D.ni5 Szabo

Si la PSP privilegia la lucha implacable contra los elementos criminales, y el com
promiso a luchar contra el crimen, djvidirá la comunidad de la cual se encarga entre las vic
t¡mas porque tienen pe6onas que proteger- y los sectores que proveen muchas veces los
conti¡gentes de agresores. Subrayemos que en nuestra mente, está división no correspon-
de a una división entre ricos y pobres. Dado que el examen de la relación entre agresores y
victimas subraya el hecho de que las pr¡ncipales victimas de acto5 criminales son... los
pobres!

El concepto del trabajo policial como una guerra entre ias fuerzas del bien y del
mal conduce a la división y a la confrontación entre diversas clases, qrupos, etc. Conduce
también a la confrontación entre los diversos intermediarios, mediadores que actú¿n en
el marco de la ley. Esta les asigna la protección de la5 peEonas y de los bienes incitando
a la restauración de las relaciones de confianza, la pacificación y la cooperación entre
ciudadanos en el seno de una comunidad dónde estas relaciones fueron temporalmente
rota5.

Abordando, más tarde, el concepto de "justicia restauradora", veremos a continua-
ción, a través de autores ya citados tales como Weit€camp y Alli (19991, como esta antino-
mia entre'policia just¡ciarla" y "policia comunitar¡a" puede resolverse. sublimarse.

Un obstáculo al desarrollo dr la policia comunitaria: el estatus leqal del sistema de
juslicra crimrn¿l y el cstatu5 legal del pojicia.

Conviene aqui confrontar una dificultad importante que supone la diferencia del
estatus del policía en un sistema de derecho habitual basado en la costumbre y con el dere-
cho continental. En efecto, en el sistema continental, el principio de legalidad predomina.
Por el contrario, el sistema del derecho habitual basado en la costumbre, 5e amolda al prin
cipio de legalidad del "sine legr".5u aplicación por tanto por lo que concierne a la justicia
penal, es más flexible. Esto vale para la policia pero también para el maqistrado; pensemos
en las prácticas para-legales del "plea-bargaining" por ejemplo.

¿De que se trata concretamente? En los países de tradición germano-romana, el
poder,ud¡cial exige la obediencia estricta de las normas legales. El policia tiene la obliga-
ción de informar a sus superiore5 toda infracción o ilegalidad constada o llevada a su cono-
cimiento. Esta rigidez recetada por la ley y que debe garantizar la igualdad de todos ante
ésta, constituye un obstáculo considerabie a todo intento de introducción de la policia
comunitaria, originaria de los paises dónde prima el derecho consuetudinario.

Las relaciones de subordinación de la policia judicial en el magistrado, bajo la auto-
ridad del ministerio público, complican otra vez la situación, acerca del papel de la policía,
ios lim¡tes de su independercia, su capacidad de tomar iniciativas sin estar cubierto ofi-
cialmente por 5us superiores que asumen, al f¡nal toda la responsabi¡idad de la actividad de
sus subordinados.

En los países pertenecientes a la cultura de la legalidad, se teme a la extensión del
poder discrecional del policía; que debe estar siempre bajo control judicial. Se teme tam-
bién la extensión de la red de vigilancia policial "informal" que podria tener una infl{rencia
negativa sobre el ejercicio de las libertades individuales y los derechos del hombre.

Subrayemo: con fuerza que este peligro derivado de la actividad de una policia pro-
activa para la libertad de los ciudadanos es inversamente proporcional al grado de homo-
g€neidad de la comunidad, de una municipaldad, d€ un barrio o de una región.

No obstante es un hecho incontestable que el público desee una policía fu€rte, bien
visibie y presente en su barrio. Desea también policias "amigos del público", corteses, dis-
puestos a prestar servicio, incluso en pequrñas "miserias" de la vida cotidiana.
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¿ouÉ DEcrR o¡ u urotaclóru?

E¡ las páginas anteriores, examinamos las caracteristicas principales de la policia comuni-
taria y su corolario, la PSP La mediación es concebida como una técnica de gestión privi

legiada, dóñde la policia comunitaria funciona, para resolver fuera, o al margen del siste-
ma de justicia penal, las diferencias entre ciudadano5 o grupos de ciudadanot [a policía

pro- activa tiene un papel a veces catalizador, a veces iniciador, e incluso de árbitro entre
las partes, que alivia considerablemente el trabajo de los tribunales sobrecargados.

UN UEMPLO: LA POLICIA COMUNITARIA EN CANADA

En la segunda parte de esta ponencia, les vamos a presentar el caso canadiense de la poli-

cÍa comunitaria. Se pone a modo de eiemplo bajo algunas consideraciones; hija de tradi-
ción británica, la policía canadiense actúa descentralizada en un inmenso territorio, a nivel

municipal principalmente. Ella se integra en las estructuras de un estado federal. Este

hecho introduce variantes de flexibilidad en prácticas policiales. El código penal es

nacional; pero está administrado por provincias fuertes. En última instancia, la Carta cana-

diense de derechos y libertades se impone al conjunto del territorio Y es siempre tenido en

cuenta en la administración de la justicia incluyendo las prácticas policiales.

Para Canadá el orden púbiico proviene de una acción interactiva entre la policía y la

colectividad, afirma el documento que emana del gobierno federal (1990). Empl€amos

numero505 extractos a continuación.
La filosofía de la policia comunitaria se asume ampliamente en los términos expues-

tos en la primera parte de nuestra conferencia. "Una policia funcionando con la comuni-
dad, compartiendo valores comunes, arreglando litigios preferentemente por la mediación
y comulgando con los principios de la Carta de derechos y libertades".

Una palabra sobre el est¿do y la organización de la policia canadiense. En 1990, más

de 55.000 policias aseguraban la seguridad pública cuyo presupuesto anual €ra de má5 de

5 mil r¡illones de dólares canadienses. Se contaban 5 millones de infracciones criminales y

cerca de 5 millones de victimas adultat
La policia privada const¡tuye el modo de protección de bienes más común en

Canadá. La policía la asesora y constituye la reserva general profesional en casos de crime-
nes graves.

Gracias a la asociación, que une desde ahora la po¡icÍa local con su comunidad, gra-

cias a la mediación que es ahora la técnica privilegiada de la resolución de conflictos, la
comunidad local se hace cargo de alguna manera de su propia criminalidad. No delega al

servicio de una policia burocrática lejana, muchas veces inaccesible y poco eficaz. El poli-
cía integrado en la comunidad, buscará con todoi las causas de los crÍmenes: con la muni-
cipalidad, con el sistema escolar, de la salud pública, de las organizaciones profesionales, de

los sindicatot de las ásociaciones filantrópicat etc. Asi es como opera, muy democrática-
mentc, el control civil de la actividad policial.

iNada rs nuevo bajo el sol! La policía comunitaria vive un renacimiento, después de

más de 150 años de latencia. [atencia porque la organización de la gendarmerÍa, de la

guardia civil, de los carabineros, dt la gendarmeria húngara antes de I945, guardaban cier-
tas caracteristicas de la policía comunitaria crrada por Robert Peel. los progresos de la tec-
nologia han distanciado la policía de su comun¡dad. [a revolución cultural, trastornando
valores tradicionales que aseguraban una cierta cohesión en nuestros grandes centros de



actividad cosmopolitos, cargados de conflictos étnicot soc¡ales, religiosos y más, ha con-
movido las basrs de nuestras comunidades. La burocratización de un control centralizado
ha hecho el resto. La actividad policial fue medida por el número de arrestos efectuados y
por la rapidez de las intervenciones. Este fu€ el modelo de Ia policia reactiva que inspiró el

trabajo policial las últimas décadas: centralizado y burocratizado. Frente a su fracaso, el

modelo proact¡vo comunitario fue implantado a partir de los años 70-80.
Las tres tablas d€l anexo, proven¡eñtes de la obra de uno de los mejores especialis

tas de la policía comunitaria canadiense, mi compañero André Normandeau [1998, pp. 20-
22), prcsentan de una manera clara y pedagógica los cambios surqidos en el seno de la ins-
titución policial canadiense cuando se pasa de un modelo reactivo a otro proactivo.
Destaquemos con el autor que tres de las siete caracterÍsticas se ven repartidas de forma
desigual entre las divelsas organizaciones policiales hra que una policia se califique como
comunitaria, algunas de estas caracteristicas deben estar presentes.

PROBLEMAS DEBIDOS A LA POLICIA COMUNIÍARIA

No habiamos olvidado de apuntar la imagen idilica que presentan los promotores de la
policía comunitaria acerca de esta. ¿5erá una panacea?

Para ello, será útil dar la palabra a D. Ro5enbaum (19981 partidario del modelo pro-
activo incluso revelando las d¡ficultades que aparecen en su aplicación. Estamos, nos

recuerda, aún en la fase de diseño más que en la de apl¡cación. Las prequntas son má5

numerosas que las respuestat cuando abordamos la reforma práctica.
Es exacto que dos décadas de investigaciones han administrado una prueba irrefu-

table del fracaso del "team policing", técnicas reactivas, burocráticas y centralizadas. Hacía

falta buscar algo nlevo: los electores se impacientan, la criminalidad llega a sus máximos.

Se ha re-inventado puet.. a Sir Robert Peel. Un movimiento de reforma ge¡eralizado se ha

apoderado de los policias norteamericanos. De forma dispeEa, bajo el impulso de un alcal-
de, dr un qobernadoL de un fiscal (district attorney), de magistrados, de investigadores cri
minologistas, de periodistas, etc: las reformas han empezado.

Algunos conceptos claves han emergido rápidamente: "comunidad" "PSP", la pree

minencia de la prevención en una peEpectiva global. etc. Cada uno hacia lo mejor qut
podía, seleccionando los métodos, comparándolos con las circunstancias locales, y la

coyuntura politica local. El diálogo y muchas veces el conflicto, surgian con los consejos

mun¡cipales representando intereses diversos incluso mafiosoi las autoridades inquietas
por el principio de legal¡dad y de protección de las libertades individuales, garantizada5 por

la constitución... sin hablar de los intereses politicos que alqunas de estas iniciativas podi-
an perjudicar.

Rápidamente, se p¡antea la pregunta sobre la eficacia de estas medidas. Sólo la eva-
luación de su impacto podía justificar, legitimar, las reformas emprendidas

Desde que se ha empezado a preguntar al público sobre las amenazas, que concre-
tamente afrctaban su seguridad, su bienesta( su calidad de vida, no ha sido el crimen
organizado, o la corrupción policial, lo que ha aparecido en primer lugar, sino que es el

vandalismo, los grafitis, los ruidos y los desórdenes en los espacios públicos, los robos y los

atracos, los pequeños tráficos de drogas en las afueras de las escuelas, etc. los fenómenos
que se presentan a los miembros de la comuridad, como problemas de seguridad domi-
nantes.

ig
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¿OUÉ OUIERE EL PÚBTICO?

Las encuestas de Skogan, citadas por Rosenbaum, demuestran la estrecha relación entre €l

deterioro de los sentimientos de seguridad y los delitos. La pequeña delincuenc¡a. las famo-
sas "ventanas rotas" y el resurgimiento de la gran criminalidad maf¡osa, la corrupción
municipal polcial, todos encuentran un terreno preparado, prop¡cio en un medio desmo-
ralizador. Buscando huir atrincherándose en sus casas, desconfiando de todos, en palticu-
lar de la policia, los c¡udadanos desarrollan reflejos de auto-defensa. Se responsabilizan
para asequfar su propia sequridad.

5i no se mantiene el orden a nivel vecinal, en las pequeñas comunidadet una deva
luación general de la seguridad pública acaba por produc rse a escala general. Y en este
momento la situación se vuelve fácilmente incontrolable. Esto empieza por pequeñas

cosas: un coche aparcado en secunda o tercera fila; grafitis no limpiados sobre edificios
públicos o edificios de prestigio, etc. La idea de "tolerancia cero" vino de esta constatac¡ón
por parte de los investigadores. [a idea inspiró numerosas controversias en el ámbito de su

aplicación. Por ejemplo: la r€ciente ejecución del inmigrado africano Diallo en Nueva York
supuesto violador en serie.

Pero por encima dr estos desaciertos, el público percibe y valora la disminución
incluso la eliminación de la pequeña delincuencia que más afecta a su bienestar y su segu-
ridad.

Las investigaciones traÍdas por Rosenbaum son unán¡mes: no son los arrestos espec-
taculares de grandes criminales tan peligrosos que afectan, por si solos a los sentimientos
de seguridad de la comunidad. Son los desórdenes en la calle, las peleas en los lugares
públ¡cos, el no respeto del descanso nocturno, que propagan miedio, suscitan la agresivi
dad y activan en su caso, las reacciones de auto defensa, el fenómeno peligroso de "escua-

drones de la muerte", tristemente celebres, rntr€ otros lugares, en Amér¡ca Lat¡na.
Rosenbaum comparte la opinión de Goldstein, que la polic¡a funcionando en el

marco comunitario, debería tener capacidad para arreglar a su juicio, cuestiones menores
de seguridad pero que resultan irritantes en la vida cotidiana de la comunidad.

Dos conceptos claves deben mantenerse: En lo que trata de la comunidad, hace falta
partir de cero. Se deben suscitar mecanismos de autorequlación que reqirán espontánea-
mente, la mayoria de las relaciones humanas: la seguridad y velar por su respeto. Ejemplo:
limpieza, ruido, etc. Una organización piramidal debe resultar de ello: ancha y sólida en
base, delqada y directiva en la cima. Cuanto más autoregulada y autogestionada es una
comunidad, más oportunidad tiene la policia comunitaria. Debe existir una sinergia entre
todas las instituciones públicas, privadas, las iglesias, etc. El policía se vuelve asÍ como un
director de orquesta, pero que tiene "el palo'en la manol

[a PSP funciona asi; deben negociarse coaliciones, asociacionet muchas veces al
margen del sistema de justicia penal, pero no fuera de las leyes, a fin de combatir a la raiz
misma las causas que provocan los robos, atracot tráficos de drogat violencias y chantajes
en escuelas, etc. Los reglamentos mu¡icipales deben respetarse; la animación comunitaria
sectorial, etc. debería ayudar a llegar a los objetivor Es lo que el crimina¡ista R Clarke llama
el "social crime prevention" que completa la prevención situacional que ya ha sido probada.

Deben suscitarse grandes y pequeñ¿s al¡anzas para el trabajo en común encamina-
do a resolver de raiz problemas que suscitan sentimientos de inseguridad de nuestras
comunidades.

[inalmente, una pru€ba sobre el coste d€ una policia comun¡taria. Primero, hay qur
abordar la formación de los policias capaces de gestionar una comunidad conservando sus
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funciones propiamente policiales. Es sin lugar a dudas la más importante consecuencia de
tal reforma. Se debe invertir en el hombre más que en los gadqrts, las máquinas Se trata
de reorganizar el sistema comunitario integrando en éi, en un lugar estratégico, el policía
comunitario. El trabajo tradicional de la policia, el PoP, sigue existiendo; no ocasionara más
gastos que los que conlleva cada nuevo despliegue de fuerzas del orden. El único gasto adi-
cio¡al concernirá la investigación. No puedo extenderme en este campo. Remito simple-
mente a un folleto produc¡do por el profesor Larry Sherma¡ de la universidad de
Pennsylvania, bajo los auspicios del [,4inisterio de Justicia tederal de los EE.UU. Se intitula
"Evidence bases policing". lndica el futuro del papel indispensable y capital que la investi
gación crir¡inal empírica y aplicable asumirá e¡ la aplicación y la generalización del mode-
lo de la policia comunitaria y el "problem oriented policing'.

Reolizodo en Georgevilk, Auebec, jun¡o de 1999.
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ANEXOS

LOS "3 x 7": LOS INGREDIENTES DE LA PPC

Tabla 1: Los siete ¡ngredientes ideológicos de la policia

l.Una eliminación de la burocracia y de algunas suiec¡ones administrativas qu€

impiden la iniciativa y el dinamismo de los pol¡cias.

2. Una revisión del modelo paramilitar que pasa por una redefinición de la autori-

dad y de la disciplina en el seno de los servicios de policía.

3. Un espiitu de empresa privada que se caracteriza por: la afición al riesgo; el dere-

cho a error (con ciertas condiciones); la responsabil¡dad personal; un incentivo al

esfuerzo, a la cal¡dad, a la innovación y a la imag¡nación creativa; una " perspec-

tiva hacia el cliente' y un "5ervicio alconsumidor" en materia de seguridad públi-

ca, y, la excelenc¡a, la eficacia y la eficiencia... por encima de los prejuicios.

4. Una motivación profesional que se renueva por: un reclutamiento además de una

formación básica continuada de alta calidad; un plan de carrera y un sistema de

promoción orientado hacia un equilibr¡o entre la divelsidad de las tareas, la espe-

cializac¡ón, la autonomía profesional Y la imputación además de una escala de

salarios más diferenciada.
5.Un liderazgo innovador, "visionario", con "carácter", "empresario", pres€nte en

todos los niveles de la Policía.
6.Unas relaciones múltiples entre la comunidad (vía asociaciones), los cargos elec-

tos, los gestores del servicio, el sindicato policial, (l servicio de policia, los s€rvicios

públicos leducación, salud, trabaio, etc.l y los otros servicios de iusticia (proYectos

de prevención comunitaria, seguridad privada, medio judicial y correccionall.

7. Una gestión participativa que se aplica remplazando el sindicalismo de confron-

tación (antiguo) por un sindicalismo de concertación (más moderno), y la gestión

de la autoridad jerárquica por una "gestión de concertación"

Tabla 2: Los siett ingredientes teóricos de la policía

1. La misión de la policia es fundamentalmente la de aqentes de paz. El policia tra-

baja respetando los derechos y las libertades democráticat
2. ta policia adopta una estrategia crucial, es decir una consulta sistemática d€ la

comunidad y de sus asociacion€t
3. La actitud y el cor¡portamiento de la policia son definitivamente de naturaleza

"pro-activa" e interactiva (policia-comunidad).

s:

Un cierto número de ingredientes (los "3 x 7") caracterizan este modelo de policiai los siete

ingredientes ideológicos, los siete ingredi€ntes técnicos y los siete ingredientes prácticos.

Están presentes de forma concisa en las tablas 1, 2 y 3. Esto§ veintlún elementos son indi-

cativos y cubren solo las principales características del modelo Además' no coexisten todos

en el tiempo de vida de un servicio de policía comunitaria Algunos señicios privilegian tal

o cual elemerto según sus neces¡dades. No obstante, de manera general, algunos de estos

ingredientes deben encontrarse en un servicio que manifiesta el deseo de ser un policia

profesional de tipo comunitario.
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4. La policía orienta en parte sus energias hacia la resoluc¡ón de los problemas liga-
dos a la criminalidad y al desorden social. En colaboración con las asociaciones
apropiadas, apunta a la resolución de algunas cau5as de problemas para activida-
des de prevención lanto como represión

5. La policía, rn cooperación con otros grandes servicios públ¡cos y privados, contri-
buye en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos Con sus programas
comunitarios de prevención, apunta no 5ólo a contener y reducir la criminalidad,
sino también a reducir el miedo al crimen y a aumentar el sentimiento real de
segur¡dad de la comunidad.

6. los pol¡cias de primera línea son r¡ás bien general¡stas que especialistat cuyo
grado de responsabilidad y de autonomia es importante en el interior de una
organización descentralizada v desconcentrada.

7. La obligación de rendir cuenta rigurosamente a la comunidad y a los cargos elec
tos caracteriza un servicio de policia de calidad.

Tabla 3: tos s¡ete ¡ngredientes prácticos de la policía

l. Una multitud de proyectos de prevención comun¡taria del crimen, bajo el lideraz-
go de la policía y de los organismos comunitarios, en colaboración muchas veces
con otros servicios públicos y pr¡vados.

2. l.lna multiplicación de la presencia policial mediante la implantación de pequeños
puestos de tipo comunitario en cada parte de la ciudad, barrio, según las dimen-
siones demográflcas y geográfica9

3. Una visibilidad pol¡cial adicional. reforzada por patrullas de policia a pié en el
barrio, en bicicleta o a caballo, dependientes de los pequeños puesto'

4. La puesta en marcha de comités consultivos de ciudadanos al lado del servicio de
la policia, en la ciudad y en los barrios, Estos comit¿s podrían volverse auténticos
con5ejos de administración.

5. ta part¡cipación activa de los cargos pol¡ticos electos en el scno del consejo local
de seguridad pública.

6. Un funcionamiento adecuado de un comité de deontologia policial para respon
der a las quejas de los ciudadanos ante algunos policÍas.

7. Un reclutamiento que refleja más la demografía de la ciudad (comunidades cul-
turales, mujeres); una formación básica cont¡nuada, orientada hacia una polic¡a
profes¡onal de t¡po comunitario; unos métodos d€ trabajo más finos y más rigu_
rosos (better and smarter)
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El futuro de la Policia es la Policía Comunitaria. No es un modelo concreto, sino un proce-
so. No tiene un meta única que deba conseguir Es un sistema organizativo y una forma
nueva de entender las relaciones policía/población que no se puede definir con exactitud.
En ese sentido la Policía Comun¡taria no es una diana, sino una forma de entender la rea-
lidad social. Es dificil planificar un futuro abierto, sin definir exactamente. Pero esa indefi-
nición es un reto típico del siglo XXl, no solamente en áreas policiales sino en muchos otros
aspectos de la sociedad entre ellos la propia democracia. La Policía Comunitaria va a supo
ner un esfuerzo importante de exp€rtos/as y de la población. Es además parte del proceso

de profundización de la democracia, por la que muchas pe6onas trabajan. El presente arti-
culo presenta y discute las caracteristicas esenciales de ese proceso de Policia Comunitaria
en el caso de Españar.

Lo primero y principal es entender las organizaciones policiales dentro del marco de
referencia del proceso democrát¡co español. Juan Diez Nicolás es un sociólogo españo1 qire

ha ded¡cado esfuerzos especiales a analizar las fuerzas armadas y de seguridad. Su recien-
te libro sobre ldentidad nacional y cultura de defensa (1999) es una inv€stigación excelen-
te, necesaria para entender el marco de referencia de la Policía Comunitaria en España2.

Gonzalo Jar -teniente coronel de la Guardia Civil publica al final del siglo XX un articu-
lo seminal sobre "El papel de la Policía en una sociedad democrática" que debe ser leido con
atención para entender lo que un politicólogo e intelectual como él plantea3. A un nivel
más organizativo Diego Torrente rscribe un artículo también básico sobre la 'Prevención del

delito y futuro de la Policía"n. El pre5ente ensayo parte de los planteamientos de estos tres

(rl El presente artículo agr¿drce a -y reconoce que- Ivlanuel lllartin fernández es la personá que en
España más ha contribuido en el siglo Xx a des¡rollar la Policía Comunitaria. A é pues va dedica-
do el prcsente ensayo... con agradecimiento. Su libto Lo ptofts¡ón de policlo lMadrid: Siglo XXI y
Centro de lñvestigacionts Sociológicas, 1990) es el estudio que intrcduce lodo el nuevo plantea-
miento de la Policia en España. Es lertura iñdispens¿ble.

12)Juan Diez Nicolás, /dertldod nocionoly culturo de deferso ([.,ladrid: Editorial Sintesit 1999), 27] pp.

Diez Nicolás es catedrático de Sociologia de la UniveEidad Complutense, y Vicepresidenle de la

lñternat iona I Sociolog ical Association. Tiene una carrera profesional y de responsábilidades polilicas
considerable en que se combi¡a bien e anállsis de la realidad soc al y sLr ¿pl cación.

f3lGonzalolar, f/ popel delo hl¡cio uno soc¡edod democrdt(o lS ista tspañola de lnvestiqaciones
Sociológicas 85 ( I 999), pp. I 99- 220). Gonzalo l¿ r además de ten ien le coronel de la Gua rdia Civil, es

u¡ excelente intelcctual, y profesiona mente doctor en Ciencias Políticas. Está considerado como
uña de las mrntes más claras en el tema de las Policias españolas dtl futuro.

la) Diego Tonentr, Prevención del delito y futuro fu lo fulicio fqevisla Española de lnvestigactones
Sociológicas 85 (1999), pp.85 94). Torente es un profesor de Sociologia de la Unive6idad de

Barcelona, y Master en Criminologia por la prestigios London School of Economict 5u libro ¿o

sociedod pol¡tiol: fuder, trobojo, y cultutu en uno orgon¡zoc¡ón locolde Pol¡cio (Madrid, Centro de

lnvestigacio¡rs Sociológicas, 1997, 261 pp.) es el mejor estud o en fspaña sobre el trabajo polic al,

considerándose ya un clásico inapreciable.
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Le Polida Comunitaria dcl futuro

expertos, desarrollando las características esenciales de la Policia Comunitaria, en una

sociedad global, tolerante, y multicultural: la sociedad del siglo XXl.

Hablar del futuro suele ser una estrategia metodológica, cuando no una trampa de

leones. En la España de fin del siglo XX y priñcipios del siglo yül el futuro se convierte en

presente. El tiempo futuro y el pasado están contenidos en el presente, como se sugiere en
los cuatro cua(etos. Pero no puede entenderse la Policía -lás Policías en el caso español,
pues son múltiples cuerpos- sin enteÍrder la sociedad que v¡ene. Tampoco se pued€ orqa-
nizar la Policía como si fuera una isla desierta, como la sociologio Rob¡nsón Crusoe (como

advertia C. Wright l\,4ills), sin entender el resto del r¡undo. Es un tema de debate interna-
cional, lleno de id€as nuevas. La hipótesis fundamental -si hay una en el presente ensayo
que yo pretenda dejar clara- es que la Polici¿ se convierte en motor del cambio social. Ya

no es un aparato represor, intolerante, o perseguidor de m¡noriat La Po¡icía supone, cada
vez más, una estrategia de análisis de la realidad social, y de su cambio. Su nuevo rol, por

descubrir en España, es el de abanderado de la Constitución democrática, protector de

minorías, y defrnsor de la tolerancia en una sociedad multicultural y multilingual. La Policia

es parte del proceso democratizador de la sociedad española; un proceso qut seguramen-
te no alcanzará nunca a pararse. fuí que solamente se puede imaginar una parte de lo que

es la Policia Comunitaria del futuro. Pero es una parte importante, con sus caracterist¡cas
pr¡ncipales que dan consistencia a lo que en el resto del mundo se entiende por commu-
nity policing. Lo comunitario no es tanto la Policia como el trabajo polic¡al.

VIOLENCIA E INSEGURIDAD

La sociedad democrática, como proceso, aparece discutida en las obras de Robert Dahl

entre otros/as autores internacionales. Perceptivamente lo resume en su libro La democra-
cia, publicado por Taurus. 5e entiende que la Policía vibra, como diapasón con referencia al

tema ineludible de violencia e inseguridad en la sociedad contemporánea. Se trata de una
nueva cultura de la seguridad, que en España apenas si está desarrolladas. Un objet¡vo bási-
co es medir el impacto de la violencia en la calidad de vida de la población. Es preciso com-
prender las diversas formas de violencia y de inseguridad. La tarea consiste en definir qué

formas de vio encia e inseguridad se deflnen como importantes por la población, y con-
trastarlas con las que establece la propia Policia. Algunas formas dr violencia e inseguridad
se ignoran. Hay que sal¡r del discul50 legal-judicial, de la ley y el orden. ¡.4uchas formas de
violencia y de inseguridad no llegan a la Policia ni al sistema judicial. Se necesita investigar
la real¡dad social de forma más innovadora para poder definir esas formas usuales pero
poco tenidas en cuenta por las organizaciones policiales. [a economía informal (subterrá-
nea, ilegal, mercado negro de trabajo) ha incrementado el crimen transnacional, las mafias,
y tráfico de armat de drogas, mujeres y niñas/os [incluso de órganos). Pero suele iqnorar
que la mayor parte de la violencia sucede en el hogar o en un entorno próximo, familiar, a

las personas. Es una violencia relacionada con la familia, que no suele ser denunciada a la

Policía, y sobre la que hay pocos datos. La carencia de datos concretos es uno de los pro-
blemas con los que se enfrenta la Policia del futuro.

Se sabe poco de esa violencia, que lo es de varones Son varoneS contra varonet
también ejercida sobre mujeres y niños/as Resulta curioso que tanto la violencia como la

{sJ No me refirro a ia violenc a e lnsequridad de¡tro de la Policia. Auñque sea un tema fasc rante de
ñvestigación que mrrcce, e¡ el caso de España, una invcstigaclón sociológica definit va

5B



seguridad es "cosa d€ hombres". [o que parece un signo de poder, representa en el fondo
una espec¡e de maldición. l\¡uchos varones s¿len perjudicados ,como víctimas o como
delincuentes- de esa violencia no analizada- Se dice que la violencia moderna es como un
iceberg, en que la punta que sobresale por encima del agua, que es detectada por las orga
nizacion€s policiales y judic¡ales, no es más q!e una minima parte del total. El siglo XXI va
a poner un énfasis especial en detectar esa nueva violencia más doméstica.

[spaña está un poco fuera de esos análisis innovadores. El movimiento feminista es
en España tardio e incompleto. Tampoco ha existido er nuestro país un movimiento social
a favor de los niños/as, ni ch¡ldren's rights, ni ch¡ldren revolut¡on. La bibliografía sobre vio-
lencia, mujeres, y niños/as es escasa rn España. Sin embargo, las experienc¡as de d¡scrimi
nación reales son abundantes. La Policia del futuro tiene como u¡a de las tareas la identi-
ficación y el análisis de esas divelsas forma5 de violencia. 5e trata de discriminación domés
tica, a menudo homofóbica, racista, sobre desórdenes en el barrio (incluyendo agresiones
al mobiliar¡o urbano, por ejemplo). La violencia -e insegúridad- se ceba lógicamente en
personas y situac¡ones de poco poder. Es violencia contra personas muy jóvenes (especial
mente niñas/os), contra mujeres, contra viejor También es una violencia en forma de esta-
llidos contra las llamadas "minorías raciales" (aunque la terminologia no es politicamente
correctal, contra minorias políticas, y refugiados/as Cada estallido de violenc a racista sor-
prende, pero sigue una pauta establecida, y una frecuencia conocible. Es también violencia
contra pobret o que produce pobreza. [a pobreza es cada vez más de mujeres (e hijas).
como parte del conocido proceso de feminización de la pobreza.

Menos conocida, o discutida, es la violencia contra peEonas bajo tratamiento psr-
quiátrico, o personas con [supuestos) problemas de salud mental. El proceso de tolerancia,
gradual pero consistente en los últimos años en España, supone una comprensión crecten-
te sobre la situación de esas personas. Las generaciones jóvenes son las más tolerantes de
la historia de España, y eso puede demostrarse con datos [con la esco/o f, por ejemplo]. Pero
sigue existiendo violencia de todo tipo sobre gais y lesbianar En algunos paises existen
experiencias de educación de policías realizadas por gais o por minorías raciales, o movt-
mientos pro-gais dentro de la propia Policia. Iodavía no se ha organizado nada similar en
España. [n el caso español es importante la minoría histórica de los gitanos/as, ahora con
menos importancia relativa debido a las inmrgraciones de pe6onas de África Hay también
casos claros de violenc¡a contra minorías reliqiosas.

Las pel50nas s¡n-papeles (llamados migrantes ilegales) son sistemáticamente explo-
tados en la sociedad española. Curiosamente el incremento ostensible del racismo tiene ori
gen, a vecet en la5 propias politicas del sector público. Por un lado las pel5onas inmigran-
tes son necesarias económicamente, pues realizan trabajos de umpen. La sociedad necesi-
ta de esas personas, sobre todo si no tienen papeles, y pueden ser explotadas con más faci
lidad. Pero el discurso oflcial del Estado es que deben ser rechazados, sellando la "fortahza
Europa" a la inm¡gración africana. Eso produce un incremento del racismo inst tucional. Sin
embargo, cuando se suceden los estallidos de violencia rac¡sta, normalmente sorprenden-
tes, se acusa a la propia población "blanca" (natival de iniciarla, cuando la causa final suele
estar en el propio Gobierno.

La violencia que va a preocupar más en rl futuro, con la que debe trabajar una Policia
Comunitaria, va a ser definida por la propia población. Seguramente va a ser una violencia
doméstica, en el sentido de provenir de personas que se conocen bien. Hay además una
preocupación especial por la violencia asociada al ocio de las personas jóvenes (tspecial-
mente varones de clase bajal. [s preciso pues que la Policia Comunitaria promueva un aná-
lisis nuevo de la violencia e inseguridad. fambién es necesario analizar las politicas públi-
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cas contra esos tipos de violencia. No se entiende fácil la violencia política diferencial: la

que existe en unas regiones, ciudades, o barrios determinados y no en otros. La viole¡cia
politica (ETA, movimientos violentos en el Pais Vasco, Cataluñal es un tema que concentra
recursos, análisis, pero pocas explicaciones claras.

La Policia Comunitaria no sólo reacciona frente a la violencia e insegur¡dad, sino que
además desarrolla un papel importante en la investigación, o meior aún en el anális¡s de la
realidad social relacionada con esas formas (nuevasl de violencia. Se necesita pues invest¡-
gación concreta sobre las diversas formas de violencia. Eso es fác¡l de entender; pero un
poco más complicado (s estudiar las formas en que la sociedad conc€ptualiza esa violen-
cia. La Policía suele medir la violencia en la calle, pero poco en casa, dentro de las empre-
s¿s o en organizaciones. Tampoco se suele medir la violencia entre el personal dentro de

una institución6. La Policía supone, equivocadamente, que la violencia e inseguridad es el

resultado de a acción de per50nas extrañas, en el sentido de rarasy en el sentido de extran-
jerar Pero en elsiglo yül el conocimiento de la realidad social ya no se puede limitar a esta

dística5 judiciales o policiales sobre el tema de inseguridad. lncluso conviene superar los

datos basados en víctima' Las personas violentat que ejercen la violencia, son también vic-
timas. l\¡ucha innovación se va a producir en las metodologias para el análisis de la reali

dad social. ta Policia Comunitaria requiere de investigación novedosa de las relaciones

sociales. Se requieren técnicas sociales imaginativas, bastante más cualitativas, y en pro-
fundidad. El 0bjetivo es superar la criminologia tradicional, con estudios mer¡os basados en

la ley y el orden, y más en la investigación ¡nterd¡sciplinar Un estudio realmente importante

-seguramente rl primero en España con esta nueva perspectiva- es el libro titulado
Desv¡ación y delito de Diego TorrenteT. El ob.jetivo intelectual es combinar la metodología
cuantitativa con la cualitativa, con datos v teorias nuevas. La Policia Comun¡taria del futu-
ro tiene además como una de sus tareas la re-definición de la llamada exclusión social.

Junto a ese avance rnetodológico, formas antiguas de violencia e inseguridad mutan
a formas distintas. Es el caso de los qangs, bandas, y pandillas violentas en España, conec-
tadas con lo5 euro-gangs. En un terreno distinto está la violenria institucional a través de

la TV o a través de internet. El objetivo de la Policia Comunitaria es m¡nimizar el impacto
de la violencia (e inseguridad) en la calidad de vida de las personas. Es la población la que

t¡ene que definir, por si misma, qué tipo de violencia sufre. No se üata de que la Policia
luche solitariamente contra la violencia e inseguridad- Se trata más bien de potenciar lo
qué pueden hacer organizaciones e instituciones diversas: la población primero, pero ade-
más el Estado. los partidos politicos, s¡ndicatos,0NG, lglesias, universidader Una sociedad
violenta, y con nuevas formas de violencia menos policiale§-judiciales, requiere dos cosas:

una evaluación continuada de las politicas públicas, y una reorganización profunda de la

Policia. No por azar aparece como objetivo la reorganización de la Pol¡cia, o el estudio de
las nuevas estrateglas de organización. Como se expresa gráficamente en algunos estudios
extranjeros, es prec¡so reinventar la Policias-

16) l\¡enos aún hay estudios sobre vio encia dentro de la propia Policia. Aunque suele ser bastante usual
y problernática.

(7) Diego Torrente. Desvloción y delito fuadtid Aliañza Editorial, 1999 en prens¿).
l3l Un libro fundamental es el de Wesley G. skogan, y 5u9n M. Hartnrft, Comrrun¡ty Policing: Chicogo

s¿y/e (oxford: oxford UniveBity Press, 1997, 258 ppl. Es parte de la coleccióñ sobrc Studíes in Criñe
ond Publ¡c tul¡cy, di¡gida por MichaelToñry y Normal [,4orii En la misma colección hay textos tan
imprerindibles para comprender las evolucrones futuras corno el de David H Bayley fo/ice for the

Seguridad Públic¿ y Policia e. elComieñzo delsiqlo XXI
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POLICIA COMUNITARIA

Hav un debate internacional sobre el papelde la Policía, que elsociólogo Albert l. Reiss ha

resumido con precisións. En España ese debate apenas ha comenzado, y la vaguedad y des

piste de alqunas interpretaciones son evidentes. El presente ensayo pretende iluminar algu-
nas de las zonas de claroscuro de esa polémica. En el mundo entero hay numerosos expe-

rimentos de Policía Comunitaria, muchos de los cuales fracasan o son de una duración limi-
tada. En España dentro delsector público se observa un miedo cerval a fracasar. Se prefie-

re no hacer nada. Alejandro Nieto en su famoso libro sobre Lo orgon¡zoc¡ón deldesgobier-
¡o (sobre todo en su ed tción de Lo nuevo orgonizoc¡ón del desgobierno), desarrolla la hipó-
tes¡s de que el sector público español se caracteriza por desarrollar contra-organizaciones
cuyo objetivo es neutralizar el cambio, la innovación. Las organizaciones pÚblicas españo

las suelen estar altamente desorganizadas (siguiendo el sindrome del "vuelva usted maña-
na") pero sólo se organizan para luchar contra la innovación dentro del propio sector públi-

co'o. Es la idea que yo mant€ngo en mi estud¡o sobre El n¡to de lo sociedod orgonizodorr.
Los cuerpos de Policia se resisten al cambio como gato panza arriba. Utilizan cual-

quier estrategia para no cambiat Es necesario pues que el cambio hacia una Policia

Comunitaria se lidere enérqicamente. La base del cambio es medir el impacto de la Policia

en la calidad de v¡da de la poblaciónr'?. Pero hay que tener en cuenta que rnutho trabajo de

la Policía Comunitaria es sobre minorias semi-legales o ¡legales. Para cambiar es necesario

inventar nuevas estrategias de pod€r, y evaluar el cambio de forma sistemática. Es impres-

cindible e5tablecer un plan hacia una Policia Comunitaria. Pero eso no supone solamente
un plan para la Policia, sino además para la población. Este punto fundamental es el que

los semi-innovadores en España no entienden (o pretenden no entender). No sólo hay que

crear formas de convencer a la Policía, y a los/las policias, sino además a la población. Eso

supone sustituir (o por lo menos superar) la lucha tradicional contra la delincuencia y e

desorden, que integran el modelo tradicional de "policear"rr. ta Policia Comunitaria susti-

tuye ese modrlo tradicional por formas elaboradas de prevención de la delincuencia, y por

estrategias claras de solución de problemas concretos en la comunidad. Pero no es la Policia

quien define exactamente los problemas, ni las prioridades, ni su solución. Es la población

quien d€be establecer las prioridades policiales. La Población trabaja con la población de la

comun¡dad para identificar. y para tratar d€ resolver, los problemas dentro del municipio (o

barrio). No importa demasiado si esos problemas se solucionan, o por lo menos no es un

signo de fracaso que no se solucionen todos. El éxito está en el cambio de a organi¿ación

19)Albert l. Reiss, Jr., Police ond soc¡ety ¡n the Twenty-Fi5t Century l8árcelona: Illaster en Estudios

Policiales, noviembre de 1995), 22 pp. El MtP -[,'lasler eñ Estudios Policiales- es el que dirige
Manuel l\,lartin Ftrnáñdez en la ljnivebidad de Barcelona, organizado en colaboráción con el

fVinisterio dellntrrior. Esel master más innovadorsobre PoJicia Comunitaria en España, con una for-
mación rnuy avanzada y democrática.

lrolAlejandro Nieto, ¿o ,uevo orgonizoc¡ón del desgobierno (Barcelona: Ariel. 1998). Es un libro imagi-
nativo, pero con auseñcia de biblioqrafia internacional, y sin definir bien los origen$ reales del des

gobierno-
(rr)lesús M- de Miguel, f/mlode lo sociedod orgon¡zodo lBarceloná: Peninsula, l979) Elestudioq¿nó

el premio de en$yo del Gobierno Vasco.
rr2) No suele utilizar la exprcsión 'ciudadanos" precigmente porque nuchas de las pe6onas que sufren

la violencia e inseguridad ni s¡quiera son ciudadanos/as del país donde viven.
ll3)Eñ español no existe elverbo'policear', que stria la traduccióñ de lo policE o de polici,?qr. Esosugie-

re que no existr una acción espt(ificameñte distinta de la del control armado.
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del trabajo policial- El objetivo primitivo no es reducir la del¡ncuencia, sino cambiar la orga-
nizac¡ón de los servrcios.

A estas alturas, los lectores y lectoras están hace un rato pensando en que no sólo
es necesario carnbiar la organización de la Policía, e incluso reinventar la Policia, sino ade-
más cambiar el sistema de Gobierno. La transformaclón proactiva del Estado es una de la5
tareas fundamentales en las sociedades avanzadas durante el siglo /ü1. No se tiene actual-
mente idea de hacia dónde va a ir ese cambio al final del siglo XXl. Pero en trabajar y dise-
ñar ese cambio es en el que se ocupa una buena parte de la "intelligentzia" en las ciencias
sociales de los paises avanzadoe Es parte tamb¡én del proceso real de democratizac¡ón de
la sociedad española. El "todo por la patria" de los seguidores (actualmente losias) del
Duque de Ahumada adquiere hoy un ¡uevo significado: "todo con la patria". El cambio más
significativo de la Policia del futuro no es ser eficiente, sino que sus prioridades, y la defi-
nición de los problemas, son realizadas por la población.

ta Policia del futuro tiene que aprender a analizar la realidad social. En el fondo es
como si se convirtiesen en soc¡ólogos/at aprendiendo a entender no solo la realidad social,
sino además la forma en que las organizaciones construyen la realidad social, la reconstru-
yen. Hay que aprender a motivar, y a cuidar, que en el mundo del siglo XXI son dos de las
tareas más difioles Para aprender a analizar la realidad social -incluyendo al propio cuerpo
de Policía es necesario establecer estrategias concretas y novedosag Las et quetas que se
utilicen es casi lo de menos; lo importantr son los cambios sustanciales en el trabajo poli-
cial del siglo XXl. El que e5o se llame Policia Comunitaria, de aproximación, de proximidad,
de barrio, de mediación, de resolución de problemat o tncluso de resolución de conflictos no
e5 relevante. Suelen ser malas traducciones de idiomas extranjeros, sin un contenido pro-
fundo. Lo importante es dejar explicitos los criterios de una Policia Comunitaria de verdad.
La experiencia enseña sobre todo a los sociólogos/as- que muchas vece5 en la sociedad se
cambian cosas para no cambiar nada. Esto rs bastante tipico de las Policias españolas.

Realmente eJ obletivo es reinventar la Policia, no aplicar un maquillaje a las organi-
zaciones presentes, La Policía Comunitaria no es nunca un modelo fijo (único, concreto, uni-
veral)sino un proceso de organización y de acción. Es más camino que el destino. lncluye
una serie de estrategias que conviene explicitar. La primera es que hay que cambiar los pro-
cesos de toma de decisión, y por lo tanto ias estructuras de jerarquia, y el organigrama
actual de las Policías. Las decisiones a partir de un sistema de Policia Comunitaria no se
toman ya como antet sino de forma más democrática, menos militarizada de ordeno y-
mando, y en colaboración constante -y paritaria- con la población.5e reduce el número
de niveles jerárquicos dentro de la Policía, y los jefes aparent€mente ya no mandan.

Ello lleva inmediatamentr a una nueva cultura policial, de organización. Las org¿ni-
zaciones modernas ponen un énfasis especial en el tema de cultura organizacional. [a cul-
tura policial nueva no es diferente en unos cuantos aspectos fcambiando por ejemp¡o
coches Z por motos), sino radicalmente nueva, diferente, sorprendentemente ¡maginativa.
Hasta rl punto de que los cambios que propone la Policía Comun¡taria sorpr€nde a los pro-
pios candidatos/as a policia. La idea es una Ítueva estrategia de la organización, reinven-
tando los medios y las metas policiales. Como en otras organizaciones privadas (multina-
cionales muchasl se produce un proceso importante de descentralización. [as dec¡sioncs y
el trabajo se realiza en los barrios, en la periferia, favoreciendo a los seres humanos (pol¡ci-
as y población) la accrón de ¡nnovar constantemente.

La comunicación constante, diar¡a, estrecha, entre policía y púb¡ico (población) es el
eje de la reforma. No se trata de una Policía de falsa aprox¡mación, sino un nuevo matri-
monio. La comunicación debe de establecerse en ambas direcciones. La policia Comunitaria
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se orienta asia la resolución de problemas concretos, lo que también se denomina resolu-
ción de conflictos, dentro de una tendencia del Estado a ser más pollcy orierted (orienta-
da a las politicas públicas). Pero no se trata solamente de un nuevo estilo sino de que el tra-
bajo policial, entero, responda a las demandas de la población. La población es la que defi-
ne -descentralizadamente, localmente- los problemas, las prioridad€s, e incluso la forma
de solucionar los problemas de seguridad dentro de la comunidad. La Policía pasa por un
doloroso calvario que consiste en perder autonomia y monopol¡o (no todas las Policias
superan e5e aparente traumal, a favor de la población. El objetivos es que son los propios
baíios, municipios, comun dades quienes resuelven sus problemas de inseguridad, de
desorden, y de delito. En eso consiste la Policia Comunitaria del siqlo XXl. Gira pues en algo
poco debatido (en España), y menos entendido aún, que es la nueva relación entre las

Policías y la población. La Pol¡cia Comunitaria se transforma de aparato represor (ya sea

legal d ilegal) en un motor del cambro social. Para ello elabora, descubre, y practica nedios
innovadores Evalúa la sát¡sfacción de la población (y los cambios que se suceden) no sola-
mente con encuestas más o menos ingenua5, sino con a5ambleas y seminarioS con5tante5
con la población. lnnova todo tipo de actividades, grupos de discusión, revistas, proyectos

comunitarios. Este cambio cualitativo es el que la sociedad española, los cuerpos de Policia,
todavía no parecen entender.

LOS CUATRO PRINCIPIOS BASICOS

La Policia Comunitaria €s distinta en cada comunidad (barrio, municipio). Pero tiene ele-
mentos y principios comunes. Hay cuatro prlncipios básicos que son importantes, y que se

desarrollan en cualquier proyecto de Policia Comunitaria: (al descentralización organizati-
va, (bl organización orientada a la resolución de problemas, (c) es la población quirn defi-
ne las prioridades de la Policía, y (d) la Policia ayuda a la población a resolver sus proble-
mat y a prevenirlos. Estos cuatro principios son necesarios, y seguramente suficientes para
que un mod€lo de reforma policial pueda denominarse Policía Comunitaria. Si falta alguno
es probable que el modelo de reforma no s€a realmente eficaz.

La descentraiización organizativa se realiza para facilitar la comunicación entre la

Policia y la población que es la idea esencial de la Policía Comunitaria. Se trata pues de

soluciones locales o problemas que son ocales. La derentralización pretende además la

eliminación de desigualdades, asi como la reducción del número de nivelesjerárquicos den-
tro de la Policía. Supone una simplificación y al mismo tiempo disminución de la estratifi-
cación de la organizaciór. El objetivo final es un sistema de organización más plano (menos

vertical), en donde la autoridad res¡de mas en el grupo que en los mandos, y en donde se

incorporan con facilidad las iniciativas de los/as agentes de Policía que están más en con-
tacto con la comunidad. Esto permite (:upuestamente) menos conflictos dentro de la

Policía, y mejora la relación de la Policía con la comunidad (barrio o municipio).
El objetivo de la PolicÍa Comunitaria se centra en la resolución de problemas concre-

tos, bien definidos Es lo que en inglés se entiend e pot ptoblen solv¡ng polrciag (trabajo poli-
cial soluc¡onando problemas). Debe ser la nueva orientación de toda la Policí4, y no de unas

unidades especiales El objetivo es responder activamente a los problemas que aparecen en

la comunidad, como por ejemplo drogas, violencia juvenil, o estallidos en contra de minori-
as (como racismo). In la acción se utiliza fundamentalmente un método sociológico, que

consiste en la ident¡ficación de las causas real€s de los problemas. Se reconoce que es nece-

s¿ria la ayuda de otras inst¡tuciones, y que la Policia no puede solucionar por si sola esos
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problema' A la larga supone la lntegración de la Policía con otras organizaciones que pro-
ducen servicios, como sanidad, seguridad social, educación, trabajo social, vivienda, etc.

Es la población la que define las prioridades del trabajo policial. Es decir, las perso-

nas definen lo que es un problemas y lo que no, establecen las prior¡dades en su comuni-
dad, e incluso diseñan las tácticas para solucionar el problema. La nueva estructura policial
organiza la definición de las necesidades de la población y las necesidades para cubrirlas
La Policia Comunitaria no es un modelo perfectamente definido, ni 5iquiera un conjunto de
programas, sino una estrategia para solucionar problemas, cualquier tipo de problemas que

se presenten en el futuro. Es uñ proctso l€nto que no deja claro hacia dónde lleva, sino que
establece las formas de solucioñar cualquier problema- Es además una estrategia para inno
var soluciones. En España la población tiene una buena opinión de la Policia (cosa qúe sor-
prende a los/as propios policia5) pero recela de las posibilidades de colaboración con agen-
tes pol¡ciales. Las per5onas más pobre5 y las más excluida5 son las que menos colaboran con
la Policía. Creen que realmente la Policia no les va a ayudar. La PolicÍa Comunitaria se

embarca en una tarea que consiste en desarrollar nuevos canales para aprender sobre los
problemas del barrio. No sólo acepta, s¡no que ¡ncluso estimula, la evaluación de la visib!
lidad y la calidad del trabajo de sus agentes de policía y de la organización pol¡cial.

Es la población -con la ayuda de la Policia- quien resuelve sus propios problemas

de la comu nidad (banio, m unicipio) y ios previene. Esto es u n w¡5hful th¡nk¡ng, pues en rca-
lidad trata de resolver más que resuelve, ya que muchos programas y tácticas (programas]

son luego parcialmente ineficaces. La eÍadicación de la violencia, delincuencia, desorden,
y desigualdad social so¡ tareas dificilmente alcanzables. incluso en el siglo XXl. Hay muchos
fallos en los proyectos de Policia Comunitarla (algunos estudios estiman que alrededor del
50% fracasan), y esos fallos son poco aceptados. Un problema evidente en las ciencras
sociales es que los fracasos no 5uelen publicarse. 5in embargo, una buena Policía
Comunitaria tiene que entender que no importa que los programas fallen; eso es normal.
Debe ser más abierta aún: los fallos deben publicarse para poder aprender. Ia reducción del
delito en una comunidad no es sólo responsabilidad de la Policía, y por lo tanto la Policía
no es responsable de los fallos. Se necesita mas formación, y programas educativos efica-
ces no sólo para losias policias, sino también para la población.

La Policía Comunitaria no se produce en el vacío, o en una isla desie(a. Es parte de
una tendencia comun¡totisto dfntrc de la sociedad contemporánea. A vrces esa tendenc¡a
se ¡dentifica como "tercera via", y es un tema que genrra debate. La Policia Comunitaria es

un tcma político, y parte del proce5o dernocrático. En España no hay duda de que los diver-
sos cuerpos policiales están atrasadot Hay r¡uy pocas experiencias de Policía Comunitaria,
y algunas que se atribuyen esa etiqueta realmente no lo son. Es dificil convertir de la noche
a la mañana a la Guardia Civil o al Cuerpo Nacional de Policia en organizaciones de Policia
Comunitaria. Pero mientras tanto la población sufre. Delincuentes y victimas muchas veces
son ios mismosi varon€s, clase baja, margirados/as, jóvener En algunas ciudades de l05 p¿i-
ses avanzados se observa un proceso de quetización. Hay cor¡o dos mundos o culturas que
se separan físicamente, y qúe apenas se hablan o se conocen. Esto no habia ocurrido en

s¡glos anterioret
La Policía española es bastante endoqámica y localista. Hay.muy poca investigación

externa sobre la Policia. La poca ¡nvestigación que hay en España pone inmediatamente en
duda la organización tradicional de la Policia. No se trata pues de conceder más recursos,
o de invertir en más coches/motos de Policia, ni de un reparto mayor de recursos entre
todos los cuerpos policialer La solución pasa por una reforma cualitativa profunda, por una
estrateqia de reinventar la Policía. [a tarea inicial más importante es generar experimentos
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organizativos, y publlcarlos. El sector público español no está acostumbrado a expelmen-
toS organ zativos, y normalmente 5e opone a ellos

La relnvtnclón de la Policia se va a producir en el contexto de cambios sociales más

grandes. E proceso de descentr¿lización administrativa es profundo en Espa¡a, a todos os

niveles de a estructura politica. En el mundo se tiende a organizaciones más pequeñas' o a

empresas multinaciona es pero con unldades má5 locales y autÓnomaa Sorprendentemente
es el sector privado quien señala a necesidad de menores desigualdades dentro de las

orqanizaciones, con estructuras menos ierarquizadas, con rnenos diferencias sa ariales y de

podrr, con horarios y tareas más flexibles, en donde se premia más la innovación. En la

socledad contemporá¡ea se acepta ya la privatización de antiguas respo¡sabllidades públi-
cas, por ejemplo en servicios sociales. En todos los sectores (privado/público) se genera una

orientación de las organizaciones hacia el consumldor, para cumplir os deseos y necesida

des de la població¡. Antes a Po icia era muy moderna por utilizar ¡uevas tecnologías (como

teléfonos móv les) que a población no tenía. Actualmente es casi al revés; la Polici¿ se ha

quedado relativarnentt anticuada fr€nte a los avances inforrnativos y de comunicación
popularizados entre la población.

La dificultad fundar¡ental de ia Policía Comunitaria consiste en planificar el cambio

cuando no se sabe a dónde lleva ese cambio. La implantación y desarrollo de la Pollcía

Comunitari¿ requiere una decisión poLítica decidida. Esta decisión apenas se produce en el

escenario españo. Salvo casos alslados de algunos alcaldes de ciudades medias' la Policia

Cornunitaria apenas existe. El atraso respecto de otros países avanzados es considerahle A

menudo los discursos van por un lado y la realidad por otra. Los discursos de los lvlinistros

del lnterior, Subsecretarlos, Directores Generales, Directores de Escuelas e lnstitutos de

Policía es a r¡enudo una copia de eslógans modernos, internacionales. Pero no se ponen en

práctica. Cuando hay algún experimento de Policía Comunitaria no hay una evallación
externa (a veces ni interna casi). Se sigue poniendo énfasis en que la delincuencia baje. Es

decir que se evalúa la lntroducción de la Polici¿ Comunitaria con indicadores de Policia trá

dicional. Eso se presenta como un éxlto, cuando es parte del problema

TAREAS PARA EL FUTURO

Las politicas públicas en el área policlal intentan cubrir frentes diversos. Es como un harco

con varias entradas de agua en el casco. Un primer estadio o tarea es a de generar

experimentos de Policia Comunitaria. l\y'uchos de ellos van a fallar. Pero las experiencias

deben ser evaluadas y pub icadas. Hay que reconocer la considerable dificultad para reali

zar cambios en la Policia- Toda organización se opone a camblo' pero a u¡a organización

armada y que proviene de un modelo dlctatorial le es más difici camblar. Los/as policias

son escéptlcos de cambios propuestos por personal clvil. Consldera¡ que los civiles no

entie¡den el trabaio policial, son incapaces de entender su organización cerrada y endogá-

mica. Los/las policias son adenás hostiles a as evaluaciones externas lsobre todo si son rea-

izadas por civiles)ra. Los jefes de Policia sue en ser poco innovadores organizatlvamentei

bastante trabajo tlenen con controLar la organizaclón, y sobrevivir. Su preoeupación no es

solo el delito en la comunldad sino la corrupc ón (y el delitol dentro de la propia organiza-

ció¡ que r¡anda n.
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[a Policia Comunitaria no supone necesariamente un ahorro. lncrementa el núme-
ro de tareas sensiblemente, y sigue siendo dependiente de recursos humanos. [a Policia
Comunitaria no soluciona pues problemas presupuestar¡os, ni puede esgrimirse como un
ahoro. El trabajo humano se realiza más en equipo, y cada vez más por mujeres. En ese
sentido se humaniza. Pero la dificultad fundamental sigue siendo lograr que la poblac¡ón
colabore. Una tarea ineludible es organizar la población, o al menos ayudar a que las per-
sonas se organicen. Es dificil lograr que los que no tienen experiencia de colaboración con
la Po¡icia lo hagan. Las áreas o barrios con más delincuencia suelen ser las más difíciles
para lograr la comunicación entre Policia y población. El voluntariado suele ser de clase
med¡a. Además en España la tradición de voluntariado es relativamente escasa. Si se acep
ta la definición de problemas/soluciones de la población las tareas de la Policia se rxpan-
den.

Una tarea complicada es trabajar con la opinióñ de la mayoría cuando es racista,
anticonstitucional, o en contra de determinadas minorias. La mayoría de personas madu-
ras se quejan del ruido creado por algunos jóvenes en su ocio de fines de semana, incluso
cuando ese ru¡do no va asociado con violencia o inseguridad. La Policia tiene que expl¡car
a la población, por ejemplo. la diferencia entre ocio ruidoso y violencia juvenil. El papel de
la Policia Comunitaria consiste pues en ser protectora de minorias, incluro de algunos gue-
tos, evitar linchamientos. proteger a las personas más débiles dentro del barrio o el muni-
cipio. Ese papel incluye cuando esas personas "débiles'son a su vez delincuentes potencta-
les. Para solucionar los problemas la Policia debe integrarse, o al menos coordinar esfuer-
zos, con otras agencias de la comunidad, sobre todo con servicios 5ociales, Pero sanidad o
servicios sociales pueden no colaborar, o dejar en la estacada a la policia eñ algunos de los
programas nuevos diseñados en la comunidad.

Cada comunidad (barrio, municipiol supone un proceso único y diferente de policía

Comunitaria. Cada cultura tiene además diferencias peculiares que deben ser tenidas en
cuenta. [a Policia Comunitaria no es pues una serie de tareas en e futuro, sino una estra-
tegia para poner en marcha un sistema de organización policial -y su funcionamiento
diferent€. Todas las Policias tienen en común que suponen muchos recursos (económicos,
de personal) ocales. La reforma de la Policia Comunitaria debe dejar claro, puet que no es
una moda nueva. Conviene superar la idea de que la Policia es un problema, o que tiene
problemas, y pasar a pensar en positivo. Se trata de definir en qué puede áyudar y colabo-
rar la Policia para revitalizar una comunidad. Los problemas son bastante comunes en el
mundo, incluso si se comparan con los de la empresa privada. Las policlas tienen mucho
qu( apre¡der no solamente de otras Poltcias, sino incluso de empresas privadas, que ponen
de moda ideas como grupos de contro decalidad, horarios flexibles,jlrst i,¡ tlme.

La Policia Comunitaria del futuro, la del siglo XXI en España, no debe de ser una
organización que realice el trabajo policial tradic onal y además el de pollcía comunttaria.
Tampoco debe evaluarse a los/las policias del nuevo modelo comunitario con indicadores
dt éxito tradicionales. Es tipico que se quiera vender un modelo de policia más moderna
señalando que baja la delincuencia. Estos indicadores suelen Ír falsos o sospechosamente
convincentes. No se trata de contar ya denuncias y detenidos, sino de ser mas imaginati_
vos y crear indicadores nuevos. No es fácil. La formación es la cláve para el cambio organt_
zativo;sobrc todo cuando se produce una oposición al cambio. Lo más complicado es gcne-
rar cambio cuando no se 5abe claramente cual es el objetivo final. Hay pues que empezar
a realizar el cambio organizativo, e inmediatamente evaluarlo. El futuro de la policia no
puede basarse en unos cuantos/as agentes de policia voluntar¡os, sino en transformaciones
globales de toda una Policia, o mejor aun de todos los cuerpos policiales'



Conviene admitir que hay problemas que superan la capacidad de la población en

estrecha colaboración con la Policia. Es el caso, por ejemplo, de las drogas o de los problemas

asociados al paro. No son problemas que vayan a solucionarse pronto n¡ bien. Las personas
que sufren esos problemas (parados, camellog drogadictos/ai gitanosias, pobres) son las que
menos están acostumbrados a colaborar con la Policia. Los nuevos experimentos de Policia

Cornunitaria ponen en marcha técnicas de cómo hacer reuniones y asambleas con la pobla-
ción. Haciendo y fallando aprenden a cómo resolver problemas que se plantean. Aprenden
también a superar las prioridades no realistas. Es decir, los/as pol¡cías se convierten en exprr-
tos en colaborar con la población cara a cara- Pero para ello tienen que convencer a la pobla-
ción -y sobre todo convencerse a ellos/as mismos (policias)- de que pierden su autonomia
profesional. hra la organización policial parece ca5i un suicido colectivo. Ráp¡damente hay
que aprender a distribuir las recompensas de una forma diferente a la tradicional.

La Pol¡cía Comunitaria es una responsabilidad tripa(ita: de la Administración
Pública, de la Policia, y de la población. El éxito está en constru¡r una sociedad con más cali
dad de vida y más segura; con menos delincuencia, menos desorden soclal, menos
decadencia urbana. Es necesario mucha imaginación y paciencia para lograrlo. Es un pro-
ceso siempre adaptativo e innovador. La democracia también lo es. Hay ya unas cuantas
experiencias de Policia Comunitaria en Españar5. No se trata de crear una Policia eficaz
(contra la delincuencia),5¡no una Policía distinta. Conviene abandonar las ideas de control
y crimen, e ir más a un sistema de servicios, analizador de la realidad social, con colabora-
ción estrecha con la población, que persigue el aumento sensible de la calidad de vida de
la población. hra ello el primer deber es entender la sociedad en la que se vive.

LA SOCIEDAD ESPANOLA DEL SIGLO XXI

Para entender La PolicÍa Comunitaria es preciso €ntender, imaginar, cómo va a ser la socie-
dad durante el siglo XXlr6. Un tema no citado hasta ahora, pero vital, es que va a exist¡r
mucha más información, y 5e va a compartir esa información. La información incluye un

conocimiento mayor y más difundido de los experimentos policiales, la evaluación de los
programas policiales, y de la capacidad de las Policias por resolver problemas cotidianos de
la población. Todo ello supone que la población, los civiles, entren e¡ las organizaciones
policiales y las evalúen. El objetivo central de la democracia es que el Gobierno sea articu-
lado y evaluado por la población; especialmente rn el caso de las instituciones que hacen

uso de la fuerza. Supone la evaluación de las acciones de los/as agentes de policia, y ade

más la evaluación de la conducta de la organización (policial). Se van a crear estructuras
nuevas de evaluación, que en España apenas existen. Esa €valuación debe incluir además

las llamadas Policias privadas.

Un sistema descentralizado (local) permite más innovación. Pero no es necesaria-

mente más barato. Supone mas d¡ficultades para su diseminac¡ón. los experimentos de

Policía Comunitaria en algunas Policías Locales [municipales] españolas apenas si se cono-
cen, divulgan, escriben, o enseñan en la Universidad. La incomunicación entre cuerpos y
Fuerzas de Seguridad en E5paña es paradigmátrca. No sólo la sociedad sino también la

Policia requiere un esfuerzo especial en l+D (lnvestigación y Desarrollo). Cada Policia

{rs) La más importante y seria es srguramentr l¿ dr la Policía Local de Hospitaht del Llobregat
(Barceloña) durante los años ochenta y ñoventa.

116lUna aprcximación aparece en lesús I\,4. de l\,4iguel, Estructuro y comb¡o soc¡ol en Espoño lMadtid:
Alianza Editorial, 1998),641 pp.

67



68

Comunitaria debe generar unidades especializadas en l+D aplicada a la comunidad respec-
tiva. No todas las organizaciones policiales tiene recul5os suficientes para desarrollar l+D.
Pero pueden colaborar con instituciones externas, como la Universidad. Eso contribuye ade-
más a una mejora de imagen, a la evaluación externa, y a favorecer las relaciones con la

población.
Uno de los intentos más recientes en España es la reforma del Cuerpo Nacional de

Policia, con el nuevo programa de Policia 2000, también denominado Policía de
ProximidadrT. En el verano de 1999 el modelo se debate en un seminario organizado en El

Escorial por la Fundación de la Universidad Complutense, en el Euroforum. El seminario es

d¡rig¡do por el sociólogo Juan Diez Nicolás, y se titula sea¡/norio de Seguridod Públ¡co y
Policio en el com¡enzo dtl siglo XXL La reunión se lleva a cabo realmente al final del siglo
XX (5-9 de jullo 1999) pero la visión de futuro es parte de ese síndrome finisecular que
supone que se está ya en el siglo XXl. El Proyecto Policia 2000 parte de una experiencia pre-
via dentro del Cuerpo Nacional de Policia (CNPI que se denomina Policia de Proximidad.
Supone una pr¡mera etapa del proceso de descentralización del CNP, que afortunadamen-
te se aplica a toda la organización, de forma progresivar3.

La Policia de Proxim¡dad supone una aproximación fisica a la población, transfor-
mando el trabajo pol¡cial {del CNP) en patrullas de dos y en coche a un trabajo más indivi-
dual y en moto. Es un buen adelanto, pero tanto la Policia de Prox¡midad como el Proyecto
Policia 2000 no suponen un sistema definitivo de Policia Comunitaria, aunque sí una pre-
paración necesaria para ello. Tampoco es un programa que alcance a todo el sector públi-
co, a las Policias públicas, sino solamente al CNB sin coordinar el modelo con la Guard¡a
Civil, las Policías Locales, ni las Policias Autonómicas. En este sentido es un proceso lim¡ta-
do, pero estimable en el panorama policial español. El objetivo básico de resolución de pro-
blemas requiere €n la Policía Comunitaria otro tipo de aproximación a la población, d¡rigi-
da a una estrategia decidida y clara de problem solv¡ng pol¡cing.Supone el análisir socio-
lógico de las causas de los problemas comunitarios (barrios, municipios), y la inteqración de
servicios a la población. No es absolutamente necesaria la irtegración de los diversos cuer-
po5 pol¡ciales, pero sísu coordinación.

Para que los actuales proyectos en marcha en España para lograr procesos de Policia
Comunitaria sean exitosos se requieren al menos cuatro reformas. La primera es articular
la participación de la población. No se trata sólo de aproximarse a la poblac¡ón, sino de algo
mucho más elaborado: que la población participa activamente en la definición de los pro-
blemas sociale' en el trabajo policial, en la defin¡ción de prioridades policiales, asi como en
la evaluación de los/as agentes y de la organización policial. La idea central de la policía

Comunitaria es que es la población quien diseña el kabajo po¡icial.
[a segunda reforma es crear un funcionamiento de trabajo en equipo dentro de las

Policias, superando el modelo tradicional de ordeno-y-mando, y de jerarquias estancas. Eso
requiere un cambio de filosofia en las Policias, y un cambio drástico en los s¡stemas de
estratificación entre agentes y mandos. El objetivo es disminuir las desigua dades de rngre-
sos, de poder, responsabilidad, e innovac¡ón. ta evaluación debe ser externa, y no realizada
por los mandos. En cualquier caso quedaria pendiente el diseñar quién evalúa a los man-
dos. El trabajo en equipo es más innovador, supone una mayor colaboración entre todos/a'

(r/)Dirección General de la Pol¡cia, Proyecto Pol¡tío 2m {¡radrid: Dirección General de la poljcia, enero
l999), dosvolúmrnel Elprimer volumen sr titule leito resume, (56 pp.). y elsegundo Ímnsrr,rencjos
149 pp.).

(rs) Empezando por sris provincias y sr¡s tareas esprcificas, lo que s€ denomina el programe de "seis por
§ris'-

Scauridad Pública y Po iria en € Comienzo delSglo /ül
La Polida Comunataía drl futuro



y trata de superar las ideas de autoridad y jerarquía ya desfasada' [a innovación que se

genera es muy eficaz, y ayuda a solucionar problemas.

La tercera reforma es mantener la lucha contra el del¡to y el desorden, pero no como
elelemento central dentro de la Policia. Tampoco debe evaluar5c positivamente el éxito de
la Policía Comunitaria porque haga descender la tasa de delito. Primero porque ese des-
censo suele ser falso: o bien se falsiflca a propósito, o es irelevante- Una buena Policia
Comunitaria aumenta lógicamente el diagnóstico de problemas, y por lo tanto parece que

aumenta el delto y el desorden. Pero cor¡o la delincuencia sigue la pouto iceberg, en que

el denominador {la parte oculta del ic€bergl es siempre desconocida, las tasas de delito (a

excepción quizá5 del homicidio) son relativamente falsas, o al menos no definitivas. La

reforma debe olvidar -temporalmente- las tasas de delincuencia, e ir más hacia una
Policia de servicio, proactiva, de ayuda a la población, de definición de problemas sociales
(con la población) en la comunidad respectiva. La reforma supone no esperar a las llama-
das de la población, ni a las denuncias, ni a las formas de violencia establecidas por los

mecanismos de la ley (policiales y judiciales), ni a las tasas de criminalidad. Supone menos

atención al trma de denuncias o a la investigación policial concretat El objetivo de la refor-
ma deb€ ser la Policia que define problemas sociales concretos dentro de la comunidad.

La cuarta reforma, y quizás la más peliaguda en España [las tres previas son ya difí-
ciles, representando una tarea enorme para el s¡glo XXI), es plantear un modelo policial del

sector público que sea global, es decir que abarque los cuatro cuerpos policiales funda-
mentales (por orden alfabético, para que nad¡e 5e sienta superior)r Cuerpo Nacional de

Policía, Guardia Civil, Policías Autonómicas, y Policias Locales o ¡,4unicipales.5i un progra-
ma de Policía en el sector públlco parece adecuado debe ser el discutido y adoptado con-
juntamente por los cuatro cuerpos principales, con la colaboración de otras instituciones
relacionadas, como lnterpol, Policias privadas, y el resto de las Fuerzas Armadas y de

Seguridad. Hasta que no se logre aplicar los principios de la Policia Comunitaria d€ forma
global, a todos los cuerpos policiales del sector público, el modelo de Policia del futuro
seguirá siendo imperfecto. La reforma pasa pues por establecer puntos de encuentro entre
los diversos cuerpos policiales.

Toda iniciativa progresista y tolerante debe esperar ataques desde diversos frentesrs.

l\¡uchos de esos ataques sucede porque no se explica adecuadamente los avances que

supone el desarrollo de la Policia Comunitaria. El futuro de la Policia es una estrategia que

incluye investigar la realidad social, para cambiarla. Es un proceso que se va creando, que

además no define con exactitud a dónde lleva, pero que confÍa en el sistema de reforma y

transformación de la propia organización. ta Policia del futuro se convierte asi en ún ele-
mento básico de la mejora y la calidad de vida de las personas, tanto a nivel individual
(incluyendo grupos minoritariosl como comunitaria fdel barr¡o o municipiol. No hay fecha
fija para lograr esa Polic¡a. La sociedad del siqlo XXI va a ser fundamentalmente democrá-
tica, tolerante, y multicultural. La Policía que trabaje durante €se siglo debe asumir esa5 tres

caracteristicas nada tradicionales, y reformarse, reinventarse. 5e suele admitir que la demo-
cracia se basa en tres principio5: la igualdad politica de la población, el autogobierno, y la

aceptación de que la población es quien mejor define sus propios intereses Se puede apli-
car a la Policía Comunitaria la máxima de que el obietivo de la vida no es la búsqueda de

la felicidad, sino la felicidad de la búsqueda.

(re)Véasr por rjemplo lnforne de sequ¡m¡üto del Proyecto ful¡c¡o 2m, Resoluc¡ón del rul Com¡té

Federol sobre el Prorccto Policio 2o(n, o Lo federcción Escolo Ejecutivo SUP onrc el Pnun Wbli'
cado en la revista Unidad Sindical 37 (abril 1999). La critica corporativa de los agentes del Cuerpo

Nacional de Policia dtja claro que no tntienden las ventajas y avances d€ la Policía Comunitaria.
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INTRODUCCION

He escuchado con atención las brillantes intervenciones que me han precedido en este dia y

creo que, como tenía que ser, dada la categoría y conocimientos empiricos de los oradores

correspondientes, todas ellas han aportado al debate qu€ vamos a iniciar puntos de vista y

argumentos realmente impecables. Pero considero que mi presencia aquí se debe a que los

organizadores de este cu6o han pretendido complementarlos con la opinión de quienes,

como yo mismo, han vivido la evoluc¡ón de la s€guridad desde dentro, desde la propia Policia,

durante la transición y en niveles de responsab¡lidad. Posiblemente asíserá más fácil ofrecer-
les a ustedes otro5 elementos de juicio que les faciliten una visión más ámplia y global, una

visión que, aunque subjet¡va -pues nadie puede sustrae6e, cuando op¡na, a 5us propias

vivencias- esté libre de esos lugares comunes que nada positivo aportan a una reflexión seria.

Por tanto, será mi opinión la que les ofrezca sobre la citada evolución de la seguri-
dad, una opinión que respeta el principio básico €n todo d¡álogo constructivo de que otros,

aunque discrepen, lambren pueden tener ralón.
Así, por lo que respecta a la transición, me es fácil afirmar que, adernás de apasio-

nante y ejemplaL fue un periodo vivido de forma responsable no solo, como es notorio, por

la sociedad en general y la clase política democlática, sino también, y de forma singular,

por los Cuerpos y Fu€rzas de Sequridad del Estado.

En aquellos años vi en mi entor¡o un grupo de peEonas llenasde entusiasmo ese

estado de ánimo que, según los gr¡egoi solo tienen los elegido5-, perS0nas que, conscien-

tes de que son muy pocos los que pueden hacer algo por s¡ solo5, fueron capaces de pen-

sar juntos y poner en común. A mi me gusta recordar, a este respecto, un momento que fue

un hito bás¡co en la historia de la nueva España en que vivimos, los Pactos de ia l\¡oncloa.

Los ciudadanos contemplamos como todos los lideres de los partidos pol¡ticos democráti-
cos y de las fuerzas sociales, en un ejemplo singular de tolerancia Y altruismo, se reunieron,

dialogaron y llegaron a acuerdos concretos que garantizaron la gobernabilidad del Estado.

fueron aquellos momentos realmente comprometidos en los que la mayoría de los

actores, con independencia de sus credos, buscaban lo m€jor para todot En concreto, los

equipos del l\,linisterio del lnterior, tanto politicos como profesionales, dedicaron ilusión y

esfuerzo para sacar definitivamente a las Policias de sus "años oscuros" y permitir al ciu-
dadano gozar plenament€ de todas las ventaias que ese titulo, el de ciudadano, le da.

LA INSTITUCIÓN POLICIAL

Clertamente los equipos políticos contaron siempre, y de forma mayoritaria, con el apoyo

de los profesionales de la Seguridad del Estado -no quiero dejar pasar la ocasió¡ de
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SegLÍdad Publica y Policia en elComien,o delS glo XX
lls Demándas de scquñdad- Cámb¡os rcgistÉdos fl los último5 años

agradecer al Sr. ¡/artin Villa sus manifestaciones de esta mañana al respecto_, quienes,
por supuesto, procedían del régimen anterior, como recalcan algunos quizás de forma
peyorativa, al menos aquellos que hacen abstracción de que lo mismo ocurrió con maes-
tros, jueces, funcionarios, militares, fiscales, catedrát cos y todo el etcétera que ustedes
q u iera n.

Por ello, cuando se recuerdan por otros comentaristas aquellos dÍas, los de la tran5i-
ción, y hablan de una "PolicÍa autoritaria heredada del franquismo" y otras frases hechas
por el estilo -unas veces porque es su verdad y no han tenido oportunidad de buscar la
Verdad o no han querido hacerlo; otras, porque asiconviene a ¡ntereses ajenos al fondo dr
la cuestión; algunas, para justificar determinadas actuaciones y omis¡ones en disidencias y
resrstencias- yo suelo matizar tales opiniones generalistas:

- Primero. porque es pura demagogia, desde una perspectiva objetiva, reducir las ins-
lilucrones a algunos de los que la sirven

- Segundo, porque el marco en el que actúan las Policias en cada momento no lo
crean las propias Policiat sino los poderes púb¡icos de esos momentos, a cuya
autoridad están sometidas, podens que, en todo caso, serian los,,autoritarios'. Asi,
si bien es cierto que pudo haber Policias autoritarios e, incluso, que pueda haber-
lo5 en este momento, no lo e5 menos que la proporción de los mismos con rcspcc-
to al total de aquellas corporaciones sería similar a la que pueda habeEe dado en
cualquier otra.

- Tercero, porque el carácter dominante de cualquier administración, incluyendo la
policial, es su inerc¡a, lo que, dicho de otra manera, indica que los Cuerpos de
5€guridad pueden servir a los ciudadanos bajo cualquier Gobierno, ya que asu-
men que su misión básica es la de contribuir al mantenimiento de la paz públi-
ca, de la seguridad ciudadana, de una verdadera armonia social _conceptos,
todos ellos, que definen otros en las leyes-, por lo que. con todas las excepcio_
nes que ustedes quieran, actúan mayoritariamente con criterios profesionales,
no po iticot

- Yo se que la verdad, como diria l\.4ark Twain, es más extraña que la ficción, pero
es porque la ficción está obligada a ser verosim¡l y la verdad, no. pero lo cierto es
que aquellos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad -integrados. no se olvide, por ciu-
dadanos, y no precisamente de las clases más favorecidas-, eran, en general,
conscientes del cambio producido y, más aún, de la necesidad de una evolución
paralela a la de la propia sociedad y sus institucionet un cambio, una evolución
que, como ya he dicho, apoyaron con su propio y no suficientemrnte valorado
esfuerzo. Tod05 ellos ven¡an manifestando, ya entonces, su carácter de servtcio
esencial encargado de garantizar la seguridad de todos, no solo con actuactones
singulares en las que muchos de sus miembros perdieron su propia vida, sino
dejando constanc¡a de un sistema de trabajo que no fue discutido y que está en
la base de todas las policias modernas: más prevención para que disminuya la
necesidad de la represión.

Así, a part¡r de esta interre¡ación entre el mando polit¡co y los equipos profesionales,
se dieron los pasos imprescindibles para sentar, a partir de un acontec¡m¡ento esencial, la
promulgac;ón de nuestra Constitución, las bases para un avanzado de53rrollo del modelo
de seguridad que la norma básica esboza, pero no pudieron culminarlo pretisamentr por_
que el momento al que me refiero obligaba a tejer y destej€r para aunar voluntades Se
daban, entonces, circunstancias de tipo coyuntural, sin duda distintas a las que hoy deban
su perarse_
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RESPUESfA A LA DEMANDA DE SEGURIDAD

No obstante, merecen destacarse los esfuerzos de aquella época y, en especial, la Ley de la
Policia, cuyo modelo fue adoptado posteriormente en la Lcy 0rgán¡ca de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad del Estado, de 1986. vigente en estos momentos y que constituye un referen-
te obligado, aunque en su marco no todas las partes concernidas, directa o ndirectamen-
te, se encuentren cómodas.

Pero vayamos por partes. En aquellos dias, al inicio de la transic¡ón, un ñuevo senti-
miento de inseguridad había aparecido entre los ciudadanos. unot añoraban p€ríodos

anteriores en los que, según ellos, habia mas tranquilidad social; otros, temian que el "cam-
bio" pudiera degenerar en tragedia; los más confiaban en el futuro, pero intuian que no

seria fácil consolidar un estado de derecho, democrático, un régimen abierto, un s¡stema

de libertades para todos, sin que se produjeran desbordamientos antisociale!
Paralelamente. se debilitó la confianza en las Policías y éstas, por otro lado, se encon-

traban desor¡entadas, no sólo ante la modificación de determ¡nados criterios de actuación.
si no, sobre todo, porque la nueva s¡tuación hizo pattnte sus carencias para poder dar res-
puesta adecuada y proporcionada a las demandas suscitadas Todo ello, obviamente, agra-
vado por el fenómeno singular del terrorismo.

[a situación generó, por un lado, demanda5 de mayor protección y, por otro. peti-
ciones a los poderes públicos de "actuaciones más enérgicas" en defensa del Estado, de las

leyes y de la propia organización social. La ciudadania reclamaba, pues, un modelo policial,
de impecable carácter democrático, orientado tanto a la prevención como a la represiÓn.

Conscientes de esta problemática, los poderes públicos y, en concreto, los distintos
equipos responsables del l\,4inisterio del lnterior, llevaron a cabo una importante tarea que,
"grosso modo', puede concretarse, a partir del marco establecido en la Ley de la Policia y,

sobre todo, posteriormente, de acuerdo con e espiritu de la Constitución -qúe entró en

vigor pocos días después-, sin olvidar la Resolución del Consejo de Europa sobre la Policia
y los Princip¡os Bá5icos aprobados por el Gobierno en la misma linea, en reformas tendentes
a consequir esos Cuerpos de Seguridad del Estado plenamente integrados en el seno de la

sociedad democrática cuyos derechos y libertades defienden.
Entre estas medidas, que pretendían configurar un sistema policial orientado hacia

el futuro, quiero hacer referencia a las siguientes:
. La precitada Ley de la Policia, que adapta las est¡ucturas de los cuerpos policiales

a los nuevos tiempos (suprime la Subsecretaria de orden PÚblico Y la Dirección

General de Seguridad); establece el carácter civil del entonces Cuerpo de Polic¡a

Armada; delimita competencias y demarcaciones; facilita la creación d€ nuevos

centros informáticos, de formación, planes de estudio, y establece un nuevo con-
cepto de "segur¡dad ciudadana", entre otras previsione5. Fue un modelo no trau-
mático que anunció la modernidad al sistema de seguridad español.

. La ley Orgán¡ca de Fuerzas Y Cuerpos de Seguridad del Estado, de 1986, vigen-

te en la actualidad, que contiene referencias concretas a las competencias del

Estado, de las Comunidades Autónomas y de los ente§ municipales; crea el Consejo

dt Politica de Seguridad, la5 luntas de Seguridad autonómicas y las localet
Paralelamente, establece la unificación de dos dt sus cuerposi el Superior de

Policía y el de Policia Nacional.
. Ambas disposicionet cada una en su momento, permitieron reformar y mejorar

muchas cos¿s -básicamente en aspectos estructurales y organizativos, con espe-

cial incidencia en materias de policía iudicial y seguridad ciudadana-, a las que no
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voy a refer¡rme ahora en razón al tiempo dispon¡ble y porque, posiblemente, sal-
drán en el debate posterior

[,4uchas cosas se han hecho hasta ahora. Nadie puede negar que lo hecho es lo que
pudo haceBe en cada momento, ni que la clase política y los propios cuerpos policiales
derrocharon imaginación y creatividad. También es evidente que, con lo hecho, aquél sen-
timiento de ¡nseguridad de partida ha dado paso a una mayor confanza de los ciudadanos
en sus policias y, por ello, a una mejor relac ón. Y e5 que, realmente, lo hecho ha mejorado
de forma sensible la eficacia policial frente al reto del crimen, que hoy evoluciona en
España de forma semejante a la de cualquier otro país industrializado y moderno.

Antes de desarrollar este epigrafe, quiero dejar bien claro que el enfoque crítico que voy a

hacer no supone, en modo alguno, crítica negativa o censura a los responsables de las
actuaciones que he comentado, puet como ya he dicho. estoy convencido de que todos,
en cada momento, han hecho lo que creyeron que drbÍan de hacer y pudieron hacer.

Ciertamente, el ordenamiento juridico ha venido dotando al país en estos año5
desde la transición hasta el dia de hoy, de un sistema singular de seguridad que podia y
debÍa dar respuesta a las necesidades que trnia el Estado, esbozándose, en la Ley de 19g6,
algunos de los mecanismos que podrian propiciar la viabilidad del sistema, un sistema que,
s¡n embargo, en estos momentos, parece exigir una revisión, entre otras, por las siguientes
circufstancias, que cito sin ánimo de ser exhaustivo, y que están produciendo una acelera-
da descomposición del mismo:

- La Ley de Cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado cont¡ene previsiones que no
han sido desarrolladas o que parecen estar en contradicción con otras legislacio-
nes básicas, por ejemplo en materia de Policía Judicial.

- Los órganos de coordinación tienen un deficiente funcionamiento y el más impor-
tante de ellos, el Consejo de Politica de Seguridad, piedra angular del si5tema, aún
no se ha constituido {ha pretendido sustituirse por el denominado Consejo de
Prevención de la Delincuencia, prácticamente inoperante y no prec¡samente por
falta de capacidad de sus miembros).

- Sigue habiendo excesivos cuerpos poiiciales [unos 1800, incluyendo las policías
loca¡e5, muchas de ellas atomizadasl, lo que indica con claridad la dispersión de las
políticas de seguridad. En España, como consecuencia, el sjstema es caro.

- La asignac¡ón de competencias es deficiente, sobre todo en el marco autonómrco,
con diferencias notables entre unas v otras comun¡dades.

- La unificación de los Cuerpos Superior de policía y de policia Nacional ha creado
problemas que aconsejan su reconsideración. En mi opin¡ón -obviamente subjeti-
va, aunque, al menos en parte, corroborada por la problemática detectada hasta el
momento- no parece acertado que permanezcan unidas una policia generali5ta y
otra especializada. Dos policías distintas, singulares, cada una con competenctas
específicas; uniformada una, sin uniforme la otra;susceptible de descentralización
esta y necesariamente centralizada aquella, además de otras circunstanc¡as.

- No s€ ha consegu¡do la normalización en materias de formación ni de procedi_
mientos; la intercomunicación entre cuerpos es escav o nula e, incluso, los recur_
sos que la técnica -y los presupuestos- han pue5to a su dispos¡ción llegan a ser
incompatibles; el modelo permite y alienta discriminaciones y el s¡ndicalismo en la

VIABILIDAD DEL MODELO VIGENTE
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Policía Nacional, tema siempre delicado, parece exigir una concreción de los cana-
les de relación y de las vias de participación en foros para la d€fensa de los intere
ses corporativos, evitándose, asi. actuaciones generadoras de conflictos y abusos.

- En definitiva, el mapa policial hoy, además de caro, como ya he dicho, es desorde-
nado fmuchas Administraciones y, por ende, sus propios Cuerpos, quieren hacer de
todol y falto de una cierta racionalidad.

Es obvio que los legisladores no pudieron sustraelse a los condicionantes de cada
momento político, por lo que sus previsiones, que permitieron reformar el aparato de segu-
ridad, solucionando problemas coyunturales, no pudieron defin¡r un sistema de seguridad
pública con vocación de futuro, lo que constituia un objetivo básico.

Hoy habiamos de la "Policía del año 2000", un proyecto ya iniciado que a mi me ilu-
siona, una nueva evolución de la policía, un servicio que puede hacer realidad los sueños
de muchos policias, porque configura, al fin, una policia de los ciudadanos y para los ciu
dadanos, que intenta hacer realidad el anh€lo básico de éstos: no sólo tener una Policia efi-
ci€nte, sino tenerla muy cerca.

Pero a muchos, como a mi mismo, no5 gusta tender hacia lo utóplco, porque si bien
es cierto que la utopia, por def¡nición lo inalcanzable, puede generar una cierta insatisfac-
ción, no lo es menos que esta. una de las mejores cualidades del hombre, según ortega, nos
saca de la mediocridad, nos hace tender hacia las cumbres, nos señala como meta la per-
fección.

Por ello, en esta linea, quiero recordar -aunque sea una verdad de perogrullo-, que
para que una Policia moderna como la que se necesita, a la que tienden muchas de las
modificaciones realizadas hasta el momento y se esboza, en parte, en el proyecto "Policía

2000' citado, llegue a consolidalse es preciso ser conscientes de que aún estamos a medio
camino; de que no se pueden dejar a med¡as actuaciones singulares, a modo de "remien-
do";de que se necesita un nuevo marco, un nuevo modelo, un nuevo sistema organizativo
que responda a las realidades detectadas durante los trece años de existencia del actual.

Y es precisamente ese modelo policial, el modelo de seguridad del futuro, la gran
tarea pendiente.

A mijuicio, la más importante de las circunstancias qu€ han imprdido alcanzar una
meta deseada por la mayoria -un modelo policial consolidado y asumido plenamente-, es
que no hubo -y siqo creyendo que pued€ haberlo- una cierta unanimidad entre los parti-
dos politicos democráticos sobre el mismo; y esta unanimidad, alto consenso o como quie-
ra llamársele, es fúndamental para poder luchar eficientemente contra la violencia -defini-
da por los expertos como "todo ataque ilegÍtimo a las libertades"-y la criminalidad que

genera, y superar debates y elecciones dificiles o imposibles, como los tradicionales entre
fuerza y derecho (como afirma Duguit, "s¡ elderecho s¡n lo fuerzo es ¡mpotente,lo fuerzo
s¡n elderccho es lo borborle1 por lo que las relaciones entre ambos es algo inherente a la

democracia) o entre prevenc¡ón -bien vista- y represión -mal vista-, aunque ambas son

complementarias e imprescindibles en un Estado democrático, pues tanto las vacilaciones
en la represión como las insuficiencias en la prevención las sufre el c¡udadano.

Sólo a partir de un acuerdo de este tipo -pues es evidente que el consenso exige

superar las causas del disenso-, podría ponerse fin a la aparente agresividad que marca

las relaciones en este tipo de asuntos concretos -y si los elefantes pelean, la hierba es la
que sufre-, darse respuesta eficiente a las expectat¡vas ciudadanas, configurar esa policía

capaz de "garantizar la convivencia democrática" de la mejor forma posible y establecer

los mecanismos de coordinación, participac¡ón, cooperación y colaboración, tanto de las

distintas admin¡straciones como de los prop¡os cuerpos policiales. Y todo ello, por supues-
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to, d€ntro d¡l marco constitucional, en el que no solo cabe, sino en el que se ex¡ge, un
modelo asi.

Por otro ado -un concepto que a unos gusta má5 y a otros menos-, la definrción
del mundo como "aldea global", ha consolidado demanda5 especificas de seguridad que
requieren corporaciones policiales mejor organizadas, más preparadas y dotadas de los suf¡-
cientes recur5o5, además de reformas no¡mativas y procesales. No quiere decir esto, como
se indica en informes especializados, que deba tenderse a un modelo único de Policía, por-
que las singularidades nacionales deben conservar su influencia. pero sí que los Estados y
los Cuerpos sean capaces de tratar los mismos ploblemas según metodologias comparables,
lo que obligará a todos a transformarse.

EVOLUCION DEL MODELO POLICIAL

5é que es una osadia por mi parte intentar concretar el modelo policial del futuro, entre
otras razon€s, por el hecho cierto de que carezco de toda la información necesaria y de que,
además, no tengo capacidad alguna de decisión. No obstante, parece legitimo que intente
una aproximación al mismo, aunque sea en lineas muy generales, porque en un cur50 como
éste, cuyo titulo hace referencia a la Policia del siglo XXl, puede esperarse un aluvión de
ideas al respecto, entre las que tienen cabida las mias, que, al compartirlas con ustedes.
pretenden aportar al debate luz y no calor, consciente de que el tema provoca posturas
apasionadas.

[,¡i esquema -basado en el modelo alemán, aunque respetando nuestras singulari-
dades-. que defino como reformista y no traumático, pretende, básicamente, mantener los
puntos fuertes del sistema actual y eliminar sus debilidades Sus líneas generales, en las que
no voy a profundizar porque el tiempo, hoy, es de ustedes más que mio, son las siguientes

. El orden constitucional es una competencia exclusiva del Estado. Se defiende por
el Gobierno de la Nación con la participación de las Comunidades Autónomas y las
Corporaciones locales. La seguridad interior es, por tanto, una función compartida
entre aquél y éstas; una cuestión de corresponsabilidad.
- Parece obvio que un modelo de seguridad moderno y eficiente debería descansar

en una Policía por cada n¡vel en los que se vertebra el Estado, idea que estuvo en
la mente del Sr. ¡,4artin Villa, según sus propias manife5taciones de esta mañana;
pero, como él mismo diio, en España, condicionantes históricos vinculantes ade-
más de la dilatada y positiva experiencia de las fulicías de ámbito nacional, hacen
invlable tal objetivo. Por ello, el Gobierno de la Nación dispone de Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad con competencias exclusivas en todo el territorio nacional
(básicamente eñ la investigación de aquellos tipos de delito sobre los que tiene
competencia la Audiencia Nacionaly en materias de información, policía científi
ca y relaciones internacionales, entre otras). Constituyen aquellos dos Cuerpos de
Policia civil uno sin uniformar (Policia especializada)y otro, uniformado [Policia
generalista y de proximidad)-, además de un cuerpo de carácter militar, la Guardia
Civil, con sus funciones tradicionales en su demarcación territorial.

- ta Comunidad Autónoma de Cataluña dispone de los l\rossos d'Esquadra; la del
Pais Vasco, de la E(zaintza y la de Navarra, de la Policia toral, con la5 funciones
previstas en la Constitución y Estatutos respectivos.

. Todas las demás Comunidades Autónomas podrán disponer de Unidades adscritas
de los Cuerpos uniformados de carácter supracomunitario. Dichas unidades reali-
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zarán las funciones que, asim¡smo, están contenidas en la Constitución y Estatutos
de Autonomía. En cualqu¡er caso, no deben sumarse más policias al conjunto.
- Las Corporaciones locales disponen de Cuerpos polic¡ales a los que se atribuyen

funciones de policía administrativa, de seguridad ciudadana, de protección civil y
de tráf¡co.

- Las demarcaciones territoriales de cada uno de los Cuerpos y sus respecttvas
competencias estarán claramente delimitadas en base a los d¡stintos niveles en
los que se estÍuctura la seguridad del Estado: nacional, autonómico y local, sin
perjuicio de lo5 mecan¡smos que se establezcan para la debida colaboración entre
ellos y la garantia del principio de subs¡diaridad.

. [a coordinación de las distintas Policías se llevará a cabo por el Consejo de politica
de Seguridad, cuyas decis¡one5 tendrán carácter vinculante. Estará presidjdo por el
l\¡inistro del lnterior del Gobierno central y los Consejeros de lnterior de las
Comunidades Autónomas, asistidos por un grupo de expertos. En las Comunidades
que dispongan de Cuerpo de Polic¡a propio, existirán las Juntas de Seguridad, así
como las Juntas Locales dr Seguridad en los municipios que, asimismo, dispongan
de Cuerpo de Policia, sin perjuicio de las funciones que, a efectos de coordinacrón,
corre5ponden ¿ los Gobiernos ¿ulonómicos.

. Con dependenc¡a del Consejo de Politica de Seguridad, se crea un Equ¡po de tra-
bajo permanente, con funcio¡es de asesoramiento en materia de plantillas, planes
de formación, equ¡pamiento técnico, manuales de procedimiento, régirnen retribu-
tivo y Eancos de Datos,

. La formación policial, en sus esca ones medios, intermedios y ejecutivos, es com-
petencia exclusiva de las Comunidadrs que dispongan de Cuerpos de Seguridad. No
obstante, la formación del pe6onaldirectivo estará unificada. [a Escuela de policía

de Avila, teniendo en cuenta el plan dc formación común aprobado por el Consejo
de Política de S€guridad, puede asumir ei compromiso global. Dicho centro apoya-
rá, hasta donde sea preciso. la formación y especialización a otro5 nivelet

. La relación entre las distintas Policías se sustenta en la confianza, en la colabora-
ción, en la cooperación y en la coordinación, como bien señaló esta misma maña-
na el Secretario de Estado l\.4arti Fluxá.

. Por último, en la Presidencia del Gobierno existirá una Unidad de lnformación qúe
coordine, reciba, valore, analice, inspeccione y controle toda la que proceda de los
Mini5terios de Asuntos Exteriores, Defensa e lnterior. Esta Unidad, con tradición en
paises de nuestro entorno, es una de las grandes carencias que tiene el modelo de
seguridad español, pese a que todos los Gobiernos, desde la Transición hasta hoy,
han sido y son conscientes de ello. El proyecto rorrespondiente ha venido anun-
ciándose, pero no se concreta.

Si es c erto, como dicen algunos exprrtos, que la única oportunidad de tener una
Policía nueva y eficiente es abrirla al espiritu científico, de lo qu€ se trata es de poner en
marcha una ofensiva técnico-jur¡dica, a partir del consenso al que me he referido con
anterioridad

LA DECISION FINAL

oueda mucho por hacer, pero creo que estamos en el mejor momento para hacerlo. La

buena acogida drspensada al proyecto "Policia 2000" por la ciudadania y los poderes públi-
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coS -gracias, principalmente y entre otras circunstancias, al esfuerzo de los medios de

información por comprenderlo y transmitirlo-, asi como a la eficacia de las actuaciones de

los distintos Cuerpos y a la trascendencia social de ese heraldo singular, rey de armas, que

conocemos como Policia de Proximidad , la conciencia de que se puede progresa( unida
al convencimieñto de los partidos políticos democráticos de que se debe seguir avanzando,

hará de modelo po icial del futuro inmediato una prioridad de todos. Si lo que deflne el

tamaño del hombre es el s€r capaz de hacer, hay que decirle a los politicos que hagan y den

testimonio, una vez mái de su talla real.
La concreción de ese modelo policial -y flnalizo ya- es la qran aventura pendiente,

ciertamente ¡o exenta de complicaciones, pero yo creo qL¡e es mucho más humano vivirla,

afrontarla y asumir determinados riesgos que renunciar sistemáticamente al combate. El

viaje más larqo siempre termina con un solo paso, el que aún no se ha dado... y el que hay

que da r.
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Hablar del "Policía como agente de intervención social" es, ante todo. un ejercicio de refle-
xión sobre el papel que juega, o que debe jugar, la ¡nstitución Policial en la sociedad con-
temporánea. 0 lo que es lo mismo, meditar sobre el marco de actuación policial; es decir,
si tiene un margen muy reducido, limitado a responder a las infracciones, sometido y cons-
treñido por la normativa, o por el contrario es amplio, pa(icipativo. abirrto, dinámrco y

buscando nu€vos horizontes de actuación, en algún caso -incluso- cercano a los agentes
y trabajadores sociales

Soy de los que piensan, como decia Ouevedo, que "o(ojor lo coru ¡mporto, que el
espejo no hoy por qué'i y por ello, de entrada les adelantaré que mr opinión coincide con
esta segunda postura, es deci( me encuentro con quienes imaginan a la Policia, en linea
con la evolución de todas las organizaciones lideres de este fin de siglo, como una institu-
ción que debe ser abierta, preventiva, proactiva, asistencial, solidaria... y, precisamente por
todo ello, esencialmente dinámica. Por tanto, afirmo mi creencia de que el Policia puede y
debe lugar un papel importante como agente de intervenciór social, en linea con el servr-
cio de Policia de Proximidad o Comunitaria, y no solamente rn el ámbito de la seguridad
"strictu sensu".

Y creo sinceramente que no es una opinión aislada, son muchos quien€s piensan

como yo, ni tampoco extravagante pues la propia Ley 0rgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, recoge en su preámbulo una "cons¡deroc¡ón de 10 Pol¡cio como un setv¡cio
públ¡co d¡t¡g¡do o lo prctecc¡ón de lo comun¡dod, med¡onte lo defenso del ordenom¡ento
dernocrctico", de cuyo tenor literal, evidentemente se desprende una concepción abierta,
ni más ni menos que un concepto tan genérico como la "protección de la comunidad".

Esto, por otra parte, tampoco es nuevo; precigmente este año en que 1a Policia

Española celebra el 175" aniversaro de su creación, al revisar la Real C¿dula de 1824 de crea-
clón de aquella Policia del Reino, nos encontramos con que entre sus fines se halla el de '?¡fir-
pot los elementos de d¡scortlio y desobstrui todos los ñonontioles de prosperidod"l, obieli-
vos y metas mucho más amplios de los que cabría esp€rar en una institución regida exclusi-
vamente por afanes reglamentistas, por mecanismos reactivos o por actuaciones pautadas

No desconocemos tampoco que la Policía, en palabras de Bertrand de Saussaies, pre-

senta la "doble originalidad de xr la más antigua institución de protección socialy la prin
cipal forma de expresión de la autoridad" , cuya solvente opinión nos permite, sequir avan-
zando -r invita a profundizar- en este planteamiento extenso de la función policial.

Anticipar por otro lado, aunque creo que de forma ¡nnecesaria, que nadie renunc a,

ni está abogando por abolir la acción policial coactiva, que como también dice e preám-
bulo de nuestra Ley orgánica: "A trovés de los Fuezos y Cuerpos de Segur¡llod se e/erce e/

ñonopolio, por porte de los Adm¡n¡stroc¡ones Públicos, del uso institucionolizodo de lo

B3

lr) Bertrand de Saussa esr ¿o noch¡ne pol¡c¡ére, Patis, Edit ones dLr Seui , 1972
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coocc¡ón juríd¡co...", como se puede aprecia( estas líneas pudieran haber salido pelecta-
mente de la pluma de lvax Weber.

Es decir ningún tipo de renuncia a la acción policial má5 "clásica", como la coacción
o el orden público, pero sí búsqueda de un concepto más extenso y ambic¡oso de la segu-
ridad genérica; esto es entender la propia idea de seguridad, como protección o asegura-
miento contra un riesgo (en general) que no tiene por qué ser exclusivamente delictivo,
pero a la postre, si influir posiblemente en el ámbito delincuencial.

Para defender esta tesis de un concepto extenso de seguridad, y por tanto de enten-
der el papel del policía como aqente de intervención social, me voy a apoyar en tres tipos
de razonesr De lógica organizativa, de indole funcionaly de experiencia policial.

l. En cuanto a los factores organizativos, es evidente que los Cuerpos Policiales son

organizaciones complejas que siguen pautas de comportamiento similares a otras organi-
zaciones de otro tipo. Pero además, existe la constancia de qu( en el entorno de los servi-
cios públicos, el modelo burocrático wrberiano está obsoleto y de que la presión soc¡al es

cada vez más fuerte reclamando mayores cotas de eficacia y, sobre todo, de eficiencia.
Lógicamente los Cuerpos Policiales no pueden ser unos entes a¡slados en la tónica

general evolutiva de las organizaciones contemporáneas, y menos aun siendo la Policía una
institución que a lo larqo de la historia ha sbido adaptarse y adecuaEe a las nuevas rea-
l¡dades sociales. 5i hay una orqanización que no debe anquilosarse jamás, esa es la Policía
porque siempre debe responder a las diferentes variables delictivas y a las nuevas preten-
siones soci¿les que varian a un rilmo verliginoso.

LaS organizaciones lideres reSponden cada vez más a una serie de caracteristicas,
como por ejemplo la actual tendencia al abandono de la clásica estructura piramidal, para
pasar a otras concepciones de "achatamiento" de organigramas Como afirma uno de los
más prestig¡osos profe5ores que han estudiado el mundo policial, me refiero a ¡rastrofski:
"Los jefes t¡enen que comunicor volores nuevos de uno farño mós d¡recto o sus subotdi-
nodos en lugor de o¡slorse de sus ogentes por med¡o de mondos ¡ntermedios"z.

Existe también una tendencia a alcanzar mayores cotas de descentralización y des-
concentración de los diferentes órganos y niveles operativos o de dec¡sión.

Pero además, como consecuencia de todo ello, se produce un desarrollo paralelo de
mayores canales de comunicación e igualmente se asume el principio de subsidiariedad.
Para coadyuvar a la reducción del déficit público, y también por el mayor rigor presupues-
tario (fenómeno común rn todos los paises desarrollados), se tiende a una disminución del
número de policias, por lo que, en consecuencia, se precisa como una de las alternativas a

este fenómeno, que los policias sean cada vez más polivalentes
En resumen, los deseos, por parte de la ciudadania, de una Policia al servicio de la

sociedad (en línea con la asimilación de la idea ciudadano/cliente), la irrenunciable meta de
mayores cotas de eficacia y la búsqueda de la eficiencia, conduce a la necesidad de mayor
pol¡valencia policial y por tanto, a la necesidad de abordar puntos de vista más ampl¡os y
participativos 5i se me permite la expresión, hay que buscar un perfll de'policias comodi
nes" que sean capaces de ll€var adelante las tareas que se les encomienden y también aque-
llas otras que, en base al principio de subs¡diariedad, decidan por cuenta propia con el único
objetivo de solventar problemas y dar mejor servicio a la comunidad a la que se deben.

2. En cuanto a factores de indole func¡onal, quisi€ra referirme a dos aspectos con-
creto5: la calidad del servicio v la anticrpación.

12)Stephen D. Irastrohki: fyirg the doughnut: Conmunity &j,lícing ond proqress¡tr refom, Añetcat
journalof Police, vol. I2, n.4, 1993.
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Por un lado, la demanda mayor de seryicios de calidad. Tras la crisis del petróleo de

1973, cuando E. F- Schumacher señaló que "/o pegueño es hermoso'estaba profetizando,
en cierto modo, la peEpectiva actual de que todo en la sociedad evoluciona hacia la cali-
dad. Una vez cubiertas las necesidades básicas en educación, sanidad o protección, los ciu-
dadanos quieren que la prestación de esos servicios tenga mayor calidad, eliminando listas

de espera en los hospitales, reclamando campos de deporte y ordenadores en las aulas de

los colegios para sus hijot... y también en la Policia, con un servicio de seguridad más acor-
de con las sensibilidades del S¡qlo xxl.

El deber de las instituc¡ones es pues, adelantal5( para satisfacer esas demandas y

esas necesidades de algo tan sencillo y "tan pequeño" como que la seguridad de un str
humano no dependa del miedo, sino de la libenad.

Por otro lado el aspecto anticipativo. ta Constitución garantiza a los ciudadanos el

derecho a participar en la vida social (art. 9.2'). Cada dia son más las pretensiones de la ciu-
dadanía que demandan, y a veces exigen, un modelo de seguridad que sea capaz de perci-

bir tales pet¡cione!
Es frecuente que en ocasiones sol¡citen de la Policia a5pectos no recogidos en norma

alguna, pero que tampoco vulneran el ordenamiento juridico. In una democracia si hay una

petición masiva, es licito que algún grupo canalice esa necesidad al Parlamento para nor-
mativizarla y convertirla en ley. La Polic¡a, o al menos una Policia moderna, dinámica y efl-
caz, debe ser permeable a estas aspiraciones y tratar de dar cumplida respuesta a las mis

mas. Aspiracion€s que no son otra cosa más que la solicitud de una Policia próxima, pre

ventiva (resulta lógico pensar que para la mayoría, el meior servicio no es el esclarecimien

to de un delito, s¡no precisamente evitarlo, de ahi que para Bossard. "lo prevención de lo

del¡ncuenc¡o constituye lo función pr¡ncipotde /o Pol¡clo"3), solidaria con lasvictimas, que

sea capaz de resolver problemat que colabore en la formación de los ióvenes participando

en programas educativot.-. en definitiva llevando a cabo programas de lo que se viene lla-
mando Policía Comunitaria o Policia de Proximidad.

Tampoco este aspecto está excluido en la Ley Orgánica de tuerzas y Cuerpos de

Seguridad (una [ey que según estamos viendo, pese a ser cuestionada en tantas oca5iones,

permite una concepción funcional verdaderamente amplia) cuando habla repetidas veces

de "üestor serv¡c¡o pemonente o lo comunidod".
3. Y en tercer lugar, defendemos la postura de un concepto extenso d€ lo que debe

ser la Pol¡cia con razones de la propia experiencia polic¡al.

Cuanto nás se luche en aquellos aspectos colaterales del crimen, como la margina-

lidad, el fomento de la educación, del deporte, etc. más estamos contribuyendo a comba-

tir el delito y a reducir sus tasas.

La Policía de Proximidad, la Policia Comunitaria o cualquier oko programa en el que

el Policia está llamado a jugar un papel preponderante como agente de intervenciÓn social,

lo que pretende es una mayor colaboración en la seguridad con personas al margen del

mundo policial. En este sentido existen tres lineas teóricas, perfectamente compatibles, que

coadyuvan a asentar esta "filosofia" policlala.

Por un lado el modelo de las "ventanas rotas", que subraya la importancia de la aten-
ción policial a las infracciones y los desórdenes de pequeña importancia; podríam05 citar

l3l André Bossárd' Los func¡ones polic,o/e5 articulo aparecido en Policia y Sociedad democrática,
Lladrid, Dirccción de le Seguridad del Estado, 1983.

{a)Véase S. Mastrofski, R. Worden y .1. Sñipes: ¿ow enforcemert in o t¡me of Commtnity fulicing'
Criminology, ¡" 4, vol.33, noviembre 1995.
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como algunos de los autores más significativos en esta área a Wilson, Re¡ss o Kelling.
Aunque esta teor¡a pudiera acarrear una elevación del número total de detencionet tam-
bién es cierto que harÍa disminuir la probabilidad de las mismas en algunos casos, ya que
los agentes intervendrían en 'estadios anteriores" a la ocurrenc¡a de los desórdenes y recu-
rririan a la prevención y a la persuasión en lugar de a l¿ detención.

Una segunda linea, seria la de la "construcción comunitaria", que hace hincapié bási-
camente en la pr€vención del delito, la asistencia a las víctimas y la creación de mayores rela-
ciones con las minorias, lo cual exige uras relaciones fluidas y positivas con los miembros de
la comunidad. Podemos citar en esta corriente, entre otros, a Trojanowicz, Krauss o Skogan.

La tercera corrirnte seria la de la "actuación policial orientada sobre la base de los
probiemas", que propugna que la Policia dele que sea la comunidad la que defina los pro-
blemas a los que deben dedicarse, cuyos máximos representantes son profesores nortea-
mericanos como Goldstein, l\-4astrof5ki, Sparrow o l\,1aguire. Con este enfoque se rnsta a
abordar las causas que subyacen a los problemas, tratando de anticipar la actuación poli-
cial (es decir los efectos) a la resolución previa de los motivos originarios.

En defnitiva, como se puede apreciar, no existe un consenso {y en este seminario hay
representantes de diferentes corientes) en torno a la naturaleza de la policia Comunitaria
o Policía de Proximidad, pero si se ha conseguido sobre aquello que no es; y esta unantmt-
dad niega que la persecución del delito sea la función exclusiva y principal de la policia. ta
detención no debe ser más que el medio para lograr otros flnes, como la resolución de pro-
blemas sociales y la mejora de la calidad de vida.

Postura que tampoco es nueva, ya que s¡ vemos un párrafo del Discurso prelimrnar
del primer Código Penal Francés, nos damos cuenta de que al referirse a la función policial
se dice: "/Vecesitomos uno bueno educoc¡ón que forme o hombres l¡bres, uno buena pol¡'
cio con nuevos costumbret que es /o que r'¡eces¡tomos poto un pueblo l¡brc. Nuestro ¡deol
es uno polít¡co de v¡g¡lonc¡\, de educoc¡ón, de os¡stenc¡o copoz de preven¡r todo forno de
desoden, incluyendo Al_ílplol criñer" (el subrayado es mío).

Como resumen, destacar de nuevo que una policia, casi por definición, ha de ser
dinámica y por tanto si se plantea funcione5 exclusivamente reactivas, tenderá inexorable-
mente al anquilosamiento, perdiendo finalmente la eficacia, incluso en aquellas funciones
por las que se hubiera decantado de forma preferente.

En mi opinión, por tanto, para ganar ese futuro en el que s€ pueda optimtzar la con_
junción del binomio libe(ad/seguridad, hacen falta Cuerpos policiales d¡námicos abierto, par_
ticipativos, en los que la tarea del policia se entienda también como la de un agente de inter_
vención social, mediante programas corno los de policia de proximidad o policía Comunitaria,
buscando esa polivalencia que nos conducirá a mayores cotas de efectividad y eficiencla.

Y claro está, hacen falta igualmente de modo paralelo, ciudadanos libres, respetuo_
sos con las leyes y las instituciones, con sentido del deber civico, con un alto sentido de la
ét¡ca, conscientes de la importancia del trabajo policial, con deseos de participar en la vida
pública y por tanto, abiertos a la colaboración y participac¡ón que pretendemos. Nos refe-
rimos a una situación parecida a la descrita por David Held en el siguienle pá'rafo: "tl popet
del ciudodono es el mós elevodo ol que p¡Jede ospiror un ind¡v¡duo_ El ned¡todo ejercicio
del poder por los ciudodonos es lo ún¡co forrno legit¡mo de defender lo t¡bertod"s.

ojalá que de la misma manera que se pretende realizar, si parafraseamos a David
Osborne, una "reinvención de la Policia"6, avanzando hacia esa ,,filosofía,,proactiva 

que

15) David H ELD: Modelos de Denocroc¡o, Alianza l)ni\er5idad, n, 69l
16lVéasr David 0SB0RNET Lo re¡nvenc¡ón det Gob¡erna,paidós_
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conlleva una nueva "cultura" dr la organtzación en su conjunto, también la sociedad sepa
converger hacia una actitud global de mejora de las act¡tudes qenerales de respeto, d€ edu-
cación, de cortesía e instrucción que posibilite ese 'med¡todo ejercicio del poder por los ctu-
dodonos"que menciona Held y por cons¡gu¡ente, un marco general de tolerancia y libertad
Para nuestra sociedad.

obviamente estamos convencidos de que esta situación, aiena per se a ia dinámica
policial, siempre resultará más fácil que se desarrolle en un ámbito de confianza hacia las
instituciones (sobre todo hacia la Policia) que en otro de'lespetuoso temor", de descrédi-
to o de recelo propiciados por una actitud, premeditada o no, de mal entendido "crlo pro-
fesional" alejado del punto de v¡sta de los ciudadanos.

Siempre hemos de contar sin embargo con la postura (o el lastre) de aquellos pesi-
mistas -o simplemente escépticos- que contemplen estas apreciaciones cor¡o erróneas, y
también con quien piense que estas acciones policiales, como las que he mencionado, son
pura entelequia y, las más de las veces, exclusivo escaparate de "política publicitaria".
Afortunadamente tenemos ejemplos suficientes, allá donde se han aplicado estos criterios
con rigo( paciencia y seriedad, para afirmar que la objetiv¡dad de los datos indica los bue-
nos resultados en cuanto a la bajada de la tendenc¡a del¡ctiva, en cuanto a la resolución de
problemas, en cuanto a la satisfacción de los ciudadano5 y, en definitiva, en cuanto a la sig-
nificativa mejora de la calidad de vida.

Crro que el escenario que podemos encontrar en una sociedad en el que los progra-
mas de Policia de Proximidad o Policia Comun¡taria estén en pleno desarrollo, se pueden
ajustar en gran medida a aquél imaginado por N/aria Zambrano cuando mantenia que: 'to
soc¡edod seró tonto mós segurc cuonto nós justo y libre seo" 7-

No cabe duda de que los cursos, como este en el que estamos participando, asicomo
los foros, jornadat seminarios, publicaciones, conferencias, etc. inv¡tan a meditar sobre
nuestro trabajo, sobre nuestras responsabilidades y ayudan a crear una corriente de opinrón
proclive a la apertura intelectual y mental necesaria que dé cabida, por eiemplo, a una
nueva "filosofía policial".

Pero me permito llamar su atención para seguir un consejo: la filosofía ha de llevar-
se a efecto y concretarse; por eso aprovecho e5ta oportunidad para invitarles a todos a pro-
fundizar y poner en práctica estos puntos de vista y estas cons¡deraciones.

ta Dirección Generalde la Policía, con sus proqramas de Policia de Proximidad, poste,
riormente complementado por el de P0LlClA 2000, trata de culm¡nar con éxito esta empre-
sa. Para lo cual hace falta el esfuerzo de todos tanto en el ámbito central, con continuos
procesos de revisión y mejora continua de estos métodot como también a nivel descentra-
lizado, en lo que podríamos llamar (en palabras del profesor Pin Arboledasl "micro-proce-
sos" de mejora para ser desarrollados por todos y cada uno de los equipos de base, con un
efecto acelerador y motivador que es fundamental para el des¿rrollo de un nuevo esquema
de servicio público de seguridad, más acorde con los ciudadanos del Tercer l\,4ilenio.

En definitiva se trata de que con este seminario, con estos debates, con estas expe-
riencias podamos aportaL cada uno en su organ¡zación, un esfu€rzo de responsabilidad y
entus¡asmo que dé el impulso imprescindible, para mejorar dia a dia a la Policía, pues de lo
contrario cualquier otro tipo de elercicio intelectual resultaria estéril.

En otras palabras, lo que pretendo con esta sugerencia es rvitarles el esfuerzo bal-
dio, sobre el que D.jose ortega y Gasset advertía a su5 discípulos, cuando les decía aque-
llo de que: "todo refiexún s¡n occ¡ón, conduce ¡nevitoblemente o lo meloncolio"-

a1
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INTRODUCCIóN

Previamente al turno de preguntas, el moderador inv¡tó a lo5 conferenciantes presentes en
la mesa, a hacer algún comentario para estimular la d¡scusión. El 5r. Szabo comenzó recor-
dando su or¡gen húngaro para exponer las dif¡cultades de la policia en toda transición polí-
tica- 5in embargo, recordó que hoy -aún sin transición política- estamos vivi€ndo en una
época de cambio. Hoy se exige a la Policia ser pro-activa, cuando hasta hace no mucho el

modelo ideal para la policia era la polic¡a judicial, que es esencialmente reactiva. Hoy srn

embargo, una pol¡cia que no abandone el carácter reactivo se verá condenada a la esteri-
lidad. Sin embarqo, esto exige una creatividad permanente y sobre todo una formación dis-
tinta, que va más allá de la tradicional y que debe ser de carácter generalista. En el nivel
más alto de la organizac¡ón, del despacho de un Director General de Policia, se deberian
sustituir los cuadros clásicos por paneles con datos, curvas y representaciones a fin de
poder gestionar la seguridad como un empresario dirige su negoc¡o.

También hace unos años, el concepto "seguridad pública" como el de "orden públi-
co" tenía una connotación autoritaria. Hoy tienen un carácter neutro como el de las res-

tantes politicas públicas (sanidad, educación, etc.) Por otra parte, un pais como España

pued€ tener varios m¡les de ingenieros o médicos expertos en su materia; sin embargo, lo
que si tiene es 40 millones de criminólogos prácticos, personas que han sufrido un delito y
demandan una gestión eficiente de la seguridad por parte de los gestores públicos; de aqui
la importancia de la investigación aplicada de manera que la Policia se vea dinamizada por
la asociación permanente de los lnstitutos de Estudios sociales y criminológicos a las tare-
as de gestión.

El 5r. De Miguel, por su parte, insistió en su idea que el d¡seño de la Policia del siglo
XXI no depende sólo de la Policia, sino también de la politica y de la población La idea bási-

ca de la democracia es que el ejercicio del poder ha de ser evaluado por los ciudadanos, lo
que supone respecto a la Po icía la necesidad también de una evaluación externa tanto en

lo que se refiere alservicio prestado como a la propia estructura organizatila. Como segun

da idea resaltó que si bien una polítlca es más fácilmente implantable a nivel local, los

ámbitos particulares plantean dificultades para la diseminación de las €xperiencias. En todo
caso para saber cómo ha de ser la Policía del siglo XXl, hay que saber cómo será la socie-
dad del siglo XXl, expresando su acuerdo con el Sr Szabo sobre la importancia de los orga-
nismos de investigación social en la PolicÍa.

El Sr. Szabo interviene para insistir en este tema, diciendo que seria muy interesan-
te comparar el porcentaje del presupuesto que se dedica a investigación en las empresas

más dinámicas, con el que se dedica en la Seguridad Pública. Sin investigación social, la

Seguridad Pública seria como un elefante sin oidot sin ojos y sin olfato, para analizar el

entorno y dirig¡r adecuadamente 5u fuerza.
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coLoouto

D¡rector Gener¿l de la Policia
[a Policia comunitaria ¿es una fllosofia o una estrategia? Ho\/ todo gestor sabe que

tiene que ofrecer una imagen amable y próx¡ma, pero esto puede ser una estrategia de
veñta del producto y no implica una aceptación real de la filosofía subyacente.
Den¡s Szabo

Podemos apoyarnos mutuamente en crear esta cultura e implantarla, por ejemplo en
el caso de la investigación sociológica, estamos preparando una red de lnstitutos de Policia.
Al extenderse esta filosofía llegará a hacerse consustancial al trabajo polcial. No obstante
es evidente que ello ex¡ge es'uerzo y deter.ninacrón.
Juan Diez Nicolás

Subraya lo expuesto por José Luis Fernández Dopico, de que la Policia ha sido capaz
de adecuarse a los cambios polÍticos como lo hizo el resto de los funcionarios. En segundo
lugar resalta, como experto en análisis de opinión, la €special sensibilidad de los ciudada-
nos para captar la adaptabilidad d€ los Cuerpos de Seguridad a los cambio5 sociales, ava-
lada por las altas puntuaciones de imagen que revelan la5 encuestas.
José V¡cente Herrera (contestando a Jesús de M¡guel)

Si bien el proyecto de Policia de Proxim¡dad del CNP no puede considerarse una poli-
cía comunitaria, el avance en esta dirección es el máximo que la dimensión del Cuerpo ha
permitido en este tiempo. Se podria haber avanzado mucho más en pequeñas localidades
piloto, pero se ha preferido llevar la experiencia más lentamente al conjunto del colectivo.
En cuanto a la participación ciudadana, el Cuerpo tien€ una amplia experiencia en este pro-
grama.

Miguel Chamorro (contestando en espec¡al a Jesús de Miguel)
Disiente de que la Policia se haya resistido al cambio. Se apoya para ello en lo d¡cho

por Rodolfo ¡,ilartin Villa y losé Luis Fernández Dopico. Por otra parte rechaza las visiones
negativas de la Policia anteriores a los planteamientos de proximidad aún reconociendo sus
limitaciones. En la Policía -incluso en la época predemocrática- se han hecho grandes ser-
vicios a la sociedad y -contestando al 5r. Szabo, que abogaba por un mayor número de
contactos e intercambios internacionales- señala, como jefe del Gabinete de la Secretaria
General de lnterpoi, que España ha estado en este campo, en una situación puntera, inclu-
so si lo comparamos con los paiSes europeos.
Diego Torrente (profesor de la U¡iversidad de Barcelona). Pregunta al Sr. Szabo

Ya hay una literatura sobre experiencias de Policia comunitaria y s! evaluación ¿0ué
nos enseña¡ hoy estas experiencias?
Denis Szabo

He citado dos informes, especialmente el del Profesor Sherman "Evidence best pol¡
cing'l En él se contienen respuestas concretas a su pregunta.
Franc¡sco Martínez (Fundación l\,lAPfRE-Estudios). Pregunta a José Luis krnández Dopico

¿Cuál es el impacto mutuo entre la Seguridad Privada y la Púbtica? ¿Cuál será rl
futuro a la vista del crecimiento de la Seguridad Privada?
José Luis Fernández Dopico

Ningún pais puede permitirse dar una seguridad total a través de la seguridad públi
ca. Siempn ha existido una protección privada y en España es en 1977 cuando por Real
Decreto se crea la seguridad privada. El incremento de la segur¡dad privada no ha tenido
impacto en las plantillas de los Cuerpos de Seguridad y respecto al futuro cree quc se
estancará el crecimiento de efectivos, pero no la act¡vidad, que se reorientará más a los sts-
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temas físicos que a los vigilantet dado que los sistemas fisicos son más flables y rentables

(producen una recuperación de la inve6ión en el mi5mo año que se ha instalado el sistema)-

Manuel Correa
Sobre este mismo tema, un estudio reciente realizado en colabofación con el ClS y

en el que está trabajando el 5r. Diez Nicolás, apunta los datos aÚn no están suficiente-
mente analizados- a la existencia de luces y sombras en la opinión de los ciudadanos acer

ca de la seguridad privada- En todo caso es un sector próspero y la propia progresiÓn del

sector asi nos lo demuestra: en 20 años se han reclutado para este sector 80.000 trabaia-
dores y aún no ha alcanzado su techo.
Juan Diez N¡colás

En efecto, una de las teorias más en boga hoy es la del postmaterialismo H(mos
alcanzado unos buenos niveles de desarrollo y en consecuencia, las personas tienden a bus-

car objetivos que tienen más que ver con la calidad que con la cantidad. Sin embargo en

mi encuesta mensual de opinión pública, aplico sistemáticamente la escala de postmate

rialismo dividida en 12 items. [os 4 primeros hace¡ referencia a lo que el entrevistado con-
sidera que es más importante para España en este momento; 2 items son materialistas

-mantener el orden y luchar contra la inflación- y 2 postmaterialistas -defender la liber
tad de expresión y dar más participac¡ón a los ciudadanos-. Desde octubre de 1988 el más

seleccionado siemprc ha s¡do mantener el orden. 5¡n embargo, las pt6onas de mayor esta-

tus social y cultural 5e vuelcan más en los valores postmaterialistas emergentes.

Jesús de Miguel
Esto enlaza con algunas de las dificultades para la policia comunitaria. Esta tiene que

haceEe con la sociedad, pero si existe un alto desinterés social en las cosas pÚblicas, como
parece que ocurre en España, ¿cómo forzar desde la Policia la participac ón ciudadana
necoaria para la efectiva implantación de la policia comunitaria?
Juan Díez Nicolás

El desinterés por la participación no es distintivo de España. Los datos nos dicen que

es algo común a tod05 los paises católicos y latinos. Es una cuestión básicamente cultural.

Den¡s Szabo
Una imagen esclarecedora sobre el incremento de la seguridad privada:actualmen-

te Scotland Yard ha contratado vigilantes privados para guardar su sede. otra tendencia es

el incremento de contratos a personas muy bien formadas para elaborar análisis de riesgos

y he visto en Bolonia cómo en la escuela de Estado l\¡aYor de los Carabineros esta meto-

dolog¡a del análisis de riesgos se estudia cada vez más y vemos a veteranos ofic¡al§ poli

ciales y militares ser formados por ingenieros de sistemas.

A continuación de esta intervención, el moderador, Pedro Diaz-Pintado, dio por con-

cluida la mesa redonda.
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SUMARIO

Durante los últimos veinte años, la Actuación Policial orientada a la Resolución de

Problemas (P08 Ptoblen qr¡ented Pol¡clng) se ha extendido a través de la mayoria de los

sistemas democráticos mundiales. Ei PoP es un componente de la tenderlcia evolutiva
general de la policia. También conocido como resolución de problemat el PoP ha genera-

do una importante transformación en la manera en que los policias consideran su forma
de dar respuesta a los problemas de la comunidad. En resumen, el PoP anima a la policía a

centrar sus esfuerzos de forma creativa en cuestiones muy especificas, usando todos los

recursos de la comunidad a su alcance. Precisamente porque la policía recomienda resolver
problemas más que responder simplemente a ellos, es una importante herramienta de pre-
vención del crimen.

Este capÍtulo comienza con una breve introducción sobre esta metodologia y las

razones de su puesta en funcionamiento. Posteriormentt desarrolla los pasos necesarios
para dar un buen seruicio, resumido en las siglas "SARA" en inglés, "BARA" en español: bús

queda. análisis, respuesta y asesoramiento, aportando ejemplos para mo5trar corno se ha

utilizado el modelo. En tercer lugar, anallza la flexibilidad del P0B como se demu€stra por

su implantación en diferentes ámbitot desde adolescentes que se pasan el dia holgazane

ando en lugares públicoS a centros de diskibución de drogas o prostitución. En cuarto
luqar, se discute su eficac¡a, conciuyendo con un estudio sobre su ef€ctividad en distintas
situaciones.

I. INTRODUCCION

Los oficiales de Policia de Colorado Springs estaban habituados a contestar llamadas por

radio en el área de Mazatlan Circle. Durante los primeros I meses de 1996, respondieron a

más de 1.300 llamadas por problemas relacionados con drogas, bandas, disparos de armat
pandillas, vandalismo, equipos de estéreo a volumen excesivo, y otras quejas por ruido.
lVazatlan Circle es una pequeña zona residencial, con 32 edificios situados a ambos lados

de una calle en forma de herradura. Todos los edificios contienen 4 apartamentos y la

mayoría pertenecen a distintos propietarios. Antes de continuar usando los métodos tradi-
cionales de respuesta policial, que enfocaban cada llamada como un incidente separado, la

Unidad de Poiicía de Earrio fUPB) consideró las ilamadas como síntomas de una larga serie

d( problemas en la zona- La UPB es un equipo de policías cuyo trabaio es ocuparse de los

problemas más con5tantes d€ la comunidad usando estrategias policiales orientadas a los

problemas.
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En ¡/azatlan Circle la UPB comenzó analizando los datos de las llamadas pidiendo
patrullas, contabiliza¡do las intervenciones policiales en el área, y realizando un estudio de
los residentes en el barrio.

Toda e5ta información fue usada para desarrollar una estrategia de respuesta espe-
cifica, destinada a resolver los muchos problemas de la zona. Los oficiales empezaron vigi-
lando a los sospechosos de traficar con narcóticos y r€alizando unos cuantos arresto!
Posteriormente, la UPB convocó y mañtuvo reuniones con los propietarios y los arrendata-
rios; de aquí surgió la fuociación de Propietarios de [.¡azatlan Circle. Con ayuda de la poli-
cia, los propietarios expulsaron a varios inquilinos que formaban parte de bandas y parti-
clpaban en el tráfico de drogas. La UPB trabajó estrechamente con los oficiales de la zona
para responder a las infracciones ocurridas y recogieron en un dossier de 25 páginas, infor-
mación sobre estas infracciones y las llamadas pidiendo patrullas, y se las distribuyeron a

los propietarios. Aparte, se trabajó conjuntamente para instituir un dia d€l barrio y una reu-
niór¡ sobre vigilancia del mismo.

El éxito de este primer proyecto fle dive6o; del sesenta al setenta por ciento de pro-
blemas relacionados con drogas y bandas fueron resueltos, practicándose numerosos arres
tos y los agentes terminaron manteniendo buenas relaciones con los residentes del área.
Tras 6 meses de €sfuerzos, los oficiales concluyeron que la comunidad seguia necesitando
ayuda; algunos habitantes se negaron a cooperar con las autoridades y, como re5ultado de

ello, siguen existiendo focos de inseguridad.
Hace 18 meses, la NPU volvió a l\¡azatlan Circle para ocuparse de más cuestiones. Se

habian mudado nuevos inquilinos, causando los mismos problemas qu€ antes. Los intormes
policiales reflejaban que rn un pequeño número de edificios se estaba generando un
número desproporcionado de llamadas. A través del análisis de las llamadas, de las consul-
tas a los ciudadanos y contactando de manera informal con aíendadores y arrendatarios,
la NPU identificó 5 probemas fundamentales: tráfico de drogas, actividades de bandas,
tiroteos, conducción temeraria y mal estado de las viv¡endas Los oficiales se dieron cuen-
ta de que la mayoria de los sucesoS emanaban de tres apartamentos, a los que se referían
el 85% de los vecinos en sus quejas y denuncias La información aportada por la Unidad de
Narcóticos rnostraba que los r€sidentes en esas direccione5 e5taban traficando con drogas
en coches; la calle circular ofrecía unas condiciones idóneas. Aqui se generaban disturbios,
ruidos y tiroteos; algunos de los causantes habían sido expulsados de otros lugares por los
mismos motivos, pero persistían.

La NPU proporcionó datos a los propietarios y arrendadores, trabajando conjunta-
mente y logrando expulsar a I inquiliños durante la segunda fase de las actividades en
1998. Los oficiales pasaron casi 200 horas en l\¡azatlan Circle aquel añ0, realizando uña
r€dada, seis arrestos, cinco citaciones de tráfico, 14 interrogatorios, contactando con 45
ciudadanos y realizando otros l0 arrestos. La apariencia del barrio en general mejoró sig-
nificativamente, puesto que los propietarios pintaron y limpiaron l05 ediflcios tras las suge-
rencias de los oficiales y de los m¡embros de la asociación de vecinot

La zona ha experimentado un resurgimiento. El 100% de los residentes encuestados
sintieron que habia existido un cambio positivo en el vecindario, que su seguridad perso
nal habia crecido y que los problemas de droqas y bandas habÍan desaparecido. Cuando el

oficial Ken Wyatt me llevó a dar una vuelta por la zona meses después, los residentes le
sonreian y saludaban, dirigiéndose a él por su nombre. Lo5 n¡ños se h aproximaban con
confianza y familiaridad.

Poco después de regresar a la comisaria, Wyatt recibió un e-mail de uno de los resi-
dentes en el que informaba que estaba habiendo una compraventa de drogas, con la direc-



ción del lugar y el nombre de las peEonas relacionadas Al final del proyecto comentaba
que sentía una ¡nmensa satisfacción per50nal por haber comenzado a relacionarse con los
vecinos y haber mejorado su situaciónr.

Las acciones de la policía en el área representan un avance considerable con respec-
to al modo tradicional de operar de los cuerpos de policia en la mayor parte del mundo. Los

oficiales de las patrullas tradicionalmente respondian a los incidentet actuaban y espera-
ban al siguiente suceso. Su participación se limitaba a esto, y raramente se llevaba a cabo
una estrategia de resohrción de problemas En 1\razatlan Circle los oficiales hacian algo mas,

buscaban el origen de los incidentes, tomaban medidas para solucionarlos y conseguían
resolverlos Ex¡stieron fallos ocasionales mezclados con los éxitos, pero en conjunto se ofre-
cieron respuestas. Ésta es la esencia del POP

Este ensayo resume lo que se conoce del PoP en los paises anglosajones con un régi-
men democrático, particularmente en E.E.U.U. Comienza introduciendo los conceptos bási-
cos y revisando la evolución d(l método, desde su formulación inicial hasta su implanta-
ción en varios paises. Yo voy a intentar mostrar las premisas bás¡cas de que consta, dife-
renciándolo de otros proyectos policialer En segundo lugar, voy a discutir el mecanismo de
resolución de problemas, demostrando como policias de varias jurisdicciones han termina-
do con situacione5 negativas que persistían localmentt. En tercer lugar, mostraré la flexi-
bilidad del P0P, enseñando cómo sus principios básicos pueden ser usados en comunida-
des de div€rsas clases y tamaño. Cuarto, basándome en estudios previos, resumiré lo que se

conoce y lo qur quizá se puede ¡gnorar sobre la efect¡vidad del PoP Concluiré con unas

breves observaciones de cómo los agentes deben implantar el programa por primera vez-

Durante el desarrollo, me referiré ocasionalmente a L4azatlan para ilustrar alguna de las
auestiones

II. LA EVOLUCION DEL POP

l\,lientras que las raices de la resolución de problemas pueden encontrarse en los comien-
zos de la historia de la polic¡a, el conctpto comenzó a tomar forma a finale5 de la década

de los setenta y principios de la de los ochenta, con la publicación de dos articulos muy
influyentes. En 1979, el profesor de Derecho de la Universidad de Wisconsin, Herman

Goldstein, publicó un artículo en "Crime and Delinquency" ti¡ulado "Mejorundo lo octuo-
c¡ón pol¡c¡ol: un enfoque or¡entodo o lo rcsoluc¡ón de problemos: En este articulo, Golstein
formuló una nueva metodologia para mejorar la actividad policial. Argumentó que los poli-
cias estaban tan ocupados con cuestiones internas como eficiencia, equipam¡ento, tecno
logia y procedimientos, que tendian a perder la visión de sus objetivos primordiales.
Asimismo, recomendó que las agencias deberían dejar de tratar los incidentes como 5u uni
dad de trabajo primordial. Dado que los ¡ntidentes son muchas veces sintomas de uno o
más problemas subyacentes, la policia deberá tratar de identificar y resolver problemat más

que responder simplemente a los incidentes.
En 1982..lames 0. Wilson y George Kelling publ¡caron su famoso articulo: "ye/'¡toros

rotos: Lo pol¡cio y lo seguidod en los borr¡ol'en "Atlantic monthly". Wilson y Kelling

denunciaron que la policia está muchas veces tan centrada en los delitos inportantes que

(rl He obtenido los detalles del caso de Mazatlán Circle a tráves de mi pa(icipación en una aluación
qur está realizañdo la Compañía 21st Ceñtury Solutioñs sobre las estrelegias orientadas a la reso

ución de problemas en Colorado Springs.
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tiende a considerar otros problemas de la cor¡unidad, como son los desórdenes, fuera del
ámbito de sus responsabilidades. [Jsaron el término de "ventanas rotas" como metáfora de
los desórdenes en los barriot argumentando que los desórdenes no investigados son invi-
taciones a futuros y más serios incidentes Las implicaciones para las estrategias policiales
estaban muy claras: las comisarias necesitaban reorientar los recursos policiales hacia el
mantenimiento del orden y la prevención del crimen2. Hoy, todos ios policías del mundo
están familiarizados con el término "ventanas rotasi

Ambos articulos slgnificaron un importante hito en la historia policial. Recientes
evaluaciones de las relaciones entre equipos policiales y la comunidad, habÍan arrojado
resultados pesimistas sobre la capacidad d€ ¡a policía para formar y sustentar una óptima
relación con a comunidad (Sherr¡an, et al. 1973). Una gran parte de su investigación ponia
en tela de julcio práct cas de la policia tradicional como patrullas de vigilancia preventiva,
invrstigación criminal y respuestas rápidas a las peticiones de servicio realizadas por los
ciudadanos (8ayley, 199a). Con el movimiento en su primera etapa. estos dos articulos
tuvieron gran influencia en un momento en que los estudiosos luchaban para redefinir el

papel de la policía en la sociedad dernocrática. Aunque existían claras diferencias entre las
dos €strategias de reforma, también compartian similitudes: primero, la policia necesita
expandir sus competencias para incluir los desórdenes o disturbios y otros problemas per-
sistentes en las comunidades; segundo, e¡ respuesta a los mismos, Ja policía deb€ ser pro-
activa, no simpltmerte reactiva3.

En los primeros 80, éstas ideas fueron probadas €ñ algunas ciudadeg En el condado
de Ba timore, l\,4aryland, a Unidad de Policiá orientada a la Ciudadanía {C0PE en inglés) fue
movilizada para reducir el miedo a los delitos en barrios problemáticos (Eck and
Spelman.l987b). tn l\,4adison, Wisconsin, los esfuerzos policiales se diriqieron a dos proble
mas generales: conducción balo los efectos de alcohol y agresores sexuales, habiendo obte-
nido un éxito relativo. (Goldstei¡,1990). En Newport News, Virg nia, la policía usó varias téc
¡icas para reducir a os asaltantes de zonas resid€nciale5 robos desde automóvilet y robos
relacionados con temas de prostitución [Eck and Spelman,l987b].

La Poiicia ¡¡etropolitana londinense intentó ásimismo utrlizar este tipo de técnicas,
pero se encontró con diflcultades para llevarlo a cabo. Después de presenciar estas p me-
ras pruebas, Goldstein las desarrolló €n su famoso libro de 1990 "Prob lern or¡ent..s pol¡c¡nd'.
Desde entonces se ha convertido en el padre dr este movimtento, y su libro está ahora con-
siderado como u¡ tratado c ásico en la reforma de la policia moderna. Puesto que el libro
ha tenido tanla repe.cusrón, lo comenlarer'1o5 ¿qui

La5 ideas de Goldstein surgen de cinco grandes criticas a la policia (1990, t4-15).
Primero, la policia está siempre demasiado preocupada con cuestiones de organización
interna como administración, equlpamiento, tecnologia, politicas y rutinas procesales.
Tiende a centraEe en procesos siñ atender a los productos (ver Bayley, 1994). Segundo, la

l,lLa aparición de artículo de W lson y Kelli¡q ha ¡iciado un debate acerca de pape de la policia en
una sociedád democrálica, tvolucioñando desde el mantenimiento del orden hac a una mejora de
las coñunrdades para prcvenir el orden (Kelling, 1985;Syket 1986).otros han expresádo reseNás
acerca de esta forma de actuación por potenciales abusos. discriminación y violación de las libeía
des civiles (Klockars, 1985, 1986;Walker, 1984).

{3lE articulo de Wilson y Kelling ha sido tambien utrlizado para jutificar estralegias pollciales muy dis-
tintas a la Estr¿tegia oricntada a los Problemas In particular. ¿ l€sis de las've¡tanas rotas" es fre-
cuentrmenle invocada por partidarios de la eslrategia de "toleráncia 0: popesuna estrategia enfo-
cada para mejorar problemas rspecificot mlenkas que la 'to eránc a 0" es una tstrateg a orientada
a reduc[ el drlito y ei desorden general (Cordner, ]998; Eck et al., 19991.
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policia es reactiva mas que proactiva. basándose en las llamadas que le solicitan ayuda para
estructurar su trabajo. Tercero, la comunidad es un recurso sin explotar para enfocar y
reducir los problemas que eventualmente requieren la atención policial. Cuarto, las agen
cias de pollcia no utilizan con efectividad su propios recursos humanos, sin tomar en cuen-
ta que son un gran recuEo de información, creatividad e ideas 0uinto, las reformas poli-
ciales fallan a veces porque ignoran la complejidad y constreñimiento inherentes a la orga-
nlzación de la policla. Para arreglar estos fallos se designó a los PoP

Aunque la visión de Goldstrin sobre el problema es muy clara, sus componentes
esenciales se pueden resumir en lo\ 5iguienlei 5eis principio5:

. Los iñcidentes son a menudo síntomas de uno o más problemas subyacentes;
cuando la policia los trata como sucesos aislados, ignoran las conexiones con inci

dentes relacionados con ellos. ldentif¡carlos es la clave muchas vecrs para reco
nocer problemas persistentes, pudiendo estar conectados de múltiples formas: por
agresores reincidentes, por vÍctimas recurrentes, por lugare5 habituales, e incluso
por acciones repetidas. Una vez que los policias son capaces de reconocer las

conexiones, e5tá¡ mejor preparados para resolver los problemas de la comunidad.
Puesto que se centra en resolvrr problemas, la policia quizá necesite prestar aten-
ción a algo má5 que el del¡to. En ¡razatlan Circle los policias arrestaban a trafi
cantes de droga, pero tambien expedÍan citaciones de tráfico, lirnpiaron zonas
degradadas, animaron a os propietarios a arreglar sus propredades, intentaron
transformar un descampado en un parque público, y colaboraron con otras agen-
qas y departamentos para poder ofrecer asistencia. En este caso, la policía inten-
tó resolver un problema general antes que una serie de incidentes reiterados

. La policía ¡ecesita centrarse en a efectividad. Losjefes de policia son bien cono-
ridos por ser capaces de recitar los detalles de lo que han hecho sobre un proble-
ma. prro no lo están tanto para responder sobre si funcionó. Por rjemplo, las

comisarias muchas veces reaccionan ante el incremento de un determinado deli-
to creando unas unidades especificas; en la actualidad, han surgido numerosas

dudas sobre la eficaci¿ de dichas estrategias. l\4uchas veces las unidades especia

les sirven como demostración de cara al exterior'de que se está haciendo algo"
para solucionarlas. (Kat2,1997; l\.4aguire 1997; [rastrofski, 1998). El estudio de

Katz en Estados Unidos sobre bandas nos muestra como dichas unidades son a

veces implantadas en comunidades en las que no es ese el problema principal y,

por tanto, son poco efectivas. lqualmente, los planes de contingencia sueLen pro-

ducir resultados a corto plazo, pero 5ólo recientemente las comisarias se han dado

cuenta de que se desplaza la comisión de delitos a otras áreas. Si la policia va ef€c-
tivamente a reso ver problemas, deben centrarse seriamente en su efectividad.
Para hacer esto, deben compromete6e firmemente a la nvestigación, sometien
do sus estrat€gias a u¡a rigurosa evaluación. Usando las herramientas adecuada5,

la5 agencias de policia podrán aprender "lo que funciona, lo que no, y lo que pro

mete" (Sherman, 1997). Basándose en esto, podrán ajustar adecuadamente sus

estrategias
. Las agencias de policia necesitan desarrollar su capacidad de investigación siste

mática. La politica de orientación hacia la resolución de problemas, requiere que

se mejoren os sistemas de búsqueda de informaciones opecificas en los archivos
o bases de dator Como comentaremos en la siguiente secciÓn, dicha informacion
rs un poderoso método para desarrollar respuestas específicas. Precisamente por-
que la habilidad para obtener información es crucial para el éxito del PoP, varios
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programas informáticos se han desarrollado en los E.E.Ll.U. para realizar búsque-
das de información incluida en las bases de datos. [Jna vez que los policias consi-
guen las herramientas, las encuentran muy útiles para re5olver nuevos casos. Por
ejemplo, después de que un nuevo dispositivo de búsqueda fue instalado en los
ordenadores de ciertas comisarías de Nueva lnglaterra, los polic¡as se sorprendie-
ron de cómo habian respondido de manera precisa a avisos de accidentes serios de
coche en intersrcciones, ciertos avisos reiterados de problemas en residencias, y
falsas alarmas de robos en casas por habe6e disparado los dispositivos de seguri-
dad. Esta clase de información es muy útil para seleccionar y analizar problemas
con objeto de responderlos, desarrollar estrategias para resolverlos o disminuirlos,
y gaznli la eticaci¿ de las respueslas.

. Las agencias de policia nec€sitan "pensar en lo pequeño". La concepción inicial de
Goldstein (1979) drl P0P se centraba en los problemas de la ciudad en general; en
el momento en que el libro fue pubiicado (lgg0), estaba urgiendo a la policía a que
se centrara en cuestiones más pequeñas. Cuando los policias empezaron a pensar
en la apliración de esta5 técnicas en sus comunidades, tendieron a pensar en
generalidades que coincidieran con lo tipificado en el código penal: consumo de
a cohol por menores, robos y abusos sexuales. Es fácil de comprender, puesto que
muchas veces parte del trabajo de la policía incluye ident¡ficar conductas delicti-
vas con las definiciones dadas en la legislación. Por ejemplo, muchas agencias de
policia en los E.E.U.U. centran sus esfuerzos en incidencias relativas a la propiedad,
pero de manera ind vidual; puede parecer demasiado pequeño para la policÍa, pero
es sorprendente como muchas veceS puede ser complicado resolver problemas
recurrentes asociados a un lugar especificot una vivienda, parque, negocio o inclu-
so esquina. La policí¿ puedr utilizar la misma e5trategia para víctimas. delincuen-
tes u otros. Una vez centrada en la cuestión, es mucho más fácil pensar en medios
alt€rnativos de resolución en los que no se vea implicada.

. Los métodos usados para resolver problemas deben adecuar5e a las circunstancias
de cada caso. La policÍa está acostumbrada a utilizar una serie de heramientas:
arrestos, citaciones, y avisos, como métodos de asegurarniento del orden. L,na vez
aceptada por la policía la ayuda de otros organismos, tanto públicos como priva-
dos, surle descubrir otros métodos más novedosos. Determinar cuales son las
estrategias adecuadas para cada caso particular significa abrilse a nuevas posibi-
lidades. Goldstein denomina a esto "búsqueda sin restricciones de respuestas espe-
cíficas". Eljefe Reuben Greenberg de Charleston, Carolina drl 5ut los llama 'pun-
tos de presión". Consultores de otras organizaciones lo denominan "pensar fuera
de la caja". En una comunidad costera bastante popular los residentes dejaron de
ir al centro porque estaba literalmente tomado por jóvenes violentos; después de
cerciorarse de que los métodos estrictos de cumplimento de la ley no funciona
bar, la policía hizo gestioñes para tener música pas¿da de moda sonando por alta-
vocet a los adolescentes les molestaba tanto que terminaron por abandonar la
zona y los residentes pudieron asi recuperarla.
Este es sólo un ejemplo de cómo las soluciones requieren a veces creatividad, y
confianza en herramientas d¡ferertes a las que 5e está acostumbrado. El resumen
de este capitulo incluye otros ejemplos.

. Finalmente, el nuevo sistema requiere que la pol¡cía adopte un rol más activo en
el análi5is y la respuesta a los prob¡emas de la comunidad. ta policia, en todo el
mundo, tiende a definir su trabajo como cuna respuesta a las llamádas; en mucha5



comisarias los agentes se quejan de que no se pueden implicar en la resolución
porque estár demasiado ocupados respondiendo a las llamadas. Puesto que una

actuación rápida es la quintaesencia de la policia, existen muchas razones para

considerar métodos alternativos de estructuración del trabajo. usar las estrateqias

del POP para problemas que muchas veces son una pérdida importante de tiempo
para los agentet puede aligerar la sobrecarga de las comisarias. Cuando la policia

realiza acciones para reducir el número de accidentes de automóvil en un cruce
peligroso, por ejemplo, están ahorrándose tiempo en un futuro. Las comisarías en

algunas comunidades están revisando su política de respuesta a falsas alarmas:

mandar citaciones a los propietarios de equipos en mal estado, por eiemplo, o no

responder a las llamadas de una dirección en la que se ha comprobado la disfun-
ción.
Llamar al 911 (número de emergencia) desde una cabina, y colgar después,es otra
dificultad que, si se resuelve, ayudará a los agentes a ganar tiempo. Los estudios
realizados eñ Minneapolis han mostrado que sólo €l 3.3q) de las direcciones eran

responsables de 50.40b de todas las llamadas a patrullas. Tener iniciativa para

resolver los problemas subyacentes a estos puntos cali€ntes puede traer consigo
una reducción sustancial de las llamadas y una mejora de las relaciones comuni-
dad-policia. Ser proactivo es uno de los requisitos del P0P

Aunque este movimiento fue previo a la aparición del libro, la5 recomendaciones de

Goldstein para la reforma de la policia americana se adaptan perfectamente al movimien-
to emergente. La PoP es considerada hoy por muchos autores como una dimensión de la

policia orientada a la comunidad quew conjuga estrategias de cambio organizacional con

trabajo realizado conjuntamente con la comunidada.El Departam€nto de Justicia de

Estados Unidos ha estado otorgando subvenciones a las agencias locales de policía, para

adaptar é5tos planes, desde 1994, con objeto de animarlas. Unos programas especiales se

han desarrollado para la resolución especifica de problemas, con los pasos a seguir y los

planes a implantar. Con estos y otros incentivot aproximadamente el 55qo de las agtncias
han animado a sus policias a participar en éstos proyectos. (Reave5 y Goldberg. 19991s.

Ni siquiera Goldstein podia imaginarse el grado de aceptación de sls ideas; ahora

mismo existe una gran cantidad de i¡formación al respecto, incluyendo estudios sobre su

efectividad, normativa y descripciones de casos reales ocurridos en el pait Gracias a los

esfuerzos del Forum de lnvestrgación de la Policia. existe una conferencia nacional cada

año en San Diego, California; los lefes de policia pueden optar a un galardón anual que

lleva el nombre de Herman Goldstein, los oficiales de policia puedtn súscribilse a una red

de información llamada P0PNet, para compartir ¡nformación y experiencias; y existe una
publicación: "Problem Solvinq Auorterly".

Durante ia pasada década, el PoP se ha extendido por miles de departamentos dt
policia en E.E.U.U., Canadá, lnqlateía, Australia y otros paises; se ha implantado en gran-

des ciudades y pueblos, viviendas públicas, medios de transporte y edificios, e incluso en

lal La apliceción de cualquiera de las dos estrategias de reforma depende de la agerc a de po icia.

Algunas agencias practican el mP sin involucrar a los ciudadanos o a otra5 agenclas localet otras
convinan e POP coÍr la cooperacióñ de la comunidad y estrategias de cambio organizacional. E¡

todo caso, parece haber una progresiva implicac ón de la comunidad tn el PoP
l5lEsta figura debe ser interpretada con caute a, dado que la investigación no es usada para medir con

r qor como la orientación hacia la resolución dt problemas ha sido implantada en !ña aqencia
Muchos estudiosos han discutido los fallos existentes en una mala implementación d€ las politicas

orientadas al problema (Buerger, 1994; Eck y Spelman, 1987 a).
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escuelas La clase de problemas sobre los que se ha centrado van desde denuncias menores
como ruido excesivo o pandillas.juveniles, a delitos mucho mas graves como violaciones,
robos y homic¡dios; consecuentemente, las estrategias us¿das para resolver estas cuestio-
nes oscilan entre las Ítás sencillas a las más complicadas.

Las agencias de policia han sido generalmente las impulsoras de este proyecto, aun
que otras agencias gubernamentales y grupos ciudadanos han contribuido también a la
resolución de los problemas. A pesar de que el PoP ha generado críticas ocasiona¡es
(Vaughn, 1992), también ha recibido el apoyo incondicional de la policia, ciudadanot
gobiernos, estudiantes y medios de comunicación. (N¡astrofski y Uchida, 1996).

En la actualidad, el PoP es una firme alternativa a los métodos tradicionales de la
policla.

III. EL MECANISMO DE IMPTANIACIóN DEL POP

De acuerdo con las corrientes reformistas, el PoP es una filosofia que debe ser adaptada a

ias especiales necesidades y circunstanctas de la agencia y la comunidad (Goldste¡n, 1990).
No es un programa que pueda ser implantado en las agencias de policía como un simple
añadido sin más. Prec samente por estar d señado para dar respuestas específ¡cas, el movt-
miento reformista es reacio a incl!ir una especie de "l\y'anual de uso" o "Guia de aproxima-
ción", aunque por otro lado para agencias sin experiencia previa, el poder d¡sponer de una
estrategia concreta de implantación podria ser útil para comenzar De acuerdo con
Goldstein {1990: 66): "El pr¡ncipol pel¡gto de dor un procedimiento dttollodo es que podrio
ser ut¡l¡zodo poto s¡npl¡ficot cl corcepto: se ¡nverúio ños esfuerzo en segu¡r neconF
comente los posos recomendodos que en los explorociones y en lo ideo de que estos poso5
estón oh¡ porc est¡mulor"-

Con éstos factores en mente, en €sta sección voy a tratar de demostrar dos métodos
que ya han sido desarrollados para implantar el PoP durante la pasada década.

El modelo SARA

El primer método, y el más conocido para implantar el PoB es conocido (omo el lvlodelo
SARA, en inglés, "BARA" en español: búsqueda, análisis, respue5ta y asesoramiento. tue
desarrollado por primera vez en Newport News, Virqinia, por lohn Eck y William Spelman
en l9B7; una década más tarde, cuando el Departamento de lusticia de E.E.U.u. desarrolló
un programa de subvenclones para implantarlo a lo largo de todo el pais, se exigió a todos
los candidatos la utilizac ón de dicho modelo.

Es muy común en la policía de EE.UU. hablar de este modelo: es una herramienta
muy útil para todas las agencias, srn olvidar que es sólo un método.

Los cuatro elementos del SARA son:
Búsqueda: incluye una gran variedad de r¡étodos para la identificación de los pro-

blemat La policia puede realizar inspecciones, revisar os archivos de los avisos de inter-
vención, o requerir información sobre problemas de otras agencias; en ¡.4azatlan Circle, la
policia comenzó examinando las llamadas recoqidas y hablando con l05 oficiales de patru-
lla en el área.

Análisis: significa recoger y analizar los datos sobre los problemas 5eleccionados
durante la pr¡mera etapa. Aquí los oficia¡es deben estar r€ceptivos a las distintas clases de
datos que pueden ser útiles Por ejemplo, los oficiales de policía en una agencia interesada



en reducir las falsas alarmas de robos en comercios, recogieron y analazaron los siguientes
datos relativos a diferentes áreas:

. el número de alarmas por día y hora,

. la proporción de alarmas vrrdaderas,

.la localización de alarmas falsas pe6istentes,

. el nombre de las compañias que operaban las alarmas,

. la actuación de los dueños de los locales al constatar una falsa alarma,

. circunstancias meteorológicas durante las falsas alarmas {lluvia, viento, nieve. etc.)
Una vez estos datos fueron recogidos y analizados, los oficiales presentaron la rnfor-

mación aljefe como primer paso para formular una respuesta general por parte de la agen-
cia. un grupo de supervisores de patrullas en otra agencia estaba interesado en reducir el

número de accidentes de vehiculos a motor (y las llamadas consecuentesl, en una intelsec-
ción con mucho tráfico y mal construida. El primer paso fue recoger la i¡formación sobre el

número de accidentes; encontraron que la inteEección tuvo más accidentes que cualquier
otro lugar en la población, con 124 accidentes en un período de cinco meser Basándose en
ello, prepararon un informe detallado aljefe como primer paso para lmplementar una solu-
ción. Una tercera comunidad envió como habitualmente y de manera rutinaria oficiales de
policía, inspectores de edificios y otros oficiales dedicados a problemas relacionados con la

propiedad. Antes de dar una respursta, estos oficiales proporcionaron un análisis sobre la

propiedad y las potenc¡ales contribuciones que las agencias podrian ofrccer para ayudar a

resolver los problema' E¡ cada uno de los caso5, los oficiales se dieron cuenta de que a

información era extremadamente úti1. Con todo ello, los oficiales y otros miembros del equi-
po de resolución de los problemas Fueron, en muchas ocasiones, capaces de descubrir i¡for-
mación importante para desarrollar estrategias de respuesta creativas.

Respuesta: Los oficiales y otros encargados de la resolució¡ de problemas usan la

información recopilada en un intento de solventar o minimizar el núcleo del problema- E¡
algunas situaciones, la respuesta puede constituir una acción aislad¿ (como un arresto)
para una sola agencia. En otros casos, cor¡o en l\,4azatlan Circle, la respu$ta puede ser
complicada, con múltiples facetas que descansan en la cooperación de l¿ policía, otras
agencias ocales y los ciudadanos

Asesoramiento: la agencia examrna la eficacia de la estrategia de respuesta. [n algu-
nos caso5, el as€soramiento puede ser muy simple; por ejemplo, si el oriqen del problema e5

un ún¡co delincuente, en cuanto se le traslada a otra zona o cumple una larga condena, el

problema estará resuelto de manera efectiva. En la mayoría de los casos del PoB el asesora-
miento debe ser mejor y más sistemático; la cuestión básica a responder es si la respuesta ha

sido efectiva. Los buenos aseloramientos van más allá de esta aproximación tan simple, exa-
minando la duración de la efectividad; por ejemplo, si la policia trata de aliviar un problema

de motoristas circulando a excesiva velocidad a través del envio de citaciones en un corto
periodo de tiempo. deberán segu r los resultados y determinar cuanto tardañ eñ disminu¡r.

0tro factor mportante es el desplazamitnto; una respuesta no puede juzgarse efec-
tva cuando reduce los delitos en un área y los traslada a otra. Este estadlo del proceso

SARA es iqnorado sistemáticamente por muchas agencias que siguen el PoP; darle la

importancia que se merece es uno de los más grandes retos para implementar el PoP

Equipos formadospor var¡as agenc¡as

Un segundo método muy popular de implantar el PoP es formar equipos de solución de

problemas de la comun¡dad, formados por representantes de la policia y de otras agencias
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locales. En 1996. el Departamento de Policia de la ciudad de Lincoln, Nebraska, establec¡ó
su Equipo de Resolucióñ de Problemas (PRT en inqlés), como un método para distribuir de
manera sistemática los múltiples problemas de las propiedades. Los miembros permanen-
tes de la PRT incluyen representantes de los departamentos de policia, la unidad de vícti-
mas y testigos, el departamento legal, el departamento de salud, la 0ficina del Alcalde, el

departamento de edificios y dr seguridad, la autoridad de vivienda, y el departamento de
desarrollo ciudadano. El grupo se centra en las prop¡edades que tienen múltiples probkmas
que podrian ser resueltos a través de la cooperación entre distintas agencias. (Maguire y
5chechi¡ger, 19991.

El Equipo de Resolución de Problemas al completo 5e reúne aproximadamente una
vez al mes (de todas maneras, lo5 miembros son instados a permanecer en contacto entre
reunión y reunión). Antes de la reunión, un representante del Departamento de Policia dis-
tribuye un resumen que incluyr una lista actualizada de los últimos casos. En cada reunión,
los participantes distribuyen una actualización de osdatos,yvarios miembros dlscuten lo
que se ha hecho {o quizá hagan) para resolver los problemas y cerrar casos, los miembros
del grupo que han realizado acciones en un ca5o concreto ¡nforman sobre ellas al resto de
los componentes, y juntos deciden los pasos a tomar en el mes siquiente; las decisiones se

alcanzan rápidamente, con poca rivalidad aparente entre agenciar Una vez aceptadas y lle-
vadas a cabo, se propone una reunión sobre ella.

Variaciones sobre esta manera de trabajar existen a lo larqo dr todo Estados Unidos,
donde la mayoria de lo5 equipos están informando sobre experiencias variadas y muy
positivas- Algunos equ¡po5 están formados por mandos de las aqencias, mientras que otros
son personal de base; la mayoría están liderados por los departamentos de pol¡cia, aun-
que otros miembros también contribuyen frecuentemente a la resolución de casos.
Algunos contienen varios representantes de distintas agenciasi en Concord, California, los
oficiales de patrulla asignados a un área especifica de la comunidad informan al equipo
en pleno sobre las actividades de resolución en ése área. De acuerdo con un jefr de poli-
cÍa, la resolución de problemas constituye más que una acción policial orientada a la

cor¡unidad, representa una forma muy novedosa de acción de gobierno orientada a la

comunidad.
Éstos dos métodos para implantar el P0P no son excluyentes; las agencias que sue-

len utilizar el SARA muchas veces confían en el enfoque multiagencia en equipo; al mismo
tiempo, los equipos del PoP usan muy a menudo el SARA.

Aunque hay que decir que no sólo existen estos dos enfoquer Hay múltiples varra-
ciones sobre el tema. La clave segú¡ Goldstein es el enfoque colaborador creativo y de
mentalidad abierta; estos son simplemente dos posibles métodos para conseguirlo.

IV. LAS APLICACIONES DEL POP

Una de las características que atraen a tantas agencias de policia y las animan a utilizar el
método es su flexibilidad: tanto en la naturaleza de los problemas que pueden ser enfoca-
dos como en ia naturaleza de las estrategias usadas para resolverlos y en las clases de agen-
cias y comu¡idades que pueden usar el PoP Se ha utilizado para resolver gran cantidad de
probltmat desde pequeñas quejas a delitos vlolentos; desde direcciones determinadas de
residencias que son causa de un número desproporcionado de llamadat a problemas de
una ciudad entera o interjurisdiccionales; desd€ problemas individuales y definidos, hasta
los que incluyen varios tipos (como en Mazatlan Circlel



tas estrateg¡as utilizadas son tan diversas como los problemas mismos; algunas des-

cansan en el tradicional cumpl¡miento de la ley, especialmente cuando fallan otras solu-
ciones menos punitivas; otras no requieren otras actuaciores de la policía que dar conse-

.jos o servir de nexo con otras agencias públicas.

lvluchas confÍan en la imaginación y creatividad de los oflciales y otros miembros de

la comunidad, finalmente, las agencias de policia de todas clases y tamaños ut¡l¡zan el P0P
En zonas mayores, como las urbanas, los problemas pueden ser más severos: droga5, armas,

bandas y delitos con v¡olencia; en comunidades más pequeñas, algúnas de las cuestiones
incluyen consumo de alcoho16 por menores, violencia doméstica, adolescentes problemáti-

cos, propiedades descuidadas, o quejas por ruido- Las sigu¡entes anÉcdotas han sido reco-
gidas para ilustrar la variedad de circunstancias en las que se aplica el PoP y la diversidád

de soluciones utilizadas.
. En ¡,4adison, Wisconsin, la policia era llamada constantemente para que acud¡era

a un centro comercial para tratar con peBonas a las que se describía como de

comportamiento extraño y problemático. Los medios de comunicación exageraron

el problema, estimando el número de pel50nas en unas mil. A los clientes les asus-

taba comprar alli, lo que afectó a los negocios. La policia descubrió que eran sólo

13 las peEonas re5ponsables, y que todas estaban bajo vigilancia ps¡qu¡átrica. La

policia colaboró con las autor¡dades sanitatias encargadas de la salud mental para

asegurar que esas trece pe6onas recibieran tratamiento y fueran supervisadas más

estrictamente. "In un corto espacio de tiempo, el problema desapareció, creció el

volumen de negocios y la policia pudo volver a ocuparse de otros asuntos".
(Skolnick and Bayley, 1988: l8).

. En el condado de Baltimore, l\,4aryland, la CoPE, la Unidad de Policial orientada a

la Ciudadania, se dio cuenta de que se producia un incremento en robos cada pri-
mavera, y se robaban frecuentemente guantes de b¿isbol. Después de que la CoPE

comenzó un programa de ayuda a familias con menores ingresos, para comprar
equ¡pos de béisbol,'el nivel de robos disminuyó notablemente". (Skolnick and
Bayley, l9B8: l8l.

. En China, el .lefe de la comisaria de Elong, en Pekin, le pidió a un joven oficial que

encontrara trabaio a 17 ióvenes con antecedentes penaleg No se informó de nin-
gún delito en los siguientes dos años en la calle Wejia, la zona a la qu€ el oficial
estaba permanentemente asignado. De acuerdo con ¿ste, "no debemos seguir vigi
lando a aquellos con posibilidades de cometer delitos, sino preguntarnos a noso-

tros m¡5mos qué podemos hacer por ellos".
. En la cuidad de Toowoomba,0ueensland, Australia, el Servicio de Policia estable-

ció en 1993 un proyecto piloto de 2 años, que consistía en utilizar un PoP para

resolver problemas que iban desde incidentes relacionados coi el consumo de

alcohol, a disputas entre residentes de la zona y visitantes. Las estrategias más

usuales utilizadas por los oficiales fueron técnicas preventivas como aleglar las

luces de las calles, o "investigar el problema". El proyecto redujo el númtro de afec-

tados por el problema. (Bond and Gow. ¡995).
. En Manchester, lnglaterra, la policia diseñó un programa para reducir los robos en

residtncias. La policia comenzó recopilando datos de las caracteristicas de los deli-
tos, y después instituyendo varias medidas de prevención diseñadas para mejorar

la seguridad: señalar las propiedades, quitar lossurtidoresde combustible que fun
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cionaban con monedas (un objetivo muy usual), y establecer un "m¡n¡" programa
de vigilancia vecinal. Además pidleron ayuda a las agencias de servicios sociales y
a las compa¡ías de servicios. Una eva uación del programa indicó un significativo
desce¡so en el número de robos. (friedman, 1992: 120).

. En Saint Pete6burg, Florida, un gran grupo de adolescentes se reunia con frecueñ-
cia en una tienda. Los cl¡entes tenian dificultades para aparcar y se sentian ¡ntimi-
dados al tener que pasar entre el grupo para entrar a la tienda. De 75 a 100 estu-
diantes se reunian diariamente entre semana, la mayoria después de las clases Para

disuadirlos, la policia colaboró con los respon5ables de la tienda para solucionar el
problema: la tienda apagó los videojuegos durante las horas de más afluencia, puso
carteles y pegó fotos de los adolescentes que habian recibido ant€riores aviso! Con
éstos esfuerzos, e problema se solucionó en dos ser¡anas (P0Pnet,1999].

. La po icia en Reno, Nevada. observó que el área de friendship Lane parecia estar
experimentando problemas constantrs por incidentes relacionados con banda§,
incluyendo tiroteos desde automóviles, fiestas ruidosas, consumo de alcohol en
público, y consumo de drogag Los oficiales comenzaron contactando con los
medios de comunicación y visitando la zona con ellos. [a concienciación ciudada-
na que se consiguió hizo que los negocios locales donaran fondos, con los que la
policía y los residentes organizaron un dia de limpieza. 0uitaron los coches aban-
donados de la zona, limpiaron el vecindario, pintaron encima de los graffitis y
repintaron muchos de los dúplex. [a compañía eléctrica instaló cuatro farolas y 3O
luces con sensore! las calles fueron pavimentadas de nuevo, y se pusieron obstá-
culos para reducir la velocidad, acabando por tanto con los tiroteos los residen-
tes esta6lecieron un programa de vigiiancia. Los archivos demuestran que se han
reducrdo las llamadas y que los ciudadanos están satisfechos con los esfuerzos
policiales. (P0Pnet, I 999).

. En Fort Lauderdale, Florida, la policia tuvo varias llamadas referentes al Night Club
825 y alrededores por tráfico de drogas y prostitución masculina. Además, lo5
c ientes potenc ales se veian envue tos en otros incidentes al cruzar las áreas en
búsca de drogas y/o sexo. En respuesta al problema, la policía instaló a principio
desvios de tráfico en las calles cercanas al club, reconduciéndolo. Policias de pai-
sano iniciaron operaciones para detener a los camellos, y redadas para coger a loS
clientes, chulos y chaperor Los oficiales usaron estrategias muy firmes de cumpli-
miento de la ley de tráfico para disuadlr a los conductores, también citaron a con-
ductores de bicicletas y coches que habÍa¡ cometido infracciones. Junto con los
medios de comunicación locales, la policia asistió a una reunión de vecinos que
protestaron por el club y 5u impacto en la zona. [sto le produlo una publicidad no
descada ai club. En conjunto, la estrategia tuvo éxito al reducrr los delitos en la

zona. [P0Pnet,1999).
. En el condado de Nassau, Nueva York, la policía identificó varios delitos contra ciu-

dadanos de la tercera edad, incluye¡do toda clase de fraudes. El equipo del pop
redactó seis planes para ayudar a educar a la comunidad y crear concienciación
sobre el problema; además, animó a las compañías a dar información a sus clien-
tes en sus recibos mensuales sobrc los posibles fraudes fuimismo, dio una lista de
recursos sociales a los ciudadanos de la tercera edad y diseñó una páqiná para
tener a los lectores al dia de los últimos timos fpopnet, 1999).

. En 0pa Locka, Florida, las peleas de gallos se convirtieron en una manera de apues-
tas muy popular, realizándose en un almacén de la zona. Aunque las peleas eran
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ilegales, la policía las toleró por una larga temporada, rumoreándose incluso que
tomaban parte en ellas. La policia locai formó un equipo para acabar con ello,
haciendo una redada una de las noches más concurridas. Los inspectores de ¡ncen-
dios revisaron el local, los oficiales de normativa lo multaron por no cumpllr con
lo prescrito y clausuraron el almacén, los agentes de control de bebidas alcohóli-
cas arrestaron a los que vendían alcohol sin licencia, y el inspector de salubridad
cerró el bar. La policia arrestó a vario5 clientes por la posesión de vehicu os roba-
dos, y a otros var¡os por numerosas ofensas. (Greenberg, 1989: 109,110).

. Cuando la banda de motoristas "Los Ánqeles del lnfierno" tomó un pequeño res-
taurante de California como cuartel general, ni la policía ni el responsabh del
negocio sup¡eron qué hacer, puesto que no violaban ninguna ley, pero usaban un
lenguaje ofensivo y asustaban a los empleados y a ios otros clientes. Postenor-
mente, cuando los clientes veian las motos aparcadas en la puerta, dejaron de ir al
restaurante- La policia comenzó por pintar la parte delantera con una linea ama-
rilla para impedir que aparcaran alli. La segunda estrategia incluyó el cambio de
imagen del restaurante: "Convencimos al propietario para que cerr¿ra el estable-
cimiento tres dia! se pintaron las paredes, se limpiaron los ventiladores de la grasa,

se pusieron cortinas, y aparecieron jarrones con flor€s en las mesas, las camareras
cambiaron sus uniformes por otros menos atractivos, parrciendo b¡blioteca as o
cuidadoras de colegio. Cuando volvreron los Ángeles, miraron. dieron una vuelta y,

finalmente, se subieron en sus máquinas y no volvieron más. Sin arrestos, srn

enfrentamientos, sin luchas. Simplemente una ligera presión en los puntos ade-
cuados". (Greenberg, I989: 107).

. En Charlotte-Mecklemburg, Carolina del Norte, la policía y los responsables de las

rscuelas establecieron un Programa de Seguridad en las Escuelas, en los ocho ins-
titutos. [¡ el año anterior al programa, la policía respondió a 1.409 llamadas por
falsas alarmas, disturbios, conductas desordenadas, luchat accidentes y llamadas
de carácter general. El objetivo del programa era crearun ambiente en el cua los
estudiantes, trabajando en cooperación con los profesores, responsable5, y oficia-
les de policia, pudieran identificar e intentar reducir los problemas de delincuen-
cia. delitos y desórdenes. El sister¡a esco ar accedió a rncluir una parte de resolu-
ción de problemas a las clases de historia, una asignatura obligatoria de los estu-
diantes de ll" grado. Las clases se dieron durante una o dos veces a la semana,
aprendiendo Ias técnicas de resolución dr problemas {el modelo SARA). y centrán-
dose en el papel de la policia, profesores y estudiantes en resolver las cuestiones
escolares. Algunos de los problemas sugeridos por los estudiantes eran las condi-
ciones del comedor, el exceso de coches rn el aparcamiento, falta de limpieza, poli-
ticas relativas a los fumador€s, seguridad en los baños, y una "excesiva rigidez" en

la asistencia.
La comprobación de los resultados demostró que el nivel de miedo entre los estu-
diantes y los profesores disminuyeron, asi como el número de ncidentes; los admi-
nistradores informaron de que hubo l,)na reducción del 29(% en suspensos a estu-
diantes, un 70qo menos en conflictos entre estudiantes, y un 46qo meno5 de con-
flictos entre estudiantes y profesores (Kenney and Watson, 1996r 436 456).

Como ilustran claramente los ejemplos, las estrategias han sido utilizadas en una
gran variedad de comunidades, la policia ha seleccionado en ellas un gran abanico de pro-
blemas en los que centraEe y resolver posteriormente. Las pruebas aqui reseñadas son úti-
les para entender las actividades de las agencias de la policia, pero no proporcionan ele-
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mentos de juicio suficientes para conocer la efectividad del P0P, lo que hacemos en la sec-
ción siqu¡ente.

V. LA EFECTIVIOAD OEL POP

Evaluar la efectividad del PoP plantea una serie de dilemas. El PoP anima a la policía a dis-
gregar los problemas, diseñando estrategias separadas para solucionar cada uno. Una
buena razón para adoptar este programa es que sugiere a la policia que se centre en pro-
blemas que se puedan resolver; por ejemplo a casi todas las agencias de E.E.U.U. les gusta-
ria resolver el persistente problema de consumo de alcohol por menores de edad, pero es
algo difícil de hacer por ahora. Dividir este problema para hacerlo más pequeño y maneja-
ble (por ejemplo, las fiestas que celebran los adolescentes cuando sus padres se van fuera
de casa), hace que diseñar respuestas sea más sencillo. Desde un punto de v¡sta cientÍfico,
de todas manerat se presenta una predisposición a elegir: los problemas más complicados
de resolver son los que más se eligen por la policia. Aquellas aqencias que elijan los pro-
blemas más concretos, experimentarán los éxitos más grandes, mientras que los que cojan
los más complicados tendrán predisposición a fallar

Aparte de la cuestión de la tendencia, la cuestión de fondo también presenta otros
retos para los evaluadores; por ejemplo, muchas ag€ncias centran sus esfuerzos en delitos
contra 1a propiedad. Un estudio demostró que una estrateq¡a común para solucionar situa-
ciones de inquilinos problemáticos, es colaborar con el arrendador para expulsarlor
(l\,4agu¡re y Schechinger, 1998). Una vez el inquilino ha sido expulsado, el problema se

resuelve en ese domicilio; probablemente éste se desplazará a otras comunidades, por lo
que el problema sólo se habrá "resuelto" desde la perspectiva de la agencia local.otra de
las cuestiones por las que se preocupa el PoP es la de la duración de la solución, las prue-
bas sugieren que la policÍa debe en ocasion€s revisar los casos cetados (como l/azatlan
Circlel, para tomar acciones adicionales. Los estudios del P0P se deberán centrar en estas
cuestiones espaciales y temporales.

Cuando las agencias de policia definen el éxito como la resolución de un problema
en un lugar y tiempo determinado, pueden tener buenos resultados; la mayor parte de las
investigaciones en P0P aportan resultados positivos. 5ólo recientemente 5e están conside-
rando los inpactos temporales y espaciales. Green, (19951, por ejemplo, descubrió que los
esfLlerzos de la policia de 0akland, Cal¡fornia, para limpiar las áreas con problemas de dro-
gas usando Ios métodos de arresto, interrogatoriosy cumplimiento delcódigo redujeron los
problemas de drogas en las zonas y aledaño9 El estudio de la difusión y duración de los
efectos es la siguiente frontera del PoP

otro método de estudio, todavia anecdótico, se dirige a mostrar el papel de otros gru-
pos que no son los policiales en el PoP Gran parte de la corriente reformista sug¡ere que las
agencias de policia deben colaborar con ciudadanos, comerciantes, grupos de la comunidad
y otras agencias gubernamentales para diseñar estrategiai Rccientes estudios de5tacan el
importante papel desempeñado por los propietario! l\,4azerolle y otros (1998: 397) encuen
tran que "los propietarios que simplemente llaman y esperan que la policÍa solucione el pro-
blema, puede resultar rnenos efectivo que aquellos otros que buscan una solución que esté
fundamentada en las actividades de grupos orientados a la resolución de problemasi
Buerger (1994), encontró que en muchas ocasiones los propietarios de negocios y los resi-
dentes de zonat se niegan a colaborar. Buerger y l\,4azerolle (t 998) predijeron que la "accrón
policial impl¡cando a terceros", en la que la policia convence a peBonas no afectadas a



actuar para mi¡imizar lo5 efectos de l05 desórdenes o crimene5 realizados por otras perso-
nas,seguirá emergiendo como una herramienta de resolución. Tampoco se sabe mucho
sobre el deseo de colaboració¡ de otras agencias gubernamentales (o incluso otras unidades
policiales), para colaborar. El papel de los grupos no policiales en facilitar o impedir los
esfuerzos de la policia para resolver los problemas, no ha sido estudiado muy frecuente-
mente, pero se apunta a la evidencia convinado con algunas constataciones que sugieren
que estas terceras partesjuegan un importante papel en la resolución de problemas

La más completa investigación acerca de la efectividad del P0P se está compilando
todavía. El Departamento de Justicia de E.E.U.U. está subvencionando en la actualidad una
evaluación sobre el impacto nacional del P0P como parte del Programa de Colaboración en
la Resoluc¡ón de Problemas. [os resultados no están todavia disponibles, pero pueden

rcpresentar el pró¡imo paso para construir el cuerpo del conocimientos sobre la efectivi-
dad del PoP

vt. coNcLUstoN

El Servicio Policial 0rientado a la Resolución de Problemas es una ambi(iosa estrategia de
reforrna que propone realizar cambios fundamentales en la policía. Este movimiento anima
a la policia a recoger y analizar información, que pueda ¿yudarla a tomar deciSiones inte-
ligentes en su trabajo. lntegra el proceso cientifico en el trabajo cotidiano de la policia;
requiere un estiio de d¡rección flexible que permita a los oficiales la libertad de tomar la in i-
ciativa, garantizando al m¡smo tiempo apoyo cuando 5ea necesario. Los ejemplos a re5eñar
son numerosos, aunque no constituye una forma rigurosa de evaluación. [as pruebas empi-
ricas también tienden a ser optimistas, pero el PoP posee una gran cantidad de retos que

faltan por resolver para evaluarlo. Hasta que un estudio aún más riguloso no sugiera otra
cosa, el PoP aparece como una estrategia d€ reforma muy popular y prometedora para las

agencias de policia de todo el mundo.
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La seguridad pública depende en gran medida de la prevención del delito y la prevención
del delito depende en gran parte del diseño de un entorno que no invite a cometer un deli

to. Este trabajo contempla alqunas caracteristicas de este diseño y planificación para la pre-

vención del delito. "[a prevención situacional de] deiito" es el término más apropiado para

este tipo de prevención. Sus principios teóricos incluyen una elección racional y un plante-
amiento de la actividad rutinaria para el análisis de la tasa de crimina idad. La elección

racional es un estudio de cómo los delincuentes toman decisiones desde su propio punto
de v sta y cómo tales pensamientos influyen en sus accion€s ilegales. El planteamiento de

1a actividad rutinaria es el estudio del delito en la vida diaria. Esto lleva a la consideracron

de cómo las actividades legales diarias influyen igualmente en las acciones ilegales.

En sus formas más simples, el planteamiento de la actividad diaria se basa en tres

elementos nínimosi drlincuente potencial, un objetivo apropiado y la ausencia de algo o

alguien que nos guarde eficazmente del delito. Un posible delincuente debe encontrar un

objetivo que le interese cuando los "quardianes" estén ausentes Tales guardianes normal-
mente no son policias sino más bien ciudadanos, peBonas de negocios, o gente que pasa

por la calle -cualquiera cuya pres€ncia o proximidad ayude a ahuye¡tar el delito-. Por

esto, la proximidad, un tema de interés para la policia española en la actua idad, es tan rele-
vante para la prevención del delito. Ya que Ios ciudadano5 juegan un paptl primordial en

la prevenclón del delito porque son los más próximos a los lugares en que se cometen
hablando en términos fisicos, es muy importante que la policía esté también muy próxima
al ciudadano. Tal proximidad e5 utilizada en dos sentidos de la palabra: fisico y mental. El

planteamiento de la actividad diaria considera la proximidad fisica como lo más importan-
te. Eso es lo que hace posible que las personas en su vida diaria se den cuenta de que algo

ilegal está sucediendo o podria suceder y que, o ellos mismos intervienen, o deben buscar

ayuda. La proximidad física de los ciudadanos desanimará a ios delincuentes para intentar
comeler un acto ilegal. y asi hacer que la actuación policial y la de los ciudadanos sea abso

lutameñtr nnecesaria. Sin enrbargo, la simple proxim dad de los ciudadanos e¡ a calle no

es suficie¡te para prevenir el delito si esos ciudadanos no tienen iniciativas para contribuir
a esa prevención y no saben que algo podría estar sucediendo. Por esto, los ciudadanos
hacen bien en proteqer sus propiedades o sus familias o las propiedades de sus familias. Los

extraños pueden contribuir a la prevención del delito pero no tan eficazmente. Las relacio

nes personales son de vital importancia para la prevención del delito y esto se aplica igual-
mente al papel de las agencias públicas en dicha prevención.

VEINTICINCO EJEMPLOS DE PREVENCIóN SITUACIONAI-

Para ilustrar la importancla de la prevención situacional, les ofrezco erl este trabajo 25

eler¡plos. I\,4i orden de presentación no es riqido y estos ejemplos son una simple presenta-
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ción de los cientos de ejemplos disponibles sobre prevención situacional. l\.4uchos de ellos
pertenecen a Clarke [1997] y otros de mi propia cosecha. Algunos han sido estudiados sis-
ter¡áticamente y otros son r¡enos sistemáticos. Estos elemplos han sido tomados de varios
países y diferentes lugares. Algunos están relacionados con la prevención de delitos contra
la propiedad y otros con la prevención de la violencia. fodos ellos tienen cierta aplicación.
UEMPTO I

Vandalismo en los autobuses de dos plantas. In Gran Bretaña, el vandalismo en los
autobuses tiene lugar principalmente en la planta de arriba. En esta parte es más dificil
situar a uná persona para que controle lo que está sucediendo. En los autobuses con cobra-
dor, es rnás improbable que esto suceda. Los circuitos cerrados de televisión permiten al
conductor vigilar la planta de arriba y esto reduce el vandalismo.
lnterpretación: Esto es un claro ejemplo de cómo el hacer guardia y el incrementarla slrve
para prevenir el delito. Un estudio sistemático de este "cuasi experimento" verifica estos
resultador
UEMPTO 2

El robo de cascos y de motocicletas. Datos procedentes de diferentes paises y esta-
dos mostraban que el periodo posterior a la obligatoriedad del uso del casco por motivos
de seguridad redujo el robo de motocicletar otras tasas de robos de vehiculos no se rncre-
mentaron-
lnterpretac¡ón: Los jóvenes que roban motocicletas a menudo lo hacen sin mucha plani-
ficación. []no de ellos ve una motocicleta aparcada y se la lleva. Si no lleva casco en ese
momento, ¡o puede robarlo sin que los demás rápidamente reconozcan que está condu-
ciendo de forma ilegal.
UEMPTO 3

Una buena protecc¡ón hace un buen vecino. Durante la5 Olimpiad¿s de Los Ángeles
en 1980, el gobierno encargó a la llniver5idad del Sur de Ca ifornia que construyese una
valla de hierro bastante alta por todo el campus. Aunque la valla permitía la entrada en
ciertos puntot no se podia ya entrar y salir por cualquier sitio. i\.4uchos empleados comen-
taban que sufrian menos robos y se robaba menos también en las instalaciones de la unt-
versidad desde que se construyeron las vallas, incluso cuando éstas no estaban controladas
en algunos puntos.

lnterpretación: 5¡mplemente aumentando las dificultades para cometer los delitos se

reduce¡ las tasas de delitos. Además, puede que no sea necesario llevar a cabo una eva-
luación costosa para determinar que las tasas de delincurncia han di5minu¡do. No obstan-
te, es posible para una univenidad tener buena relación con su vecindario permitiendo que
la gente camine por cualquier parte.
UEMPLO 4

Bloquear las calles para prevenir la violencia. Cuando las calles fueron bloqueadas en
Los Ángeles, Ios tiroteos desde los coches de bandas mafiogs dism¡nuyeron ostensiblem€nte.
Cuando se quitaron estas barreras l05 tiroteos volvieron. Este bloqueo requiere que las barre-
ra5 sean suficientemente fuertes para que no las puedan saltar los coches robados o que sal-
gan desped¡das. Esto también requierc que la policia en general y la de tráfico en particular
sean conscientes de que los flujos de tráfico han cambiado a causa de estas barreras.
lnterpretación: La violencia no es un caso especial a efectos de pr€vención. Al igual que
los delitos contra la propiedad, es cuestión de que no encuentre facilidad y comodidad en
su manifestación. lncluso los delitos más dramáticos pueden ser fáciles o difíc¡les y de este
modo pueden ser controlados por la prevención situacional. Sin embargo, los policias deben
pensar en ello para prevenirlo.



UEMPI.O 5
[,4enos acceso sin conflicto. El bloqueo de las calles ha tenido mucha repercusión en

los [.E-U.U. Normalmente una calle con altos ingresos sufre robos por lo que los vecinos
tienden a aislala de las zonas de menos ingresos del vecindario. Sin er¡bargo, el objetivo
de reducir los robos no exige soluciones tan insolidarias. Es posible estrechar una calle o
poner pivotes qu€ sirven para reducir a velocidad del tráfico y los riesgos de robos, sin ais-
larse de los vrcinos de otras calles Verdaderamente, las personas pueden todavia circular
pero es menos probable que lo hagan si su pfopósito no es legal.
lnterpretación: Ampliando el repertorio de métodos de prevención dei del¡to, se pueden

escoger métodos más adecuados, más politica y moralmente aceptables. La mayoria de las

controversias surqen porque aquellos que buscan la prevenc¡ón del delito tienen una varie-
dad de recursos muy escasa y la prevención se hace a costa de algun tipo de ibertad.
EJEMPLO 6

Pequeños comercios y robo! Los pequeños comercios se han enfrentado a una gran

cantidad de robos a mano armada. Los propietarios han aprendido que pueden reducrr

dichos robos instalando cierres que no pueden abri15€ por el empleado, situando a la vista
las máquinas registradoras, una buena iiuminación, estanterias no demasiado altas, no
poner publicidad que tapen los escaparates y dos empleados por la noche.
lnterpretación: Las mayores reducciones del drlito se pueden conseguir sin tener que gas-

tarse mucho dinero o cor¡plicar a organización. Lo más costoso seria el ponrr a dos emple-
ados por la noche. Las otras medidas son de bajo coste y una gran efectividad para reducir
los riesqos de robo.
UEMPLO 7

Devolución de la compra en grandes almacenes. En grandes almacenes de los E.E.U.U.

se s gue el principio de que "el cliente siempre tiene la razón". Norrnalmtnte se cambia el

producto si¡ hacrr muchas preguntas. Algunos cli(ntes roban la mercancia, luego la

devuelven y sr les reinteqra el dinero. 0tros clientes cambian la mercancia y se quedan con
lo que cornpraron. Algunos empleados dan el dinero a sus amigos y estos nunca devu€lven
5u compra. Estos fraudes pueden prevenirs€ establtciendo unas normaS claras respecto a

las devoluciones. EI requerr el ticket de compra, el hacer copias, el que los encargados

aprueben el cambio; todos estos métodos pueden s€rvlr para reducir el fraude.

lnterpretac¡ón: Una buena ge5tión y la prevención del drlito van de la mano. Una mala
gestión conduce a más delitos, con ernpleados, c|entes y ladrones sacando provecho de

ello.
EIEMPLO 8

Etiquetas de tinta. Las trendas de ropa en los E.t.u.U. y otros paises han encontrado
qur pueden poner una etiqueta dt tinta en cada prcnda de valor de la tienda. Las etique-
tas se pueden quitar con un aparato especial después de que el cliente lo haya pagado. Pero

alguien que salga del establecimiento sin haber pagado y qu te la etiqueta en su casa, se le

saldrá la t¡nta y estropeará el artÍculo. Esto hace que no merezca la pena robar el articulo.
Las etiquetas de tinta qur han sido quitadas en el establecimiento pueden ser reutilizadas.

Las etiquetas de tinta sirver bastante para reducir los robos, como ha sido demostrado por
estudios sistemáticos.
lnterpretación: Los delincuentes toman decislones para robar o no robar según lo vean

nás conveniente.
UEMPTO 9

Robos en viviendas con valoración de rlesgos. La tnvestigación sustancial ha demos-
trado que los ladrones de viviendas tienen en cuenta cierto número de factores importan-
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tes. ¿Está la casa vac¡a u ocupada en ese momento? ¿Las casas más cercanas están vacias?

¿Existe una entrada trasera o colateral? ¿Hay un cierre sólido que impida una entrada ile-
gal? ¿Existe algún indicio de que los dueños están fuera de la ciudad? ¿Tienen los vecrnos
una línea de visión clara de las puertas y ventanas por las que planeo entrar? ¿Pasa tanta
cantidad de persoras por la calle como para no notar una entrada ilegal o tan poca como
para permitirlo?
lnterprctación: Estas variables repercuten en a mayor o menor cantidad de robos según
diferentes investigaciones o estadisticas, incluyendo las declaraciones del delincuente,
informes de la víctima e informes de la policía- Las entradas laterales o posteriores propor-
cionan una mayor exposición a los robos. Los reglamentos sobre viviendas y planificacrón
urbana tienen una relación muy fuerte con los modelos de robos en viviendas. Esto signi-
fica que los robos en viviendas son un tema muy importante en el proceso de planificación.
Esto ayuda a explicar por qué ciudades de baja densidad de población tiend€n a tener un
riesgo mucho mayor que las ciudades de gran densidad.
UEMPLO 1O

Robo de vehículos aparcados. Estudios en Gran Bretaña muestran unas diferencias
estadísticas muy intensas en el riesgo de robo de vehiculos dependiendo de donde se apar-
que. Aparcar en la calle, a la vuelta de la esquina, es varias veces más arriesgado que apar-
car en un garaje privado.

lnterpretac¡ón: Esto explica por qué ciudades de baja densidad de población tienden a

tener un riesgo de robo de vehiculos mucho más bajo que las ciudades dr alta densidad.
Esto es lo contrario del modelo de robos del Ejemplo L
UEMPLO 1I

lnfracciones de juego en water polo. Es difícil que este deporte 5ea "limpio", ya que
los juqadores se agarran unos a otros debajo del agua, contraviniendo las normar Sin
embargo, los quimicos han conreguido que el agua sea mucho más clara, pudiendo redu-
cir asÍ las infracciones.
lnterpretación: Este deporte mejoró gracias a la tecnologia y redujo el riesgo de sa¡tarse
las reglas, no ha habido cambios en cuanto a moralidad o castigos.
UEMPLO I2

El descenso de la criminalidad en los Estados Unidos. En los últimos años, el uso del
dinero ha cambiado mucho en Ar¡érica, d€b do en gran medida a las innovaciones de la

tecnologia en las empresa! Los bancos y las empresas han facilitado las compras con las
tarjetas de crédito y 1a verificación electrónica directa. Este sistema dr compra no se hace
a crédito, ya que toma el dinero directamente de la cuenta bancaria. Esto evita a las per-
sonas llevar dinrro consigo, dejándolo en casa al tiempo que el vendedor lo cobra en el
acto. También reduce el rirsqo de robos, atracos a particulares o a comercior Además, las
tarjetas de crédito permiten una verificación electrónica en el momento. La verificacrón es

mucho más rápida que antes y es realizada por más empresas pequeñas cada dia.
Finalmente. los cajeros automáticos están muy extendidos y son más fáciles de usar.
lnterpretac¡ón: Esto sugiere que la tecnologia de las empresas y los cambios organizacio-
nales purden producir una reducción importante del delito. También nos obligañ a tener en
cuenta estos cambios tecnoplógicos al interpretar las variaciones en las cifras de crimina-
lidad.
UEI\,IPLO I3

D seño de bares y tabernas. En España puedes encontrar pequeños bares y taber-
nas con púbiico de todas las edader lncluso si un bar sirve principalmente a jóvenes,
están situados en la proximidad de otros que sirven bebidas a público de todas las eda-



des. las mujeres también se mezclan con los hombres en estos lugares. En los Estados

Unidos, Canadá y Australia, existen bares que atienden a multitud de jóven€s, sobre todo
hombres, y que generalmente ocasionan problemat Esto incluye un exceso de consumo
de bebidas alcohólicas y en ocasiones violencia. Cerca de estos bares, se observan robos

en viviendas y empresas. Las grandes aglomeraciones generan problemaS, las personas se

molestan y beben en la calle en muchas ocasiones, en contra de la5 normativas municl-
pales. Aunque 5e pueden encontrar variaciones entre distintos países e incluSo en la
misma ciudad, estos modelos ayudan a explicar por qué el alcohol puede llevar a la vio-
lencia.
lnterpretac¡ón: La regulación sobre alcohol es un factor importante en la prevención del

delito. Esto ha sido reconocido en muchos países, pero no obstante se le ha prestado poca

import¿ncia.
UEMPI.O 14

Las discotecas proporcionan oportunidades especiales para la comisión de delitos.

Aunque las "discotecas" algunas veces sirvtn a¡cohol y otras veces no, normalmente aglu-
tinan a un gran número de personas generando riesgos tales como incendios, venta de

alcohol a menores, abuso de drogas y una gran dificultad para controlar a tantas personat
En los Estados unidot algunas discotecas han sido precintadas por su ¡ncapacidad para

controlar el uso de estupefacientes u otros delitos Empresarios de grandes ciudades como
Nueva York han descubierto que pueden adelantarse a la policia alquilando espacios aban-
donados y organizan fiestas sin licencia con entrada libre, alcohol y drogas. Cuando se cie-
rra un local por la policía se abre otro.
lnterpretación: No sólo las nuevas tecnoloqías, sino que las nuevas formas empresariales
contribuyen a que haya probhmas adicionales de criminalidad. La prevención de la cími-
nalidad debe estar constantemente alerta a tales desarrolloa
E'EMPLO I5

lmpresoras láser más liqerar Hace un tiempo, m¡entras que los robos de ordenado-
res eran algo común, las impresoras láser raramente eran robadat Eran demasiado pesadas

para trasladarlas, a pesar d€ su alto valor. Las impresoras láser actuales son más ligeras y

fáciles de robar Como resultado, muchas son robadat
lnterpretación: Nuevos productos y cambios en los viejos productos pueden propotcionar
una nueva oportunidad para el delito.
UEMPLO I6

El robos de cajas fuertts dismi¡uye. El robo de cajas fuertes casi ha desaparecido. La

razón es que la tecnoloqía de estas cajas ha mtjorado desde hace unas décadas, eliminan-
do esta oportuñidad excepto para los más hábiles.

lnterpretación: El delito respo¡de a cambios en la tecnología y un correcto análisis de la

crlminalidad ha de tenerlo siempre en consideración.
E'EMPLO I7

Los informes de robos de teléfonos móviles pueden ser fraudulentos. Er Nueva

Jersey y en otros lugares, las empresas de teléfonos móviles intentan que los clientes fir-
men contratos largos. Algunas vece5 los últimos contratos son significativamente r¡as
baratos que los antiguos. Cuando los clientes se dan cuenta de cuánto están pagando,

algunas veces denuncian que sus teléfonos móviles han sido robados para dar así por ter-
mlnado el contrato.
lnterpretac¡ón: El fraude purde generarse por las reglas de las empresas y cambios en el

mercado.5e deberia estudiar siempre el incentivo para cometer un fraude y poder deter-
minar 5i es probable que suceda.
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EJEI\4PLO I8
l\,4uchos fraudes comienzan de forma egal- Cuando una casa es robáda, el propieta-

rio puede llamar a la compañia de sequros para hacer una denuncia legitima. Al mismo
tiempo, e propietario se siente tentado a añadir a la lista más objetos de los que realmen
te han sido robados. Asi una denuncia legitima puede llegar a ser fraudulenta.
lnterpretac¡ón: Lás acciones ilegales o legales están intrinsecamente relacionadas.
UEMPLO 19

La prensa puedr ayudar a prevenir el delito. Aunque a menudo es acusada de fomen-
tarlo, lá prensa puede ¿yudar a prevenirlo. Los esfuerzos del gobierno sueco por controlar
el fraude fueron fructiferos en parte por a pub icación del hecho de que los ordenadores
gubernamentahs analizaban los ingresos que los ciudadanos d€cian tener. Los esfuerzos
britá¡icos por reducir el delito en comunidades especificas tuvieron éxito en parte porque
estos esfuerzos fueron publicados, disuadiendo probablemente a los ladrones locales.
lnterpretación: Los delincuentes creen que son impunes porque sus actividades se camu-
flan entrc los de la población en general y drficilm€nte serán descubiertar Si se les informa
sobre los riesgos inmediatos de ser descubiertos, podrían reducir sus acciones criminal€s
UEMPLO 20

Generalmente se acusa a las actividades de prevención de desplazar el delito a otras
zonas, sin embargo, el desplazamiento del delito es a menudo mucho menor de lo espera
do. los estudios sobre el desplazamiento de] delito a menudo muestran que dicho despla-
zamiento no se produce, o que 5i sucede es con ufla tasa mucho más bajo de lo esperado.
lnterpretación: No existe una cantidad fija de delitos previstos en la sociedad.
Ciertamente, el delito responde en gran medda a la oportunidad para llevarlo a cabo.
Cuando se reduce a oportunid¿d, se reduce el delito.
UEI\,IPLO 2l

ocupaciones de riesgo. El riesgo de sufr r delitos es mayor para aquellos que traba-
jan por la noche o cuyos trabajos maximizan el co¡tacto con el público genera en lugares
peligrosos. Dr esta forma, los atletas profesioñales, los músicos, los empleados d€ bares y
restaurantes tienen un mayor riesgo de victimación.
lnterpretación: Aquellos que no pueden guardar sus propiedades o que están expuestos a

que más delincuentes entren en relac¡ón con ellos, tienen un mayor riesgo.
EJEMPLO 22

El suicidio es más racional de lo que uro espera. Aunque es fácil penrr en el surc¡-
dio como algo irracional, de hecho el suicidio tiene uaspectos de gran regularidad. Por
ejemplo, algunas personas de San trancisco saltan del famoso puente Golden Gate, pero no
lo hacen desde la parte menos atract¡va del puente. Aquellos que se suicidan en las cata
ratas del Niágara normalmente son de la zona. Las tasas de suicidio en Gran Eretaña y
Noruega disminuyeron en gran medida cuando el gas doméstico fue destoxificado. En los
tstado5 Unidos, las tasas de suicidio bajaron con la reducción del plomo en la qasolina.
Resumiendo, el suicidio responde en gran mrdida a las oportunidades para asesinarse uno
mismo.
lnterpretac¡ón: l\,4uchas de nuestras suposiciones más básicas sobre la irracionalidad nece,
sita¡ ser examrnadas de nu€vo.
EJEMPLO 23

El trabajo seguro conlleva un bajo rendimiento en el desempeño profesional.
Después de 7 años, los profesores en los Estados Unidos u obtienen una plaza fija o ttenen
que abandonar el puesto. Una vez que obtienen la plaza, tendrian que cometer una falta
muy grande para ser despedidos. Corno consecuencia tienen la oportunidad de violar



muchas reglas y tener muchos conflictos sin un castigo. l\.4uchas universidades americanas
tienen más conflictos qúe otras organizaciones, y hacen poco al respecto. lncluso aunque
una gran mayoria no aprovecha esta situación de privilegio, hay profesores que sílo hacen
y esto ocasiona problemas en las univeEidades.
lnterpretac¡ón: las ocasiones para violar las normas cor]llevan más violaciones. Una segu-
ridad extrema en el trabajo produce oportun¡dades y por lo tanto conduce al conflicto y a

un desemp€ño pobre- De este modo la oportunidad es un principio del comportamiento
humano que va más allá del simple comportamiento criminal.
UEMPI.O 24

El papel del conserje. Tradicionalmente, los edificios de apartamentos en Paris eran
vigilados por conserjes Normalmente solia ser una señora mayor que tenia un pequeño
apartamento en el edificio y cuyo permiso era necesario para acceder dentro. El conserje
tenía un papel ir¡portante en la prevención del delito. l\y'uchos edificios de apartamentos
de Nueva York t¡enen porteros con una función similar, pero ellos no viven alli. Estos por-
teros, también, sirven para reducir la entrada ilegal en el edificio pero ¡gualmente para pro-
teger esa parte dr la calle. Desgraciadamente, el conserje es una instituclón que está desa-

Pareciendo en París.

lnterpretación: La vigilancia puede ser formalizada y asignada como u¡ traba.lo con un
gran éxito.5in embargo, los altos costes deltrabajo y la actual 5ituación sirven para redu-
cir la función del conserje en una sociedad moderna.
EJEMPLO 25

El papel del empleado de un establec miento comercial. En los modernos estableci-
mientos vemos muchos menos empleados y cada vez más autoservicios. Esto hace que las

oportunidades para robar 5ean má5 frecuentes. Esta es una razón por la que tantos esta-
blecimientos busquen soluciones electrónicas para evitar robot
lnterpretación: l\¡uchos de los delitos pueden ser vistos como una disyunción entre dife-
rentes partes de la sociedad. La tecnologia y la organización han cambiado para producir
más delitos mientras que la sociedad no se ha puesto al dia con sus propios cambio5. Lo5

avances tecnológicos y organizacionales han ayudado a reducir la criminalidad. De este
modo, la mejora de los métodos €lectrónicos, el uso de técnicas de diseño y gestión y otra5
características de la prevención situacional ayudan a la sociedad a adaptarse dreduciendo
las oportunidades del delito qur ella ha creado. Este proceso de ajuste no es permanente.
Nuevas oportunidades para el delito aparecerán en el futuro, requiriendo más innovacio-
nes para fruStrar otros delitos.

INFRAESTRUCTURA GENERAL PARA PENSAR EN LAS SITUACIONES
Y LA PREVENCI ON SITUACIONAT OEL DELIfO

Las teorias situacionales se centran en los delitos en si mismos, especialmente en el modu5

operandi, el tiempo y los €scenarios. El planteamiento de la áctivld¿d rutin¿ria claramente
se adapta al último grupo.otros aspectos del modelo situacional son la criminologia del
entorno (Brant ngham y Brantingham, l99l),la geografia deldelito (Rengert, 19961, la teo-
ría de la elección racional (Clarke. 1997), politica de actuación orientada al problema
(Goldstein, 1990), el pla¡teamiento de las "ventanas rotas" (Wilson y Kelling, 19961 y la pre

vención situacional del delito (Clarke, 1997). lncluso aunque la actual teoria de la eleccrón
racional enfatiza las decis¡ones del de incuente, estas decisiones no están basadas en dis-
posiciones sociales o psicológicas sino r¡ás bien en la localización y las oportunidades.

123



Srquridád Pública y Policia en e Comien¿o dclS glo XXI

La Prevención como factor dt Segu dad

124

Estas dos familias de la teoría situacional contr¿stan mucho en su desarrollo en el

tiempo. Las teorías de la oportunidad se cuestionan entre síy nunca resuelven sus desa-

cuerdos básicos ni elaboran una imagen común del delincuente. Por el contrario, las teorí-
as situacionales están convergiendo rápidamente, si no en una Ún¡ca teoría o incluso tn un

nombre común, por lo menos en un conjunto de suposiciones compartidas Y una imagen

similar del delincuente. Las seis normas enunciadas a continuación sirven para guiar impli-
citamente a los especialistas desde diferentes puntos de partida hacia el mismo punto de
llegada.

INDIVIDUOS CAMBIANTES FRENTE A LOCALIZACIONES CAMBIANTES

Aunque las teorias situacionales no ponen el énfas¡s en las disposiciones individuales, esto

no significa que co¡sideren a la persona individual como algo sin importancia. Desde un
punto de vista situacional, e5 posible cambiar el comportamiento de la persona. [as teori
as situacionale5 sugieren una influentia muy visible en el comportamiento individual a tra-
vés de cambios en los escenarlos lnr¡ediatos, tales como sistemas de transporte, objetivos
de delito o la organización fisica de la vida diaria. Sin embargo, ese cambio se consolida
únicamente si las nuevas situaciones pe6isten en un sentido fisico (Brantingham y
Brantingham, 1993]. Los objetos electrónicos podrán ser más ligeros y fáciles de robar, pero

las personas no se hacen "buenas" para siempre. Los aspectos tangibles de la vida diaria
pueden cambiar según la hora y por el mes y el añ0, pero las peGonas siguen s¡endo per

sonas. La caracteristica más destacable de planteamiento de la actividad rutinaria es que

los grandes cambios en la delincuencia pueden suceder sin ningún cambio en las tenden-
clas individuales.

DIRECTRICES PARA EL FUfURO

Las seis normas siguiente5 pueden ayudarnos a progresar en esta dirección:
'1. Encontrar explicaciones muy tangibles. Aprender del mundo físico y nuestros

cinco sentidos.
2. Encontrar explicaciones que sirvan también a niveles micro y macro, en diferen-

tes emplazamientos y épocas, internacionalmente y para todo tipo de delitos
3. Encontrar explicaciones que sean cLaras y simples. Evitar ideas vagas y complica-

das.

4. Encontrar ciertos principios con muchas ramificaciones más que muchos princi-
pios con pocas ramificaciones.

5. Encontrar rnecanismos claros, es decir, explicaticvos de como alqunas cosas con

ducen a más o menos criminalidad.
6. Aprcnder todo lo q!e se pueda sobre delitos esprcíficos, sL¡s escenários, su modus

operandi y como prevenirlos. Asegurarse de que sus explicaciones son consistentes
con estos hechos.

Estas seis normas para €ncontrar una coherencia con la explicac¡ón de la crim¡nali-
dad son la base del planteamiento del enfoque de la actividad rutinaria para el análisis de
la criminalidad. No es una coincidencia que nos ayude a prevenir el del¡to.
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Cuando hablamos de actuación policial no ludicializada nos venimos a referir a la actua-
ción preventiva.

El planteamiento de este tema puede tener múltiples enfoques: la actuación pr€-
ventiva considerada en el contexto de la colaboración internacional, la que puede obede-
cer a un enfoque ¡nterno y que vendria referida a la colaboración que en dicho ámbito se
lleva a cabo entre los distintos cuerpos de seguridad, la propia prevención situacional, etc..

Pero el enfoque de esta exposición se va a referir al ámbito de ¡a prestación de ser-
vicio que subyace en dicha actuación preventiva y en definitiva al concepto de servicio y
su planteamiento como elemento soportador de aquella.

Partiendo de este planteamiento voy a referlrme en cuanto a estructura de la ponen-
cia que me toca exponer, a los dos grandes bloques de la misma teniendo en cuenta su
soporte legal, es deci( la normativa que en [5paña viene a hacer refereñcia de manera
expresa a la actuación preventiva.

La Constitución, en su articulo 104, atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar
la seguridad ciudadana. En desarrollo de este precepto y del 149.1.29 surge la tey Orgánica
2/86, de 13 de marzo que en distintos subapartados del punto primero del artículo |, hace
rcferencia de manera expresa a la función preventiva que poseen las FCS[.

A la función preventiva se refieren igualmente otras leyes, citando como ejemplo, la
propia Ley l/92, de Protección de la Sequridad Ciudadana, cuando trata tanto el aspecto
dt fabricación y tenencia de armat como rl control de actividades recreativas, etc.; la ley
del Deporte, en su Titulo lX, hace referencia de manera expresa a medidas preventivas en el
campo de la violencia en el depo(e y en desarrollo de la misma, e Reglamento de
Prevencióñ dr la violencia en el Deporte, contempla un abanico importante de medidas de
dicha naturaieza. La tey 23/92 de Seguridad Privada podemos decir que es una Ley emr-
nentemente preventiva y su razón de ser obedece a ello, al contemplar toda la actuación
del sector privado de la seguridad desde el punto de vista de la prevención_

Podemos citar otras normas más recientes como pueden ser la Ley 19/94 de protec-
ción de peritos y testigos, la ley 4/97 de empleo de videocámara5 con finalidad de preven-
ción del deiito, etc.

Pero siguiendo el hilo conductor de la exposición en la que como decia al princrpro
vamos a hacer referencia no ya a la actuación preventiva, sino al modelo de serv¡cio delque
necesariamente hemos de partir para que dicha actuación nos lhve al diseño de una nueva
cultura de seguridad, comenzamos con un análisis sucinto y muy breve de la realidad actual,
que en cierta medida refleja dtcha actuación, para lo cual podria hacer referencia tanto a lo
que podrian denominars€ tipos d€ prevención, programas subyacentes y aspectos organiza-
cionales que impulsañ la citada actuación, para pasar más tarde al modelo pretendido que en
cierta medida se viene a reflejar en la linea programática que hoy día tiene marcada la DGP
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En el anál¡sis del modelo actual, y refiriéndome a los t¡pos de prevención paso a citar
aquellos que vienen siendo puestos en practicas, por los distintos Estadot fui podemos

citar la prevención primaria, conocida como social, comunitaria o palticipativa, que tiene
como punto de refrrencia el sujeto pasivo, que tiende hacia modelos de conducta más

seguros y que lncorpora programas que eñ el caso del modelo español podemos concretar
en aquellos que la Comisaria General de Seguridad Ciudadana a través del Selvicio de

Policia de Proximidad y Relaciones C¡udadanas lleva a cabo sobre la protección a la familia
en su integridad, es decir compnndiendo tanto al mayor, a la mujer como al menor; la for-
mación del voluntariado, la escuela, el drogodependiente o el emigrante, siendo la f¡nali-
dad de dichos programas que se han desarrollado en colaboración con otra5 instituclones,
asociaciones y organizaciones no gubernamentales, la de contribuir a la prevención por la

via de la colaboración con las citadas nstituciones y colectivos.

Un segundo tipo de prevención es aquel que tiende a la rehabilitación social del rein-
cidente, que se conoce como informativa o situacional, o prevención secundaria, que tiene
como destinatario el sujeto activo del hecho, y por último la prevención terciaria, conoci-
da con el rombre de operativa o policial, que se dirige esencialmente a la acción.

En España el modelo que se adopta es un modelo mixto que compagina tanto la pre-

vención primaria como la terciaria sin perder de vista aquella intermedia o focalizada sobre

el sujeto activo.
Hablaba anteriormente de que se iba a hacer una referencia a aspectos organizacio-

nales como base del servicio que como elemento primario de la prevención se lleva a cabo

por el CNP y dicha referencia tenia una naturaleza crítica-constructiva porque a partir de

la misma nos ibamos a adentrar en el nuevo modelo de servicio base de una nueva cultu_
ra de seguridad.

Partimos por tanto del centralismo como elemento predominante en la gestión de

la prevención y en el empl€o de mecanismos que se revelan ineflcaces para dicha gestión
y en definitiva para la reducción del delito. En este sentido hago referencia expresa al sis-

tema de control estad¡stico. Dicho sistema nos aportaba un enfoque parcial del resultado
de la acción preventiva, al reflejarse en el tan solo los incrementos o decrementos que en

el global de delitos o por especialidades se venian produciendo.
Caminamos hacia una corcepción de la estadística totalmente distinta de aquella a

que se ha hecho referencia.
No poder¡os olvidar tampoco que nuestra concepción orqanizativa de prestación de

servicio público, cuyo organigrama como se puede ver es de tipo piramidal. El ciudadano,
nuestro cliente, aparece soportando el peso de toda una organización lo que nos lleva a un

modelo no adecuado a la finalidad pretendida.
Hechas estas consideraciones, la DGP se plantea el desaíollo de un modelo que, par-

tiendo del análisis de todas las circunstancias, a las que:e ha hecho referencia, nos lleve

hacia una nueva concepción de servicio, para lo cual, y sin perder de vista dichas conside-
raciones, empiece a cons¡derar cuales han de ser las variables estructurales que ha de tener
en cuenta rn el desarrollo de ese nuevo modelo, cuales han de ser las habil¡dades que des-

criban nuestra relación con los ciudadanos y por otra parte, cuales han de ser los princrpios
sobre los que se debe asentar el citado modelo.

En relación con las variables estructurales se entra a considerar tanto la cuota de

mercado e¡ su triple vertiente, esto es, el censo poblacional que tenemos que atender, el

número de infracciones penales que nos corresponden, y la cuota de inseguridad subJetiva

de los ciudadanos que están en el ámbito territorial del CNP
Se tiene en cuenta además la configuración de la cadena de valor o economia de



Santiago Cuadro Jaén

escala, que en su traducción a la prestación de servicio público v¡ene a referirse al conoci-
miento de las n(cesidades del ciudadano como cliente, en el campo de su sequridad. En

este sentido y a través de encuestas se viene pul5ando la demanda que los ciudadanos
plantean en esta materia.

Por último en la consideración de las citadas variables no podemos olvidar la fideli-
zación y rentabilización del ciudadano como cliente o destinatario del servicio público y del
policia que lleva a cabo la prestación del citado servicio.

La fidelización y rentab¡lización son conceptos que se utilizan en el campo de la
empresa privada y que proceden de manera directa de la satisfacción. En el caso del ciu
dadano, por el tipo y calidad de seryicio que se les presta, lo cual a su vez provoca vincu-
lación y confianza en una lnstitución que tiene como objetivo la prestación de un servicio

de calidad y €sa ha de ser su principal preocupación, y en el caso del policía. la 5at¡sfacción

como la base de la vinculación ya que en el caso de que el mismo no estuviese satisfecho
con su trabajo dificilmente podría generar satisfacción en aquel que ha de ser destinatario
del servicio que presta.

Como paso siguiente en el análisis de ese nuevo modelo de servicio entramos a hacer

una valoración de las habilidades que han de ser tenidas €n cuenta en nuestra relación con

los ciudadanot
Podemos citar cuatro que se consideran esenciales:
l. Detectar las necesidadeS mal cubiertas en el campo de su seguridad. Podriamos

dec¡r, en €ste caso, por la competencia, y podr¡amos referirnos a otros Cuerpos que

pudieran llegar a desarrollar la función preventiva en el ámbito en el que el CNP

se desenvuelve. Hemos necesariamente de dejar de considerar la prestación de

servicio que realizamos, desde el punto de vista monopolistico aun en el supues-

to de que no hubiese más policia que nosotros.

2. ta multiplicación del valor sobre el coste de las operaciones. Entendemos multi-
plicación del valor como el valor subjetivo que para el ciudadano t¡ene la ofertá
de servicio que nosotros realizamo' Los multiplicadores de valor son conocidos
con el nombre de "gancho" y con esta expresión podriamos referirnos a las dis-
tintas actuacion€s que lleva a cabo Policia de Proximidad con la multiplicidad de

servicios que se vienen prestando en el campo preventivo incrementando el

número de patrullas mediante la prestación individualizada de las mismas gene-
rando un efecto de atracción del mercado.

3. Crear una cultura de empresa y un sistema de gestión diferentes. El desarrollo de

sistema5 de control de resultad05 mediante un enfoque distinto en el tratamiento
estadistico; la puesta en marcha de la Dirección por obietivos, el diseño de meca-

nismos de control de rendimiento, la perc(pción de retribución variable en función
del cumplimiento de aquellos, etc., nos adentran en una cultura hasta ahora no

conocida en el CNP [a reducción de la burocracia acudiendo para ello al análisis de
procesot iqualmente nos pone en situación de cambiar paulatinamente la cultura
en una empresa de prestación de servicio público de seguridad como lo es el CNP

4. Hacer transferible el concepto de negocio de unidad en unidad. La atribuc¡ón de

responsabilidad a los órganos inferiores, comenzando por una asunción de res-

ponsabilidad del policia en su ámbito territorialde actuación, elsubsector, y la exi-
gencia de resultados en lo relativo tanto a empleo o gestión de recuEos como a

cumplimiento de objetivos, en su traducción de incremento de rentab¡lidad, cs

decir, reducción del delito, nos pone en situación de comprender el modelo que

comenzamos a construir
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Los principios sobre los que se asienta el nuevo modelo extraidos de la empresa pri-
vada que en su literalidad 5e concretan en: atraer, vender, satisfacer y retener, son en cier-
ta medida, extrapolables a la empresa pública de servicios, si bien hemos de decir quc a

diferencia de lo que ocurre en el sector privado, en el que pr¡man esencialmente los dos
primeros, esto es, el despertar el interés del cliente y la venta, en nuestro caso son la satis-
facción y retención en el sentido, este último de fidelización, los que han de ser tenidos en
cllentá

Crecimiento y rentabilidad son factores que en cierta medida van unidos. Estamos
creciendo no tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo, ya qu€ la nueva
gestión, que conlleva un nuevo enfoque en el empleo de los recursos viene a producrr un
efecto multiplicador de los mismos. La colaboración, cada vez mayor, en el campo preven-
t¡vo, con otros Cuerpos, pu€sta de relieve a través de distintas iniciativas, denota los efec-
tos de e5e crecimiento que se traducen en una mejor prevención lo que conlleva a una
mayor seguridad tanto objetiva como subjetiva.

Pero crecimiento y rentabilidad proceden de la vinculación de los ciudadanos que va
estrechamente unida a su satisfacción e indisolublemente unida a la satisfacc¡ón y vincu-
lación de nuestros policias

Hablaba del conc€pto de servicio, base de la actividad preventiva, que podemos defl-
nir como secuencia de rnomentos de interacción entre empresa y cliente, representada
aquella por alquno de sus empleador Se analiza igualmente en el modelo los atributos que
todo servicio conlleva que podemos concretar en la intangibilidad, la concutencia en el
tiempo y en el espácio y el contacto directo y prolongado con los ciudadanos

La intangibil¡dad hace que el ciudadano adquiera una percepción del servicio y por
tanto le atribuya ún valor qu€ será ¡a base de la posterior relación con éste. La concurl€n-
cia en el tiempo y en el espacio obliga a que el policía deba estar formado en todas aque-
llas habilidades qu€ se requieran para el desempeño de su trabajo, de forma que este sea
de la suficient€ calidad como para no deteriorar la relación con el destinatario del servicio.

Completaríamos los atributos con un tercero importante como es el del contacto
directo y prolongado con los ciudadanot que conlleva una rnteracción corstante entre el
trabajo del polcía y la satisfacción d( aquellos, lo que posibilita la perSonalización del ser-
vicio, de la que se derivan tanto aspectos po5itivos, que se concretan en la empatía con las
neces¡dades de¡ c¡udadano y aspectos negativos, ya que si el policía no está satisfecho con
su trabajo difícilr¡ente puede satisfacer a aquel a quie¡ ha de pr€star el servicio.

Adquiere por tanto una consideración especial el valor del servicio que se presta al
estar en relación directa con las necesidades que soluciona, e indirecta con las incomodi-
dades que el ciudadano ha de vencer para adquirirlo y las insequridades que al mismo tiem-
po afronta, derivadas del temor o incertidumbre que puede generar su contacto con la
Policía, de modo que si reducimos las citadas incomodidades y hacemos devparecer cual-
quier tipo de inseguridad previa al contacto con la policia, el valor se incrementará de modo
notable.

Se hablaba hace un momento de la interacción entre ciudadano y policia y de la
¡mportancia que adqureren los que vendriamos a denominar "momentos de verdad", €s
decir, aquellas ocasiones en las que el ciudadano al entrar en contacto con el policia tiene
la oportunidad de formarse una percepción de la bondad o no bondad delservicio que este
presta y en definitiva de la lnst¡tución a la que representa.

De ahi que para nosotros sea esencial el respeto a lo que se ha venido a denominar
"primera ley de servicios". que se formula en el sentido siguiente: la satisfacción del clien-
te, en este caso el ciudadano, es la resultante de la diferencia existente entre la percepción
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que éste tenga de la Policia, como empresa prestadora de servicio público de s€guridad,
percepció¡ que se deriva de los contactos que este ciudadano pueda haber tenido con la

misma a través de cualquiera de sus inteqrantes, y las expectat¡vas que el ciudadano se

haya podido formar por come¡tarios, noticias de prensa, etc., que tienen un carácter esen-
cialmente subjetivo, que no respondrn a ningún contacto real con la lnstitución, pero que
tienen un peso para el misr¡o-

Si la citada diferencia es positiva quiere decir que el nivel de satisfacción es adecua-
do y si por el contrario se diese el caso de ser negativa tendriamos que comenzar a preo-
cuparn05 por recuperar esa percepción deteriorada con el esfuerzo que ello conllevaria.

las consideraciones anteriores en su conjunto. nos llevan a la nec€sidad de enfocar
nuestra relación con elciudadano desde una perspectiva totalmente distinta a aquella a la

que pudiera responder una concepción organizativa como la representada con la pirámide
a la que anteriormente se ha hecho referencia. En esta nueva concepción la pirámid€ debie-
ra estar invertida, siendo el ciudadano el eslabón principal del que colgaria toda una orga-
nización dispuesta a prestarle servicio. De esta forma todos tienen un cliente al que aten-
der, el externo a la organización, sería atendido por el pelsonal de contacto que ocupa el

primer escalón dentro de ésta, que en nuestro caso vendria a ser la Policia Preventiva de
Proximidad, para así ir descendiendo hasta los niveles de dirección que vendrian a soportar
el peso del resto de la orqan zación.

[sta nueva concepción de prestación dr servicios, a la que tienden hoy dia muchas
empresas, se considera esencial si pretendemos que la función preventiva adquiera una
carta de naturaleza d¡stinta a aquella que ha venido teniendo tradicionalmente, al incor-
porar a la misma, la calidad como base de la confianza del ciudadano en esta lnstitución y
en el servicio que presta, y como elemento de partida de una coparticipación del mismo en

su propia seguridad.
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CAMBIO SOCIAL Y CAMBIO EN LA ORGANIZACIÓN
EL CASO DEL CUERPO NACIONAL DE POLICíA (CNP)



INTRODUCCIÓN

Ante la experiencia de los que han intervenido en este curso de verano y su curriculum. es
obl¡gado por mi parte justificar mi presencia en el mismo. No soy un experto en seguridad
pública, aunque si he ten¡do relación con la vida pública. ¿Cuál puede haber sido, por tanto,
la razón de que se me invitase a participar en este foro?

A pa(e de la estima que los organizadores me tienen, inmerecida por mi parte y por
la que les estoy agradecido, la razón puede ser porque he compartido con algunos de ellos
un tramo del recorrido del proceso de cambio que está experimentando rl Cu€rpo Nacional
de Policia de España, si b¡en sólo desde el papel de asesor externo y profeso(

Así pues puedo intuir que lo que se me pide en esta ponencia es exponer mis obser-
vaciones acerca de este cambio como espectador externo privilegiado.

No obstante, no puedo sustraerme a mi condición de académico y, en palticular, aca-
démico de una escuela de negocios, cuya capacidad distintiva es sacar conciusiones de
aprendizaje desde el estudio de casos prácticos.

En consecuencia mi ponencia tratará de ser un análisis conceptual drl proceso de
cambio, sus razones, los mecanismos que han permitido su puesta en marcha y los desafi-
os a los que se enfrenta a partir de ahora, tratando de extraer consecuencias para el futu-
ro tanto del Cuerpo Nacional de Policia, como de otras instituciones públicas.

LAS RAZONES DEL CAI\,IBIO

Empezaremos por las razones del cambio. E cambio social es un hecho incontrovertido. Los
que observamos ia realidad por oficio nos asombramos al constatar que: el saber se ha con
vertido en la pieza clave de la economia; la tecnologÍa acorta tiempos y distancias y la eco-
nomía se globalizai la uniformidad cultural a nivel mundial -en todo el mundo se ven las
mismas ser es en fV y se viste igual- se combina con una heterogeneidad en un mismo
espacio. Por mor de la emigración y la facilidad de comunicación, que permiten mantener
las raíces culturales a grupos alejados de su país de origen en los que se importan costum-
bres qlobales. Cada vez somos más iguales y más diferentes.

Este cambio ha llegado al sector público. Por historia es esencialmente diferente en

cada pais. Pero, a la vez, hay aspectos en los que se parecen aceleradamente los sectores
públicos de los paíser Uno de ellos es:al sector público se le demandan cada vez más cosas
y se le demandan de forma diferente.

Por eso, la era del management empresarial en el sector público ha empezado hace

más dr dos décadas en el mundo, especialmente en el anglosajón. Los conceptos de ciu-
dadano-cliente, la medida de la eficiencia, los indicadores de g(stión, el papel gerencial de
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los directivos públicos etc, se han difundido ampl¡amente en las administraciones públicas
de los países desaÍollados.

los ciudadanos-clientes actuales son más exigentes; están acostumbrados a un ser-
vicio de calidad en el sector privado que les sirve de comparación y lo exigen también a su

sector público.
Además, la economía globalizada ex¡qe que los niveles de déficit público tiendan a

disminuir o, en el mejor de los casos, a mantenerse. [a ecuación que define con mayor pre-
cisión la situac ón de las actuales admiñistraciones públicas es: + x (más por menos). Más
serv'cios con menoS g¿sto. l\,4ás calid¿d con meno5 ingre5o5-

Las nuevas tecnologias permiten la aplicación de sistemas de información en tiem-
po real inimaginables hasta hace poco. Trcnologias que, si €n algo son realmrnte r€volu
cionarias y útiles, lo son en elsector público.

El empresariado se da cuenta de la necesidad de que su entorno s(a también eflcaz
y eficiente, para que él pueda serlo cuando comp¡te en una economia globalizada. Ya no
compite sólo la empresa. Como diria 0(ega, comp¡te ella y sus circunstancias, y una de sus

circunstancias más significativas es el sector público en (l qur se mueve.
Por citar un factor que nos viene al caso, la segur¡dad ciudadana es vital a la hora

de poder ofrecer calidad de vida a los empleados. De nada sirve un gran ambiente interno
dentro de la empresa s¡ el circundante es nefasto. Hoy en día, el talento es una de las cla-
ves para competir. Talento dificil de atraer si un territorio no ofrece condiciones de calidad
de vida para las peEonas que lo poseen y sus familias. Asi pues, la acción policial se puede

convertir en un soporte clave para la eficiencia de la actividad empregrial de toda una
zona o cluster industrial.

Un ambiente ciudadano sano, del que es parte sustanc¡al la 5equridad pública, ayuda
a hac€r más ef cientes los sistemas educativo5, lo que proporciona recursos humanos exce-
lentes a las empresas. Recursos que :on clave5 a la hora de compttir.

Por si fuera poco, la propia Administración Pública está experimentando la "compe-
tencia del mercado". l\,4r.Jchos aspectos que hace poco eran exclusivos del Estado, ahora son
ofertados por instituciones privadas y públicas de difere¡te naturaleza. En el campo de la
seguridad han aparecido tanto las empresas privadas de seguridad, como l05 cuerpos poli-
ciales de otras instituciones. Iarde o temprano, las organizaciones peor gestionadas irán
cediendo terreno ante las mejor gestionadar Puede decirse que el mercado ha entrado, de
a guna manera, en la gestión pública y en el mercado hay una selección natural a favor de
los que mejor se adaptan a las cambiantes circunstancias del entorno.

Iodos estos cambios sociales presionan para que la actividad de la policía de todos
los paises cambie, sea más eficiente, mejore su servicio y lo haga de forma más barata para
las arcas del estado. El cambio social presiona para que haya cambio en la organizac¡ón.

Pero también hay razones internas a la propia organización.
En las organizaciones se cumple la ley de la trrmodinámica, conocida por el prin-

cipio de Nernst. Este principio indica que: todo sistema dejado a su propia dinámica t¡ene
una entropia creciente, siendo la entropia la m(dida del desorden. Es decir, un 5i5tema
dejado a su propia dinámica aumenta su desorden, se hace de peor calidad. Si una parte
de la organización, o alguien, no está trabajando para su mejora, tiende de manera natu-
ral al desorden. Desorden que implica la pérdida de su capacidad de servir a su entorno.
Por eso, las organ¡zaciones tienen que estar en continuo rediseño. En caso contrar¡o
paran su evolución y retroceden. Parar es retroceder Las administraciones públicas no
son una excepción, de ahique necesiten un permanente ejercicio de reforma y puesta en
forma.
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La evidencia empírica asi nos lo demuestra. Los sistemas retributivos, por ejemplo,
aunque estén blen diseñados al prlncipio de su aplicación, tarde o temprano requieren una
Íeforma porque se van deteriorando progresivamente.

En resumen, tanto las condicione5 externas como la propia naturaleza de Ja org¿ni
zación exigen un proceso de cambio, si no quieren deterioral5e.

Pero que existan las causas no quiere decir que s€ inicie el cambio, son neces¿rias
una serie de condiciones para eilo.

LAS CONDICIONES PARA EL INICIO DEL CAMBIO

Hemos contemplado hasta ahora las razones del camb¡o. Pasemos a cont¡nuación a descri-
brr las condicrones que hacen posible su inicro.

La primera condición suele ser la presencia de una persona, o grupo de p€lsonas, ale-
nas a Ia historia de la organización (n si.

Las administraciones públicas tienen una gran capacidad de supervivencia y una
inercia tremenda. Pueden pasar largos periodos de tiempo sin que se ponga en peligro su

supervivencia, no sienten la neces¡dad del cambio, como puede ocurrir en las empresas pri-
vadas cuando la cuenta de resultados arroja pérd¡das. Los miembros de a organización,
especialmente los situados en la alta jerarquía se encuentran confortablemente instalados
y, salvo casos excepcionales, no ven la necesidad del cambio. Es más, cuando hay deterioro
se suele achacar a las condiciones rxternas, particularmente, a la falta de medios y especi-

ficament€ a la precariedad del presupuesto. [o mismo ocurre en la empresa privada, p€ro

en las Administraciones Públicas la amenaza de desaparición se ve tan remota que no

anima al cambio.
Se necesita que entre en la organización una nueva visión de la situación, portada

por elementos ajenos a la organizac¡ón, con experiencias diferentes a las de Jos que han
reqido la institución hasta la fecha. Esta condición se ha cumpl¡do en el caso del Cuerpo

Nacional de Policía con la incorporación de su Director General, D..luan Cot¡no, y el equi-
po que le rodea.

Pero a la vez se requiere que la semilla de la nueva visión caiga en terreno abonado,
que exista sensación de incomodidad por parte de los receptores del cambio, aunque sea

de forma muy vaga. Circunstancia que, en mi opinión, existÍa después de un largo periodo
de estancamiento organizativo y deterioro en la imagen pública dt la institución.

Sin estos dos motores de arranque, hubiese sido muy difícil iniciar la marcha, dados

los poderosos frenos que todo proceso de cambio lleva consigo. No hay que olvidar que un

cambio supone la incertidumbre de la posible modificac¡ón d€l estatus, y ello genera pode-
rosas fuerzas de resistencia al cambio, una5 explícitas, y otras sutiles pero no menos efica-
ces. Conscientes del "princ¡pio de la inercia" estas fuerzas intentan frenar el cambio al ini-
cio, dado que es el momento en el que gozan de mayor potencia y la fuerza del cambio es

más débil.
Ante esto, los motores del cambio tienen que actuar con resolución. Una de sus

actuaciones es ejercer el poder ante las resistencias recalcitrantet La sustitución de algu-
nas pe6onas claves en la situación anterior deviene en necesaria, para reducir el poder de

la resistencia y para que sirva de ejemplo. El mensaie a la organización debe ser: "lo ante-
rior ya no vale, el que no está alineado con el cambio será apartado".

Pero aún asi, aunque los r¡otores se hayan puesto en marcha, con una visión nueva,

no es fácil que el cambio se realice. El entusiasmo inicial puede caer pronto en el desáni
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mo y el escepticismo ante el próximo intento de cambio puede ser aún mayor. Hay algu-
nas acciones que se están dando en la policía que creo que €s útil resaltar. Son acciones
neces¿r¡as para asegurar elavance de los procesos de cambio.

ACCIONES OUE ASEGURAN EL AVANCE DEL CAI\¡BIO

La primera lección que se obtiene del análisis del proceso de camb¡o que se está realizan-
do en el Cuerpo Nacional de Policia es la necesidad de iniciarlo por aquellas experiencias
que tenqan mayores probabilidades de ser implantadas con cierto éxito. No es casualidad
que el proceso se iniciase por la creación de la policia de proximidad en determinadas áreas.
Iampoco es casualidad que el propio Director General hubiera podido comprobar su facti-
bilidad en experiencias suyas anterioreS similares, en concreto en su responsabilidad como
concejal de seguridad en Valencia.

Apoyarse en éxitos es una garantía de continuidad y es, además, lo que más aliados
aporta a la causa del cambio. Nada suscita más adhesión que el éxito. Una experiencia pilo-
to con éxito, además, refuerza la convicción de los protago¡istas acerca de la viabilidad de
su empeño; les da moral de victoria.

Conseguir aliados dentro y fuera de la organización es otra de las lecciones, que en
mi opinión, podemos extraer de la observación del cambio en nuestra policia. Aliados que
hay que buscar ahi donde estén.

Conocido es por todos que en la Administración los "Altos tuncionarios" son vitales
a la hora de consrguir su funclonamiento eficiente. Consegu r su apoyo es necesario. Pero
no basta con eilo5, hay que contar con el entusiasmo de los funcionarios más próximos al
ciudadano. lvle consta que luan Cotino y su equipo los han vrs¡tado a lli donde trabajan, en
las comisarías y en la calle, con asiduidad y profusión, y han hecho excelentes aliados para
el proceso de cambio en la escala básica.

Para conseguir aliados del cambio es necesario comunicar sus excelencias y quitar
los escepticismos, miedos y suspicacias que provoca. El arte de la comunicación es com-
plejo. No se trata sólo de informar, la palabra comunicación exige "poner en común" y para
hacerlo es necesario un camino de ida y vuelta, biunívoco. Hay que informar y realiza¡ a la

vez, escucha activa. El contacto personal, la "cata" directa es necesaria. No x puede hacer
sólo ordenando, hay que convencer y estar dispuesto a matizar en las partes no esenciales
del cambio ante las sugerenrias captadas.

En este campo de la comunicación se debe utilizar un poderoso instrumento: la for-
mación. De la observación directa de la formación impartida en el proyecto "Policía 2000"
puedo asegurar que éste ha sido un extraordinario proceso de comunicación. Los métodos
de formación participativos, con el método del caso, demuestran que hay problemas comu-
nes en muchas organizaciones. También que la situación propia no es tan especial como se
piensa y que antes otros han resuelto problemas similares, con las mismas dificultades y
aún mayoree [sto reduce las resistencias y aumenta la conf¡anza en el éxito.

Cada vez me reafirmo más en la creencia de que la formación en las organizacio-
nes es uno de los instrumentos más poderosos para apoyar el cambio. Pero no pueden
ser acciones aisladas, sino como un ehmento más de ayuda a un proyecto de cambio bien
diseñado. Los aliados no sólo deben buscarse dentro, también deben buscarse fuera de la
organización. Hay dos campos en los que es fácil encontrar os: los que reciben los servt-
cios, o los directamente beneficiados de ellos. Por ejemplo, en este caso los alcaldes de
las ciudades que van a ver ¡ncrementada su seguridad ciudadana y mejoradas las insta-
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laciones de la policia. lgualmente hay que con5eguir aliados entre los que tienen la llave
de la financiación y los medios necesarios para llevar a cabo el cambio. Entre ellos los

órganos de decisión rn materia politica y financiera de la Administrac¡ón. Para esto es

necesario disponer de un paquete de presentación del proyecto adecuado a las inquietu-
des de cada uno, el nivel de s¿tisfacción de los ciudadanos en un caso de los responsa

bles politicos y la mejora de la g€stión de los dineros públicos en el de los que deciden la

financiación-
No es menor la importancia de los medios de comunicación. Las Administraciones

Públicas están muy relacionadas con la actividad politica y en la vida política siempre hay

otros dispuestos a contradecir las iniciativas de cambio. Este es quizás un aspecto especÍfi-
co del cambio en las administraciones públicas, cuyo cu¡dado hay que pla¡ificar con espe-

c¡al esmero.
otra lección a sacar de la observación de este proceso es la necesidad de realizar

los cambios de forma paulatina, en consonancia con las disponib¡lidades dt medios y el

proceso de vencimiento de las resistencias. Al concentrar los medios inicialmente en unas

zonas determinadas, se asequra el éxito- Si a ese éxito s€ le añaden incentivos para los
que alcanzan los objetivos, y esto es conocido en la organización, las próximas zonas a

introducir en el proceso no sólo no se opondrán, sino que pedirán la aplicación del pro-
yecto.

Por cierto, ligar ciertos incentivos económicos al cL¡mplimiento de objetivos, con el

control adecuado, ayuda a la aceptación del cambio. objet¡vos que deben ser definidos con
claridad y contengan medidas y reglas para poder valorar el grado en que se alcanzan. Para

ello es necesario tener indicadores de rendimiento.
El diseño de indicadores es absolutamente necesario para realizar la gestión. Lo que

no se mide, de alguna manera, no se gestiona. En el proyecto "Policía 2000" un equipo de

expertos policias, apoyados por un consultor externo dedicaron un importa¡te número de

horas a su estudio y desarrollo.
Para la puesta en marcha de estos indicadores y su tratamiento operativo, hoy en

día, es necesario contar con un buen sistema de información a través de ordenadores.

Los aspectos técnicos de ambas partes del proyecto, "indicadores de rendimiento" y
"s¡stema de información", son elementos básicos en el cambio. Al menos asi nos ha pareci-

do a quienes hemos intervenido en éste. No obstantt hay que indicar que estos aspectos

técnicos, son los más sometidos a contingencias, y que se debe estar dispuesto a modifi-
carlos. [o que es técnicamente válido en un momento dado, puede no serlo en el futuro, o
puede ser mejorado.

Estas son algunas lecciones que, cómo observador privilegiado de un cambio puedo

concluir lecciones que pueden ayudar a quienes estén realizando algo similar o vayan a

intentar un nuevo proyecto en las organizaciones públicas o en las privadas

Todas ellas se pueden encontrar en la literatura cientifica y de divulgatión qu€ hay

sobre cambios en las organizaciones. No es de extrañar, porque durante el proceso los pro-

tagonistas del cambio aquí analizado leyeron algunos libros especializados, en alguros
casos asesorados por mi mismo. Es otra lecciór. Todo está escrito, se ahorrará mucho tiem-
po si se reflexiona sobre lo que otros escriben, evitará errores y esta ponencia es una con-

tribución más a este campo.
Pero poner en marcha un proceso, y darl€ el impulso d€ los primeros años no es el

final. Con ser un gran avance, es el principio. Por eso en la última pa.te de mi disertación,
quisiera reflexionar sobre los retos futuros del mismo.
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LOS RETOS DEL FUTURO: LA CONSOTIDACIóN DEL CAMBIO

Un cambio ha triunfado cuando se institucionaliza. Es decir, cuando sobrevive largo plazo;
cuando llega a interiorizarse por la organización y sus componentes, de manera que no
depende ni s¡quiera de ¡a continuidad de los líderes que lo ¡mplantaron.

Es evidente que aún no estamos en ese caso, por lo que tampoco podemos decir que
se ha institucionalizado- No tenemos aún el test de la supervivenc¡a, falta el requis¡to más
elemental, el transcurso del tiempo, que no depende de la voluntad dr los que lo pusieron
en marcha, sino de las inexorables leyes de la natu.aleza.

Los retos a los que se enfrenta en el futuro el proyecto de cambio del Cuerpo
Nacional de Policia están dirigidos a esta lnst¡tucioralización.

En prirner lugar debe conseguir superar los cambios derivados de lo5 avatares poli
t¡cos. Por la naturaleza de la institución está sujeta a ellos, el cambio de los responsables
polít cos es intrins€co a la democracia, y no sólo por el camb¡o del part¡do en el pode( sino
simplemente por la reasignación de responsabilidades dentro del mismo gabinete, o por la

entrada de otros responsables del mismo color politico. Sin embargo, soy optimista respec-
to a este peligro. La histor¡a reciente de los cambios en las administraciones públicas, donde
se han hecho, indica que aquellos que han tenido éxito no han sido modificados, no ya por
gabinetes sucesivos del mismo partido (caso de l\y'ajor y Thatcher); tampoco por los de dis
tinto color politico (caso de Blaid. En la medida en que han sido eficientet los cambios son
mantenidos. N¡i preocupación no vendria por ese campo.

Estaría más preocupado por la ley dr la termodinámica enunciada antes Si no hay
cambio permanente retrocedemos. El mayor reto es mantener la tensión del cambio en la
organización. Así se ev¡taria el retroceso. Es proponer una nueva meta a la organización,
que subsumiendo la actual la haga avanzar. Esto no es fácil, porque los cambios que se
están implantando están situando al Cuerpo Nacional de Policía de España en la vañguar-
dia organizativa; por tanto, es dificil aprender de otras experiencias extranjeras y hay que
e¡aborar una teoria propia, sobre su papel en la sociedad y los proqramas para llevarlo a
cabo. Confio en la imaginación, la ciencia y la experiencia del actual equipo y lo creo capaz
de hacerlo, también comprendo el estrés que puede producir saber que hay que estar pen-
sando en un proyecto futuro, cuando aún no se ha acabado de impiantar el actual. pero el
mundo acelerado en el que vivimos as; lo ex;qe.

Una sugerencia dr actuación en este campo es la creación de un proceso de melora
continua, contando con toda la estructura de la policia en la linea de los equipos de mejo-
ra de otras organizaciones, especialrnente privadas, a través de circulos de calidad, grupos
de mejora, programas de sugerencias,._. Estos cambios no deben iimitarse a las grandes line-
as estratégicai deben entrar en la dinámica del microcambio, conseguir que en cada uni-
dad operativa exista un ansia de mejora continua, m€diante la apl¡cac¡ón de in¡ciativas a
los diferentes nivelel desde el más próximo al ciudadano hasta las unidades de apoyo o las
especi¿l,7ada5 5e lrata de cre¿r und drnámica pfrmanente.

El microcambio continuo es muy eficaz, primero porque responde a las demandas
directas del cliente externo o interno, segundo porque es más fácilmente reveEible. Si está
equivocado es fácil volver a la situación inicial

Pero, no obstante, siempre se necesitan cambios cuantitativos. La combinación
simultánea de microcamb¡os y cambios cua¡itativos es alqo que la experiencia ha enseña_
do a los estudiosos del cambio organizativo Ambos tipos de cambio son indispensables
par¿ manlener la v'lalidad de la organizacton.

Pero a la vez tampoco conviene atragantarse, los procesos tienen su ritmo, y hay que



losé Ramón Pin Arboldas

modularlo. Un reto importante es saber cuando es prudente un nuevo proyecto; no tan
pronto que ponga en peligro el actual proyecto; pero tampoco esperar a que estÉ total,
mente consolldado.

Por último, en el caso aqui expuesto me preocupa especialmente la capacidad de
mantener el diseño operativo que liga incentivos económicos a resultados. Hay que evitar
la tentación, que la habrá, de "consolidaf la retribución variable, convirt¡éndola en un con-
cepto fijo más, como ocurrió -en muchos casos- con el famoso "complemento de pro-
ductividad" implantado hace tiempo en la Administración. Hasta ahora las fuerzas sindica-
les han tratado de uniformar y consolidar estos conceptos, hacerlo es desnaturalizarlor Hay
que conseguir que los s¡ndicatos policiales acepte¡ la naturaleza variable y lógica de este
concepto; un reto nada despreciable.

CONCLUSIÓN

El resurnen de esta intervencrón es sencillo. Se puede¡ aprender buenas lecciones del cam
bio que se está realizando en el Cuerpo Nacional de Pol¡cia. lJn cambio orqanizativo no es
fácil, y tiene unas pautas a seguir, entre ellasi la nueva visión aportada por alguien exter-
no, el ejercicio inicial del poder para ganar la "autoritas", la búsqueda de allados internos y
externos, los experimentos con éxito, la obtención de aliados, la importanciá de la comunr-
cación y la formación, los diseños técnicos, la utilización de los incentivos, etc. Tambren se
deSprcnde que el cambio tiene que ser continuo, no podemos parar, como no para el
mundo que nos rodea. Eso implica un esfuerzo de prospectiva e imaginación al que no
están ajenas ias Administraciones Públicas y dentro de ellas los cuerpos de seguridad.

Con estas palabras espero haber respondido a quienes me han invitado a formar
parte de esta ponencia y hab€r contribuido algo al conocimiento de ese gran reto que e5pe-
ra a todos los paises: el cambio en sus administraciones públicas.
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INIRODUCCIÓN

t!e moderada por D. Rafael Ramos, Secretario Generallécnico del ¡,'linisterio del lnterior que

invitó, en primer lugar, a los miembros de la mesa a hacer sus comentarios sobre las confe-
rencias de la jornada.

El Sr. l\¡aguire comenta que el cambio organ¡zacionalen la Policia es un tema de su

¡nterés, pero que cada estado tiene sus propias peculiar¡dades, pone e¡ ejemplo concreto de

New Hampshire donde la peculiaridad de la organización policial, de carácter muy "duro"

hace dificil la implantación de este tipo de programas. Por lo que ha oido, la s¡tuacion en

España es distinta, con problemas y formas de resolución diferentes a los de Estados

Unidos. É1, como consultor, cada vez que va a una aqenc¡a se encuentra con problemas

múltiples, Io mejor es selecc¡onar unos pocos y centrarse en soluc¡onarlos.
EJ Sr. Felson comienza por decir que no es un experto en consultoría orqanizacional,

pero se ratifica en las ideas expuestas en su conferencia, resaltando la prevención situac o
nal como una fórmula intermedia entre la prevención a larqo plazo feducación en torno a

los primeros añosl y la pura represión a corto plazo. La prevención situacional supone un

repertorio de actuaciones sencillas, poco costosas y eficientes que sencillamente lo qu(
buscan es reduc¡r oportunidades de comisión de los delitos a través de acc ones que van

desde pequeñas barreras hasta el diseño ambiental.
Seguidamente el moderador da paso al coloquio:

coLoouto

Sr. Chamorro (al profesor Pin)

¿No cree que el sist€ma de retribuciones variables puede crear r¡ás inconvenientes
que ventajas?.
5r, Pin Arboledas

No he hablado de retribuciones variab es sino de incentivos variables. Esto es algo
que se acepta en la mayoría de las organizaciones Y la Policía no tiene por qué ser diferen-
te. Yo he negociado mucho con sindicatos en el sector público y siempre digo lo mismo: si

Vd lo que quiere es unos funcionarios que reciban lo mismo, sean buenos o malos, acaba-
rá por hacer malos funcionarios, por desmotivación de los bueno' Ningún sistema de

incentivos funcionará bien si no responde a un planteamiento claro con amplio consenso

y a un comportamiento ético de quien tiene que gestionarlo. Por supuesto que el sistema

de incentivos variables tiene problemas, pero las demás alternativas son peores A las per-

sonas hay que pagarles según su aportación siempre que el aban¡co sea razonable Por otra
parte, en las administraciones públicas hay que ir a incentivos de grupo y a valoraciones de

los superiores, que éstos no siempre quieren asumir por su potencial de conflicto.

145



Segur¡dad Pública y Po i.L er € Com.ñzo deL Siqlo x¡l
Proximidad, Mediacióñ y R€solución ft Prcbl€mas

146

Sr. Diez Nicolás
telicito al profesor Pin y le sugiero que el sistema de incent¡vos diseñado para la

Policia sea facilitado a la Universidad.
S¡. Pin Arboledas

La Universidad es muy complicada, pero lo que Ia va a salvar es la competencia. De

hecho lo que motiva en muchas universidades extranjeras es que los profesores pueden ser
despedidos.
El moderador interviene para pedir que no se lleve la discusión al problema general de las
administrac¡ones públicas.

Sr. De M¡guel
El Sr- Pin ha hecho una exposic¡ón brillante sobre los métodos para meiorar una

organización, pero a veces el problema es si la organización vale o no vale, porque los
esfuerzos para mantener una organización obsoleta -y no me refiero a la Policia- a través
de mejoras formales puede ser contraproducente cuando lo que se precisa es re-diseñar la
organización a través de un cambio radical en sus fines y metodologiar Vd nos ha con-
vencido de que hay que cambiar, pero ¿hac¡a dónde? ¿Sabriamos definir la núeva orqanr-
zación que queremos?.

Sr. Pin
l\,li ponencia ha sido efectivamente metodológica, pero éste es el trabajo de los con-

5ultores, son los directivos los que definen los objetivos. Yo no soy el indicado para expo-
ner que deberá ser la Policia del año 2000 porque hay personas aqui más cualificadas para
ello, pero sí puedo decirles lo que yo he entendido: se persiguen dos objetivos; el primero
es acercar la Policía al ciudadano (policia de proximidad) lo que producirá a su vez varios
efectos pos¡tivos: en primer lugar una mejor comprensión de los problemas de los cru-
dadanos; el segundo efecto será el de una más amplia selección d( respuestas o soluciones
porque los que sufren los problemas tienen mayor intuición para ello; el tercero es la fide-
lización del ciudadano.

Elsegundo gran obletivo serÍa que todo esto impregne la organización de la policia.

E5 interesante su observación respecto a la finalidad de la organización. En Núeva Zelanda,
todas las Unidades administrativas pasan cada cierto tiempo por la evaluación de un comi-
té independiente que decide la pertinencia de esa Unidad. Es el ejemplo de los contratos-
programa de los cuales es paradigmático el de RENFE. Efectivamente serÍa interesante
implantar en la Admini5tración los contrato-programa y aquel que no lo cumpla, o se van
los gestores o la Unidad no es adecuada para el fin que se propone.
Sr. Cuadro (al 5r. De Miguel)

Para ponernos de acuerdo hacia dónde vamos, tenemos primero que estar de acuer-
do de dónde partimos y es pos¡ble que no tengamos la misma idea de lo que es hoy la
Policia. Voy a exponer lo que no quisiera que fuese la Policia: una organización en la que
nos consideremos destinatarios de derechot pero poco deudores de obligaciones. Desde mi
experiencia profe5ional de 30 años y tras analizar lo que ha venido haciendo la policia en
este tiempo, estamos en situación de anhelar este cambio por un principio de empatia, de
ponernos en el lugar de los destinatarios de nuestros servicios [nuestros clientes] y no como
ha ocurrido tradicionalmente en que el servicio se definia desde nuestra propia pos¡ción. La
policia de proximidad 5e implanta porque no queriamos que la po¡icia siguiese siendo reac-
tiva sino anticipativa. Un ejemplo de este cambto de mentalidad lo tenemos en la nueva
gest¡ón de denuncias: en vez de que el ciudadano tenqa que acudir a un entorno extraño
-la comisaria- que en muchos casos le produce inseguridad, ahora, es el policía de proxi-
midad quien puede recibir la denuncia en su propio medio.
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Sr De M¡guel
Sigo planteando la mi5ma cuestión. Si se plan¡fica un cambio hay que concretarlo

con algo más que un ambigúo "ser mejores" ¿0ué obletivos nuevos se plantean?, ¿0ué indi-
cadores de logro?, ¿0ué sistemas de información? Es po5ible que todo esto se aborde en los
próximos días, pero llevamos dos y no he oido nada de esto. Sobre todo qu¡siera conocer
datos y especialmente cómo el programa aborda los problemas clave: drogas, miñorias
étnicas, politicas, etc.) y violencia familiar. Por últ¡mo, ¿cómo se integra e5te programa en
el marco de actuación de las restantes policías?
l\4oderador

Efectivamente son muchas cuestiones las que despiertan el interés y hay una gran
demanda de información sobre estos temas que se enmarcan en el contexto más ampl¡o de
las reformas en las Administraciones Públicas. El próximo viernes, el Consejo de l\¡inistros
aprueba la carta de servicios de los ciudadanos en la que se señalan, incluso, premios a la
calidad. Cada órgano administrativo tendrá respuestas diferentes a sus problemas peculia-
res, y entrar en este momento en la especificación de estas medidas pondría en riesgo el

carácter más generalista del cul50.
Sr. Correa

Estamos en un srminario que tiene dos ámbitos de reflexión, uno orientado a las
demandas de los ciudadanos y otro a las demandas de los estados. La5 policias que los sir-
ven 5on distintas. Pocas veces se manifiestan en la calle os ciudadanos rn protesta por la
poca diligencia de la Agencia Tributaria en peEeguir e¡ fraude fiscal. Este hecho puede,
incluso, producir un riesgo; dado que la acción polÍt¡ca se ve muy influida por las deman-
das de los electores, se corre el riesgo de desatender las demandas del Estado por centrar-
nos casi exclusivamente en las demandas ciudadanas. Nosotros hemos empezado, no obs-
tante, por las demandas ciudadanas y lo hemos hecho a través d€l proyecto Policía 2000
qut está "en marcha'. Esto quiere decir que está en proceso permanente de.edefinición y
adaptación. Contestar a los detalles que plantea el Sr 0e ¡/liglel se hará en cierta medida
en la conferencia del Director General, pero es evidente que no todo estará concretado por-
que las iniciativas deben reajustarse en función de los resultados que se van logrando. Está

claro que no tenemos todas las respuestas, las iniciativas que tengan éxito se irán consoli-
dando y otras evidentemente se irán desechando.
Un as¡stente

Ouisiera plantear dos cuestiones en relación con la ponencia del Sr Pin. La primera es
que si se ha contemplado la valoración de los funcionarios como un elemento de influenc ¿

en la carrera profesional y la segunda es que si se ha contemplado la valor¿ción de los man-
dos por parte de los subordinados como creo que se hace en algunas compañíar
Sr. P¡n

Respecto a lo primero, le confirmo que está previsto que la evaluación tenga
influencia en la carrera profesional y respecto a la evaluación "hacia arriba" es un tema
delicado que a mÍ me gustaría. Pero, piénsese que si la evaluación hacia abajo es dificil, ésta
lo es mucho má' si5tema de evaluación, aunque se haya puesto el énfasis en la r€tribu-
ción, para lo que realmente está pensado es para mejorar la actuación del evaluado. Ello

conlleva una entrevista que en ocasiones es algo que pone a prueba la capacidad del
mando. La formación de evaluadores es alqo r¡uy difícil que Ileva no menos de tres años.

Sin embargo por ahi irá el futuro.
Con esta última intervención el moderador cerró el coloquio.
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INTRODUCCIÓN

0uerria empezar esta conferencia con una anécdota pe6onal, que espero sea significativa
del problema qúe se nos plantea.

El día de mi cumpleaños es el lldeJunio.Esedia,haceportantounassemanas,ade-
más de las felicitaciones de m¡ familia, recibi tres mensajes por correo electrónico:

- el pr¡mero de un amigo ruso que conocicuando trabajaba en su paÍ5 para la Unión
Europea;

- el segundo procedia de un l¡banés que me habia ayudado en varias oca5¡ones
durante misiones en Beirut;

el tercero de un argentino que. interes¿do en la práctica deontológ¡ca policial,
algunas semanas antes me había pedido que mantuviesemos una entrevista en Paris, en la
que se pusieron de man¡fiesto intereses comunet

¿Oué habia pasado?

En primer lugar, que funcionarios encargados en sus paises de aspectos de la segu-
ridad habian viajado, hablado y se habian escuchado y entendido.

Además, que para mantener sus intercambios disponian de un medio rápido, econó-
mico y para el que no importan las diferencias horarias: el correo electrónico.

Lo que hacen estos funcionarios de la seguridad, también lo hace el resto de la

población. Y ello ha cambiado completamente las circunstancias de la Seguridad del
Estado.

Eligiendo cuatro aspectos de la globalización, les propongo intentar evaluar juntos
el impacto de cada uno de ellos sobre el tema que nos ocupa. Los aspectos serán:

1o: los fluj05 migratorios r¡asivos,
2.: la inf uencia de las tecnologías de la información,
3": la evolución del terrorismo en el marco de la globalización,
4": la delincuencia financiera ¡nternacional.

1. GLOBALIZACIÓN Y FLUJOS MIGRAIORIOS

Durante los últlmo§ 20 años, los movimientos m¡qratorios se han multiplicado y diversifi-
cado en Europa, como efecto de tres causas distintas:

- la mundialización de los intercambiosr
- la transformación en paises de inm¡grac¡ón o de tránsito de numerosos paises del

sur o del este de Europa,
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- el mantenimiento de la presión miqratoria hacia el viejo continente y los paises

ricot d€bido a los persistentes desequilibrios internacionales y al creciente conocr-
miento que tienen de ello los pueblos desfavorecidos.

Desde la caida del muro de Berlin, han surgido nuevas zonas de emigración en
[uropa del Est( y €n Asia, se ha incremeñtado y lo ha hecho vertiginosamente la demanda
de asilo de los paises del sur, por la desestabilización de países a la vez pobres y poco demo-
cráticos, y por crisis particularmente graves a las puertas de Europa2-

La persistente inmigración clandestina, la búsqueda de la reagrupación familiar y el
mantenimiento de una ¡eserva de emigrantes con fuerte movilidad (estacionales, ejecuti-
vos, técnicos, estudiantet trabajadores en prácticas.-.)sugieren una cierta autonomia de los
flujos migratorios respecto a ias políticas disuasorias de control de fronteras.

Los paises de ¡nmigración europeos quieren frenar las migraciones con fines de
establecimiento, deseando, sin decirlo, una inmiqración temporal. En efecto, la recesión
económica y la persistencia del paro alimentan actitudes de rechazo de los inmigrantes
entre las poblaciones de los paises de acogida. De hecho, ningún pais de Europa occidental
se considera una sociedad de inmigración, y el cierre de las fronteras aparece como una
solución mantenida por los gobiernos, contrariamente a lo que ocurre en Australia o en
Canadá

l.l Los mov¡mientos migratorios son fenómenos ant¡guos pero que evolucionan

los desplazamientos de población se inscriben en una lenta dinámica histórica. [a migra-
ción jueqá un papel de mecanismo reductor de las tensiones.

De esta forma y durante un siqlo, Europa ha sido el primer continente de emigra-
ción. Hoy se ha convertido en un continente de inmigración.

Entre 1860 y 1960, ltalia fue el país mediterráneo que alimentó la mayor emigracrón
hacia los nuevos mundos (USA, Argentina) y, entre 1950 y 1970, ha sido la mayor resrrva
de mano de obra de las economias europeas Desde ¡970, s€ ha convertido en un pais de
tránsito hacia los paises industrializados del Norte y, posteriormente, se ha transformado
en un pais de inmigración definitiva.

5i Estados Unid05 permanece como tierra de inmigración, el origen de los que llegan
ha cambiado. y mantiene un nivel neto medio de absorción de medio millón de personas al
año (hoy procedentes, principalmente, de América del Sud.

Hasta los años'70, el fenómeno respo¡día a la lógica del reequilibrio planetario y era
deseado por los paÍses de acoqida y por los países de origen. Posteriormente, la lóqica ha
cambiado y los movimientos migratorios se han convertido en sintoma de un estanca-
miento en el devrrollo económico y politico del sur. En todo momento, se presiona a los
paises de acogida que ya no quieren acoger por razones sociales y de politica interior, aun-
que no tanto por motivos estrlctamente económicot ya que siempre tienen necesidades de
mano de obra poco cualificada y barata.

Esta presión migratoria se va a mantener
En Europa Occidental, todo hace pensar que la presión migratoria va a mantenerse

por el mantenimiento de las causas de salida.
En el 5ur, la diferencia de las tasas de crecimiento demográfico respecto al Norte y

la estructura de la pirámid€ poblacional por edades constituyen factores de salida a corto
plazo, a pesar de la apreciablc disminución de las tasas de natalidad en el [,,lagreb, a pes¿r

{21 No obstante, hay que destacar que no existe una relación dr causálidad directa entre la densid¿d de
pobl¿(ión, la pobreza y la demografía en los paises de emigración y la emigr¿ción direcla.



tambien de la carencia de mano de obra en las regiones de 5alida, y la falta de corr€spon-
dencia \i\lemálica entre demografía y migración

Los débiles resultados económicos y un aumento de la población activa más rápido
q!e el de la creación de nuevos empleos se añaden al deseo de alcanzar Europa y crean
expectativat [os emigrantes huyen de la m¡seria, la persecución, el paro; la esperanza de
ganancias es iñmensa, ¡a emigración ofrece la perspectiva de una vida mejor. [a vulnerabi-
lidad del med¡o ambiente, las incert¡dumbres políticas, las guerraq el declive de la inversion
extranjera, el peso de la deuda, el desarrollo de las comunicaciones, de los medios de comu-
nicación y de los transportes se añaden a la presión por salir.

En el Este, la demografia no es una causa de la emigración, pero a la orientación tra-
dicional de estos países hacia occidente, hay que añadir la degradación del medio ambien-
te, de las economias en transición, el aumento del nacionalismo y de las ident¡dades étni-
cas, y el regreso de los em¡grantes (alemanes de Europa 0riental y de la desaparecida URSS,

tártaros de Crimea, húnga.os de Rumania, turcos de Eulgaria).
En Europa occidental existe un mercado de trabajo que necesita inm¡grantes tem

porales y cerebros. Este mercado es muy atractivo por las diferencias de salarios que pue-
den ser de 1 a 10.

En Europa, los responsables politicos no aceptan la idea según la cual el Norte col-
maria su déficit demográfico con las pobláciones llegadas del Sur; consideran que no es
posible acoger más extranjeros (cuando el número de admis¡ón legal en Europa es supenor
al de paises de inmigración tradicional como Estados Unidos, Canadá y Australia).

Iuropa ha convertido el cierre dc las fronteras en su doctrina migratoria. Reaccrona
de forma defensiva al profundo cambio planetario al que debe enfrentarse.

1.2 Los espej¡smos drl cierre de las fronterás y de la inm¡grac¡ón cero

La inmigrac¡ón cero es un objetivo común de numerosos paíser No obstante, las fronteras
no son herméticas.

A nivel de la Un¡ón Europea, la política migratoria está inspirada en dos princrpros:
- apertura al inter¡o(
- c¡erre al exterior-
Los Acuerdos de Schengen tenian por objet¡vo fac¡litar la libre circulación interior;

su interpretación ha hecho de los mismos un instrumento de Iucha contra las migraciones
externas, comunitarizando la gestión de las fronteras ext€riores, mediante el sistema de

visados y el control de las solicitudes de asilo.
A veces, se adoptan otras med¡das para dar una r€spuesta europea a la presión

migratoria:
- coordinación entre los pa¡ses de inmigración y los paises de errigración, en la

determinación del número de personas a acoger para responder mejor a las con-
d¡ciones requeridas por el Norte;
generalizac¡ón de los sistemas de cuotas ya practicados en Austr¡a y en Alemania,
bajo la forma de acuerdos bilaterales de mano de obra;

- fomento de la inmigración estacional o rotativa para luchar contra la inmigración
clandestina.

Ya no hay una r€spu€sta nac¡onal, pues su nivel supera cualquier exper¡encia ante-
rior No obstante, incluso con grados diversos, en todas partes la restricción se pract¡ca

tanto como la dlsuasión: lo esencial de las políticas de admisión reside en el sistema de

visados.
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A nivel nacional, la ¡nmigración cero es todavia un cebo artificial, ya que los Estados

sólo pueden actuar atendiendo a un número muy limitado de inmigrantes: lo esencial de

los que entran rstá protegido por textot tratados o por un dispositivo europeo (reagrupa-

c¡ón fami¡iar, asilo...).

El discurso de la ¡nmigración cero e5 crit¡cado, ya que en todas partes la inmigración
se extiende y se prolonqa. lJn discurso retórico de este tipo tiene un efecto devastador
sobre la opinión pública. Este malentendido puede ser peligroso.

La política de cierre de fronteras seria una respuesta al temor que se ha desarrolla-
do sobre el tema del diferencial demográfico, del int€grismo islámico, de la prolifer¿ción
armamentÍstica, de la inm¡grac¡ón invasión. La apertura de las fronteras sería la puerta
abierta a la mafia, a la inrnigración, al terrorismo; facilitaría la labor del crimen organiza-
do.

El control de las fronteras tiene un coste.
El control tiene un coste económ co y politico3.

Un coste político, ya que los Estados no tienen nl los med¡os para luchar radical-
m€nte contra la inmigración clandestina, ni la posibilidad. frente a los paises veci¡os del

sur, de eiecutar las aprobadas medidas de devolución en la frontera.
El cirrre de las fronteras cuesta caro en número de policias [escoltat retención, con-

troles de identidad] para consequir resultados aleatorios.
El hecho de que finalmente no se ¡mplante de forma óptima una politica de control

de las fronteras que se habia anunciado como exigente y rigida crea una frustración en la

op¡nión pública.
EI cierre también gerera efectos perversos; está lejos de favorecer la ¡ntegración de

aquellos que ya están en €l país, dejando en la precariedad a poblaciones que, a pesar de

todo, se quedarán [sin documento de reside¡cia. irregulares establecidos de larga duración).
En resumen, todos comprenderán que el efecto de las politicas de cierre es limitado,

cuando se sabe que son el mercado de trabajo y Las aspiraciones culturales, los que incitan
a Partir

'1.3 ¿Cuál es la alternativa?

¿Podemos pretender reducir los flujos migratorios a corto plazo r¡ediante el desaÍollo eco-
nómico potencial de los paises de origen?

A largo plazo, el libre intercambio y el aumento de la producción e¡ los paises pobres
pueden hacer que disminuya la emigraclón; pero, a corto plazo, este proceso acelerará la
movilidad. Una politica de codesarrollo sólo podrá consequir sus obietivos si responde a los
intereses de los paises desarrollados y si la5 fronteras están cerradat la restricción llevada
a cabo mediante la falta d€ posibilidades de emigrar, tamb¡én puede constituir una condi-
ción necesaria para la eficacia de esta polít¡ca. Si eL code5arrollo no puede ser la solucion
únlca al problema de la regulación de los flujos migratorios, la apertura de las fronteras
pura y simple tampoco basta. La solución se encuentra quizás en una concertación a nivel
europeo sobre una polit¡ca de cuotas por sectores de actividad, sobre las tncidencias de la

atracción ejercida por los sistemas de protección social, sobre la ausencia de relación entre
ayuda pública al desarrollo y potencial migratorio. Hay que señalar que todos los paises

anglosajones de ultramar practican la polÍtica de cuotas [planificación y restricciones de los
flujos migratorios en función del interés nacionai), que son €xplicitas.

1:rl Ca da a ñ o, I 30 millones de pe6onas de otras naciona lidades crlza n tas fronteras fra nces¿s, a los q ue
hay que añadir los millones de pásaieros franceses



El desafío para Europa reside en aprender a vivir juntos; el cierre de las fronteras ¡o
parece ser la respuesta; Europa deberá encontrar una solución integradora de la nueva
situación de globalización. La inmigración se mantiene como un componente importante
d€l futuro europeo; la población delviejo continente está abocada a renovarse en profun-
didad. La inmigración no debe veEe únicar¡e¡te desde el punto de vista del riesgo y del
coste; es una oportunidad y un desafio, una conquista de los mercados emergentes, una
proyección cultural.

No obstante, si no hay que infravalorar ios riesgos de tensión, creo que no hay que
convertir a la inr¡igracióna en una ir¡portante amenaza para la segur¡dad del Estado, como
alqunos prete¡den-

1.4 ¿Es esta evolución una amena¿a para l¿ seguridad interior?

Algunos disfrutan desarrollando teorias sobre cómo el desarrollo de los intercambios supo-
ne una arnenaza generalizada. No obstante, parece peligroso mezclar inmigración y ame-
naza terrorista. Est¿s poblaciones extranjeras inmigranteS ¿pueden ser manipuladas por
fuerzas exteriores enemigas?

[a lntifada de 1987 no tuvo ningún eco en la comunidad musulmana de trancia; ni

la guerra del Golfo, ni las olas de ate¡tados de 1986 y 1995. El asunto del "chadof' de 1989,
y las manifestaciones anti-Rushdie agitaron sólo levemente a la comunidad, cuyas dificul-
tades son más económicas que políticas y culturales.

5e impone la vigila¡ciai señala¡do a una cornunidad como una ameraza potencial,
confundiendo sisternáticamente "árabes",'musulmanes",'terroristas e¡ potencia', una

minoria de jóvenes se ve teñtada a asumir esta estigmatización y pued€ reivindicarla a tra-
vés de la ideología islamista.

¿Tieren estos movimientos migratorios conexión con el crimen orga¡izado a través
de grupos filiales?

Sintetizando, la amenaza que constituye el crecimiento de la inmigració¡ relaciona-
do con la globalizaclón de la vida parece derivar claramente de un fenómeno politico y
social de inquietud, más que de factores criminales propiamentt dichos, incluso si los rles-

g05 aumentan.
Respecto a los paises del l\,4agreb, las personas utilizan España como vía de tránsito

(marroquies y arqelinos) y Alemania, los paísts de Europa Central y 0riental {polacos, eslo-

venos, checos). Son redes r¡ás o menos "artesanales'que preconizan el recurso al vacio

documental (los candidatos a la inmigración hacen desaparecer toda la documentación que
permita ide¡tificarles).

En relación con los países de Europa Central y oriental, la5 organizaciones so¡ poco

estructuradas, 5alvo las turcas y las rumanas.

La presión migratoria turca está muy organizada en la frontera franco-alemana.
El fenómeno migratorio rumano aparece en la frontera franco-italianá.
En relarión con los países d€ Asia y del subcontinente indio, las redes chinas son

dinámicas y complejas. Los candidatos {que normalmente se convierten en e5clavos en un

taller clandestino para pagar su viaie e, incluso a veces, son secuestrados) llegan, en gene-
ral, por avión dotados de docume¡tos falsos o también por vía terrestre vía l\,4ongolia,

Ru.,a. Hung',¿ la ReDuo'ica Checa v AIeíania.
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2. GLOBALIZACIóN Y TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIóN

las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación INTIC) ofrecen una dimen-
sión y una amplitud sin precedentes a las potencialidades criminales presentes y futuras;
todos los campos de la actividad son vulnerables y dependientes de las NTIC (sector ban-
cario, bolsa, control aéreo, teléfono, energia eléctrica, instituciones de salud, sociales y de
educación). La difusión d( ios sistemas de comunicación induce a una globalización cuyo
carácter es creador {extraterritorialidad, rapidez, inmaterialidad): es un desafio a la acción
de la seguridad.

2.1 Las nuevas tecnoloqias de la información y de la comunicacióñ implican
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potenc¡al¡dadcs cr¡m¡nales nuevas y, por lo tanto, nuevos puntos vulñerables

En la actualidad, las materias que plantean la mayor parte de los problemas de los podere§
públicos son:
- [a conspiración criminal.

Esta colusión de intereses está "dopada" por las NTIC y conv¡erte en obsoleta cualquier
forma de control social (redes protegidas por claves cifradas - tecnologias de transferen-
cia ultrarápidasl sobre actividades ilegales clásicas (drogas, juego, prostitución, blanqueo
de capitales. comercio de armas, pornografía infantil,..-)-

- El robo de la propiedad intelectual o la falta de respeto a los copyrights.
- La difusión de informaciones que hacen ostentación de ideologías negativas (propaqan-

da rarista. atentados a la vida privada, divulgación de procedimientos de atentados con
explosivos o sabotajes).

- El blanqueo electrónico de dinero.
El desarrollo de instituciones bancarias informales y de sistemas bancarios paralelo5 que
se liberan de cualquier control permite la transferencia electrónica d€ fondos fuera de
control centralizado y el encubrimiento de ganancias ilicitas.
El vandalismo electrónico.
La destrucción dr infraestructuras tecnológicas de los sistemas de comunicación en
materia de defeñsa es la forma que más consigue sus objetivos (lnfo-Guena) pero, por
e.iemplo, manteniendo las distancias, la pequeña delincuencia cibernética ha costado en
Franci¿ 12 mrlldrdo) de trancos en 1996

- El fraude mediante telemarketing.
Se trata de ventas fraudúlentas y de ofertas de inversión ficticias en la WEB.

- Las interceptaciones ilegales.
La interceptación de las teiecomunicacioñes tiene crecientes implicaciones (por ejemplo,
las interceptacion€s de señales electromagnéticas emitidas por un ordenador legalmen-
te, por falta de legislación especialJ desde el sector privado (control) al sector público
(espionaje industrial y comercial).

- las transferencias electrónicas de fondos.
La falsificación de los medios electrónicos de pago (tarjetas con chips y con memoria
óptica] y el desaíollo dr la moneda electrónica en lnternet ofrec€rá nuevas oportunida-
des.



2.2 El control coercit¡vo clásico es cada ve¿ más d¡fic¡l

Al los nuevos aspectos psicológicos y técnicos del problema
Para controlar hay que cuantificar Ahora bien, determinadas infracciones de las enumera-
das anteriormente. cuando están bien realizadas, nunca se detectan [por ejemplo, codifica-
ción de datos) o las víctimas no las comunican a las autoridades por motivos comerciales'

lncluso, una descripción cualitativa de la amenaza puede ser ficticia porque los acto-
res exagera¡ el alcance de sus acciones para darse ¡mportancia o bien por interés cuando
se trata de agenc¡as de control, de la industria, de la sequridad y de los medios de comu-
nicación.

La prevención se vuelve inoperante frente a "bombas de relojeria", tales como os
virus o las bombas lógicar Alguños delitos no se materializan inmediatamente en un des-
cubrimiento nr en una pérdida, y otros nunca pueden ser descubiertos.

B) Lá extraterritorialid¿d fij a los limites de la politica univoca
[a globalización de las telecomunicaciones aumenta considerablemente la vulnerabilidad
frente a los delitos cometidos desde el extranjero. Vivimos en un mundo sin fronteras y los
grupos criminales se han introducido en el mismo antes que las agencias de control. Ello
ha lenido importanle5 consecuencias para:

el descubrimiento
- la investigación
- la persecución de l05 criminales
Y han aparecido dos problemas de dimensión internacional:
- la determinación d(l lugar de comisión del delito, para decidir a qué sistema legal

corresponde el acto punible
- la necesidad de obtrner pruebas y la garantia de la localización del responsable, y,

por lo lanto, de su enjuiciamrento.
Estas dos cuestiones plantean problemas complejos de jurisdicción y de convenios

de extradición, es decir, de base legal (determinación y aplicac¡ón de la ley apropiada).
En efecto, la regulación basada en una concepción territorial de la ley está clara-

mente inadaptada para luchar contra este tipo de infraccioner Y ello, principalmente por
razones de costes prohibitivos de persecución y por no convergenc¡a de valores y de prio-
ridades entre los Estados, es decir, de no cohrrencia y de intereses contrapuestos [por elem-
plo, en relación con los copyrights y los acuerdos bancarios a nivel internac onal).

En el terreno de la investigación, la Iogística necesaria para las investigaciones y las
incautaciones de materiales en tiempo real en el tablero de juego mundial, la convierte en
úna tarea selectiva y reservada a los Estados más ricos, en razón del volumen de los docu-
mentos incautados en tiempo real y de los costes de descod¡f¡cación.

i,4ás en general, ¿cómo €jercer la soberania nacional sobre los flujos de informacrón
o de capitales?

¿Oué instancia jurisdiccional será comp€tente en el caso de una transferenc¡a trans-
fronteriza electrónica?

Por ej€mplo, una letra de crédito firmada en Albania que contiene datos falsos sobre
una empresa cuyas acciones cotizan en Australia.

Constatamos que la diver5idad de las formas de las telecomunicaciones puede ori
ginar ilegalidades y no permite la definición de una polÍtica univoca, haciendo indispensa-
ble el recurso a mezclar ¡nstrumentos de lucha.
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2.3 La combinación de instrumentos permite un equilibrio, admit¡endo uñ grado
tolerable de ilega¡idad a camb¡o de una explotación creativa de la tecnolog¡a

Al La autoprotección de las victimas poten.iales: la autodefensa
Pasa por la integración de los procedirnientos de seguridad (restricc¡ón de acceso, "fire-
walls", seguridad biométrica, programa de detección de anomalias) y la asociac¡ón de los
proveedores de servicio para atender a las responsabilidades que derivan de las ¡nfraccio
ñes.

B) Las soluciones comerciales basadas en el mercado
En un primer nivel, los proveedores de 5ervicio5 han unido rápidamente sus intereses a
"¡avegadores" eñ los nuevos mercadot

- programas especializados en contenidos adaptados al consumo familiar, programas
que bloquean el acceso a páginas "dudosas", programas de clasificación y de fil-
trado de tipo "Platform for lnternet Content S€lection". Este último ejemplo es
revolucionario en la med¡da en que. por primera vez, un instrumento de control
global y generaii¿ado puede ser integrado a los medios de comunicación.

- mercado de reparación de daños causados por los ataques de los sistemas de tele-
comunicació¡ (equipos informáticos de tratamiento de urgencia - SA|VUR "infor-
mático"J.

- mercado fiable de soluciones de salvaguarda de¡ comercio electrónico de lnternet
(bombas lógicas utilizadas contra el robo de la propiedad intelectual).

E¡ el sequndo nivel, las fuerzas del m€rcado pueden ejercer un control med¡ante el

principlo de proporcionalidad de las primas de seguros a las medidas de protección adopta-
das por las empresas aseguradas contra la piratería y los actos de vandalismo informático.

C) La coproducc¡ón ciudadana
Conduce a formas privadas de control y de vigilancia del ciberespacio (por ejemplo, Centro
Simon Wiesenthal y los Cyber Angelsl con la finalidad de descubrir y denunciar cualquier
información de carácter racista, antisemita, pornoqráfica o que contribuya a la pirateria
informát¡ca, al desarrollo de los virus o a la fabr¡cac¡ón de explosivos. En ese caso, la ¡nfor-
mación es rem¡tida a las autoridades competentes. Es un ejemplo de cooperación tenden-
te a resolver las dificultades clásicas del control leqal reservado a los atentados más graver

Por últ mo, dos tipos de discurso parecen enfrentarse:
Por una parte, u¡ imperativo de desregulación que caracteriza a las economias avan-

zadas y, por otra, la necesidad de ejrrcer un control minimo sobre los aspectos menos líci-
tos de los nuevos sectores. Demasiada regulación y prohibición sólo conduciria a frenar el
desarrollc de las nuevas tecnologías, fuente de crecimiento económico kelación entre el
impacto de las NTIC y cl aumento de los PIB en los países avanzados), con el rlesqo de obte
.e' ncd,ocres,e5Jllad05 ! corles proh,bitivos.

D) E lconjunto jurídico francés, a pesar de su complejidad, se debilita
El articulo 17 de la Ley de 26 de lulio de 1996 sobre reglar¡entación de las
Trlecomunicaciones flexlbiliza las disposiciones legales en la materia, definiendo el nurvo
régimen de encriptado Desde ahora e: posible utilizar libremente el encriptado para auten-
tificar y controlar la integridad de los meñsajes informáticos Por el contrario, para garan
tizar la confidencialidad de los contenidos hay que recurrir a "terceros de confianza" con
licencia de concesión otorgaCa por el Pr¡mer ¡,4inistro y sometidos al secreto profeslonal. La
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finalidad es la de permitir la protección de la información, el desaíollo de las comunica-
ciones y las transaccio¡es garantizadat todo ello preservando los intereses de la dtfensa
naclonal y de la seguridad interior y exterior del Estado. Para el futuro, se evoluciona hacia

ura liberalización total del sector.
- Una aplicación jurisprudenc¡al firme

a. Haciendo una transpos¡ción de conceptos juridicos clásicos adecuada a las actua-
ciones del del¡ncuente iñformático en materia de estafa, de falsificación, de inci-
tación al odio racial, proxenetismo, pederastia, competencia desleal, publicidad
engaño5a.

b. Desarrollando un trabajo imaginativo frente a las nuevas facetas del crimen infor-
mático.

5e trata de que la jurisprud€ncia de los tribunales civiles evolucione en materia de

contratos ¡nformáticos incluyendo una mayor rcsponsabilidad de los proveedores de acce-
so (as¡milación a un intermedio técn¡co) y una obligación de los usuarios de informar al

proveedor sobre la utilización del producto.
uesla en marchá de servrcios espec,alzaoos

5i el surgimiento de servicios especializados en la lucha contra las nuevas formas de delin
cuencia que utilizan las nuevas tecnoloqias de la información y de la comunicació¡ se tra
duce en una acción represiva, también tiene que realizarse una actividad de control y de

vigilancia por estructL¡ras oficiales o asociativas. Estas acciones garantizan o generan un

fuerte desarrollo de las tecnoloqÍa5 modernas relacionadas con la seguridad informática.
a- Los servicios represivos

El servicio dr lnvestigación del Fraude a las Tecnoloqias de la lnformación (SEFII)

realiza investigaciones judioales relativas a las infracciones dirigidas contra los

sistemas lnformáticot las modalidades de tratamiento automatizadas, el almac€

namiento de datos y la comunicación de la información, o que utilizan estas

modalidadet
La Brigada Central de Represión de la Delincuencia lnformát¡ca cuya misión con-
siste en d¡rigir la oficina Central Nacional lnterpol para el fraude informático,
coordinar las invest¡qaciones en materia de delincuencia informática y as¡stir a los

Servicios Centrales o exteriores, en relación con sistemas ¡nformáticos descubier-
tos en el marco de procedimientos financieros o penales.

El lnstituto de lnvestig¿ciones Criminales de la Gendarmería Nacional que contri
buye en las investigaciones relativas a las nuevas herramientas de cor¡unicación
y de tratamiento de la información (especialmente, las redes pederastas en

lnternet).
b. Los servicios de v¡gilancia o de control.

El Servicio Central de la Seguridad de los Sistemas de lnformación está encarga-
do de la seguridad de los sistemas informatizados y France Telecom lleva a cabo

una política de viqilancia que evoluciona hacia úna desconcentración a nivel
regional (por ejemplo, vigilancia de la parte pública del Minitel)

E) La implantac¡ón de la cooptración internacional
. El G7/P8 (los siete paises más desarrollados más Rusia) cuyo Plan de Acción contra la

delincuencia High-Tech (Alta Tecnologia), adoptado en Dic¡embre de 1997, tiene por

objetol
- la adaptación de las legislaciones nacionales para permitir la condena del uso anor-

mal de los sistemas informáticos y de telecomunicaciones;

I6l
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- el reforzamiento de las capacidades técnicas que permitan localizar e identificar a
los delincuentes, cooperando con los operadores y los proveedores de acceso a

lntern€t;
la mejora de la ayuda judicial mutua para recopilar elementos probatorios;

- la asignación de recursos para la formac¡ón y el equipamiento del per50nal.
Por último, se instaura la concertación entre los servicios represivos \/ la industria

en cada Estado miembro para permitir contar con herramientas adaptadas (principal-
mente, programa5 antivirus)

. El Consejo d€ Europa, cuyo comité PC CY sobre el c¡berespacio elabora un proyecto de
convenro Sobre la delincuencia tn[ormática.

. La 0rganización lnternacional de Policía Criminal y su Grupo de Trabajo Europeo sobre la

delincuencia relacionada con las tecnologías de la información conduce sus esfu€rzos,
especialmente, hacia los cursos prácticos de formación adaptados a los nuevos tipos de
deli¡cuencia, destinados a los magistrados y a los policías de los paises europeos.. El Comité PC CY del Consejo de Europa y la conclusión del proyecto de Convenio
lnternac¡onal relativo al ciberespacio en materia penal. Este proyecto incluye derecho
penal básico (creación de la incriminación esencial), el procedimiento penal (disposiciones
especificas sobre el valor probatorio de las pruebas electrónicas), la competencia jurisdic-
cional (reglamentación de los co¡flictos de comp€tencia entre jurisdicciones) y la refor-
ma de las legislaciones nacionales susceptible de facilitar la cooperación internacional
(régimen de las responsabilidades y, especialmente, la de los proveedores de acceso).

Estados Unidos, Japón y Canadá part¡cipan en rstos trabajos y, en numerosos pun-
tos, las reflexiones efectuadas dentro del G8 repercuten en la actividad del Consejo de
Iuropa (queda en suspenso la cuestión de las incautaciones y confiscaciones transfron-
terizas en las redes y de la intervención de los ¡,4ails).

2.4 Conclusión

El problema es buscar un equilibr¡o que perm¡ta un grado tolerable de ilegalidad a cambio
de una explotación creativa d€ la tecnologÍa y de un desaÍollo de la economia digital,
motor fundamental de la economia.

Este equilibrio seria el resultado de las preferencias asignadas al mercado formula
das por los gobiernos, los grupos de intereses y los consumidores -ciudadanos-. Las solu-
ciones adoptadas en respuesta a estas señales, aunque deberían ser más eficaco que las
respuesta5 tradicionales estáticat no excluyen una cooperación internacional organizada
en red.

La red €staria constituida por unidades autónomas interconectadas encargadas
tanto de la traducción iegal a escala internacional de estas soluciones de los mercados,
como del €studio de las nuevas amenazas u oportunidades y de la coordinación entre las
entidades bas'ándose en un modelo próximo al utilizado por las empresas con el ',EXTRA-

NEI C0[/PETITIVE" (Auto Active Network Exchange).
E5ta red contribuirá quizás a mantener en la esfera politica la posibilidad de organr

zar y estructurar un orden internacional, factor de seguridad para todas las entidades, en
un contexto en el que la revolución de la ¡nformación. el poder de los grandes grupos
financieros, económicos y de alta tecnología tienen un peso cada vez más grande en la ¡ns-
tauración de equilibrios futuros planetarios, regionales, locales y sectoriales.
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3. TERRORISMO Y MUNDIALIZACION

La globalizació¡ deberia, por lógica, mundializar el terrorismo y convertirlo en un elemen
to importante de los conflictos politicos del siglo XXl.

¿0ué ocurre con este tena? De hecho, el renacimiento del terrorismo d€sde los años
'60 se debe al encuentro de nuevos puntos vulnerables y de nuevos elementos difusores,
ambos en pleno crecimiento.

3.1 Los puntos vulncrables

- El cambio dr la sociedad industrial del siglo xlx en sociedad de la informac¡ón ha origi-
nado numerosas consecuenciat

- La dependencia del tejido económ¡co de la informát¡ca: por ejemplo, en Francia, el

40,,b de las empresas no podria pasar s n esta herramienta más de 4 horas; el 10%
más de un día; 200y'o más de 3 días v el 300/0 más de una semana... Y en caso de de5-
trucción, las consecuencias serÍan con5iderable! La factura más importante, tras el

atentado contra el World Trade Center del 26 de tebrero de 1993, correspondia a

los daños informáticos de las numerosas soci€dades que tenían su 5ede en dicho
edific¡o: 700 millones de dólar€r Pero estos nuevos centros de debilidad no sólo se

correspo¡den con la informática; en efecto, la integración creciente de nuestros
sistemas de producción ha intensificado las concentraciones urbanas de redes vita-
les (energía, agua, transportes, sistemas financieros, telecomunicaciones,...) y, por
consiguiente, el notable aumento de su vulnerabilidad.

- l\,4ás aún, a titulo ilustrativo, si Francia es autónoma en materia de reservas de

aqua, la densidad de las redes de aprovisionamiento presenta caracteristicas
inquietantes. Por ejemplo, se ha rozado la falta de agua dulce por la rotura de los

depósitos de lejía durante el último bloqueo de los camioneros. Pero, evidente-
mente, son los actos de ecoterrorismo los que inquietan a las autoridades incapa-
ces de garantizar la seguridad del conjunto de una red de suministros, especial-

mente, las reserva' Por ejemplo, durante la guerra del Golfo, se aurnentó de 0,1 a
0,3 mg/litro el nivel de cloro en las redes de distribución, con el fin de evitar cual
qu ier eventualidad.

- La influenc¡a creciente de los medios de comunicación, la tutela de mercado de los

canales de información, se ha efectuado en dos etapas. En principio, en 1983, con

el fracaso del nuevo orden mundial de la información y de a cor¡unicación
(NolVlC), que dependia del Sr. l\,4' Bow, director de la UNESC0, y que condujo al

monopolio de la informac¡ón por las grandes agencias de prens¿ occidentales.

Posteriormente, desde estos últimos años, la explosió¡ del sector multimedia que
aparece como un proceso de "pérdida del control" de la información por los

[stados, que ya no tienen una posición centralen €ste ciberespacio. Esta evolución
ha conducido progresivament€ a que los paises occidentales vean desaparecer sus

democracias de representación por conversión en democracias de opinión.
La consecuencia, junto con el centralismo del sector periodistico y de la compe-
tencia económica entrc órganos de prensa, es que se ofrece a los actos violentos,
más "vendedores", una caja de resonancia que repercute en la ola de terror a esca-

la planetaria, en tiempo real.

- Segundo punto vulnerable: el aumento de las desigualdades en el mundo y sus conse

cuenciat en relación con los focos de tensión y el integrismo relig¡oso.
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- l\,4ientras que €l crecimiento económico del planeta es irrefutable (se consume dos
veces más que en 1975 y seis veces más que en 1950), su reparto es cada vez más
desigua. Según el último informe del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUDl, el 20% dt la población mundial gasta el 86% del total; I millar-
do de personas no pueden satisfacer sus necesidades de consumo elemental, y 3/5
partes de los 4,4 millardos de habitantes de los paises en desarrollo 5e ven priva-
das de infraestructuras básicas. El peligro reside entonces en el choque entre esta
situación de indigencia y el modelo de sociedad consumista que la concentración
mediática ofrece a todo el planeta.
Esta situación es un terreno ideal para las reivindicaciones violentas.

- El aumento del integrismo religioso y del fenómeno sectario en estas zonas puede
ser interpretado corno una de las consecuencias de este fenómeno. Ya no tienen
er cuenta las manifestaciones violentas de estos radicalismos renovados que vuel-
ven a dar una identidad a las poblaciones en busca de la verdad, mientras que ellas
están adoptando una uniformidad creciente de valores culturales. Vease como
ejemplo, en algunos meses:

- l\¡ar¿o de 1995, atentado con qas neuroplégico en el metro de Tokyo de la secta
Aum Shinri Kyo
Abril de 1995, atentado de 0klahoma City (Estados Unidos) inspirado por mili-
cias cristianas antigubernamentales

- Noviembre de 1995, asesinato de lsaac Rabin por un militante judio integrista,
Ygal Amir

Un ejemplo de la mundializac¡ón de los grupos, métodos y logisticas terroristas se
encuentra en el fenómeno de los afganos árabes Hoy, este término de "muyah¡d"
o de "afgano" hace referencia tanto a los árabes que han combatido en este con-
flicto o que, simplemente, han desarollado en él un periodo de prácticas parami-
litares, como a todos aquellos que posteriormente s¡guieron este ejemplo en las
nuevas tierras de Yihad fcuerra Santa) en que se han convertido, por ejemplo,
Bosnia, Chechenia, Filipinas, Tayikistán y, claro está, las guerr¡llas argeljnas y egrp-
cias. Estos movimientos de 5olidaridad tejidos por los muyahid¡n de diverso5 luqa-
res estructuran, drsde hace t5 años hasta ahora, un nuevo movimiento islamista
suní de envergadura internacional.
Señalamos por último que algunos de estos grupos subversivos mantienen tam-
bién una especie de estética de la violencia y de santificación del martir (por ejem-
plo, seqún la Rand Corporation, entre 1982 y 1989, los grupos chiítas han comet¡-
do en el mundo 247 atentados, es decir, el 8% del total mundial, pero han provo-
cado la muerte de 1.057 personas, es decir el 30 % de las pérdidas globalesl. De esa
forma, una profunda conciencia de su diferencia como grupo permite a los terro-
ristas religrosos tener una visión ilimitada de la violencia.
En el marco de estos mismos procesos de identidad, pero, al mismo tiempo, más
cercano a nosotros, se puede temer que la integración europea corra el riesgo de
av¡var las reivindicaciones irredentistas de los movimientos separatistas a nivel
nacional por una comprensión particular de la Europa de las regiones.

- El tercer punto vulnerable: el rechazo creciente de la v¡olencia en nuestras sociedade5 occi-
dentale5. Principalm€nte, a nivel exterior, es el Estado occidental y democrático el que pro-
testa por la utilización cada vez mayor de esta violencia, para la que éja puesto las bases

La opinión pública, en rste caso, elciudadano occidental, mayoritariamente en cur5o
de secularizac ón y que, por tanto, se considera dueño de su destino florcciente, soporta



tanto menos la visión de la violencia que el atentado proyecta sobre su ¡ntimidad, cuanto
que sabe que de ahora en adelante es incapaz de dar su propia vida para defender los valo
res de su ¡,4undo. En este punto, el chahid,sacrificando su vida, santifica mucho mas su

causa a los ojos del espectador no prevenido.

El primer elemento difusor fomentado por la mundialización es la democratización del

acce5o a las tecnologías subverSivas. En otro tiempo reseryado a escasos manipuladores,

hoy, por ejemplo, el manejo de explosivos es muy accesible en lnternet. Por lo tanto, este
fenómeno multiplica la difusión de la violencia, ya que cualquier ciudadano puede a partir
de áhora no verse obligado a pertenecer a una organización clandestina para dedicarse a

la acción terrorista (Es el caso deljoven David Copeland, presunto autor de tres atentados
perpetrados en Londres, el mes de Abril pasado, al margen de cualquier grupo terrorlsta).
- Después, el terrorismo informático. Ya en los años '80 en Francia, el Comité para la

Liquidación y la Destrucción de los 0rdenadores {CLoD0) combatia directamente los cen-
tros informáticos volándolos, y esta práctica se perpetúa aún hoy en Córcega. Pero, poste

riormente, al revelar el ordenador sus puntos débiles, las bombas lógicas y los virus auto-
duplicativos han reemplazado las "capuchas" y las bombas...

En tranc¡a, el fraude informático "declarado" cuesta cerca de I millardos de francos
al año; ahora bien, según un reci€nte lnforme del Pentágono, el 88% de los ataques "insti-
tucionales" consiguen su obietivo, el 4 % son descubiertos y sólo el 0,5 0/() son admitidos.
otro rlemento que propaga la amenaza en esta materia es elvirus: mientras que en 1987

sólo existian 6, ahora se conocen más de 8.000 en todo el mundo.
- El terrorismo nucltar, bacteriológico y quimico [NB0), también llamado de "destruccióu

masiva". Desd€ el atentado con gas sarin de Tokyo hasta el descubrimiento de cianuro en

poder dr redes islamistas desmanteladas el año pasado en Bélgica, en lo5 últimos tiempos,

la amenaza NBO se ha hecho muy popular por los medios de comunicacrón-

La referencia en la materia atañe a los Estados Unidos, ya que la protección de la
población americana contra atentados que 5e han beneficiado de estos elementos de difu
sión es la mayor preocupación de la Administración Clinton. Desde el año 1996, fecha en

la que comenzaron los primeros estudios, se han dedicado a esta materia 1,5 millardos de

dólares, y están previstos 2,4 más hasta 2005. Lo que má5 inquieta a las agenc as de segu-
ridad encargadas del luchar contra este terrorismo NBo es la falta d€ preparación de la

población y las infinitas posiblidades de mutación del acto. Sin embarqo, los únicos ejem-
plos concretos de dichos actos sólo tienen origen interno: en 1995, dos miembro5 del

Consejo de Patriotas de l\¡innesota fueron acusados de almacenar irnportantes cantidades
de ricino y, posteriormente, un r¡iembro de la 0rganización d€ las Naciones Arias fue des

cubierto cuando compraba bacilos de la peste bubónica a una firma quimica de ¡,4aryland

Pretexto externo para iustificar el control social interno o real amenaza internacional
en expansión, parece que la proliferación NB0 permanece aú¡ hoy controlada rnayorita
riamente por los Estados, lo que no resta valor a su presencia en el catálogo de nuevos ele-
mentos de difusión del terror.

3.3 La resp uesta institucional ¡nternacional

Por razones que afectan a la materia, pero también a la cultura policial que exige la con-

fianza personal, la cooperación bilateral constituye el principal medio de acción. No obs-
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tante, requiere un mínimo de acuerdo entre los Gobiernos, y, por lo tanto, puede conocer
periodos de latencia más o meno5 largos. Además, es insuficiente.
. A nivel europro, la cooperación se ha manifestado, en principio, en el marco del Consejo

de Europa, que ha podido lugar un papel predominante en materia penal, antes de que se
iniciara en el marco comunitario. Ante el aumento del terror¡smo internacional, el Consejo
de Europa puso rápidamente manos a la obra y sus trabajos concluyeron con la elabora-
c¡ón del Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo (CERT) de 27 de Enero de
1977, que entró en vigor el 4 de Agosto de 1978. No obstante, este texto, del que la mayor
parte de sus disposiciones está convgrada a la extradición de terroristas, no ofrece una
def¡nición del acto terrorista y se conforma con enumerar una serie de acciones más o
menos especificar Respecto a la Unión Europea, aunque todavía no hay un texto vigente
sobre terrorismo, todos sus Estados miembros se han adherido al Convenio de 1977.

. En derecho internacional, a pesar de que sólo se tiene en cuenta el trrrorismo transfron-
terizo, por una parte, y por otra, la ausencia de incriminación y de pena, ya que sólo afec-
ta a los Estados y no a os individuos, cualquier definición global del acto terrorista pare-
ce haber fracasado a nivel convencional. De hecho, el único Convenio que contenia una
definición dr este tipo, nunca entró en vigor. Se trataba del Convenio de 1937 para la
represión y la prevención del terrorismo, elaborado en el seno del SDN, y que incluía una
definición aunque Ítuy vaga e imprecisa. Por lo tanto, a falta de una definición conven-
cional, la doctrina internacional ha intentado elaborar cuatro criterios que, acumulativa-
mente. permiten afirmar cuando un acto es terroristai 1) la utilizac¡ón sist€mática de
muerte y destrucción; 2l la finalidad de la acción, que consiste en aterorizar a grupos
indeterminados de per5onas para obtener concesiones; 3) el objetivo, que normalmente
es el Estado; 4) los medios dr acción utilizados en la preparación y la ejecución de actos
de alcancr internacional. Tras el intento de definición de la Academia lnternacional de
Derecho lnternacional de La Haya en 1988, se ha constatado que la violencia, el carácter
politico, el terror y los efectos psicológicos parecen constituir las caracteristicas del acto
terrorista, a las que se han adherido los juristas internacionahs

La globalización de la aldea planetaria a través, especialmente, de las nuevas técni-
cas de la información y de la comunicación no constituyr, evidentemente. una explicación
pertinente de las crisis mundiales. Por el contrario, corre el r esqo de avivar los fenómenos
de terror colectivo por el efecto de impulso sobre las opiniones públicas. En efecto, hay
menos de mundialización en los fenómenos criminales que en su percepción. Sin duda,
Chateaubriand ya tenía razón cuando predijo que "la invasión de lar ideas reemplazará a la
invasión de los bárbaros; no precipitemos las cosas con nuestras opiniones".

4. MUNDIALIZACIóN, OELINCUENCIA FINANCIERA E INTERVENCIóN
DE LOS PODERES PÚBTICOS
4.1 Las relac¡ones entre mund¡al¡zacióñ y del¡ncuenc¡a financiera

A) La mundializac¡ón financiera
Lo que hoy se llar¡a mundialización o globalización se refiere al sistema económico que se
desarrolló en el mundo durante los años'70 [aparición de los eurodólares y, posteriormen-
te. de los petrodólares) y, sobre todo, durante los años'80. La mundialización es una eco-
nomia de acreedores: el prestamista está en posición de fuerza para imponer al deudor una
rentabilidad máxima del dinero que le presta. Contrariamente a lo sucedido en la postgue_
rra, la economía ya no está sometida al Estado, sino que está requlada por el nivel de los
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tipos de irterés, que depende de la ley de la oferta y de la demanda en los mercados finan-
cieros y, por lo tanto, de la rentabilidad ofrecida a los capitales en cada país.

Las finanzas dominan hoy todos los demás sectores económicos y socialer fodos los
actores económicos deben dirigirse a los mercados fiñancieros para conseguir capital: los
Estados para cubrir sus déficits, las empresas para su desarrollo. Estos mercados imponen
sus reglas, especialmente, las de l¿ especulación [búsqueda de una gan¿ncia apostando por
un suceso futurol. Se han creado un conjunto de dispositivos a nivel mundial para favore-
cer la c¡rculación de los cap¡tales flotantes. Los paraísos fiscales y bancarios han asumido
un papel ind¡spensable. Ya existían antes de la mundialización de la economia y servran
entonces de simples "cajas de dinero negro" para la politica y la economÍa. Con el de5arro-
llo de las nuevas tecnologias de comunicación y la expansión de los mercados financieros,
la mportancia de estos paraisos no tiene precedente!

B) F¡nanzas y crim¡nalidad
El dinero suc¡o y las finanzas especulativas recurren a los mismos circuitos. Las finanzas
modernas y el crimen organizado se fortaiecen mutuamente.Para desarrollarse, ambos
necesitan ia abolición de las regl¿mentaciones y la supresión de los controles estatales. Los

capitales acumulados desde hace veinte años por el crimen organizado aumentan prodi-
giosamente. Las organizaciones criminales s€ adaptan con facilidad a la mundialización
financiera y a la libre circulación de bienes y personas. Pueden mezclar sus actividades ili-
citas con otros sectores legales sin dificultad, invertiendo, en particular, en los mercados

financieros. habida cuenta de los capitales dr que disponen.
Cualquier intento de estudio cuantitativo de la delincuencia financiera es delicado,

ya que se basa en estimaciones pocos seguras. No es indispensable para comprender lo que

está en juego. Las c¡fras de que se dispone generalmente coresponden al estudio del mer-
cado de la droga. Comúnmente se admite por los actores políticos, económicos y por la

comunidad cientÍfica que la cifra de neqocios anual del mercado de la droga en el mundo
oscila entre ios 300 y los 500 millardos de dólares. l\¡á5 o menos próxima a la realidad, esta

cifra no tiene en cuenta la cifra de negocios de las actividades legales financiadas con el

dinero de la droga. "De esto forno, podemos colculot que de los 4N m¡llordos de lo cífto
de negoc¡os de lo dtogo, 180 n¡llotdos eston destinodos o rcmuneror globolmente o los

ttoficontes y o los profes¡onoles de lo soc¡edod legol que coloborun con los orgon¡zociones
cr¡m¡noles; sólo 120 n¡llordos retornon d¡tectomente o los otgon¡zociones crininoles y son

susceptib/es de ser pos ter¡ornente blonqueodos en lo econonia legol" 1ean de Maillard,
1998). El cálculo del blanqueo es todavia más delicado en relación con el resto de las acti-
vidade5 del crimen organizado (chantaje, tráfico de armat apropiac¡ón ¡ndebida de bienes
públicot etc.l. El Dir€ctor General del f¡.41 ha calculado en 1.000 millardos de euros el blan-
queo de dinero sucio; normalmentt se citan cant¡dades que van del 2 al 5% del PIB mun-
dial. Estas cifras probablemente son falsas; nosotros sólo sabemos una cosa: los movimien-
tos 5on de una importancia enorme.

Es posible hacerse una idea de los efectos distoEionadores de la economÍa criminal
en el equilibr¡o mundial de la balanza de pagos. Las estad¡sticas nacionales relativas al PIB

y a los intercambios comerciales permiten constatar que las balanzas de pagos de los pai-

ses registran cada año desviaciones negat vas que representan una media de cien millardos

de dólares por año. Entre 1977 y 1989, más de 800 millardos de dólares desaparecieron de

las contabilidades nacionales. Posteriormente, el fenómeno se ha acelerado Entre 1989 y

1998, 1.000 millardos de dólares más se han evaporado. Tres fenómenos permiten explicar

este fantástico agujero negro de la economia mundial: el fraude fiscal, la corrupción y el
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cnmen organizado. Si bien es d¡fícil separar estos tres fenómenos, por el contrario, parece
claro que las zonas'off shore" representan un destino natural para estos capitaler

C) Las zonas offsho.e y las formas de blanqueo del dinero sucio
La expans¡ón de los paralsos f¡scales y bancarios data de los años'70; en principio, estaban
al¡mentados por Ios eurodólaret después por los petrodólares y. por último, por los narco-
dólares. Los intereses americanos y europeos subyacen a la creación de la mayor parte d€
estas creaciones. Se tratab¿ de encontrar establecimientos complacientes en los que poder
invertir los capitales, escapando del control de las autoridades estatales. Hoy ba5ta con
navegar por lnternet o con responder a un anuncio publicado en The Economi5t para poder
abrir una cuenta bancaria en uno de estos territorios. Esta nueva visibilidad es particular
mente paradójica en la medida en que todo el mundo 5abe hoy que las zonas "off shore"
acoqen capitales derivados del crimen.

Existen tres tipos de paraisos fiscales:
. los paraisos fiscales de tipo anglosajóns, en los que el secreto bancario está garan-

tizado, pero en los que la identidad de los op€radores puede aparecer (en el con-
trol de cámbios, por eiempio);

. los paraisos fiscales de derecho "helvético" que no prevén control de cambios y cn
los que la identidad del verdadero propietario sólo consta en el acuerdo de garan-
tía, y

. los paraísos fiscales que ofrecen estructuras que garantizan el anonimato. No hay
ningún control de cambios ni rastro alguno de la transacción.

Las formas de blanqLreo son diversas. Podriamos identificar una importante gama de
prácticas, desde las más elementales a las más complejas. [as operaciones más simples
implican una manipulación del dinero en especie (transferenc¡a física del dinero en metá-
lico).0tras operaciones se efectúan con un fundamento comercial: apertura de estableci-
mientos comerciales con sistema de pagos corrientes en metálico (restaurantet por ejem-
plo), falsificación de los resultados de la empresa (sobrevaloración de los beneficios). mani-
pulación de facturas o de documento5 comerciales, operacion€s de importación y exporta-
ción de oro o de piedras preciosas. Por último, han proliferado las operaciones efectuadas
con una justificación financiera (préstamos endosados o prestamos autofinanciados, ope-
raciones en los mercados financieros).

4.2 La lucha contra la del¡ncuecia financiera mundializada

A) Un ejemplo de d ispositivo nacional: el dispositivo francés de lucha contra
la delincuencia financiera
Francia cuenta con un conjunto juríd¡ca antiblanqueo:

. Ley de 12 de lulio de 1990 sobre la definición de blanqueo, el levantamirnto del
secreto bancario y la creación de l¿ Tracfin

. Ley de l4 de Noviembre de 1990 sobre la confiscación d€ los bienes relacionados
con el tráfico de estupefacientes

. [ey de l9 de Diciembre de l99l relativa a las entregas controladas y a la infiltra_
ción en el narcotráfico

{5lSe cálcula €n 525 millardos de euros la cañtidad de depósitos efectuada en los cenlros b¿ncarios off
shore a ng logjo nes.



. Ley de 29 d€ Enero de 1993 sobre la coíupción y la transparencia de la vida eco
nómica y de los procedimientos

. Ley de l3 de l\.4ayo de 1996 sobre los nuevos delitos de blanqueo, de "proxenetis-
mo de la droga" y las nuevas medidas relativas a las confiscaciones

El dispositivo represivo francés en materia de delincuencia financiera está formado
por las irstituciones siquientes:

. Tracfin, creada en 1990, es la unidad encargada del tratamiento de datos y de la

acción co¡tra los circuitos financieros clandestinos, y se encuentra bajo la autori-
dad del [rinistro de Economía y de tinanzas (Secretario de Estado del Pr€supuesto].

5u objetivo es reunir, analizar y, eventualmente, denunciar la información obteni-
da de los establecimientos financieros. Tracfin recop¡la las declaraciones de sospe-
chosos de operac¡ones bancarias en curso y reúne los datos en los establecimien

tos bancarios. Los poderes de investigación de Tracfin han sido ampliados en 1993.
. oCRGDI creada en 1990, e5 la oficina Central de represión de la gran delincuen-

cia financiera y €s competente en todo el territorio nacional en materia de blarl
queo. Depend¡ente de la DCPJ, está encargada de promover, impulsar y coordinar
los servicios de Policia y de Gendarmeria en la lucha contra la gran delincuencia
financiera (GDF).

. Subdirección de Asuntos Económicos y Financieros y de la Lucha contra el Crimen

organlzado del l\,4inisterio de Justicia, creada en 1994, controla y coordlna la eje

cución de la acción pública, asiste a la ludicatura en materia económica y inan
ciera y elabora las polÍticas penales en la materia.

. Comisiones económicas y financitras, se crearon seis en ¡rarzo de 1999 y son uni
dades de magistrados especializados en la lucha contra la delincuencia financiera
y la corrupción. los maqistrados de estas comisiones están asistidos por "asesores

especializados" agregados a los mismos por el Banco de trancia o por la Dirección

la Competencia o de Aduanas.
A pesar de todo este conjunto, los resultados son poco alentadores. [s evidtnte que

las re5puestas nacionales a una delincuencia por naturaleza tran5nacional no pueden ser

eficaces.

B) Las medidas llevadas a cabo a nivel internacional
Existen numerosos textos a nivel internacional en materia de prevención y de represión de

la delincuencla financiera, especialmente, del blanqueo de capitales. He aqui una lista no

exhaustivai
. 1988. Convenio de Viena de 20 de D¡ciembre de 1988. Su obietivo es reprimir a

nivel internacional el crimen organizado derivado del tráflco de drogas e introdu-
cir nuevos delitos tales como las operaciones de blanqueo y de encubrimiento del

dinero procedente de la reventa de estupefacientes.
. 1990. lnforme del GAFI (Grupo de acción financiera internacional). Cuarenta reco-

mendaciones sobre la lucha contra el blanqueo de capitales.
. 1990. Convenio del Consejo de Europa, "relativo al blanqueo, localización, incau-

tac¡ón y conflscación de l05 benefic¡os del del¡to".
. 1991. Directiva de la CIE instando a los doce Estados miembros a poner en fun-

cionamiento heíamientar jurídicas de vigilancia en materia de blanqueo.
. 1992. Elaboración por el PNUCID de un proyecto de ley sobre la represión de la pro

ducción y del tráfico de drogas, con disposiciones relativas al blanqueo de capita-
les.
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. 1996. Exhortación de Ginebra para el desmantelam¡ento de los paraísos fiscales.

. 1997. El FMI y el Banco Mundial incluyen entre sus objetivos la lucha contra la

corrupción.
. 1997. La oCDE publica un informe cuestionando por primera vez la figura de los

paraisos bancarios y fiscales. Suiza y Luxemburgo rechazan convalidarlo.
. 1998. tos lr¡inistros de Justicia de la Unión Europea redactan en Avignon una

declaración en la que piden la adopción de medidas contra los paraisos fiscales
bajo soberania de paises miembros de la Un¡ón Europea.

. 1999. fntra en vigor un Convenio de la oCDE sobre elaumento de la lucha contra
la corrupción internacional. In octubre próximo d€berá publicarse una relación de
los paraisos fiscales.

Las instituciones existentes a nivel internacional en materia de prevención y de
represión de la delincuencia financiera son escasa!

. lnterpol. Desde 1984. un grupo especializado, el FoPAC (Fondos procedentes de
actividades criminales), está encargado de las cuestiones r€lacionadas con el blan-
queo de fondos, la confiscación de bienes de origen ilicito y las técnicas de inves-
tigación financiera. Su misión es informativa y pedagógica.

¡ GAFI. El Gtupo de acción financiera internacional se creó en 1989 por los Jefes de
Estado y de Gobierno del G7 y la Presidencia de la Com¡sión de las Comun¡dades
Europeas, reun¡dos durante la Cumbre celebrada en el Gran Arco de la Défense. 5u
misión es la de prevenir la utilización del sistema bancario y de las instituciones
financieras para efectuar operaciones de blanqueo de dinero, estudiar las medidas
preventivas en esta materia (incluyendo la adaptación de los sistemas juridicos y
reglamentarios).

. PNUCID. El Programa de las Naciones Unidas para el control internacional de la5

drogas, creado en 1991, rápidamente se orientó hacia la lucha contra el blanqueo.
El PNUCID funciona como un servicio de asistencia juridica.

. La oCDE desarrolla programas relacionados con la corrupción y al blanqueo.
Estos esfuerzos no se traducen en un aumento de la eficacia de la lucha contra lá

delincuencia financiera. En primer lugar, siempre ha faltado una voluntad politica real de
los Estados que gustosos recuren a las zonas off shore, una motivación de los actores
financieros y bancarios que no tienen ningún interés en modificar sus prácticas y, por últi-
mo, una sensibilización de las opiniones públicas en esta materia.

C) lJna coyuntura propicia para buscar soluciones
0uizás la situación esté cambiando, ya que parecr que la coyuntura actual es propicia a

la acción. En un clima de casos de corrupción y de actividades económicas ilegalet la

opinión pública en los países industrializados es un poco más sensible a las cuestiones
éticas. Los "paraisos" fiscales suscitan ahora un poco menos de envidia y un poco más de
indignación. Representantes del mundo de los negocios reclar¡añ cada vez con nás fre-
cuencia la moraiización de las prácticas económicat La crisis f¡nanc¡era de 1998 reforzó
esta toma de conciencia. Algun05 dirigentes politicos muestran también su indignactón.
Al clausurar el 23 de Junio la Conferencia Europea sobre el Desarrollo, el 5r. Strauss-Kahn,
[,4inistro franc¿s de Economia y de Finanzas denunció a una docena de paraísos fiscales
citando claramente sus nombres. Según é1, "es intolerable que mientras que la aldea
financiera 5e ha mundializado, queden sin aplicar tantos aspectos y reqlas internaciona-
les admitidos". Algunos dias más tarde, el comunicado del G7 publicado al final¡zar la
Cumbre de Coloñia subrayaba la inquietud "por los problemas provocados por jurisdic-



ciones que no t¡enen reglamentación y que no cooperan, €n pafticular, muchos centros
f inancieros off shore".

Para ir más a llá de las declaraciones de intenc¡ones y superar los escollos de la accrón
que se ha llevado a cabo hasta el momento, pueden potenciaEe algunos aspectos:

Exigir una mayor transparencia a de los qrandes bancos internacionaler Por la
legislación actual, los bancos estáñ ameñazados con investigaciones llevadas a

cabo por los poderes públicos si se niegan a cooperar en las operaciones de lucha
antiblanqueo. Están obligados a efectuar "declaraciones de sospechosos" en caso

de transacciones dudosas Pierre Fond, el secretario general adjunto de Tracfln, se

ha extrañado recientemente al constatar que los grandes bancos franceses impli-
cados en actividades internacionales de ese tipo no efectuasen un número de
declaraciones de sospechosos suficiente.

- Reforzar la cooperación policial y jud¡cial. En materia policial, es importante refor
zar los dispositivos nacionales y estud¡ar las modalidades concretas de coopera-
ción. En mater¡a judicial, se trata de facilitar la tarea de los jueces que invest¡gan
asuntos de delincuencia financiera internacional. Hoy, un juez deseoso dr realizar
bien una investigación, sidesea obtener información sobre actividades financieras
de tal o cual perSona o empresa en un para¡so fiscal, debe poner5e en contacto con
el [y'inistro de Justicia, que remitirá una solicitud al l\y'inistro de Asuntos Exteriores,
el cual la transmitirá a su homólogo del paraiso fiscal, que se pondrá en contacto
con sus propios magistrados. En los pocos casos en lo5 que se ha recibido respues-
ta, han pasado año!

- lmplantar sanciones internacionales contra los territorios que, visto y sabido por

todo5, se prestan a la criminalización de la economía mundial. [a amenaza ameri-
cana de sanciones a los bancos suizos que se negaban a cooperar para aclarar la

expoliación de los bienes.judios ha sido eficaz. Los grandes Estados pueden deci-
dir que todas las transacciones financieras proc€dentes de los paraisos fiscales

sean nulas y no tengan valor juridico.
Estas amenazas, como hemoS visto, más o menos agravadas por el contexto de la

globalización, nos plantean problemas técnicos, problemas politicot problemas sociales, y

dejan al Estado un poco desamparado.

- Problemas técnicos, claro está; planteados por la util¡zación criminal y la nece-

sidad de utilización segura de las tecnologia5 de la comunicación, teniendo que

luchar contra la utilización criminal de la criptoqrafía, contra este tipo de tro
feo, más o menos deportivo, que representan los intentos de intrusión en siste-

mas informáticos militares o bancarios;y para colocar en el niveladecuado a las

fuerzas de seguridad, en términos de equipamiento y de formación de los hor¡-
bres.

- Problemas políticos, ciertamente. No es verdad que desde hace cuarenta años, los

Estados más poderosos dcl planeta hayan convertido en prioridad nacional la lucha

contra la droga. Las drogas de síntesis complican hoy las cosas, p€ro disponemos

de medios de localización v de destrucción de los lugares de producción' Aún es

menos verdad que los Estados hayan convertido en pr¡oridad la lucha contra los

paraisos fiscales, ni siquiera en prioridad secundaria. Cuando queremos, sabemos

adoptar medidas de alslamiento económico, diplomático o de otro tipo'

- Por último, evidentemente, problernas sociales. Ya que en nuestras der¡ocracias'

afortunadamente, los Gobiernos no pueden orientar sus esfuerzos con v¡gor y de

forma duradera hacia objetivos que no serian sostenibles ante la opinión pública'
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Ahora bien, ¿existe una acuerdo general para reprimir el uso de las drogas? ¿Existe
acuerdo entre los grupo5 financieros y los medios politicos y de negocios para luchar con-
tra la gran delincuencia financiera?

lncluso si el Estado, y especialmente el Estado unitario y centralizado, está un poco
desamparado, también es porque debe hacer frent€ a una diveEificación de los territorios
de la delincuenc a, frente a la cual, por defi¡ición, se encuentra inadaptado. Además, exis-
te un elemento común entre los problemas de la policia de proximidad, ampliamente tra-
tados durante esta sema¡a de estudios. y los problemas de la delincuencia ¡nternacional.

La seguridad cotidiana de una población precisa respuestas localet de diversos acto-
res sociales -€ntre ellos, de la policia- que para articular 5u participación en la gestión de
la seguridad, deben disponer de una amplia autonomía conceptual, organizativa, operat¡va
claro está, pero también de gestión.

l\¡ás aún, esta diversificación interna del Estado, ¿no ie priva de un derecho y de
magistrados para aplicarlo? Desde este punto de vista, los efectos de la globalización plan-
tean un problema todavia más complejo. Ciertamente, por naturaleza el Estado tiene una
eficacia insuficiente, cuando actúa solo: ciertamente, puede organizar una cooperacrón
policial bilateral efcaz, pero ¿cómo podrían estos dispositivos, unilaterales o bilaterales,
crear una regla de derecho internacional, una heÍamienta técnica policial y una jurisdic-
ción adaptada al tráfico internaciona, por ejemplo en materia de droga, dr la qur ya se

conoce la complejidad de sus circuitos o, más aún, en materia de criminalidad desterrito-
rializada, como es la criminalidad cibernética?

Por lo tanto, es preciso que el Estado acepte pa¡ticipar en grupos institucionales mas
amplios a nivel internaciona global, los cuales, a pesar de la lentitud de sus procesos, con-
tribuyen al surgimiento de una conciencia común y a la publicación de textos sobre nues-
tros problemas principales, lo que es menos dificil a nivel regional, y me estoy refiriendo a

Europa. Por e lo creo si no lneludible, al menos ¡ecesaria, la creació¡ de un espacio judicial
común, que permita la ejecución de una verdadera política de cooperación judicial y, sin
duda, con posteriofldad, la creación de una Fiscalia General europea y la transformación pro-
qresiva de [uropol, en lo que constituirá, de u¡a forma u otra. una policia federal europea.
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INfRODUCCION

En los Estados l\,4iembros de la Unión Europea la sequridad interior v la lucha contra la
delincuencia están en los primeros puestos del ord€n del día, siendo una de las principales
prioridades de los ciudadanos y los politicos por igual y ocupando el sequndo luqar en las
preocupacione5 sociales,50lameñte superada por el desempleo. Los ciudadanos asocian a
la delincuencia, principalmente, con una amenaza personal, con un r¡esgo para su integri-
dad fisica ante un posible asesinato, un atraco u otros daños fis¡cos, asi como en relación
con los riesgos que puedan correr sus propiedades ant€ hurtot robos en sus domicilios, etc.
Por el contrario, la delincuencia internacional sofisticada no da luqar a este tipo de aso-
ciaciones tan preocupantes y otro tanto oculre con el tráfico de mercancias ilegales o el
delito económico. l\¡ucha gente es incapaz de comprendrr el daño que hacen estas tormas
de delincuencia, al no haber impacto dir€cto sobre los individuos. En el fraude a las sub-
venciones, por ejemplo, mucha gente, en la mayoria de los estados,5e pregunta dónde está
el daño real cometido por ciudadanos que nunca han ten¡do ningú¡ problema con la ley y
que, en sus negocios Sacan partido indirectamente de los fraudes en las subvencione5, aun_
que se trate de casos graves.

Por ello, los deiincuentes especializados en organ¡zar la inm¡gración ilegai o los
delincuentes llamados de guante blanco tienen una imagen menos mala que otros delin-
cuentet A veces, incluso son admirados y convertidos en héroes.

Es complicado establecer la frontera entre las "habiles" operac¡ones comerciales,
po5rblemente poco escrúpulosa5, p€ro legales y las acciones criminales en los negocios y
otras moder¡as formas de criminalidad, como el delito informático, que 50lamente se pue-
den inscr¡bir con grandes esfuerzos en la ley penal. por ello, es muy dificil dar una desclp_
ción exacta de la exten5ión y pérdidas oc¿sionadas por la moderna delincuencia interna-
cional. Teniendo esto "in mente", me gustaria prevenir contra las evaluacione5 que se fea-
lizan en mater¡a de delincuencia de este tipo en base a las estadisticas criminales nac¡ona-
les y a los informes anuales de la Comisión Europea y de organ¡zaciones internacionales.
Los "hechos puros y duros", resultado de las invest¡gaciones sobre del¡ncuencia organizada
internacional y de las sentencias penalet la mayoría d€ las veces sólo son la punta del ice-
berg. Cualquier declaración y evaluación 5ubsiguiente se basa en especulaciones, puesto
que la d€lincuencia organizada e internacional se desarrolla en la oscuridad. Solamente
intensas inve5tigaciones y seguimientos que corroboren las -rn principio- meras sospc-
chas de la policia, aduanerot inspectores de Hac¡enda y de las autoridades judiciales, trae-
rán la luz a esa oscuridad. La situación actual del comerc¡o y de los negocios, junto con las
nuevas opciones en el sector de los transportes y las telecomunicaciones son un semillero
para que surjan d€litos y aumenten los beneficios procedentes de los mismos. La globaliza-
ción de nL¡estra vida empresarial favorece casi todos los tipos de estos delitos. Debido al tre-
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mendo volumen dt r¡ercancias que circulan por todo el mundo, los envios ilegales pueden,

por ejemplo, ser trañsportados de un continente a otro, de un país a otro, sin ser compro-

badosyabajocoste.
La globalización de las comunicaciones por teléfono, fax, correo electrónico e

lnternet abre nuevas oportunidades para cometer delitos o para generar ingresos proce-

dentes del delito a través del blanqueo de dinero. La elección, por p¿lte de una organiza-
ción crimin¿1, de una "srde social" desde la que desarrollar sus actividades criminales no

depende mucho de factores geográficos, sino que se fiia en función de dónde sean más

favorables las leyes penales, mercantiles y fiscales o dt dónde sea menor la presión de las

fuerzas de seguridad. Europa, y en especial los fstados l\'4iembros "ricos" de la l]nión

Europea, ofrece¡ oportunidades especialmente buenas para obtener beneficios a la delin-

cuencia de guante blanco y a otros tipos de delincuencia. La abolición, a gran escala, de los

control€s fronterizos entre los Estados l\¡iembros de la UE, asi como con las frontera5 de los

paises de la Europa Central Y del Este, leduce el riesgo en el transporte de ser€s humanos,

drogat coches robados o a la hora de detectar a los delincuentes objeto de órdenes de

detención. El derecho mercantil es muy liberal, las restricciones al comercio se han elimi-

nado paulatinam€nte, pero lo que es bueno para los negocios legales es también bueno

para quienes cometen f¡aud(s económicos.

La UE es ahora una zona común para la delincuencia, Y especialmente, para el tráfi-
co de drogas, con unos 350 millones de habitantes bastante ricos, con 350 millones de

potenciales victimas de la delincuencia o consumidores de drogas. [s una región sin eon-

trole5 fronterizos, una zona de libre circulación de personas y mercancias pero con estric:

tas fronteras politicas, juridicas y profesionales todavía para las organizaciones policiales

ta policia de los Estados l\.4iembros de la Unión Europea trabajan con 11 idiomas diferente5
y en una estructura de 15, o a veces más, sistemas juridicos totalmente diferentes

SITUACIóN DE LA DELINCUENCIA

Delincuentes de todo el mundo utilizan los paises de Europa occidental para conseguir 5us

objetivos criminalesi reciprocamente. grupos criminales nacionales y étnicos de la ut se

alian con las organizaciones criminales internacionales. [a creci€nte 5ofisticación de los

métodos y técnicas facilita los contactos nacioílales e internacionales entre redes y grupos.

El tráfico de drogas sique siendo la actividad central más importa¡te de la delin-

cuencia orqanizada y no es probable que se desprenda de su atractivo para los grupos cri-

minales organizados existentes y que van surgiendo. Esta actividad atrae a todo tipo de

delitos conexos tras de si y por eso causa un enorrne impacto en la sociedad de la UE EI

tráfico de seres humanos y la inmigración clandestina organizada son otra5 dos activida-

des criminales graves que realmente exigen una intensa acción concertada.
[a delincuencia organizada va en aumento, tanto en lo que se refier€ a su exte¡sión

como a su gravedad, favorecida considerablemeñte por las oportunidades ofrecidas por la

modernd lecnologia y las práclicas económica\.

TENDENCIAS CONCRETAS

Los acto5 de violencia que incluy€n la toma de rehenes y las amenazas violentas aparecen

cada vez más insertadas en el marco de una actividad criminal organizada. A €ste respec-



to, los Estados Miembros de la unión Europea han conocido incluso formas de "trabajo cri-
minal compartido"- Asi, se descubrió qur, en ocasiones, ciudadanos yugoslavot albaneset
rusos o chechenos, eran contratados por otros grupos delict¡vos para cometer acciones vro-
lentas. Estas acciones violentas son de tres tipos:

-acciones violentas relacionadas con conflictos entre grupos criminales o dentro de
los mismos, a menudo ocasionadas por diferencias financieras v¡nculadas con las
actividades delictivas, o cometidas para mant€ner a raya a sus miembrosi

- acciones o amenazas violentas utilizadas como instrumento comercial. por ejem-
plo, en relac¡ón con la extoEión o el cobro de deudas y venta obligada de empre-
sas;

- acciones violentas o intimidacionet dirigidas a evitar diligencias judicialet cuan-
do se estén llevando a cabo, principalmente contra testigos o denunciantes (tam-
b¡én se han registrado ocasionalmente casos de intimidación a representantes de
los medios de comunicación con la intención de evitar una publicidad negativa).

Las organizaciones delictivas y, especialmente, las que s€ encuentran implicadas en
el tráfico de drogas se protegen a si mismas frente a la acción de las organizaciones poli-
ciales mediante comunicaciones codiflcadas. Los delincuentes utilizan toda una gama de
medios de comunicación para protegerse y no ser detectados: teléfonos por satélite, telé-
fonos GSI\¡ con chips que no llevan indicador€t teléfonos de tarjeta, pág¡nas web en
lnternet con mensajes cifrados. En la actualidad, la tecnologia moderna ya no es cara. Es

tan barata que tenemos teléfonos de un solo uso que se utilizan para una llamada de suma
importancia relacionada con un delito y luego 5on arrojados al río y no se les puede segurr
la pista.

Alguno5 grupos utilizan estrategtas contraofensivas en forma de campañas de desin-
formación. otras estrategias ofensivas son la contraobservación y la intimidaeión a los
agentes que están investigando.

Aunqu€ los del¡ncuentes organizados hac€n intentos periódicos de sobornar a polici-
as y a otros funcionarios públicos, no se considera que la corrupción esté extendida o insti-
tucionalizada en los Estados Miembros de la Unión Europea_ Sin embargo, hacer uso de agen-
tes corruptos y contratar expertos legales es una est¡ategia cada vez más utilizada por los
grupos dr delincuentes organizados en ¿lgunos Estados ¡.4iembros Esta práctica fue detec-
tada en algunas investigaciones en las qu€ agentes de policia y funcionarios públicos habi-
an filtrado ¡nformación de inteligencia sobre ope raciones pla n eadas y, en consecuencia, habi-
an permitido actuar a los delincuertes para prevenir o frustrar las actuac¡ones policiales.

Desde 1997, lnternet parece brillar con luz propia como lugar para la comisión de
delitos. Naturalmente, lnternet y otras redes de telecomunicaciones púeden utilizarse pa.a
muchas formas de fraude. Las nuevas herramientas d€ comunicac¡ón, que se extienden por
todas partes y alcanzan a todo el mundo amplían el circulo de posibles victimar Como
nuestra legislac¡ón es incapaz de ir al mismo paso que los proqresos técnicos, las fronteras
nacionales continúan siendo fronteras para las acciones de investigación. El mundo virtual
no ts considerado como escenario del crimen en la mayoría de las leyes de enjuiciamiento
criminal de forma que quienes cometen un fraude están mejor protegidos cuando utilizan
lnternet y otros medios similares de comunicación electrónica.

lnternet se ha convertido en un canal para las ventas por correo de semillas de can-
nabis. por ejemplo, y para la difusión de técnicas de cultivo y producción de drogas, pcro
también para la venta o intercambio de material pornográfico infantil.

El delito informático se ha convertido en una nueva forma de delito bastante impor-
tante debido al número de casos y a los perjuicios producidos. Según las estadisticas cri-
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minales alemanas, en 1997 se denunciaron casi 40.000 casos de delito informático, sin con-
tar la cifra oscura de delitos no denunciados que, por supuesto, es enorm€mente elevada.

Las acciones que afectan o usan indebidamente los ordenadores y las redes de tele-
comunrcáción mundiales para acciones criminales pueden, también, tomar diversas formas.

En primer lugar, el espionaje industrial mediante el acceso a los ordenadores de

empresas industriales, instituciones dedicadas a la investigación y compañias comercialet
que pL¡eden verse especialmente perjudicadas por las pérdidaa Los modernos espias indus-
triales ya no se deslizan a hurtadillas en las empresa5 o solicitan empleo en ellas para robar
y copiar la documentación que hay en las cajas fuertes y en los laboratorios. Los modernos
eSpias industr¡ales acceden a los ordenadores de las empresas industriales e instituciones
de investigación a través de las rede5 de datos. Gracias a la vigilancia e interceptación de

correos electrónicoi video conferentias, negociaciones por teléfono y fax, que a menudo
no están suficientemente protegidos por una codificación moderna o una tecnología pro-

tectora, son espiadas las conversaciones sobre la gestión y el intercambio de investig¿cio-
nes y desarrollos e innovaciones entre las distintas divisiones de las compañiar

Este espionaje i¡formático o de alta tecnologia se detecta en pocos casos solamen-
te y muy rara vez puede ser corroborado por la: pruebas y enjuiciado por la ley penal. [as
pérdidas causadas a las empresas iñdustriales y a la economía nacional se elevan a vario5

miles de millones de dólares. Los expertos están de acuerdo en que los perjuicios financie-
ros ocasionados por esta delincuencia son mayores que en cualquier otro tipo de delito.

El ciberterrorismo es todavia una especulación pero, en todo caso, no podria ser con-
trolado totalmente. Se puede imaginar la posibilidad de hacer que la red de ordenadores de

un banco, de una empresa industrial o de un organismo público se estropee. lgual que los

intentos de chantaje a compañías de la industria alimcnticia que fueron amenazada5 con
el envenenamiento de sus productos, elchantaje podria implicar manipulaciones informá-
ticas que ocasionaran cambios en el proceso de producción de los articulos industriales,

farmacéuticos y alimenticios generando un grave riesgo para la población.
otro campo del delito informático es la manipulación de ordenadores, incluyendo

entre otras cosas, las manipulaciones en el pago de salarios o facturas, asi como las m¿ni-
pulaciones en los balances contables con los banco! Las manipulaciones podrian exten-
derse al desvio ilegal de parte de !os fluios de capital electrónico internacional hacia cana-
les eíóneos y convertir dichos fondos en dinero o beneficios aparentemente legale5

mediante un blanqueo eleckónico de dinero. La Policía y los fiscales tienen poca experien-
cia a este respecto puesto que dichos casos son llevados en su mayoría por los servicios de

seguridad de la banca, por su cuenta,5in informar a las autoridades porque temen que la

gente pierda confianza en los bancot
La extensión y los perjuicios creados por la delincuencia contra el medio ambiente

son casi desconocidos por los gobiernos y los llamados expertos. Los casos se reúnen en dos
grupos bá5icos. Por un lado, algunas empresas industriales infringen las leyes medioam-
bientales que protegen el aqua, la tierra y tl aire de la emisión de sustancias peligrosa! A5Í,

rebajan considerablemente sus costes operativos y mejoran su margen de competitividad
por encima de aquellos que se ajustan a las d¡sposiciones legale!

Por otra parte, hay fo.mas de tráfico ilegal de residuos que están extendiéndose de

forma creciente, llevados a cabo por compañias criminales de gestión de residuos o inclu-
so por grupos clásicos de delincueñcia orqanizada.

La pirateria de productos ha adquirido una dimensión global hace mucho tiempo. En

Europa del Este y en el Sudeste de Asia, secciones enteras de la industria y m¡llones de per-

sonas viven de la producción y del comercio de copias baratas.
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EUROPOL - ¿UN FBI EUROPEO?

A pesar de las prometedoras perspectivas de la futura Europol, deberiamos tener cuidado
para evitar excesivas expectativas o temores. Europol no está diseñada para que funcione
como un FBI europeo. El Convenio no otorga a Europol competencias ejecutivat sino que

limita sus cometidos a los de una ¡.rnidad policial central.
tn 1991, el antiguo Canciller alemán Kóhl pensó que Europol deberia llevar a cabo

sus propias investiqaciones y tener competencias ejecutivas. tn la actualidad esto no está
previsto. Pero si los Estados Miembros desearan que Europol asumiera este papel. un mode-
lo de dicho mandato podría ser elTribunal para la Guerra de Yugoslavia de La Haya, cuyos

investigadores -que trabajan bajo la jurisdicción de NU- están llevando a cabo investiga-
ciones por toda Europa y más allá de sus fronteras.otro ejemplo es el de la competencia
para investigar delitos internacionales en la Unión Europea, otorgada a la Unidad de Lucha

contra el Fraude contra los intereses de la Comunidad Europea - UCIAF.

Cualquiera que sea la respuesta, existe una necesidad urgente de investigaciones a

rivel internacional y de apoyo efectivo y operativo de tales investigaciones. Y existen solu-
ciones posibles en el marco de la existente cooperación intergubernamental delTercer Pilar.

Aumenta cada vez más a nivel nacional la creación de servicios especiales o unida-
des conjuntas encarqados de las investigaciones dificiles, a gran escala, combinando las

comp(tencias, conocimiento y capacidad técnica de varios servicios encargados de hacer

cumplir la ley. Creo firmemente que esto mismo ocurrirá con respecto a las investigaciones
internacionales.

Se crea.án y establecerán temporal o permanentemente dentro de Europol servicios
especial€s o destacamentos internacionales, donde se pueda garantizar suflciente espacio,
comunicaciones, per50nal de apoyo en materia de seguridad y un cierto prestigio interna-
cional. Los Estados Miembros serian los únicos responsables del tEbajo de estos servicios
especiales o destacamentot bajo cuyo control estarían.5e podrían utilizar todos los servi-
cios y ventajas ofrecidas por Europol, la cual también podria proporcionar coordinación en

la medida en que los desearan los participantes.
Los Estados Miembros de la UE llegaron a un acuerdo en el nuevo Artículo 30 {ante-

rior K 2) del Tratado de la UE sobre la creación de equipos conjuntos para investigaciones
internacionales en el marco de la UE, tal y como se ha mencionado en el capítulo anterior.

Se ha añadido a Europol una red de servicios para la interposición de acciones judi-
ciales que abarca a todos los paises de la UE, a fin de disponer de una estructura de servi-
cios encargados de hacer cumpl¡r la ley a nivel de la UE, qut constituye actualmente un
modelo de labor policial moderna llevada a cabo por una comun¡dad de tstador

0tras regiones del mundo, como Sudamérica, Sudeste Asiático o la CEI están comen-
zando a crear instrumentos similares propios, como compleme,rto al valioso trabajo reali-
zado por organizaciones que operan a nivel mundial como lnterpol.

COMENTARIO FINAL

El crimen internacionaly organizado ha cambiado en su alcance y aspecto rxterno y alcan-
ce al igual que ha ocurrido con la situación política en Europa, la tecnologia, la actividad

.jurídica y el comercio, qur han experimentado cambios fundamentaler La legislación y las

actividades de los servicios encargados de hacer cumplir la ley, asi como las autoridades
administrativas, no han podido seguir este desarrollo.



El enfoque de las autoridades policiales sique siendo en qran medida nacional, mren-
tras que el delito pasa las fronteras, ut¡l¡zando en realidad dichas fronteras para su propio
benefi.io

E¡ crimen organizado se ha adaptado rápidamente a las nuevas opciones técnrcas e

innovaciones en las telecomunicacionet m¡entras que los organismos gubernamentales se

introducen en estos campos muy lentamente- [sto ha conducido a una dramática amena-
za a nuestros sistemas politicos, €conómicos y sociales en los Estados l\riembros de la UE,

sus socios de Europa y de todo el mundo ¡.4uy rápidam€nte se precisa de la Unión Europea
una respuesta decidida y conjunta. No serán suficientes las medidas individuales. Se nece-
sita un concepto global basado en el Plan de Acción de la Unión Europea contra el crimen
organizado, incluida la prevención y represión. Se t¡ene que preparar y poner en práctica
llegado el momento este concepto con consistencia, en base a las contribuciones de legis-
ladores, administraciones, autoridad€s policiales, industria, asociaciones, comercio y 5ocie-
dad en general.

Únicamente entonces tendremos una posibilidad real de llegar a dominar el proble-
ma del cr¡men internacional.
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La noción de seguridad es un concepto que se presta fácilmente a confus¡ón, por las difr-
rente5 acepciones que la semántica le otorga.

Para despejar esta imprecisión aclaro desde ahora que mi presentación desarrollará tan
solo las nuevas amenazas para la 5eguridad, relacionadas con fenómenos delincuenciales, tal
como las percibimos desde la organización lnternacionalde Policia Criminal-INTERPoL

l\¡is comentar¡os pretenden hacer una reflexión que ayude a la orqanización policiai
a orientar sus trabajos de investigación en l05 albores de un nuevo milenio.

No abarcaremos pues, las dimensiones politicas, soc¡ales, económicas o estrategicas
y militareq salvo cuando sus efectos colaterales tengan una clara incidencia sobre los
dspectos crimrnológicos que nos rnteresan.

Nos extenderemos razonablemente en lo5 problemas que más gravemente afectan a
la seguridad:

- la delincuencia organizada,
- el narcotráfico,
- el terrorismo,
- la amenaza nuclea( química y bacteriológica,
- el delito informático.
Recientes previsiones demográficas indican que para el año 2.000 el mundo tendrá

más de 400 ciudade5 de más de un millon de habitantes, de las cuales 264 estarán situa-
das en el Tercer l\4undo.

Aún cuando el impacto de la delincuencia organizada sobre la seguridad es difícil de
evaluar, habrá que t€ner presente que en los próximos años 5 de cada 8 habitantes vivirán
en las ciudade!

La evolución de la criminalidad nos descubre nuevas realidades. Una delincuencia
espec¡ficamente urb¿na, nacida en torno a las grandes oudades, que se caracteriza por
accionrs cada vez más violentas y delincue¡tes cada vez más precoces.

.runglas urbanas o suburbios salvajes, por lo que sabemos ya de la delincuencia urba-
na, estas reflexiones nos dan que pensar sobre la amplitud de esta amenaza a la que debe-
rá hacer frente la sociedad de los años venideros.

Dos grandes cambios se han producido en los ultimos tiempos, uno geográfjco y el
otro relacionado con la del¡ncuencia. Ambos tienen importantes repercusiones en la socie-
dad en generaly en la seguridad en particulat

El cambio geográfico de mayor repercusión se produjo en Europa como consecuen-
cia de los cambios politicos habidos en la Europa del Este.

Para lnterpol ha supuesto doblar el número de sus paises miembros en Europa y ésta
enorme área geográfica que antes estaba cefiada a la cooñracion internacional se ha
abierto para todo el mundo y muy especialmente para los paises europeos, por su proximr-
dad geográfica.
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Estos cambios han afectado tambien a la problemática delincuencial.
Nuevas dificultades se han puesto de manifiesto. Las estructuras legales y adminis-

trativas que deberian habrEe previsto para afrontar la nueva situación no están todavia
plenamente desarrollada5.

En un mundo donde las fronteras son más politicas que geográficas, en una socie-
dad de la imag€n y de la comunicación, era inevitable la aparición de organizacionts cri-
minales potentes y jerarquizadas.

Ha surgido u¡ nuevo tipo de delincuencia organizada cuya pr¡ncipal diferenc¡a con
los grupos clásicos. es que utiliza la violencia como primera instancia para conseguir sus

fines
Con la nueva srtuación es importante d¡stinguir os grupos ya conocidos del crimen

organizado como la mafia italiana, la camorra, las triadas china5 y la yakuza japone5a, de

los nuevos grupos que se han creado.

La delincuencia organizada tradicional tiene genelalmente una estructura j€raquiza-

da, con reglas internas de disciplina, códigos de conducta y están relacionados con una

serie de actividades criminales. La principal caracteristica es su continuidad. Si sus lÍderes

no son detenidoi renovados o abatidos, permanecen esencialmente inmutables en sus

estructuras.
Utilizan normalmente la violencia como último recurso, sólo cuando la exto6ión. el

chantaje, y la corrupción han fallado. El recur50 a la violencia significa aumentar el riesgo.

Por otro lado han surgido lo que podemos llamar los grupos de especialistas que se

dedican tan solo a uno o dos tipos de delitot Un buen ejemplo serian las redes europeas

especializadás en el tráfico de vehículos robadot
Están estructurados como unidades operativas compuestas de var¡as células cada

una de las cuales tiene una tarea específica, unas encargadas de la sustracción del vehicu-
lo, otras de las modificaciones, del transporte internacional y de la preparación de la docu-
mentación falsa.

El tráfico ha alcanzado tales proporciones que nos hemos visto obligados a crear en

la Secretaria Gen€ral una base de datos de vehiculos robados, que es el compendio de las

bases de dato5 de nuestros paises miembros.

Han aparecido otros grupos de delincuentes organizados, oportunistas que saben

reconocer y explotar las ocasiones de hacer dinero rápida y fácilmente-
Esto explica su profusión, se estima que hay más de cuatro mil grupos diferentes en

la federación de Rus¡a. aúnque gradualmente se va reduciendo su numero ya que los gru-
pos más pequeños son absorbidos por los más grandes y poderosos.

Hay un peliqro real de que se conviertan en grupos de tipo mafioso, pero en nues-

tra opinión es impropio todavia designarl05 con el término de'mafia rusa:
Los grupos rusos se caracterizan por el r€curso inmediato a la violencia para conse-

guir sus objetivos.
La amenaza r€al de este fenómeno es la progresiva internacionalización de sus acti-

vidades y sus conexiones con grupos ya establecidos en cualquier parte del mundo.
Existe constancia de relaciones entre estos grupos rusos y organizacrones criminales

esl¿blecidas en los conlrnentes europeo y americ¿no.
Las enormes diferencias económicas que existen en diferentes reqiones del mundo

favorecen el incremento de ciertos tipos de káficos, vehiculos sustraidos, obras de arte,
armas y más recientemente de forma limitada. €l trafico de productos nucleares.

La cooperacion policia¡ es una excelente herramienta para luchar contra estos trafi-
cos, pero sólo como paliativo (n espera de que se establezca un equilibrio económico.



5e ha comprobado que la delincuencia organizada igñora las fronteras y amenaza a

Duestra sociedad con la creación de auténticas economias 5ubterráneas, cuyos beneficios
escapan al control fiscal y son lavados y re-inyectados en el circuito económico legal a tra,
vés de inmobiliar¡as, casinos y empresas creada5 para tales fines

Aunque la delincuencia organizada tiene su prolongación y ramificaciones en todas
las regiones del mundo, los paises europeos parecen tener un espec¡al atractivo para estos
qrupos

Hay que señafar que la legislación para luchar contra el crimen organ¡zado es toda-
via incipiente.

las recienteS convenciones y acuerd05 internacionales, €n particular la Convenctón
de las Naciones Unidas de 20/12/98, la Convención del Consejo de Europa de I de noviem,
bre de 1990 y la Convención de Aplicación de Acuerdo de Schengen de 1990 han permiti-
do un evolución ¡mportante de las legislaciones internas y un aumento de las posibilidades
abiertas a la cooperación europea e internacional.

0uis¡era llamar la at€nción sobre la s€ria amenaza que la del¡ncuencia en general, y
el tráfico de drogas en part¡cular, representan para la seguridad y el desarrollo de los pai,
ses

En el momento actual no hay un solo país en el mundo que no esté afectado por el

tráfico de drogas o la drogad¡cción.
Un considerable incremento se ha ido produc¡endo, año tras año, en el trafico ilicito

de drogas y en la disponibilidad en los mercado' Pese a la excelente acción de las policías
del mundo, que cada vez decomisan más droga y detienen a más traflcantes, el consumo
no ha descendido. 5e estima que en ciertas áreas geográficas la droga es, directa o indir€c-
tamente, responsable de mas del 5@/o de la delincuencta total.

El problema de las drogas se ha convertido en una de las mayores preocupaciones
de la sociedad actual.

[uropa se presenta como el mayor mercado de todo tipo de drogas a nivel mundial
y el lugar de tránsito favorito para los narcotraficantes, especialmente en lo que a heroína
se refiere, actuando como puente entre los paises productores del Extremo oriente, a tra-
vés de los Balcanes y paises del este, hacia centro Europa y Estados Unidos.

las cantidades totales de droga intervenida 5e mantienen prácticament€ estables
respecto al año anterior.

La causa de esta estabilización del númrro de operaciones antidroga debemos bus-
carla en la especialización de la5 bandas organ¡zadas de narcotraficantes que, ante los éx¡-
tos de las actuaciones policial€s de los últimos años, han buscado nuevas rutas y nuevos
métodos de introducción de la droga en Europa. Así, por ejemplo, tenemos la utilización de
Ia llamada "ruta de los Balcanes" como lugar de almacenamiento y tránsito tanto de la
heroina y cannabis procedente del sudeste asiático como de la cocaina 5udamericana. [a
especial idiosincrasia politica y económica de estos paíset en medio de un proceso de libe-
ralización y libre mercado, junto a profundas crisis ideo¡ógicat han creado unas condicio-
nes prop¡cicas para convertir la zona en un auténtico "punto caliente" de tráfico de estu-
pefacientes.

La mayor tecnificación de los métodos de control y el ¡ncremento en la capacitaoón
de los servicio5 policiaks y aduaneros que luchan contra el tráfico de drogas ha llevado a
los traficantes a buscar nuevas viat tanto de producción como de ocultamiento y contra-
bando de estupefac¡entes.

En este sentido han aparecido cultivos hidropónicos de cannabis en [JK, paises bajos
y Suecia, métodos de ocultación de cocaina y heroína indetectables con los tradicionales
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narcotests, y establecimiento de laboratorios de procesamiento de las llamada5 "drogas sin-
tét¡cas" practicamente en cualquier punto de la tierra.

otro de los nuevos fenómenos, relacionado con el punto anterior, es la masiva uti-
lización de los servicios postales, ordinarios o urgentes, para enviar pequeñas cantidades
de heroina y cocaína desde los paises productores a los consumidores, ganando asi en

rapidez y eficacía por la dificultad de detección de los envíos ilicitos. En la misma linea

encontramos un qran incremento de detencioneS de "correos humanos", mayoritariamen-
te utilizando vias aéreas, lo que supone para los traficantes menor riesgo en pérdidas eco-
nómicas.

"Correos" de origen africano, €specialmente nigerianos, que desvian la heroÍna desde

los paises productores hasta otro5 intermedios (en África o Sudamérica) para llegar final-
mente a los mercados consumidores, esto es, Europa y Estados Unidos.

En términos generales, debemos subrayar que la producción de heroina, cocaina,

canabis y psicotrópicos continúa creciendo y que el tráfico de estupefacientes sigue cons-
tituyendo un exceiente negocio, abriendo para ello nuevos mercados (paises del Este y ex-
repúblicas sovieticas) y diseñando nuevos y más agresivos métodos de "marketing".

La politica sobre drogas en la mayoría de los paises está basada en la acción de las

fuerzas de polic¡a como elemento esencial para tratar este problema. [sto es comprensible
desde el punto de vista político porque los reculsos o medios que se ernplean con la' poli-
cías son de resultado inmed¡ato: más personas detenidas, más decomisos efectuados; por
tanto una política de éxito.

En cambio, los programas de reducción de la demanda requieren fuertes inversiones
y no se ven los resultados positivos hasta pasados unos años. En con5ecuencia, no son poli-
ticamente rentable5.

Ahora se reconoce, un poco tarde, que el problema del consumo de drogas es grave

y esta directam(nte relacionado con la proliferación del sida. Por ello existe cierta prisa para

encontrar solucionet El peligro de tomar decisiones precipitadas es que puede hacerse de

forma desorgan¡zada. Por ejemplo, dentro del espacio d€ la Unión Europea no hay dos pai-

ses que nay¿n ¿dopl¿do Lrna polilrca común.
Liberalización, legalización y despenalización, se han convertido en palabras clave en

todos los foros politicos, así como en los intentos de distinguir entre drogas duras y blan-
das. Existen diferencias de opinión en cuanto a las medidas que hay que tomar en lo
referente al tratamiento, y no existe una acción verdad€ramente concertada, cuando debe-
riamos adoptar una politica de estrategia común y qlobal.

El enfoque policial en solitario no es suficiente. Debemos examinar nuestras pr¡ori-

dades y asumir nuestras respons¿bilidades. Si las drogas se producen es porque hay un mer-
cado. Podemos echar la culpa a los productores, a los traficantes y podemos tomar accio-
nes contra ellos, pero si no se hacen serios esfuerzos para ata(ar el problema de la deman'
da no tendremos esperanzas reales de éxito.

El Consejo de Europa recomienda acentuar la prevención, el tratamiento y la reha-
bilitación. Pero queda por ver si la inv€Eión de medios corre paralela con las ambiciones
politicas y sobre todo con lo5 recursos empleados por los delincuentes.

El tráfico de drogas es hoy ind¡sociable de la delincuencia organizada.

Según rl tondo l\¡onetario lnternacional, los beneficios derivados de esta modalidad
delictiva 5e estiman en 500 billones de dólares y penetran en los sistemas financieros inter-
nacionales porque necesitan lavar estas gigantescas sumas de dinero.

Privar a las organizac¡ones criminales de sus fondos es, por supuesto, el obietivo pr¡-
mario pero no debe contrmplar5e como el único.
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El tráfico dr droga5 tiene capacidad para corromper nuestras instituciones al mas
alto oivel y es una amenaza real para nuestras democracias, mediante un¿ forma de sub-
veEión equivalente a la practicada por las potencias extranjera5 en tiempos de gueía. La

respuesta debería hace6e al mismo nivel.
No tieñe mucho sentido hablar de la guerra de las drogas, si no ex¡ste la voluntad de

proporcionar los medios necesarios para luchar contra ellat
A pesar de los esfuerzos realizados hasta la fecha, el problema del trafico de drogas

presenta todavia nuevos y complicados desafíos y el núm€ro de drogodependientes en el
mundo confirma la gravedad del problema.

Según las estadisticas facilitadas por el programa de fiscalización internacional de
drogas de ias Naciones Unidas:

. 140 millones de personas fuman cannabis,

. l3 m¡llones consumen cocaina,

. existen 8 millones de heroinómanos,

. y 30 m¡llones de personas consumen est¡mulantes.
El consumo de las sustancias estupefacientes no ha variado ostensiblemente en los

últimos tiempos. De nuevo se observa un incremento en u5o de la heroína, contrario a la

tendencia a la baja de l05 últimos años, mientras que el abuso de cocaina se mantiene entre
las clases medias-altas dr los paises de consumo. Por su parte, el cannabis sigur contitu-
yendo la droga preferida por los consumidoret seguida cada vez r¡ás de cerca por las dro-
gas sintéticas, cuyo uso se ha generalizado e5pecialmente entr€ los más jóvenes. [a facili-
dad de su adquisición, e incluso producción, y la asequible de sus costos, han provocado la
instalación de los psicotrópicos como un elemento más de las sociedades de final del mile-
nio.

[s igualmente oportuno mencionar la producc¡on y los decomisos mundiales de
droga durante 1998:

o producción mundial de cocaína entre 800 y 1000 tonelada5 anual€s, de las cuales
los decomisos realizados en todo el mundo alcanzarian las 365 toneiadas apre,
hendidas durante el año pasado (30 toneladas en Europa de las cuales i/3 (tl
toneladas) corresponde a España).

. [a producción estimada de heroina a nivel mundial a]canza facilmente las 4.000
toneladas de opio, que supondria la disponibilidad en el mercado europeo de unas
120 toneladas de heroina para consumo (12 toneladas decomisadas en Europa y
450 kilogramos en España).

. Es dificil calcular la produccion mundial de cannabis y sus derivados. El goch de
esta sustancia estupefaciente que llega a España procede de l\.4arruecos, pai5 con
una prodúcc¡ón estimada de 2.500 toneladas de resina de ha5hish por año (700
toneladas decomisadas en Europa y 394 toneladas en España).

. Estimar la producción y el consumo de psicotrópicos es francamente dificil, si

tenemos en cuenta factores que comentaremos a continuación de fabricacrón
artesanal y de tolerancia al consumo de estas sustancias dependiendo de las dife-
rentes legislaciones nacionales [cerca de 6 toneladas decomisadas en Europa).

Estas cifras nos dan una idea aproximada de la magnitud del tráfico de droga y reve-
Ían nada más la punta visible del iceberg.

Nunca fue tan necesaria como ahora la coordinación a nivel internacional entre los
cuerpos de polici¿ encargados de la lucha contra la droga. Si deseamos 5uprimir eficaz-
mente el tráfico iiícito de drogas y la drogadicción es absolutamente necesario que todos
los paises se comprometan de forma resuelta y continuada. [a comunidad internacional
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debería esforzalse para hacer desaparecer las trabas que obstaculizan la acción de los cuer-
pos policiales.

[n sus esfuerzos para dar una respuesta adecuada al problema mund¡al de la droga,
lnterpol continuará acordando una gran importancia a la necesidad de una estrecha coo-
peración coñ todos los paises miembros y con otras organizaciones internacional(s o regio-
nales preocupadas por el mismo problema.

Habrá que revis¿r la actual situación del tráfico mundial de drogas e intentar defi-
nir nuevas tácticas y estrategias para hacer frente con éxito al mayor problema con el que
se enfrenta hoy l¿ sociedad.

La necesaria brevedad de este informe impide hacer un análisis detallado del terro
rismo. Sin embargo mencionare algunos aspectos sobre$lient€s que nos serviran de punto
de arranque para nuestro debate.

El fenómeno terrorista repr€senta una amenaza global para la seguridad y, pese al

mayor impacto social que produce un atentado teíorista, el número de vÍctimas del terro-
rismo es normalmente inferior al causado por las drogas referidas a un mismo periodo.

Las actividades terroristas no se limitan a un país o a un lugar: los atentados, secues-
tros y extor5iones pueden suceder en cualquier país, llevados a cabo por grupos terroristas
que cometen estos crimenes justificándolos con pretendidas motivac¡ones politicas o rel¡-
giosat

In el próximo s¡glo continuaremos sufriendo las consecuencias del terrorismo lla-
mado "tradicional": asesinatos, secuestros y otros actos similares. Pero tambien tendremos
que prepararnos para hacer frente a la amenaza que se ha dado en llamar "terrorismo

catastrófico": utilizando armas quimicas, nucleares y bacter¡ológicas en ataques terloristas.
La sociedad global actual necesita abordar conjuntamente esta amenaza analizan-

do, de5de una per5pectiva univel5al, los distintos aspectos que alimentan esta actividad:
. el tráfico ilicito de armaq
. la relación de algunos grupos terroristas con el trafico de estupefacientet
. el emergente carácter internacional de los grupos teroristas,
. la utilización de grupos terroristas por parte de ciertos estados como instrumen-

to, en sustitucion de la guerra, para conseguir determinados objetivos estratégico5,
. la creciente sofisticación de grupos terrori5ta5 en el uso de sus redes financitr¿s.

los medios de comunicación y la posibilidad de obtención y empleo de armas de

destrucción masiva.
Sobre el empleo de este tipo de armas, hasta el momento sólo hemos sido informa-

dos de dos casos de terrorismo relacionados con productos quimicos.

El primero de ellos, en junio de i994, fue el uso de gas sarin en Nagano, 7 muertos,
y el s€gundo rn 1995, el ataque con mismo tipo de ga5 en el metro de Tokyo, que causó 11

muert€! Ambos casos estaban relacionados con la secta de "la verdad suprema aum'.
lnquietante €s la aparición de rste tipo de sectas cuyos objetivos no son los de neqo-

ciar con los gobiernos o atraer la atención de la opinión pública sobre sus puntos de vista,
sino que pretenden causar el mayor daño posible a un pueblo o réqimen que ellos consi-
deran hostil. Sus reiv¡ndicaciones suelen ser confusas y su comportamiento equívoco es
qeneralmente clasif icado como fanático.

Estando dispuestos a asesinar a cuantos no piensen como ellos, convencidos de que
están luchando por la voluntad de su Dios, no dudarán en emplear para corseguir sus obje-
tivos cúalquier tipo de arma de destrucción masiva que puedan consegui¿

La facilidad para obtener los componcntes para la fabricación de estas armas en

ciertos países y la contínua necesidad de las organizaciones terroristas de llamar la aten-
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ción hacia su causa, puede traer como consecuencia el uso de estas tácticas potencial-
mente devastadoras.

En cuanto a la amenaza nuclear, lnterpol ha recibido numerosos informes sobre
det€nciones y decomisos relacionados con material nuclear en los últimos añot aunque
ninguno tuvo relación con el terrorismo- En la mayor¡a de los casot el origen de esto5
material€s provenia de los paises del este de Europa. Sin embargo el destino final no esta-
ba claro.

ta utilización d€ material nuclear requ¡ere una cierta exp€riencia, difíc¡l de adquirir
sin la ayuda de un Estado. E uso de un artefacto nuclear necesita una considerable t€cno-
logía, infraestructura y conocimiento cientifico.

Aún cuando no hemos recibido ¡nformes sobre caso5 de ataques terforistas ut¡lizan-
do arma5 quimicas, nucleares o bacteriológicas, excepto los citados de Japón con gas sarin,
sin embargo, como hemos apuntado anteriormente, la amenaza es real y, por tanto, debe-
mos tenerla muy en consideración.

Para las organizaciones terroristas. el uso de armas quimicas presenta c¡ertas venta-
jas con respecto al terrorismo convencional y al nuclear.

Las substancias quimicas son mas acc€sibles y disponibles. Su fabricación requrere
simples procesos quimicos al alcance de cualquier estudiante unive6itario y los productos
púeden obteneEe fácilmente y sin restricciones en €l mercado. Es barato y no requtere
laboratorios especial¡zados y es mas fácil de transportar.

Por otro lado, un ataque terrorista COn armas quimicas aterroriza al ciudadano y
tiene asegurada una gran repercusión en los medios de comunicacion.

En cuanto al atentado biológico, se desarrolla de forma invisible al no necesltar de
una explosión u otra manif€stacion externa que alerte a los victimas. Todo se desarrolla de
forma dificilmente detectable, hasta que la ep¡demia surge entre 2 y 5 dias más tarde.
Cuando el diagnóstico se confirma una parte del mal está ya hecho.

un estudio realizado por m¡l¡tares americanos nos enseñó que 30 gramos de anthrax
introducidos en un s¡stema de aire acondicionado de un estadio cubierto puede infectar en
menos de una hora a mas de 70 000 peEonar Un simple aerosol de un agente patógeno
expandido a la entrada de un túnel de metro puede recorrer toda la l¡nea y salir por el otro
extremo en m€dia hora. La incubación es rápida, silenciosa y s¡ la población no está vacu-
nada, habrá miles de victimat

No estamos preparados para luchar contra una amenaza biológica. Hasta ahora estas
armas estaban reservadas a los militares pero hoy están también al alcance de los terroris-
tas

las armas quimicas y biológicas están consideradas oficialmente como amenazas de
primera categoria que pesan sobre la s€guridad de la población, aunque las armas biológi-
cas no son tan comunes, accesibles y dispon¡bles como las armas quimicar

otra amenaza que se vislumbra, en el área del teíorismo es lo que se denomina
"Cyber terrorismoi lrs organizaciones terrori5tas podrian utilizar ordenadores y accesos
telefónicos, o lnternet, para provocar el caos en los sistemas informáticos de un pais.

Un "cyber attack" puede con un riesgo mínimo causar una gran daño. A este res-
pecto, hay que señalar que los grupos terror¡5tas ven en lnternet no solo un objetivo sino,
tambien, cada vez más, una herramienta de trabajo.

Un estud¡o realizado por el grupo antiterrorista de INTERP0L, demostró que las pnn-
cipales organizaciones terroristas tienen una o más páginas en lnternet que utilizan con
distintos propósitos, para comunicar5e €ntre sus miembros, con flnes propaqandisticos,
para obtener financiación y como medio de reclutamiento.
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El d€sarrollo de la sociedad informática nos aportará indudablemente grandes ven-
tajas (comercio electrónico, diagnósticos médicos a distancia, etc...), pero la puerta está

abierta también para los delincuentes que Í benef¡ciarán explotando y abusando de esta

nueva tecnologia. Con un simple c/ic de ordenador, se puede hacer una transferencia ban-
caria pero, con la misma fac¡l¡dad, lo5 del¡ncuentes pueden hacer tamb¡én una operación
de lavado de dinero.

El mercado del comerc¡o electrónico podría paralizaEe por una destrucción o alte-
ración de datos electrónico! La pornografia infantil puede ser d¡stribuida mundialmente
sin controles aduanero5 o postal€s.

Frecuentemente oimos hablar de fallos en los sistemas informáticos bancarios o de

control del tráfico aéreo que provocan grandes molestias a los usuarios Y pérdidas econó-
micas importantes.

Existe la amenaza de que estos supuestos pudieran producirse no solo accidental-
mente, sino provocados intencionalmente por una mano criminal.

Esta nueva amenaza presenta 3 r¡esgos importantesi
1. El anonimato de la informática, haciendo cada día mas difícil seguir la pista e

identilicar el orgen de una comunrcacrón.

2. La facilidad y rapidez de la operaciónes: los datos digitales pueden ser cargados,

transferidos, borrados y alterados en un minuto con un simple crc de ratón faci-
litando al delincuente la destrucción de las pruebas antes de que pueden ser estu'
diadas e identificadas.

La delincuencia organizada explota estas circ!nstancias que le procura la informáti-
ca_

Tenemos ya ejemplos concretosi una tarj€ta de crédito robada en Europa, de la que

se obtuvieron los datos magnéticos, fue transferida vÍa lnternet a un pais asiático en donde
se cargaron los datos sobre otra tarjeta falsificada con la que se cometió posteriormente

un fraude.loda esta operación se realizo e¡ escasas horas
3. El desarrollo de la tecnologia de la codificación, avance positivo cuando facilita la

seguridad de las transmisiones informáticas, y negativo cuando los del¡ncuentes

se sirven de él para encubrir sus actividades ilícitas.

Finalmente, la expansión global de la red presenta igualmente grandes ventajas para

el us!]ario de buena fe pero tamb¡én para los delincuentes.
Frente a estas nuevas amenazas, la experiencia no5 enseña que en cl ca5o del terro_

rismo nunca debemos bajar la guardia. Cúando se asumia que ya no quedaban represen-

tantes en activo de los grupos pertenecientes al denominado terrorismo anti-imperialista
de los anos 70 y 80, hemos as¡st¡do recientemente al resurgimiento de uno de lo§ princi-
pa¡es grupos exponentes del mismo, las Brigadas Rojas italianas, que han reaparecido con

el asesinato de una figura politica.
El terrorismo denominado tradicional tambien ha sufrido una transformación o evo-

lución. Ha aparecido la figura del fanático relig¡oso-anti-imperialista, con suficiente res-

paldo financiero y con posibilidades de reclutar en nombre de la religión a un cierto nume-
ro de fanáticos extremistas dispuestos a cometer atentados en cualquier lugar del planeta

contra una serie de objetivos que ellos consideran representantes del imperialismo (caso

bin-laden).
Para combatir el terrorismo del siglo XXl, la comunidad internacional debe adoptar

conjuntamente, entre otras, las siguientes medida5:
. una legislacion que prevea y sancione todo tipo de terrorismo y actividades de

apoyo.
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. una coordinación de politicas ant¡terroristas.

. el intercambro de información entre los servicios encargados de la lucha antite-
rro¡ista de los distintos paiseg

. la limitación de la propaganda de sus actividades.

. el control del mercado legal de materia5 nucleares, químicas o biológicat suscep-
tibles de ser desviadas y convert¡das en armat. €l establecimiento de una normativa legal, a nivel mundial, que impida que
m€diante el uso de las nueva5 tecnologías d€ la información (lnternet, telefonía
móvil) los miembros de los grupos terroristas puedan realizar labores de proselitis-
mo, comun¡car directrices, establecer citas, ordenar atentados etc.

. un ataque a la globalización de sus estructuras y redes de financ¡ación que p€rmr-
ten elsu5tento económico de sus act¡vidadei

Es importante dotar a los investigadores con los medios nece5arios pata l¡evar a cabo
su trabajo eficazmente contra el terrorismo. Es decil un marco legal de trabajo. La legisla-
ción debe ser una reflexión de la voluntad polit¡ca claramente enunciada que haga de la
lucha contra el terrorismo una prioridad. La legislación debe comprender y regular el mane-
jo de sustancias químicas nucleares y b¡ológicas, así como el uso de lnternet por las orga-
nizaciones delictivas.

Estas nuevas amenazas confirman la necesidad de que los paises cooperen de forma
global en su combate conlra el te oriSmo.

Si queremos tener éxito en la lucha contra el terrorismo, las politicas antiterroristas
deberán contemplar como una necesidad, la coordinación a nivel nacional e internacional
y el compartir las informaciones entre l¿s partes interesadas.

Las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Liga de paises Arabes están hac¡endo
esfuerzos a nivel regional para promover la cooperación en este campo, a las que se suman
otras iniciativ¿s, como la de este foro.

Por el carácter internacional de este tipo de delincuencia se requiere una organiza-
c¡ón, tambien internacional, como lnterpol para luchar de forma global contra el terronsmo.

No se puede tratar por separado el problema de las nuevas amenazat sino buscar
soluciones conjuntas El tráfico de drogas, el terrorismo y la del¡ncuencia organizada, no
pueden ser combatidos aisladamente, sino en el seno de unas estrategias globales de cola-
borac¡ón internaciona¡ contra los grandes grupos.

lnterpol tiene la convicción de que a través de la cooperacion policial intrrnacional
podemos contribuir a promover y reforzar la paz, la estabilidad y la seguridad en el mundo.
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INTRODUCCION

Una caracteristica fundamental de nuestros días en la concepción de la prestación de ser,
vicios, ya sea por el sector público o por la iniciativa privada, es la satisfacción de las
demandas de lo5 ciudadanos, basada en criterios de calidad.

En lo concerniente a la prestación del servicio público de seguridad, de cara al siglo
XXI que se avecina, se identifica una demanda procedente de los c¡udadanos que reclaman
una pol¡cía más próxima, más cercana, tanto para prevenir la delincuenc¡a generando segu-
ridad en su entorno má5 ¡nmediato, como para poder obt€ner una respuesta rápida y efi-
caz cuando t¡enen que acudir a la misma rn demanda de cualesquiera de los Írvicios que
presta.

5e identifica también claramente una demanda que nace de la esencia misma de una
sociedad organizada y del propio Estado de Derecho, orientada a ataiar la delincuencia
organ¡zada y los nuevos fenómenos relacionados con la seguridad como los ataques al
medio ambiente, el uso de la informática como instrumento de núevas formas de crimina-
lidad, etc.

En este contexto 5e está hablando de un sistema de seguridad que atiende priorita-
riamente a la prevención, recuíiendo a la función represiva en las ocasiones en la5 que fra-
ca5a la prevención. Este enfoque exige, de una parte, descentralizar la prestación del servi-
cio hasta su atomización en d¡strito5 o barrios, estableciendo estrategias propias de segu-
ridad en cada zona, mientras que, de otra, requiere la centralización y fortalecimiento de
determinados serv¡cios policiales en defensa de la organizac¡ón social, las leyes y el Estado.

tA DELINCUENCIA ORGANIZADA COI\¡O AMENAZA DEL ESTADO DE DERECHO

oesde la perspectiva de la seguridad de los Estados uno de los desafios más alarmantes
que se tienen planteados es, sin duda, ia lucha contra la actuación de bandas organiza-
das de delincuentes; fenómeno que aunque no es nuevo, sino que ha exiStido siempre y
al que la sociedad se ha preocupado de combatir constantemente, se caracteriza en nues-
tros días por dos notas que le confieren una especial dimensión y, por ello, una extrema
gravedad:

a) En primer lugar, la incorporación de importantes y sofisticados medios para el de-
s¿rrollo de sus actividades y, en particula( el uso de nuevas tecnologías.

b) En segundo lugar, la extraordinaria versatilidad que presenta, con capacidad de

adaptación a nuevos campos dr actividad así como a situaciones derivadas de

cambios legislativos o incluso de revesrs padrcidos por la acción de gobierno5 o

de los Cuerpos de Seguridad rncargados de su persecución, etc.

,o-
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La lnvestigación P.eventiva d€ la Drlincuenciá organizada

Las bandas organizadas de criminales o como de forma generalizada se denomina al

fenómeno, la delincuer¡cia organizada, ha incorporado con gran avidez a sus procedimien-
tos y métodos de actuación el uso de la información tecnológica moderna y se aprovecha
de las grandes posibil¡dades que otorga el extraordinario desarrollo de los medios de comu-
nicación y de transporte.

Pero además ha aparecido una nueva dimensión de las formas más tradicionales de
la delincuencia organizada, transcendirndo del ámbito localista o nacional para extender
su ámb¡to de actuación más allá de las fronteras de cada pair 5e habla asi del fenómeno
de la delincuencia transnacional organizada, que con su capacidad de miñar la seguridad y
las economias de los paises, representa una de las principales amenazas a la que han de
hacer frente los gobiernos para garantizar su estabilidad, la seguridad de la población, el

mantenimiento de la trama social y la viabilidad y ei desarrollo ulterior de sus economias

EL ENFOOUE PREVENTIVO DE LA LUCHA
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El crimen organizado no es, como ya se ha apuntado, un fenómeno que haya surgido
recientemente, aunque si es en nuestros dias radicalr¡ente diferente a como se ha mani
festado históricamente, debido a su globalización. Por ello, la cooperac¡ón internacional
resulta indispensable para luchar de manera eficaz contra esta lacra y asíse ha puesto de

manifiesto expresamente en múltiples foros nacionales e internac¡onales. en particular en

el ámbito de las Naciones unidas, del Conseio de Europa y de la Unión Europea.

Dentro de la Unión Europea merece ser destacado el Plan de Acción para luchar con-
tra la del¡ncuencia organizada, adoptado por el Consejo Iuropeo el 28 de abril de 1997, en

el que, reconociendo la grave amenaza que repre5enta la delincuencia organ¡zada y los ver-
tigino5o5 avances que experimenta, casi siempre por delante de los medios de prevención
y represión con lo5 que se pretende combatir y manifestando la firme voluntad de la Unión
de luchar contra dicho fenómeno desde un enfoque coherente y coordinado, recoge a tal
fin una serie de orientaciones politicas y un catálogo detallado de acciones de diferente
naturaleza.

Para luchar contra la delincuencia organizada y poder reaccionar adecuadamente a

los problemas sociales, politicos y económicos que plantea, existe una clara necesidad de

conocer con la máxima profundidad que sea posible las organizaciones que operan, sus rai-
ces, su naturaleza, todas las caracteristicas sobre su potencial organizativo y €conómico y
los peligros que encierran y tratar de descubrir su vulnerabilidad. Sólo de esta forma será

posible incrementar las probab¡lidades de éxito de las medidas de diversa natural€za dispo-
nible5 o que puedan establece6e para atacarlas.

De acuerdo con la opinión de numerosos expertos y estudiosos del fenómeno de la

delincuencia organ¡zada se podria establecer una triple clas¡ficación de las medidas para su
prevención e investiqación:

a) La adecuación de los d€rechos positivos nacionale5 y su armonización en el plano
internacional,

b) La intensificación y aceleración de la ayuda mutua internacional judicial y policial.
c) La potenciación de los servicios de la policia y de la justicia encargados de luchar

contra el crimen organizado.
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ADECUACIÓN Y ARi,IONIZACIóN DE DERECHOS POSITIVOS NACIONALES

La cuestión de la adecuación de los derechos positivos nacionales y su armonización en ei
plano internacional ha sido ampliamente debatida tanto por la doctrina como por los
gob¡ernos de los diferentes paises y siendo muchas las posibilidades que puede ofrecer
sobre todo en el ámbito del Derecho Penal y del Derecho Procesal Penal existen importan-
tes obstáculos para alcanzar avanc€s significativos en e5te car¡po.

Una de las principales medidas que se echan en falta en la mayorÍa de las legisla_
ciones pcnales nacionales es la tipificación como cateqoria delictiva autónoma de la per
ten€ncia a una banda de crimen organizado.

Por otra parte se plantea también la conveniencia de conformar dos sistemas pena-
les diferenciados, dirigido una de ellos a la delincuencia ordinaria de tipo localista y el otro
a la delincuencia organizada y, en particular, a la deljncuencia transnacional oryan¡zada.

En el ámbito de la Unión Europea ya se ha l€vantado alguna voz autorizada rnvo-
cando un €urosistema de derecho penal y procesal penal para su aplicación a las conduc-
tas relacionadas con el crimen orqanizado.

Todo ello facilitaría, sin duda, el establecimiento de medidas excepcionales, incluida
una mayor intensidad en la interdicción de derechos individuales, a disposición de los
Cuerpos pol¡ciales y de los jueces, que respetando si€mpre las reglas del Estado de Derecho,
pudieran contrarrestar el riesgo que representan las bandas organizada: asi como su: pro-
pi05 mecanism05 de variada naturaleza, pero en todo caso altamente eficace5, para actuar
con las máximas posibilidades de alcanzar sus objetivos asegurando su impunidad.

Sería conveniente. en este sentido, una especial configuración de institucionrs y
principios tales como el "habeas Corpus", plazos de detención, comunicacione5, as¡stencia
letrada, etc, e inciuso la revisión del principio de presunción dr inocencia en relación con
algunas conductas concretas y, en particular, las que conforman €l delito de blanqueo de
capitales.

Hoy por hoy, sin embargo, es dificil pensar en una mejora radical a este respecto.
Desde el deseo prácticamente generalizado de Gobiernos y parlam€ntos de conservar el
control de su Derecho Penal y su aplicación, hasta la diversidad de condiciones soc¡ales y
aptitudinales de los diveEos grupos sociales dentro de cada país e incluso de unos patses
frente a otros, existen numerosos factores que dificultan estos procesos.

A propósito de la adecúación de legislacione5 nacionales, ha de hacerse mencion
aqui en lo que concierne a nuestro pais, a las recientes mod¡ficaciones introducidas en la
Ley de [njuiciamiento Criminal por la Ley 0rgánica 5/1999, de t3 de enero, para perfec_
cionar la acción inve5tigadora relac¡onada con el tráfico ilegal dr drogas y otras activida,
des ilicitas graves, en virtud de las cuales se amplia la aplicación de ia figura de la entrega
vigilada a otras formas de crim¡nalidad organizada, además de su aplicacion anteriorr¡en-
te prevista para el delito del tráfico de drogas, y se contempla la figura del agente encu-
bierto en el marco d€ las investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada.

La actuación d€l agente encubierto tiene que ser necesariamente autorizada por el
luez de lnstrucción compet€nte o por el l\¡inisterio Fiscal, dando cuenta innrediata a aqué1,
correspondiendo al Nlinisterio del lnterior facilitar al agente una identidad supuesta por
plazo de seis me5es, prorrogable por iguaies periodos de tiempo.

Sólo los func¡onar¡os de Policía Judicial pueden ser autorizados a actuar como agen,
te encubierto, aunque nadie podrá ser obligado a ello y su intervención como tales se limi-
tará a adquirir y transportar los objetos, efectos e instrumentos del delito y a diferir su
incautación sin que en n¡ngún caso le esté permitida la provocación al delito.
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Con esta reforma legislativa, por primera vez aparece legalmente definida la delin-
cuencia organizada en nuestro ordenamiento jurídico. Así, señala que a los efectos de auto-
rización de la figura del agente encubierto se considerará como d€lincuencia organizada la

asociación de tres o más personas para realizar, de forma permanente o reiterada, conduc-
tas que tengan como fin cometer alguno o algunos de los delitos que la propia norma se

citan y que coinciden con las figuras delictivas que habitualmente se suelen imputar a ban-
das organizadas {secuestro de personas, delitos relativos a la prostitución, determinados
delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, delitos de tráfico ilegal de

drogas, etc.)
Fuera del ámbito penal y procesal penal también son importantes las medidas de

orden preventivo que pueden adoptaEe en el campo del derecho administrativo (contrata-

ción administrativa pública, control de cambios, legislación fiscal, etc.) ori€ntadas a impe-

dir prácticas de corrupción cada vez más asociadas a la delincuencia olganizada, fraudes

de naturaleza fiscal, fraudes en la gest¡ón y obtención de ayudas y subvenciones pÚbl¡cas,

tanto procedentes de fondos nacionales como comunitariot etc.

AYUDA INfERNACIONAL [/tUTUA EN MATERIA JUDICIAL Y POLICIAL

0tro grupo de medidas de prevención y represión de la delincuencia organizada se referia

a la intensificación de la ayuda mutua internacional en rnateria judicial y policial. En este

sentido so¡ numerosos los convenios suscritos ya ratificados, y otros en vÍa5 de rat¡ficación,
ya sean de carácter multilateral producidos en el seno de organismos internacionales y de

la Unión Europea, ya de carácter bilateral, destacando el hecho de que la formalización de

los primeros no suele ser obstáculo para la celebración por países q!e han sido parte en los

mismos, de otros convenio5 de carácter bilateral con terceros países o con alguno de los

restantes estados tambié¡ parte en los primeros.

Der¡tro de este apartado debe m€ncionaEe la orientación politica número 4 conte-
nida en el Plan de Acción dtl Conscjo Europ€o, al que se ha hecho referencia, en la que se

liama la at€nción de los Estados miembros de la Unión Europea para que se alcance un

rápido consenso sobre el Proyecto de Convenio sobre asistencia judicial en materia penal,

y en tal contexto se incluyan disposiciones que hagan superfluas las reservas presentadas

al Convenio de igual titulo del Consejo de Europa y, sobre todo, se reconsidere el requisito
de la doble incriminación.

En lo concerniente a la cooperación policial internacional no puede deiar de citarse

aquí la importancia de los trabajos que se realizan en el seno de la organiz¿ción
lnternacional d( Policia Criminal (0lPC INTERP0LI y en EuR0P0L, dentro del ámbito de la

Unión Europea, y que serán explicados con detalle en otras ponencia5 de este Stminario.
Respetando las notas de brevedad y s¡ntesis a las que debe acomodarse esta ponen-

cia, hay que dejar constancia de que el intercambio de información sobre los múltiples
aspectos que concurren en ei fenómeno de la delincuencia organizada es una de las cues-
tiones claves de la cooperación policial internacional; y para que e5ta información resulte

verdaderamente útil. no sólo en su dimensión operativa si¡o también desde un punto de
vista estratégico, debe tener en cuenta determinados parámetros previamente consensua-

dos y de uso estandarizado entre los dif€rentes Cuerpos policiales
En este sentido, parece oportuno reflejar aqui el sistema de indicadores adoptado

por EUR0P0[ que permiten diferencias e identificar los comportamientos que deben ser

considerados como delincuencia organizada y que con5tituyen el punto d€ partida para
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estructurar adecuadamente el intercambio de información y la cooperación operativa poli-
cial cuando resulte necesar¡a. Dichos indicadore5 fueron estudiados y adoptados en el año
1995, coincidiendo con la Presidencia Española de la Unión Europea, y son los siguientes:

l. El grupo organizado debe estar ¡ntegrado por más de dos personar El criterio legal
español (Ley O. 5/l9gg de 13 de enero) también requiere la asociación de tres o
más personat

2. Reparto específico de tareas. Es decir, el grupo presenta una organizació¡ funcio-
nal interna; cada integrante tiene asignada una misión y es a ella a la que debe
dedicarse.

3. Actuación prolongada en el tiempo. La organización 5e constituye pa'a rcalizat
una actividad estable y permanente, excluyéndose cualquier asociación ocasional
para una acción concreta y aislada.

4. lerarquía, disciplina y control interno. Aunque no tienen que presentar necesana-
mente la tradicional organización piramidal y jerarquizada -las modernas organi-
zaciones criminales presentan más bien una estructura horizontal- si se respetan
en todo caso, los principios señaladot cuyo cumplimiento se garantiza con la apli-
cación de expeditivos métodos violentos internot

5. Sospecha de que haya cometido delitos graver El catálogo de delitos com€tidos
por la delincuencia organizada comprende el tráfico de drogas, el blanqueo de
capitales, las gr¿ndes estafas, falsificaciones, contrabando, extor5iones, tráfico de
personas, etc.

6. Actividad interprovincial, interregional o internacional.
7. Uso sistemático de la violencia o intimidación.
8. Uso d€ estructuras comerciales o empresariales. [s decir, organización metódica

de las operaciones orientadas a la consecución de obietivos preestablec¡dos con la

asignación de los recursos y procedimientos más sofisticados para asegurar resul-
tados con el máximo beneficio y el min¡mo riesgo.

9. Blanqueo de d¡nero, en sus fases de qeneración de dinero sucio, su reciclado a tra-
vés de negocios legales, cambio de divisas o adquisición de bienes y, por último,
su inversión en el circuito flnanciero legal, diversificando destinos y elimtnando las
huellas que delaten su orige¡

10. Uso de la influencia o corrupción- las conexiones entre la delincuencia organizada
y la corrupción son cada vez más frecuentes por las posibilidades que esta última
ofrece para la introducción del crimen organizado en la Administración Pública y
en el sistema económico financiero l€gal (obtención de información privilegiada,
tratos de favor, eliminación de huellas, ocultamiento de datos y actuaciones, etc).

11. Búsqueda de beneficios o de poder. Benefic¡os y poder que se reinvierten en la pro-
pia organización para hacerla más fu€rte y más influyente_

La concurrencia de seis de los indicadores citadot entre los que deben encontrarse
necesariame¡te los señalados con los números t, 3, 5 y 11, noS sitúan de manera indubita-
da ante un caso de delincuencia organizada que será además transnacional si sus activida-
des transpasan las frontera de un país.
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LA POTENCIACIóN DE LO5 SERVICIOS DE POLICiA ENCARGADOS

Hemos señalado que la moderna delincuencia organizada se caracteriza por la incorpora-
ción de sofisticada5 y avanzadas tecnologias a sus procedimientos de actuación y por la

disposición de un considerable potencial organizativo y económico alservicio de sus finet
con miras a obtener los máximos beneficios posibles con los menores riesgos que ponqan

en peligro el éxito de sus operaciones y la impúnidad de sus miembros.

Los servicios policiales encargados de la lucha contrá la delincuencia organizada han

de estar preparados para actuar eficazmente contra las mismas, siendo importante, en con-

secuencia. una buena selección y formación de quienes los integran asi como la adscrip-

ción de medios ad€cuados para el cumplimiento de sus funciones.
Bajo estos criterios, Ia DiIecc¡ón General de la Policia, como es sabido, ha ll€vado a

cabo la constitución de las Unidades de Droga y Crimen organizado (UDYC0I, constituyen-
do la especialización policial uno de los dos pilares fund¿mentales en los que descansan los

programas de actuación policial y especificamente el Proqrama Policía 2000, conceb¡dos

para hacer frente a los retos que de cara al futuro tiene planteados el Cuerpo Nacional de

Policia.
Ahora bien, haciendo abstracción de cuerpos de policía concretos, y recogiendo las

opinioncs de algunos estudiosos de estas materias, ¿es habitualmente la cultura y menta-
lidad policiales, asi como los métodos de trabajo, los más adecuados para combatir la d€lin-

cuencia organizadaT.
Se destaca en muchas ocasiones la propensión de los policias, en 5u calidad de hom-

bres de acción, a funcionar en caliente, sin duda realizando con frecuencia accion€s extra-

ordinafiot muy encomiables y de gran valor. Pero en estos procesos, se suele manejar lo

concreto (viqilancias, registros, observaciones telefónicas, detenciones, incautaciones, etc.l,

siempre con gran dedicación y entrega, a costa de sacr¡ficios peEonales y fam¡liarc! E5ta

forma de ser y de actuar ha ido foriando un comportamiento, una cultura y una mentali-
dad, muy loable, pero qúe por si sola no siempre resuita ser la meior ni la más adaptada

para la lucha contra el crimen organizado, en la que resultan imprescindibles grandes dosis

de paciencia y de tenacidad.
5e requiere, cada vez má5, !na mutación tanto a nivel de métodos como a nivel del

objeto de l¿s investigaciones policiales. Por lo que se refiere a los métodos, cobra especial

importancia la información en el sentido más estricto del término, debiendo evolucionaEe
desde una información táctica hacia una información estratégica, de manera que además

de desarrollar y culminar con éxito las investigaciones que se lleven a cabo contra la delin-
cuencia organizada se potencie la capacidad de anticipación y puedan abortarse intentos
de asentamiento de nuevos fenómenos.

Para ello se citan algunas medidas como:
. Formación de especialistas policiales 5obre todo en el conocim¡ento de idiomat

informática, ingenierÍa f inanciera, etc.
. Establecimirnto de planes de investigación y desarrollo en colaboración con esta-

mentos ajenos a la propia polic¡a.
. lntensificación de la colaboración entre los Cuerpos Pol¡ciales con otros Cuerpos

de las Administraciones Públicas, asi como, con otras lnstituciones PÚblicas y
Privadas que de forma directa o indirecta puedar¡ resultar afectadas por el fenó-
m€no de la delincuencia organizada o puedan colaborar en la lucha contra la

misma.

Segundad Püblica y Po|cia cñ e Com enTo del S¡qlo XXI

La lnverigacióñ Prcvrntiva de la Delincutncia oryannadá

OE LA LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA



felipe del Pozo 8l¿nco
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INTRODUCCION

El moderador, previamente al debate, solicita a los miembros dr la mesa sus comentarios
sobre las conferenciar ElSr. Storbeck comienza Señalando que algunos expertos no dan al

crimen organizado la importanc¡a que éste tiene y mucha gente piensa que es cosa de
"peliculas" y no algo que afecta íntimamente a las personas y al sistema social ¡nfluyendo
en muchos a5pectos de la vida cotidiana. En el Reino Un¡do el 50% o el 60cl6 de la crimi-
nal¡dad está asoc¡ada al consumo de droga' la cual no es extiende en la soci€dad sin una
actuación orqanizada. fui lo5 pequrños hurtos en domicilios o en la calle tienen conexrón
directa con el crimen organizado.

La criminalidad organ¡zada cambia constantemente y la de hoy no es la misma que
la de hace cuatro años y esto. ocure en todos los paÍses. Algunos del¡tos tipicamente aso-
ciados al cr¡men organizado como es el blanqueo de dinero, salpican a todos l05 paises por
lo que no es posible combatirl05 mas que desde una pe6pectiva ¡nternacional. La repercu-
sión del crimen orqanizado no sólo se produce en lo económico, sino también en lo politi-
co: la corrupción, que amenaza las raices mismas de nu€stro sistema-

Lo que podemos hacer a niv€l policial es actuar en la prevención. Debemos realizar
un enfoque amplio que abarque todos los factores de la vida politica y social. ¿0ué hace
que unos vietnamitas que vend€n tabaco en la calle en una ciudad alemana acaben sren-
do asesinados?. H¿y que integrar la represión en un enfoque preventivo como ya se ha

experimentado en Estados Unidos y en Gran Bretaña a través de varias estrategias. Por

ejemplo, deberian investigarse y conocer bien el funcionamiento de las empresas proclives

a caer en act¡vidades de crimen organizado. En Eerlin, es probable que un tercio o una cuar-
ta parte de las empresas tengan algún tipo de relación con el delito organizado en la medi-
da en que se abastecen en mayor o menor grado de mano de obra ilegal.

la prevención es importante en la medida en que la educación de la sociedad contri-
buye a que muchos sectores no entren inocentemente en eljuego del crimen organizado.

coLoouto

5r. Diez Nicolás (a los Sres. Storbeck y Chamorro)
Yo soy de los convencidos de la gravedad y la extensión del crimen organizado hasta

los más altos niveles politicos y socialeg l\¡i pregunta es que si en la experiencia de lnterpol
o Europol 5e tiene conocimiento de lá implicación de algún alto cargo de los paises occi-
dentales en el crimen organizado. Porque desde mi experiencia, en las encuestas de opinión
pública hay un alto grado de creencia en que existe coíupción en las altas esferas del
poder, ¿es esto asÍ?
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Sr. Chamorro
l¡s diferencias económicas y sociales entre los paí5es son muy distintas y las tipifl-

caciones juridicas son muy distintas también. La invitación a una "copa' para conseguir
facilidades administrativas puede ser considerado coíupción en un país y en otro no. Los
casos de descubrimiento de estas conductas no son totalmente infrecuentes; así, el alcal-
de de una ciudad próxim¿ a Lyon está procesado por hechos de esta naturaleza y en
España, sin ir más lejos, tenemos el ca5o de luis Roldán ex-Director General de la Guard¡a
Civil, cuyas actividades deberían inscribirse claramente en el crimen organizado.

P€ro elauténtico problema es la diferencia de legislación. Por ejemplo, Suiza en que

está juridicamente protegida una conducta que en otro pa¡s se tipifica como delito. Al
ex-presidente de un pais andino, que Ilevó un tren de alta velocidad a su ciudad natal y

que hoy está refugiado en Europa, le fue solicitada su detención a lnterpol por el siguien-
te gobierno de su pais, pero la Corte Suprema, en la que estaban integrados miembros del
gobierno anterior, revocó la petición. Es un tema muy complicado, porque el crimen orga-
nizado tiene dimensiones internacionales, pero los organismos internacionales tenemos
que actuar según las legislaciones nacionales porque no existe una ley internacional. Todo
ello hace muy dificil la actuación frente a est¿s actividader
Un asistente (al Sr. Chamorro)

Uno de los pilares del cr¡men organizado es el tráfico de drogas, pero ya se ha

expuesto que es de dificil erradicac¡ón mientras exista demanda por lo que habr¡a que
actuar sobre ésta. ¿Puede aclararnos cómo puede hacerse?

Sr. Chamorro
INTERP0L pon€ énfasis en la reducción de la demanda, porque las actuaciones sobre

la oferta no tienen éxito. Por ejemplo, en lberoamérica se han en!¿yado los cultivos de sus-
titución qut no han trnido éxito porque los productos no daban el mismo beneficio que la

droga. Por tanto la actuación sobre la demanda es esencial. ¿Cómo se puede hacer? Por

ejemplo, a través de la educación tanto del potencial consumidor como también de los

cuerpos de s€guridad. Después debe atacarse toda la cadena de la organización: todo aquel
que se beneficie con una peseta del delito organizado debe sentirse controlado e ¡nseguro,

de manera que se sienta disuadido a mezclarse rn actividades sospechosat
Un as¡stente

Se ha señalado que en la lucha contra elcrimen organizado es fundamental la coo-
peración internacional. Tenemos la cooperación bilateral con otros países. Tenemos el niv€l
Schengen {10 países). tenemos el Espacio Europeo {Un¡ón-15 paises y Espacio Económico-
18 paises), lnterpol {177 paises). En España, además, cada cuerpo (incluso algunos autonó-
micos) pret€nde desarrollar su cooperación, Todo esto hace que la cooperación sea real-
mente difÍcil. ¿0ué se va a hacer para racionalizar este proceso?

El mode,ador
Dado que mi unidad en el ¡rinisterio es la que 5t encarga de la cooperación inter-

nacional quisiera hacer un comentario a esta cuestión. [a cooperación no se sust¡tuye. se

sup€rpone. El que ex¡sta cooperación bilat€ral no excluye los otros niveles y esto es bene-
ficioso. Es verdad que con la integración progresiva, algunos niveles irán desapareciendo,
por ejemplo la integración del Sl5 en Europol. Sin embargo, en estos últimos 3 años los
niveles de cooperac¡ón han tenido un incremento insospechado- Pero, no se ha menctona-
do un ámbito, el de las Naciones Unidas, que está desaíollando un importante trabajo en
el campo de Ia lucha contra la criminalidad. No obstante, insisto en que la existencia de
diferentes niveles de coordinación no tiene porqué ser di5funcional.



5r. Storbeck
Efectivamente, el tema de la coordinación es importante y debe enfocarse desde un

nivel nacional e ¡nternacional. En el nivel internacional tanto INTERPoL como EUR0PoL
propo¡en la creación de oficinas centrales nacionales que unifiquen las demandas de coo-
peración de los distintos organismos nacionales interesados. Para que a un policia concr€-
to que nece5ita una información no le preocupe que proceda de INTERPot o EURoP0L, eso
ya lo canalizará la oficlña central. [o importante es que la información le llegue de forma
rápida y efectiva. Lo qle no queremos es tener 4 o 5 ordenadores o bases de datos distin-
tos o usar diferentes tecnologias incompatibles. Eso es estúpido.

Por el contrario, que haya diferentes ámbitos de cooperac¡ón, no es tan contrapro
ducente. No es nece5ario canalizar la cooperación a través de EUROPoI- pero si es impor-
tante que nos coordinemos los órganos de coordinación. Yo soy optimista y crro que en 5
o 6 años esto se habrá logrado satisfactoriamente. También debemos coordinarnos entre
tuRoPol-Tercer Pilar e lNTtRPol pdra lo que ya estanos en convers¿ciones.

Por otro lado, funciona bien ia cooperación bilateral entre distintos cuerpos de poli-
cia y no hay por qué cerrar esta pos¡bilidad- También tenemos los líderes politicos para los
que la cooperación es una importante baza politica. Además la nueva situación en los pai-
ses del Este dr Europa está favoreciendo la aparición de órganos de cooperación contra su

criminalidad especifica. Todo esto es evidente que puede plantear problemas por lo que es

importante que se vaya aclarando el ámbito de la cooperación.
5r. Chamorro

Voy a di5entir delSr. Storbeck. Creo que es bueno que se desarrolle cualquier ¡nrcia-
tiva de cooperación, aunque éstas crezcan como hongor Voy a poner un ejemplo: no surge
EUR0PoL por fa¡ta de eflcacia de lNfERP0[. Y si algo funcionaba ma¡ podria haberse arre-
glado, sin embargo, las razones politicas hicieron nacer EUROPoL

No existe ningún pais del mundo en el que la cooperación funcione bien, algunos
funcionan menos mal que otros, pero ninguno bien. En España esto funciona razonable-
mente bi€n desde la creación de la "Ventana Única" e rgnoro los rntereses por los que éste
órgano no se desarrolla como debiera. [a cooperación no funciona y no po¡ culpa de las

instancias internacionales, sino por intereses particulares.
Sr. Del Pozo

En efecto, estos problemas de la cooperación a veces surgen de los celos de los pai-
ses o de los propios cuerpos qu€ quieren hacer b¡en su trabajo y son reacios a compartir
información. Sin embargo. debo destacar también el esfuerzo que se ha realizado en la

Comisión General de Policía ludicial con la creación de la "Ventana Única" ICENCI) para

resolver este problema.

[.ln asistente
Yo creo que hay mucha confusión en este campo y los policias desearÍan má5 clari-

dad. Aporto algunas ideas: un único lugar fisico, un sistema informatizado único y unos
policias preparados que sepan canalizar sus peticiones a es€ lugar fisico y después, unos
procedimientos claros para canalizar adecuadamente la petición.
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Pese a tantos progresos cientifico5, tecnológicos y económicos nueltra época es bastante
insegura, hasta el punto de que varios autores, como Niklas Luhman o Ulrich Beck, han
pL¡esto de moda la expresión "sociedad del riesgo", para poner de manifiesto la extraordi-
naria proliferación de peligros y amenazas en nuestro tiempo. [a cosa es de tal naturaleza
que se habla de la introducción de un nuevo paradigma, donde la justa distribución de los
riesgos vendría a ocupar el lugar que antes tenia la distribución de la riqueza. "In la moder-
nidad avanzada -escribe Ulrich Beck en ¿o soc/edod del esqo- la producción social de
riqueza va acompañada sistemáticamente por la producción social de riesgos. Por tanto, los
problemas y conflictos de r€parto de la sociedad de la carencia son sustituídos por proble-
mas y conflictos que surge¡ de la producción, definición o reparto de los riesqos produci-
dos de manera cientifico técnica".

Los grandes r¡esgos de nuestra época or¡ginados por la industrialización y el desa-
rrollo tecnológico nos afectan a todo5, grandes y chicos, ricos y pobres. La guerra nuclear,
la contaminación de la naturaleza, las grandes catástrofes tecnológicas tlpo Chernobil, el
envenenamiento alimentario ya sean vacas locas o pollos belgas, no distinguen ciudadanias,
clases soclales o fronteras. Pero hay otros riesgos muy reales de nuestra época, desde la pér-
dida del pursto de trabajo sin esperanza de volver a tenerlo, hasta la invas ón de la intimi-
dad, la escucha a distancia de nuestras conversaciones o el saqueo de nuestra cuenta
corriente, que afectan más a unos grupo5 sociales que a otros. Los nuevos riesgos requie-
ren formas refinadas de control, que pueden servir de pretexto para que se lleven a cabo
otros atentados contra nuestra libertad y seguridad, circunstancia que exige el buen fun-
cionamiento del E5tado de Derecho e incluso una concepción distinta de la seguridad del
Estado y de las fuerzas e instituciones encargadas de la defensa y protección de los dere-
chos y libertades de los ciudadanos El mundo moderno habia supuesto un avance extraor-
dinario en la garantía de esos derechos, en relación con los abusos del Antiguo Régimen.

La Decloroción de los derechos del hombre y del cludodono drcia, en su articulo 12:
"La garantia de los derechos del hombre y del ciudadano necesita de una fuerza pública.
Esta fuerza se instituye, por tanto, para beneficio de todos y no para la utilidad de aquellos
que la tienen a su cargo". Esta idea es fundamental para diferenciar el modelo democráti-
co de las instituciones de seguridad del Estado -jueces y policia- del modelo autocrático
o totalitario. Por supuesto, en una sociedad democrática, jueces y policia deben someter sus

actuacio¡es al imperio de la ley. Pero la especial naturaleza de los riesg05 de nuestra época
obligan a poner el acento en la prevención del riesgo más que en la €ficacia del castigo,
pues los daño5 pueden ser irreparables. De ahi la necesidad de que funcionen bien los srs-

temas de control que la propia democracia exige. Y, por supuesto, la violencla y el crimen
siguen siendo los riesgos más notorios que nos amenazan-

Desde hace mileniot la violencia, el crimen y la guerra han protagonizado lo más

visible de la historia humana y los hombres se han servido, para enfrentarse a tan tremen-
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da situación, de dos vÍa5 paralelas: por un lado, la réplica guerrera y violenta; por otro, el
mundo de la moral, del derecho y de la organización polít¡ca. En realidad, la organización
politica que podrmos simbolizar en el Estado ha veñido considerándos( como la réplica que
la sociedad organizada ha dado ai hecho de la violencia, y, desde el principio, se planteó el

conflicto entre la mayor seguridad que dicha organización podia aportar a los ind¡viduos y
la nueva libertad que éstos disfrutarán como consecuenc¡a del poder organizado. Como es

sabido, Hobbes consideraba que la primitiva lucha de todos contra todos y el miedo a la

muerte inminente que ta! lucha geñeraba fue el motivo racional decis¡vo para que los indi-
viduos acordaran un pacto o contrato social, en virtud del cual renunciaban a su anterior
libertad omnímoda a favor de un soberano que, a cambio, les garantizara la superv¡vencia,
al evitar esa guerra de todos co¡tra todos, en la qu€ el hombre habia sido un lobo para el

hombre. Pero ya ahi se planteaba el problema d€ lo que el soberano haria con el poder
Dado que la naturaleza egoísta del hombre conducía al hecho de que es necesario obligar
a los hombres a que cumplan sus pactos castigando su incumplimiento, el poder concedi
do para ello al soberano podria derivar en abuso V práct¡ca crimlnal de dicho poder. Es decir:
desde el primer momento se planteaba la vieja pregunta de quien guarda a los guardianes
para evitar su despotismo.

En lÍneas generales, se tiende a considerar que la violencia se ha ido aminorando y
domesticando a lo largo de lo que Norber Elias ha llamado el proceso de la civilizac¡ón. A
la extrema crueldad y violencia prir¡itivas, donde los códigos sociales de la sangre y del
honor obllgaban a la veñganza tomada directamente por los familiares o €l clan tribal, se

fue pasando a una situación más controlada por normas morales y juridicas que han ido
buscando diversas s¿lidas menos vrolenta5 para resolver el conflicto creado por la violencia
y el crimen cometidos. Al salvajismo viohnto de la sociedad primitiva habria ido suced¡en-
do un pacif¡smo progresivo de la sociedad civilizada. Ta¡ y como creian Herbert Spencer y
otros sociólogos positivistas del siglo XlX, a la sociedad militar violenta sucederia una socie
dad industrial pacifica.

Lleqados al s¡glo XX, esa v¡sión optir¡ista del proceso histórico civilizador se vio
sometida a critica hacia adelante y hacia atrás. Hacia atrás, hacia el supuesto 5alvajismo
violento, los estudios antropológicos vinieron a matizar mucho las cosas. Bronislaw
l\.4alinowski. por ejemplo, en su famoso estudio ü¡men y costumbre en lo sociedod solvo-
/¡, a partir de los estudios directos que realizó con los primit¡vos melane5io5 de las lslas
Trobriand, demostró la idea errónea de r¡uchos autores que habían escrito sobre cl dere-
cho primitivo. En vez de un comportamiento grupal, tradicional e inflexible, que apLcaria
castigos y venganzas de una forma casi automática, se halló con formas individualizadas
de comportamiento, con reglas de derecho, civil y penal, bien d¡ferenciadas de la costum
bre, con sistemas complicados de reciprocidad y de flexibilidad de las sanc¡ones.lodo ello
muy alejado de la supuesta sumisión a una ley rígida de la tribu y a un talión implacable.
Por otra parte, en la sociedad civilizada, el siqlo XX nos ha deparado gueías feroces, mun-
diales, reg¡onales y locales; ha visto surgir los "gulags" y los campos de extrrmin¡o; y s¡gue
sorprendida con mil formas de violencia y de torturas. Sin embargo. también es cierto que,
hoy, la violencia tiene mala prensa, que está mal visto re5olver las cosas a tiros o a puñe-
tazos y que nadie se atreve ¿ defender en público la tortura y los malos tratos. Cuando, en
la segunda mitad del siglo XVlll, se tradujo en España €l libro de Beccaria sobre los delitos
y las penas, que proponia y razonaba la supresión de la tortura y la abolición de la pe¡¿ de
muerte, se produjeron grandes reacciores en contra. Como la del fraile jerónimo, ternando
de Zevallos, autor de una folso f¡losof¡1, donde se hacia la apoloq¡a de la tortura y de la
pena de muerte; o la de un canónigo de Sevilla, Pedro de Casko, que publicó una Defenso



de lo torturo y leyes pott¡os que lo estoblec¡eror, siguiendo los argumentos de Zevallos y
de otros Iibros publicados en Francia, porque debe advertirse que cuando apareció el gran
libro de Beccaría, la tortura era práctica común en toda Europa, incluida la Francia de
Voltaire, que hizo un notable comentario y elogio del libro de Beccaria. podemos admitit
pues que, pese a todo, la sociedad de nuestra época. en conjunto, es menos violenta que
sociedades anteriores. Pero precivmente en esta sociedad con mayor sensibilidad hacia la
violencia y la crueldad, incluidos los animales, se han originado unas formas peculiares dr
violencia y crimen organizados, como son las redes de narcotráfico, terrorismo, mafia,
espionaje y demás formas de la gran delincuencia, que a veces se introducen en los apara-
tos del Estado encargado de controlarlas. En el desarrollo de la sociedad moderna, el Estado
ha ido eliminando las formas de venganza y justicia del talión de los particulares, recaban-
do para la organización politica estatal el monopolio del uso fegitimo de la violenc¡a, según
la frase de lvax Weber Pero, a la vez, el poderio de las mafias, la corrupción de los servicios
estatales, las alianzas contro noturc de capos de la mafia y capos de la politica y la falsa
identificación de intereses particulares con supuestos intereses públicos o la razón de
Estado, hacen que los poderes reales acaben utilizando, a veces, formas ilegitimas de vio-
lencia o ut¡licen el control de la violencia para acabar con la libertad, no de los criminalet
sino de los ciudadanos molestor lodas las dictaduras de este siqlo n05 han deparado mue5-
tras dr tal abuso. Lo cual exige que se plantee la necesidad de un control democrático, p¿ra
evitar que la lucha contra el crimen organizado pueda degenerar en la organización de
acciones criminales contra ciudadanos libres y honestos, respetuosos cumplidores de la ley
y el pacto social.

Las especiales circunstancias de nuestra época, con el desarrol¡o de las coryluntca-
crones, la información, los desplazamirntos mundiales del capital financirro, la omnipre-
sencia de los servicios secretos y la manipulación de los medios de masas han generado
nuevas formas de violencia y delincuencia, donde el crimen organizado a gran escala se ha
multiplicado a través de las formas internacionales de la mafia, del terrorismo, del narco-
káfico y de la delincuencia económica. incluido el blanqueo del dinero il¡cito y negro. Este
carácter univerSal de lo que el almirante Pierre Lacoste, antiguo jefe del gabinete militar
de Raymond Barre y antiguo director general de la Seguridad del Estado, ha llamado "sin-
drome maf¡oso', tiene especial incidencia en los paises democráticos, orig¡nando una
corrupción, a veces en la cabeza del sistema, qu€ produce su degradación y de5prestigio.
Lacoste, en un interesante libro, Los nof¡os contro lo denocroc¡o, rccuetda algunas de las
expresiones má5 conocidas de ese "síndrome mafioso": el crecimiento y la internacionali-
zación d€ la mafia siciliana a partir de la segunda guerra mundiaf; la proliferación de
mafias policiacas y de noñenkloturos ligadas al KGB y sus homólogos, en la época de la
gueía fria, y la reconversión en la5 nuevas maflas surgidas tras la caída del Lmperio sovié-
tico; la extensión mundial del narcotráfico y d€l blanqueo del dinero y su penetración "hori-
zontal" en múltiple5 sectores de la sociedad occidental, incluidas aquialgunas f¡nanqacio-
nes de partidos politicos, y el enriquecimiento de los miembros de las nomenklotutos, dt
los aparatos y de la ingenier¡a financiera, en consonancia con las grandes comisiones del
tráfico de armas, el comercio de Estado y las concesiones administrativas. Es conocido el
hecho de que la maf¡a siciliana, €n ronexión con los primos de América, colaboró y facili-
tó el desembarco de los americanos en Sicilia, a cambio de que los gloriosos "resistentes
antifascistas" tomaran el control de la nueva administración, se excarcelara al capo Lucky
luciano y se le "expulsara' a Nápoles, desde donde se puso a dir¡gir el cuartcl gen€ral de
tráfico de drogas. lgualmente, los compañeros mafiosos de Sicilia y Calabria comenzaron a

prestar inestimables servicios a la democracia cristiana y, ahora, estamo5 viendo y asistien-
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do al proce5o de Andreotti, inculpado como mafioso; pero, antes hemos asistido a los ase-

s¡natos de jueces como talcone y Borsellino, de industriales como Libero Grassi, y hemos

podido presenciar grandes proc€sos como el de Palermo, con centenares de condenados
prontam€nte excarcelados, y la escalada de nuevos asesinatos de más de doscientas perso-

nat incluidos policiat jueces, carabineros y gentes varias. La mezcla de mafiat terrorismos,
comisionistas y extoEionadores dieron al traste con el sistema italiano, pero el "sindrome"

sigue func¡onando y también en España hemos ttnido abundante material para la crónica
escandalosa del mundo. lgualmente, vemos las acciones que continúan produciendo los

carteles de Colombia, los traficantes nucleares de los paises del este, las organizaciones
corruptas del Japón. Está en la memoria de todos la gran amnistia decretada en la era

l\litterrand, votada para su vergüenza por la fuamblea nac¡onal francesa, para cancelar la

corrupción y 1os métodos mafiosos de la politica y las finanzas francesas, en uno de los más

deplorables recursos a Ia razón d€ Estado para encubrir los delitos y la corrupción cometi-
dos desde el poder- Porque otro de los "sindromes" es la gran dificultad de luchar contra el

crimen organizado, por el miedo y la coacción que generan el secr€to de las operaciones,

los pactos de sil€ncio, las venganzas implacablts y la utilización. a su vez mafiov, de las

garantías juridicas de la democraqa y la presunción de inocencia para encubrir, aplazar,

anular o amnistiar las fechorías cometidat Yo no voy a agotar el relato de lo que se puede

leer todos los dias en la prensa acerca de la corrupción, el crimen y los comportamientos
r¡aflosos en diversas democracias. Lo único que 5i quiero decir es que, si todo ello pone en

peligro la democracia, a ésta aún se le hace más daño cuando se quieren encubrir y tapar
los delitos, creando o intentando crear un clima de comprensión para ellos, obstruyendo y

desprestiqiando la acción de los jueces y de la policía y no asumiendo las responsabilida-
des politicas que exige la democrac,a, con independencia de la responsabilidad penal exi-
gible a quienes hayan delinquido.

En una democracia, la lucha contra el crimen sólo puede hac(6e en el marco del

E5tado de derecho y no puede alegarse, en nombre de la razón de Estado, un tratamiento
legal y justiciero distinto para los crimenes y delitos cor¡etidos en el ámbito de lo público,

en contra del principio constitucional de igualdad ante la ley. Desde un punto de vista

estrictamente jurídico, ya Hans Kelsen, en el periodo de entreguerras, consideraba aberrante
y sin el menor fundamento la doctrina de algunos constitucionalistas y juristas sui generit
que afirmaban que, en el ámblto del derecho público y la práctica politica, el llamado inte-
res del Estado y el bien público deberian prevalecer sobre el derecho estricto, más indicado
para el ámbito privado. Desde un punto de vista democrático, la idea de querer eludir la

responsabilidad poiitica y penal, apelando a esos intereses público5 y razones de Estado, et
e5encialmenle, la negación de la democracia.

En democracia, la lucha contra el crime¡ y el delito 5olo puede haceEe desde la ley y
la ir¡dependencia de los tribunale! Pero ello exige, a su vez, un adecuado control del poder

La esencia de la democracia, una vez establecida su legitirnación última por la volun
tad popular, radlca en un co¡trol eficaz de los que r¡andan. [a politica es, sobre todo, una
lucha por el poder, y este peligroso Minotauro ofrece siempre un carácter demoniaco en
p€rpetuo estado de expansión. AllÍ donde no halla controles y limites precisos, el poder se

excede y abusa, deslizándose in€vitablemente hacia ese modelo primitivo que Bertrand
Russell llamó "poder desnudo": un poder que no necesita de la aquiescencia de sus súbdi-
tos, y que s€ ejerce de un modo similar al del carnicero sobre la oveja, al del ejército inva-
sor sobre el país conquistado.

En cualquier sociedad existen siempre varias clases y niveles de mando y autoridad,
pero el poder por antonomasia es el que se concentra en el Estado, y, en nuestros días, los



partidos políticos con mayoría parlamentaria son los soberanos reales de las instituciones
y los aparatos estatales. Sin duda, existen otros detentadorer del poder, ya sean institucio-
nes, grupos de presión, corporaciones o medios influyentes que actúan €n la sociedad y el

Estado, a veces con un alto grado de decisión y eficacia. Pero la actual democracia repre-

sentativa es en realidad un estado de partidot donde los centros de decisión politica son

ocupados por personas pertenecientes o allegadas a los pa¡tidos
La ignorancia de esta realidad evidente, a la hora de regular nuestro orden constitu-

cional, salvo la menc¡ón abstracta y declarativa que se hace de los partidos en el artÍculo 6,

está contribuyendo a un c¡e(o desprestigio del sistema representativo. El eiercicio del
poder como una ocupación de las instituciones y las empresas públicas por militantes y
am¡gos del partido, como si se tratara de un botin de guerra, y el despliegue ominoso de la

corrupción ante la mirada atón¡ta de los ciudadanos, que a veces se ha dado, ha venido a

nverdecer la v¡eja imagen de los partidos como facciones de ¡ntereses Giovanni 5artori se

ha esforzado en mostrar que, modernamente, los partidos son algo distinto de las antiguas
facciones, porque los partidos están para lograr beneficios colectivos, como corresponde a
unas organizaciones que deben servir a fines de la totalidad soc¡al. Y ése es, efectivamen-
te, el papel que les a5ignan las modernas const¡tuciones democráticas. Pero el mismo

Sartori advierte que, si bien es cierto que los partidos no son facciones, seria un grave error
olvidar que proceden de ellas y que ex¡ste el riesgo constante de que sucumban a la ten-
tación faccionalista.

Vivimot pues, en una realidad soc¡opolitica que ha extendido y potenciado el poder

del Estado, como consecuencia de todas las func¡ones que se derivan de las exigencias del

Estado de bienestar, y ese poder aparece concentrado en los partidos, que a veces pueden

tener una peligrosa tendencia a identificar sus propios intereses con el bien público. De ahí

la necesidad de establecer un control del podel eficaz y real, para evitar abusos y arbitra-
riedader Ese control requiere algo más que la referencia a la vieia teoria de la d¡visión de
poderes, que tal y como se formuló por l\.4ontesquieu resulta hoy desbordada por las nue-
vas realidades En los tiempos de Montesquitu no existian sindicatos, ni partidos, ni aso-

ciaciones empresarialet n¡ medios masivos de comunicación, y, en cambio, el autént¡co
poder ejecutivo de entoncet que era la monarquia, hoy ha desaparecido, subsistiendo en

algunos palses ún¡camente como un poder moderador y simból¡co. El lenquaie popular

sigue hablando de otros poderei a los que llama "fácticos", como es el caso de la lglesia,

los Bancos, el Ejérc¡to, que, sin duda, son algo más que meros grupos d€ presión. Resulta,

pues, excesivamente simplificador seguir con ese esquema tripartito, que, además, tampo-
co es real, incluso si nos atenemos a la ordenación formal que establece la Constitución.

En cuanto a los poderes legislativos y ejtcut¡vot la idea de que el parlamento legis-

ta y el gobierno administra hace mucho tiempo que es falsa. Eduardo García de Enteria
escribió hace años un libro dorde mostraba que, ya €n la misma Revolución trancesa, habia

surgido la Administración como un poder autónomo dotado de potestades y juri5dicción

propia5 como rra la facu¡tad de reglamentación de la ley. Desde entonces, ese poder no ha

hecho más que crecer, hasta llegar al actual Estado de bienestar, donde el ant¡guo Estado

legislat¡vo se ha transformado en un Estado administrativo, que además de seguir garanti-
zando las libertades ind¡viduales tiene que garantizar la seguridad económ¡ca y social,

mediante la prestac¡ón de una serie de servicios inimaginables en los dias de ¡rontesquieu
Y ello se refleja, no solamente en esa selva de normas emanadas de la potestad reglamen-

taria, que son las que verdaderamente rigen la vida de los ciudadanos sino en el hecho de

que la mayoria de las leyes que se hacen en los parlamentos son leyes cuya iniciativa se

debe al gobierno, es deci( al poder ejecutivo, que luego las hace aprobar valréndose de su
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mayoria parlamentaria en la cámara corespondiente. Si a esto un¡mos el hecho de que,
tanto el gobierno como la mayoria palamentaria, dependen del partido o de la coalición
gobernante, el resultado es que el poder legislativo y el ejecutivo, lejos de estar separados,
responden a un mismo poder concentrado en el partido o la coalición mayoritaria.

La única forma de evitar los abusos del poder consiste en dividirlo, frenarlo y con-
trapes¿rlo. "Oue el poder detenga el poder" era la máxima favorita de l\.4ostesquieu. Oue eso
se pudiera lograr con la simple división de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial del
Estado, no lo pensó nunca el señor barón de la Bréde, Pr€sidente del Parlamento de
Burdeos. Alcontrario, elseñor b¿rón estimaba que el principio constitucionalde la 5epara-
ción de poderes tenia que ser completado con el principio sociológico del equil¡brio de las
fuerzas sociales. Los poderes no estarán nunca separados si no se hallan encarnados en dis-
tintos grupos sociales. Y asi, para l\.4ontesqu¡eu, el poder ejecutivo se sustentaba en la ins-
titución monárquica; el legislativo, dividido en dos cámaras, se apoyaba en la aristocracia y
la burguesia; y en cuanto al poder jud¡cial, al que consideraba "en cierta medida nulo", al
tener que representar a todo el mundo por los jueces legos, venia a estar investido por el
estamento de toga.

Montesquieu hablaba también de la necesidad de unos cuerpos intermedios para un
buen equilibrio del pode¡ pero ia idea básica radicaba en una separación de poderes apo-
yada en fuerzas distintas. 5i todos los poderes emanan de una misma fuente no hay sepa-
ración posible, por muchas divisiones funcionales que hagamos, y el resultado flnal acaba
siendo el abuso. Eso es precisamente lo que ocurre en nuestra realtdad politica, al emanar
todos los poderes básicos del part¡do o coalición gobernante, en el caso del ejecutivo y la

mayoria parlamentaria, y al estar designados por los partidos los miembros del Consejo del
Poder Judicial. Seria necesario volver al sistema de designación mixto, por e parlamento y
por los jueces, que es lo que realmente dice la Constitución. Y habria que hacer algo simi-
lar cn otras institucionet

Unido a ese sistema eflcaz de control, es preciso que se dé una gran transparenci¿
informativa. Hay gentes que, al parecer, sólo saben qobernar apelando a todas horas a los
secretos oficiales y a la razón de [stado que erime de dar expiicaciones La democracia es
un régimen contrario al secr€to y al funcionamiento de poderes ocultor Precisamente. la

democracia parlamentaria y los parlamentos se establecieron como qobierno en público de
los poderes visibles, como gobierno del pueblo ante la mirada vig¡lante de todo' más allá de
los misterios de las sectas oscorantistas y de las sociedades secretas y los orcono ¡mpei. La

democracia, como régimen del poder abierto y visible, se instituyó para discutir y criticar a

la luz del día los actos del poder público, para dar publicidad a los drbates políticos yjudi-
ciales, para iluminar ante la opinión pública el comportamiento y las decisiones de los
poderes polít¡cos y de las instituciones sociales.

En un apéndice de Lo poz krpetuo, decia lmmanuel Kant que, sin publicidad, no
habria justicia, porque ésta no se concibe oculta, ni tampoco habría derecho, que es aque-
llo que la justicia define y d stribuye. Y de ahi deducia Kant su fórmula trascendental del
derecho público: "Todas las acciones referentes al derecho de otros hombres, cuya máxima
no puede haceEe pública, son injustas". La exigencia de publicidad de los actos del poder
es uno de los aspectos básicos de la lucha de la llustración contra el Estado absoluto y el
monarca de origen divino, que se caracterizaban por mantener en secreto sus planes y deci-
siones, frente a unos súbditos ¡gnorantes. "Por eso -escribia.lorge Simmel- la ilustracrón
encaminada a suprimir las falsedades que actúan en la vida social, tiene un carácter mar-
cadamente democrático'. Y por eso, J. l\¡adison, uno de los padres fundadores de la repú-
blica norteamericana, frente a quienes habian manten¡do elsecreto y la mentira por razón
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de Estado, situaba en el carácter público del poder -entendido como abierto al público y
no secreto- el criter¡o básico para distinguir el Estado constitucional del Estado absoluto.

En una verdadera democracia, la publicidad es la norma, y el secreto, la excepcióni
pero además, esa excepción de la regla sólo puede admitirse siel secreto es por tiempo limi-
tado, y si está sometido al control del pueblo soberano a trav¿s de sus representantes. [5
decir: en un régimen constitucional, los secretos €xcepcionales no pueden serlo para el

Parlamento, y constituye una perversión del sistema si el poder ejecutivo se aroga en
exclusiva la encarnación del Estado. a la hora de apelar a los 5ecretos por interés público,
como sise estuviera aún en un régimen absolutista. De ahíque sea inadmis¡ble oponerse a

que el parlamento establezca comisiones de investigación.
En una democracia, de la fiscalización del palamento sólo púeden querer escapalse

los poderes ocultos ileqales: mafias, camoras, bandas teíoristas. Y de ellos e5 el reino de la
justicia. El terror¡smo es, precisamente, uno de los clás¡cos ejemplos de poder oculto, y
Bakunin era muy coherente al proclamar la necesidad de una "dictadura invisible". Pero el

Estado democrático, incluso para luchar contra el tefiorismo, no puede amparar "criptogo-
biernos', ni obstaculizar el esclarecimiento de las acciones subversivas o criminales. Y si lo
hace, tendrá que pagar por ello. Norberto Bobbio señaló muy bien las graves consecuen-
cias que se derivaron de utilizar el secreto de Estado para proteger el secreto del anti-
Estado, €n el turbio proceso italiano seguido con motivo de la masacre de la plaza fontana:
'la degeneración de nuestro sistema democrático escribe Bobbio- comenzó alli, es decir,
en el momento en que un orcor¡um, en el sentido propio de la palabra, entró imprevisible-
mente en nuestra vrda colectiva, la sacudió y fue seguido por otros episodios igualmente
graves que han quedado oscuros". Desde que Bobbio escribió esas frases, el sistema politi-
co italiano vio hundirse el sistema de partidos de la postguerra, en una crisis politica gra-
visima que culminó con la desaparición de la democracia cristiana y el partido social¡sta, y

los procesamientos de Andreotti y de Craxi, entre otras desgracias de la clase politica. Aqu¡,

en España, también tuvimos ocasión de ver las malas consecuencras que se derivaron de
querer utilizar los secretos oficiales para hurtar delitos a la justicia por parte del poder poli-
tico. La democrac¡a exige información y transparencia, no cons¡ente arcanos del principe ni

agujeros negros del partido y hay que ácostumbra6e a vivir, trabajar, legisla¡ gobernar y
juzgar a plena luz. Su grandeza radica, precisamente, en su limitación y control en todos
los qrados y en todas las instituciones.
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Me gustaría primero agradecer a los organizadore5 de este seminario que me hayan brin-
dado la oportunidad de compartir con vosotros las reflexiones de un ex Embajador sobre la

inteligencia exterior en la era de la qlobalización.
Parece que a nosotros nos ha tocado vivir, como dice una antigua maldición china,

en tiempos interes3nter A veces, demasiado interesante5.
El mundo en que vivimos está carnbiando a una velocidad vertiginosa y es muy difí-

cil hoy darnos cuenta de la envergadura de los cambios, de su dirección y de su importan-
cia para el futuro- Estos cambios afectan la €sf€ra de la inteligencia exterior también.

Además durante la última década del siglo XX se han acumulado y interrelacionado
tantos cambios politicot €conómicos, tecnológicos, informáticos que han transformado el

mundo que conociamos. Sólo un ejemplo reciente para mostrar la envergadura de los cam-
bios. ¿ ouién podria pensar haft unos diez años que la oTAN, qu¿ se creó en 1949 para pro-
teqer Europa del comunismo, tendría que llevar a cabo su primera guerra después de 50
años de existencia, algo que no ocurría durante la5 décadas de confrontación con el Pacto
de Varsovia? Y qu€ esta gueía ocurriria precisamente en Europa cuando el sistema socia-
lista habia ya desaparecido como adversano.

lodos e5tos cambios transforman totalmente las tareas de la inteligencia exterior, las

hacen más complejas y dificiles. 5u papel principal, en mi opinión, sigue principalmente el

mismo -proteqer la 5equridad del estado de adveEarios externos y apoyar a la política
exterior.

Esta conferencia pretende dar sólo una idea de los problemas nuevos que tiene que
afrontar la inteligencia exterior en la era de la globalización y sacar de estos unas conclu-
siones. De ninguna manera pr€tende dar recetas para cada problema, ni para los distintos
servicios de inteligencia.

l\¡uchos de lo5 cambios tecnológicos crean nuevos problemas y desafios para la inte-
ligencia exterior, le ofrecen nuevas posibilidades de actuación, pero al mismo tiempo dan

origen a unos problemas éticos muy serios En nuestro tiempo ya no actúan 5ólo la inteli-
gencia extefior e interna de los estados, pero también muchas compañias multi¡acionales,
otras empresas privadas y distintos qrupos qué están llevando su propia inteligencia. En

muchos de los casos los nuevos medios de inteligencia desarrollados por los estados son

accesibles a las empresas privadas y a qrupos antisociales (terroristat mafiai narcotrafican-
tes, etc.) como son por ejemplo los ordenadores y otros medios informáticos y últimamente
las imágenes de la tierra tomadas desde los satélites Estos grupos actúan fuera de cualquier
control público e internacional y están creando problemas serios Además, co¡ las nuevas

técnicas informáticas a trav¿s del lnternet, por ejemplo, las más avanzadas técnicas crimi-
nales se aprenden mucho más fácilmente y están prácticamente al acceso de todos

Con la caida del muro de Belin y la de5integración de la Unión Soviética un poco

más tarde, desapareció la amenaza externa paÍa el mundo occidental. Pero inmediatamen-
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te en Europa Central y oriental surgieron otros problemas con que la inteligencia externa
tiene que afrontarse. En muchos de estos paises asi como en las exrepúblicas soviéticas el

desmantelamiento del antiguo sistema ha creado una falta de autoridad para la aplicación
de las leyes; en muchos de ellos el estado de derecho brilla por su ausencia. Estas condi-
ciones, donde la corrupción se ha convertido en un rasgo común, son muy propicias para
los elemento5 criminale5 de todo tipo y para las mafias. De ser países que casi desconocí-
an los narcóticot los estados excomunistas se convirtieron en centros del tráfico de dro-
gaa ft¡uchos elementos criminales y emigrantes de los paises del Tercer l\rundo intentan
entrar desde os paises del Este en los estados que forman el espacio del lratado de
Schengen. Desde y dentro de estos paises se está blanqúeando mucho dinero del narcotrá-
fico y de la venta ilegal de armas. La debilidad del control del gobierno, la corrupción y la
falta de disciplina han convertido los depós¡tos dr armas, especiaimente de las armas
nucleares en Rusia, en un p€ligro para la seguridad del mundo. El problema más serio -la
amenaza exterior- ha desaparecido, lo que ha liberado r€cursos de los servicios occidenta-
les, pero esto ha creado problemas nuevos que t¡enen que ser atendidos.

En lo que se refiere a los antiguos seryicios de inteligencia de los países de Europa
Central y 0r¡ental, en su mayor¡a. éstos han sido transformados en servicios de inteligen-
cia modernos que actúan dentro del rnarco de la democracia y la legalidad. Con la mayo-
ria de estos serv¡ciot los servicios de inteliqencia occidentales tienen una cooperación
buena que se va a ir estrechando au¡ más con la integración de algunos de rstos países en
la oTAN y la Unión Europea. [a situación en Rusia es un poco distinta. Aunque la antigua
KGB ya no existe bajo este nombre y ha sido sustituida por el F50, los servicios de inteli-
gencia rusos ISVR) siguen actuando en los paises occidentales, aunque también la coope-
ración con ellos es cada vez más estrecha.

5i la información de la inteligenc¡a parece hoy un poco más fácil de consegurr, es

más dificil saber que queremos y de donde 1o necesitamos. Durante 40 años después de la
Segunda Guerra l\¡undial se querian conocer principalmente las capacidades militares de la

Unión Soviética. Ahora los servicios de inteligencia quieren 5aber todo- ¿0ué pasa cuando
se reúnen los lideres de la oPEC? ¿Cuánto tiempo puede soportar el gobierno de lraq las
sanciones económica5? ¿Cuál es la estrategia de los negociadores en las negociaciones de
comercio exterior? ¿Dónde está algún jefe militar de Somalia que se ha escapado? Tiene
algún dirigente problemas con la bebida? ¿0ué contiene el botiquin de otro líder?

Hace veinte años Alvin foffler escribió su libro Lo Terceru 0lo que hoy es ya consr-
derado un clásico. Su tesis era de que los satélites, el ordenador y la tecnolog¡a electronica
tendrán un efecto profundo sobre la sociedad, como la tercera ola del d(sarrollo tecnoló-
gico. La primera ola de la tecnología agricola permitió a los nómadas y a los cazadores
as€ntarse. [a segunda ola causó la revolución industrial que intensificó la división del tra-
bajo y abrió paso a la era industrial. Ahora la humanidad se afronta a la Tercera Ola, una
explosión de la movilidad y de las comunicaciones que está afectando a las sociedades y
está empujando la humanidad hacia un nuevo mundo. La Tercera ola empezó con la trc,
nologia pero se desarrolló en una economia mundial caracterizada por el triunfo del mer-
cado- Cuando todo esto se sumó: la tecnología moderna con todas las consecuencia para
las comunicaciones y la mov¡lidad, la economia sin fronteras, especialmente el mercado
financiero global, y finalmente la elección mundial del "mercado + democracia" la palabra
Globol¡zoc¡ón apateció. (Speeches delivered by Ruud F. l\4. Lubbert The third annual Lecture
in honour of Senator Keith Davies, Victoria University of Toronto on 14 January 19991.

El concepto del "mercado+democracía" se convirtió en modelo global. Este concep-
to apoyado por el poder militar de los EE.UU. es la fuerza motora de la globalización.



Hace unos años, trancis tukuyama escribió f/ Finoi de /o Hútorlo para describir el

triunfo de la globalización. La democracia y la sociedad ab¡erta han demostrado que están
interdependientes. Hace menos de una década George Bush proclamó el Nuevo orden
l\¡undial basado sobre el concepto "mercado+democracia". La maduración de la tecnología,
de la ecoromia y de la democracia basadas en la fe en los sistemas de m€rcado y en la
sociedad abierta nos han traído el concepto de la globalización- La globalización ya es un
hecho de nuestra vida, cor¡o profecia y como maldición. La historia de la humanidad como
historia mundial acaba de empezar: una historia mund¡alde gente relacionada globalmen-
te unos con otros.

Un e.jemplo de las posibilidades y de los problemas qu€ crea la utilización de los me-
todos avanzados para la inteligencia exterior es el sistema ECHEL0N (en español escalónl.
En comparación con ECHELoN el famoso caso de las escuchas telefónicas del Cesid parece
un juego de niños. Según un estudio preparado para el Parlamento Eurcpeo f"An opptoisol
of the technolog¡es of pol¡t¡col control",SIOA lnterim Study, Executive Summary Septem-
ber 1998, PE 166.499 / lnt.5t. /Exec. Sum / enl, en Europa todo el correo electrónico, las

comunicaciones por teléfono y por fax son interceptados por la National Security Ag€ncy
de los EE.UU. Toda la información conseguida del continente europeo se transfiere a través
de Londres via satélite a Fort l\,4eade en l\raryland.

Este sistema fue revelado por primera vez durante los años 70 por un grupo de rrves-
tigadores en el Reino l..lnido (Duncan Campbell, 1981). un trabalo publicado más reciente
mente por Nick Hager, Secret Powe. (Hager, 1996) ofrece información más completa del pro
yecto conocido como ECHEL0N. Hager entrevistó a má5 de 50 personas relacionadas con la

inteligencia para documentar este sistema de vigilancia global que se extiende alrededor del
mundo y forma un complejo que tiene como blanco todos lo5 satélites lntelsat que se utili
zan para transmitir la mayoria dr las llamadas telefónicas por satélite, el lnternet. el correo
electrónico, faxes y telex. Sus estaciones están en Sugar Grove e Yakima en los EE.|U., en

Waihopai en Nueva Zelanda, en Geraldton en Australia, en Hong Kong y en l\,4orwenstow en

el Reino Unido.otro componente de tCHELoN intercepta las comunicaciones por s¿télites
distintos de los del lntelsat, especialmente satélites de comunicac¡ones rusos y otros regio-
nales. Un elemento adicional del sistema son las facilidades para captar las telecomunica-
ciones basadas en tierra. Los métodos principales para transmitir grandes volúmenes de
comunicacionts por tierra son los cables acuáticos balo los océanos y las redes de microon
das por tierra. E:pecialmente cuando los cables acuáticos salen del agua y se conectan a las

redes de microondas terestres, son más vulnerables a la vig¡lancia porque la información se

capta desde la5 redes de microondas. Dentro del marco de UKUSA se hacen también las lla-
madas "colecciones de embajadas". Sofisticados receptores y proces¿dores se e¡v¡an a las

embajadas de estos países en valijas diplomáticas y se usan paE captar las comunicaciones
en las capitales. Como una gran parte d€ las teltcomunicaciones de cada pais converqe en

la capital, estas "colecciones de €mbajadas" pueden ser muy út¡leS
El sistema ECHELoN forma parte del sistema UKUSA, pero a diferencia de la mayo

ria de los sistemas de espionaje electrónico desarroliados durante la Guerra Fria, ECHEL0N

está destinado principalmente para el seguimiento de blancos no militares: gobiernos,

organizaciones y negocios en prácticamente todos los paíset Este sistema afecta poten-
ciaimente a cada persona comunicándose entre países de todo el mundo [y, a veces, d€n-
tro de un solo pais). El sistema ECHELoN funciona interceptando indiscrimrnadamente
qrandes cantidades de comunicaciones y después sacando lo que puede ser útil utilizando
por métodos de la inteligencia artificial [aquí la palabra se emplea en su significado inicial]
como l\¡emex para descubrir palabras clave! Se están introduciendo también ordenadores
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que puedrn distinguir voces humanas y seguir las llamadas telefónicar Se recogen los
mensajes dr interés. si hace falta se traducen y se analizan después por experto5. Cinco pai-
ses comparten los resultados con los EE-UU., qué es el portner superior bajo el acuerdo
UKUSA de 1948 -Gran Bretaña, Canadá, Nueva Zelanda y Australia actúan más como ser-
vidores de la información-.

Pero cada pais recibe sólo la información que ha pedido y no tiene acceso a la total
captada, aunque sea recogida en su propio territorio.

Cada uno de estos centros proporciona, a los demás, "diccionarios'de las palabras
claves -frases, personas y sitios para sequir y lo int€rceptado se transmite directamentr al
país solicitante-. lr¡ientras una gran parte de la información recopilada está relacionada
con supuestos teÍoristas, hay también mucha inteligencia económica, especialmente un
"monitoring" de todos los pa¡ses pa(icipantes en la negociac¡ones del GATT {General
Agreement on T¿riffs and Trade -el Acuerdo general sobre aranceles y comercio-). [as
prioridades principales del sistema siguen si€ndo la inteligencia militar y politica. El mrsmo
Nicky Hager dice ("txposing the globol suNeionce syste/r'i Covert Action ouaterly) que "/o

¡deo de qúe lo ¡nteliqenc¡o econón¡co ho crec¡do mucho en ¡nportancio ho s¡do cult¡vodo
cu¡dodosomente por los ogencios de ¡ntel¡gencio onsiosos de preservor sus üesupuestos
después de lo Guerro Frio.5¡n enborgo, no se ho encontÍodo evidenc¡o que éstos son los
pr¡or¡dodes de ogenc¡os como lo Not¡onol Secw¡ty Agency".

Por ejemplo, en junio de 1992 un grupo de altos operarios de la inteligencia de la
iñqlesa GCHo (Government Communications Headquarters) hablaron ante el periódico
"observer" de Londres. Ellos düeron que no podian quedar5e silenciosos por más t¡empo
frente al uso ¡nadecuado y la neg¡igencia dentro del s¡stema en que operan. Dieron como
muestras las intercepciones del GCHo de las actividades de tres organizac¡ones caritativas,
incluyendo Amnesty lnternational y Christian Aid

Han aparecido informes de periodistas que alegan que ECHttoN ha beneflciado a

empresas norteamericana5 en los negocios de armat ha reforzado la postura de los EE.UU.

en las negociaciones de la World Trade organization con Europa en 1995 y durante la dis-
puta con lapón sobre repuestos para cocher según el periódico "[inancial l\¡ail on Sunday"
las palabras claves identificadas por expertos norteamericanos incluian los nombres de
organizaciones comerciales intergubernamentales y de consorcios comerciales que partici-
paban en concursos contra empresas norteamericanas. Se al€ga que en 1990 los EE.UU.
penetraron las negociaciones secretas y convencieron después a lndonesia de incluir el
g¡gante norteamer¡cano AT€IT en un negocio de muchos miles de millonrs de Dolares en
¡as telecomunicaciones que hasta este momento iba a adjudicaEe a la compañía japonesa

NEC. seqún el periódico inqlés "The Sunday Times" (11 de mayo de 1998) la estación de
l\4enwith Hill de la National Security Agency ha recibido ordenes de interceptar las comu-
nicaciones comerciales. Su plantilla ha aumentado de los 400 en los años 80 hasta 1.400
más otros 370 en rl Ministerio de 0efensa. El mismo p€riódico informó que las conve6a-
ciones entre la empresa alemana Volkswagen y General l\¡otors eran interceptadas y los
franceses se han quejado que la empresa electrónica francesa Thompson-CSF ha perdido
un negocio de 1.4 billones de dólares para suministrar a Brasil un sistema de radares por-
que los norteamericanos interceptaron los detallesde las negociacionesy los pasaron a la empre-
9 norteamericana Ra¡heon que despues ganó el contrato.otra alegación aflrma que Airbus
lndustrie perdió un contrato de 1 billón de Dolaresa Bo€ing y McDonnel Douglas porque la infor-
mación fue interceptada por este sistema.

Todas e5tas'relaciones especiales': con los EE.UU. crean complicaciones para el Beino
lJnido en su participación rn la Unión Europea. Seqún la revista "Privacy lnternational,esta



actividad del Reino Unido contradice alArticulo 5 delTratado de ¡.4aastricht que requ¡ere que
"los poises m¡eñbros se informoron y consultoron mutuomente dentro del Consejo sobre
cuolquiet osunto de político exter¡ot y de lo segur¡dod de ¡nterés generol poro osegu¡or que
sú ¡nfluencio conjunto se esto exerciendo con lo móx¡mo ef¡coc¡o posible o tÍovés de occ¡o-
nes concertodos y convergfrtes': Pero el Reino Unido bajo los términos de sus "relaciones

especiales" con los IE.UU. no puede consultar abiertamente a sus socios eL[opeos. Según
el informe ya citado del Parlamento Europeo, si sólo la mitad de estas alegaciones son ver
dad, el hrlamento Europeo tiene que actuar para asegurar que estos 5istemas poderosos
de vigilanc¡a operen dentro de un consenso más democrático una vez que la Guerra Fria ha

terminado. Claro que la politica exterior de los paises de la Unión Europea no siempre coin-
cide con la de los EE.UU. y en términos comerciales, el espionajr es espionaje. Ninquna
autoridad norteamericana permitiria que una red similar perteneciente a la UE opere en
territorio norteamericano sin limitaciones estrictas o de ninguna otra manera.

El ejemplo de tCHEtoN demuestra que las actividades de los scrvicios de inteligen-
cia exterior pueden representar una amenaza muy seria para los derechos a la intimidad y
para los derechos humanos en general. Esto crea unos problemas éticos y legaler Claro que
hace falta alguna regulac¡ón a nivel internacional para regular esta materia de la manera
que está arreglada con leyes la protección de la intimidad y los derechos de las per50nas en
muchos paíser

Me parece que no hay nada mejor para entender como se pueden desaíollar las

futuras tendencias en el mundo para sacar de alli las consecuencias para la inteligencia
exterior, que ver como se está mirando al futuro próximo de parte de los EE.UU., la única
superpotencia global en elsentido politico, económico y militar He sacado este sinopsis del
informe ¿o5 omenozos y desofío globoles poro los Estodos Un¡dos y sus /ntercses e/¡ e/
exterior, presentado en febrero de 1997 por el teniente general Patrick ¡.4. Hughes, Director
de la Agencia de la lnteligenc¡a de la Defensa en (l Comité sehcto del Senado para la inte-
ligencia de las fuerzas armada!

Según este informe, el mundo se encuentra en un periodo prolongado de transición
después de la Guerra [ría que durará por lo menos otra década. Los aspectos positivos de

esta transic¡ón 5on:
. La comunidad de los estados democráticos se está ampliando;
. La econom¡a mundial ha superado el decliv€ de los finales de los años 80 y princi-

pios de los 90 y se espera un crecimiento económico global estable y positivoi
. Las amenazas para los EE.UU. han disminu¡do y es poco probable que el pais se

enfrente a otro contrincante militar del tamaño de la ex Unión Soviética por lo

menos durante las próximas dos décadas;
. El mundo gasta en térm¡nos reales un 30-40% menos en defensa en comparac¡ón

con lo que gastaba en el auge de la Guerra Fria.

Pero esta era de transición sigue siendo complicada y peligrosa. En muchas partes
del mundo existe una mezcla potenc¡almente explosiva de condiciones sociales, demográ-
ficas, económicas y políticas que van en contra de la tendencia global hacia la democracia
y la r€forma del mercado. Las más peligrosas son:

b población global crecerá unos 20cyo entre hoy y 2010, con el 95qb de este crecimiento
produciéndose rn las zonas en vias de desarrollo que son las que menos lo pueden sopor-
t¿r. [¡uchos de estos países van a experimentar el fenómeno del aumento de la iuventud
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(youth bulge en inglés, en un porcentaje relativamente alto de la población entre 18 y 25
años de edad). Al mismo tiempo sigue produciéndose una urbanización desenfrenada en
muchos paises en vías de desarrollo. Algunos gobiernos de estos paises serán incapaces de
enfrentarse a estos problemas con eficacia-

Neces¡dades humanitarias crecientes

Una comb¡nación de varios factores -la diferencia enorme en la diskibución de la riqueza
entre el Norte y el 5ur, el incremento del nacionalismo, una fragmentación violenta de los
estados existentes por luchas étnicai religiosas, politicas y económicas asi como la ocu-
rrencia constante de des¿stres naturales- han aumentado dramáticamente las operacio-
nes humanitarias. Comparadas col] los años 80 estas crisis ocurren cuatro veces más fre-
cuentemente, duran más y son más peligrosas porque involucran a muchas pe6onas des-
plazadas. Una consecuencia de estos fenómenos ha s¡do el aumento significativo del
numero, el tamaño, los costes y la intensidad de las operaciones de la paz de la 0NU.

La escasez de recursos

Aunque muchos expertos prevén que la disponibilidad de los recur5os globales se manten
drá al ritmo del crecimiento del consumo, deficiencias locales y regionales van a ocurrir
más a menudo. Estas deficiencias van a retrasar el progreso económico y soc¡al. Su per-
cepción por la población ¡ocal va a rncrementar el potenc¡al de violencia.

La proliferación de las armas de destru(¡ón mas¡va y de los mis¡les

Actualmente dos docenas de pais€s están desarrollando activamente amas de destruccrón
masiva. Mientras la tecnolog¡a nuclear siga siendo cara y dificil de consegui( no se espera
que este numero aumente mucho pero algunos países sí que pueden adquirir capacidad
nuclear durante las próximas décadas, como lo hicieron el año pasado lndia y Pakistán
junto con la capacidad de lanzar misiles. Un factor que complica esta proliferación son los
problemas con la seguridad del material que se puede utilizar para armas nucleares en la
antigua Unión Soviética.

[a proliferación de los misiles balísticos y crucero representa una de las amenazas
más grandes. En lo que se refiere a misiles de largo alcance, sólo cinco países poseen ahora
misiles con alcance mayor de 500 km, pero hasta el año 20lO este numero puede llcgar a

10. Para los misiles intercontinentales es poco probable que algún pais que no posee ahora
armas nucleares adquiera misiles intercontinentales. Un mayor peligro repres€ntan las
armas quimicas y biológicas

El rechazo de la cultura occ¡dental

El final brusco de la Guerra Fria, la propagación rápida de as valores, ideales e institucio-
nes occidentales y los dramáticos cambios han alterado mucho los conceptos fundamen-
tales y las creencias en muchas áreas del mundo. La gente que no puede acomodarse a
estos cambios se resiente del papel dominante de los EE.UU. e intenta combatir con distin_
tos medios, incluso violentot a los EE.UU. y a la influencia e intereses occidentale!

Segurdad Pública y Po rcia en e Comren¿o delSglo XXI
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El terrorismo

El terrorismo sigue siendo el problema transnacional más grande. Una tendencia preocu-
pante es el crecimiento de grupos terroristas más multinacionales en sus actividades y
menos dependientes de influencias domesticas o internas

El narcotráfico

El comercio internacional de drogas se e5tá haciendo más complicado con las nuevas áreas
de cultivo y con la ampliación del uso de los avances en las t€lecomunicaciones, transpor
te y finanzas de part€ de los sindicatos criminales internacionales. Los países no democrá-
ticos o con pocas tradiciones democráticas son más propicios a la penetración criminal de
la policía, la seguridad, la legislación, los tribunales, los bancos y las medias por parte de
estas mafias

lnccrtitumbres críticas

Adtmás de los desafios ya citados, existe una incertidumbre importante en €l ambiente
internacional de seguridad. El final dr la Guerra Fría ha trnido tres consecuencias estraté-
gicas clavesi el derrumbamiento del comunismo mundial, la desaparición de la URSS y el
vacio en la rivalidad bipolar. fstas consecuencias están afectando las relaciones de poder y
de la seguridad por todo el mundo. Uno de los resultados e5 la relativa dispeEión del poder
lejos de los ant guos estados de la ex URSS hacia centros regionales del poder. otro es la

lucha potenc¡al dentro de las regiones El tercero es que en muchas regiones se han rea-
bierto antiguos conflictos étnicos, religiosos, territoriales y económrcos fia antigua Yugos-
lavia, la zona de los Caucasos, etc.). El proceso de adaptación de las antiguas estructuras de
seguridad y el desarrollo de las nuevas es complicado y confrontacional.

A todas las incertidumbres ya mencionadas hay que añadir el futuro de Rusia y de
China -dos grandes poderes que están pasando por grandes cambios- más otros proble-
mas como la dinámica en la península coreana, las peEpectivas de paz duradera en el

oriente Medio, el grnocidio y los conflictos étnicos, religiosos y tribales en Africa y el

impacto global de la proliferación de la tecnologia militar
Una tarea crÍtica para la inteligencia exterior rs poder determiñar en estas condicio-

nes generales una característica más exacta de las amenazas emergentes, los cambios en

estas amenazas y cuales dr €llas afectan o afectarán d€ntro de algún periodo de tiempo al
pais determinado. Por elemplo, para España un problema clave para el futuro es la inmr-
gración de los pais€s del Magr€b, cómo prevenirla y qué medidas hay que tomar para que

ésta no se convierta en una avalancha imparable.

La guerra de la ¡nformac¡ón (lnformation Warfare)

El último fenómeno que afecta a la actuación de la inteligencia exterior y que e: un resul-
tado de la globalización es la 6uerra de la lnformación, lnformotion Worfo¡e en inglés. En

el sentido más ampiio la Guerra de la información e5 la lucha en el proceso de la infor
mación y de las comun¡caciones. En el srntido más estricto, la Guerra de la información
es la apl¡cación de fuerza destructiva a gran escala contra b¡enes de la información y sis

temas, contra ordenadores y redes que Soportan la5 cuatro infraestructuras crÍticas de

cualquier pais (la red eléctrica, las comunicaciones, las finanzas y el transpo(el. otra defl-
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nición habla de "un ataque pr€meditado y sistemático contra actividades críticas de infor-

En los Estados Unidos ha habido en los últimos años un cambio de términos. La

Guerra de la lnformación permanec€ como un término de batalla, relacionado con el domi-
nio de la información, pero "0peraciones de lnformación" se ha convertido en el término
global. Una definición final fue formulada el I de octubre de 1998 cuando los EE.ULl. publi-
caro¡ la D/rectivo Conjunto poto los 1perociones de lnfornoción 3-,3 0oint Chiefs of
Stafl loint Doctrine for lnformation 0perations 3-l3. october 1998) que representa el pro-

ducto final del pensamiento militar de los EE.UU. Las revistas 'Defense News" y "Army

Times" informaron de ello como el inicio de la carrera de armamentos en operaciones de

l¡formación. Las pe6pectiva5 para una quera de la información se consideran suficien-
temente en serio en los EE.UU. El Presidente Clinton ha creado una comisión para la pro-

tecció¡ de la rnformación crítica y la National Security Agency ha empezado dt reclutar
unos mil especialista5 para una nutva unidad de Guerra de la lnformación.

Según la mencionada Dircctiva 3-13, "uno onenozo con 1perociones de lnfor-
moción es un odversor¡o orgonizodo, prov¡sto de recursos y polit¡comentf mot¡vodo poro
peiudicor o los que tornon dec¡s¡ones. Hockers, criñinoles, elcr¡men oryon¡zodo, el espio-
noje ¡ndustr¡ol e (onóm¡co y en algunos cosos, el teÍrorismo, const¡tuYen uno omenozo
genercl poro el omb¡ente protegido de lo ¡nformoc¡ón".

Pero en la definición del uso v de las hostilidades los EE.UU. dejan claro que van a

utilizar las operaciones de lnformación como medio para obligar a cualquiera que se resis-

ta a comportarse de manera conforme con la política norteamericana.
"Los 1peroc¡ones de lnfotmoción pueden tener su ¡mpocto mós grqndf como me-

d¡do disuosorio en t¡empos de poz y duronte los etopos in¡c¡oles del crisis- Los 1perociones
de lnformoc¡ón pueden tener uno conü¡bución poro colñot los cr¡s¡s; reduc¡endo los peio-
dos de confrontoc¡ón y poro intens¡f¡cor el ¡mpocto de los esfueeos inforñoc¡onoles,
diplonót¡cos, econón¡cos y m¡l¡torcs: y de esto monero ontic¡póndose o el¡m¡nondo lo
neces¡dod de empleor fuerzos en uno situoc¡ón de combote". El uso de la frase "impacto

más grande como medida disuasoria" abre la posibilidad de utilizar la Guerra de la lnfor-
mac¡ón en cualquier situación que los EE.UU. consideran perjudicial para sus intereser

Se puede decir que la GueÍa de la lnformación ya ha empezado. Los 2.100.000 orde-
nadores del Pentágono han sido víctimasde 250.000 cyberataques sólo en 1995. El65(lb de

estos ataques han tenido éxito.
En el extranjero la primera Guerra de la lnformación fue la Guerra dei Golfo donde

los EE.UU. emplearon todos los métodos disponibles en ese momento para privar a Saddam
Hus€in de las posibilidades de ejercer el mando sobre sús tropas y de los medio5 de comu-
nicarse entre si, las bombas nteligentes, etc. En qué grado y con qué éxito se emplearon los
métodos de la Guerra de la información durarte la guerra en Yugoslavia todavÍa no está
muy claro, excepto los casos de la destrucción fisica de los medios de comunicación como
las televisiones y los repetidores. Pero por ahora parece que los serbio5 han sabido r¡uy bien
como escondrr y conservar sus carros dr combate y otros medios militares pesados. Ahora
se estima que los aliados han destruido no más de l0o/o de toda la potencia militar yugos-
lava. Esperaremos qu€ salga más informaciór sobre esto.

De todas maneras, parece que en el futuro los paÍses occidentales seguirán desarro-
llando los r¡étodos de las guerras de la información guiados por la necesidad de evitar al

máximo victimas humanas y conseguir la victoria con los minimos daño5 posibles. Esta ten-
dencia pondrá ante los servic¡os de inteligencia exterior la doble tarea de conseguir el

máximo de información sobre el enemigo y en el mismo tiempo proteger sus medios de lle-



var la Guerra de la lnformación -sus recursos informáticos, redes de ordenadores, sus bases
de información y sus 5atélites-.

¿Como se están tran5formando los servic¡os de inteligencia? La información quc pro-
porciona el servicio britán¡co ¡rl5 de la repart¡ción de 5us qastos nos puede dar una buena
idea donde están sus prior¡dades después de los cambios que han ocurrido en el mundo.
He escog¡do el l\rl5 porque, primero, me parece que tiene más en común con los servicios
españoles (el problema del terrorismo en lrlanda del Norte y aqui el terrorismo de ETAI.
Segundo. porque ha sido imposible conxguir algo parecido sobre el ¡,116, el Secret
lntell¡gence 5eN¡ce.

El M15 tiene una plantilla de 1.900 empleados en total. De ellos un 54(% son meno-
res d€ 40 añ05, un 54|¡6 son mujeres y un 5 trabajan a tiempo parcial. El servicio divide
su presupuesto de 140 millones de libras esterl¡nas (unos 35.0OO.OOO.O00 de ptas.) en:

Terrorismo relacionado con lrlanda del Norte ...... _ . . . . . . . . . . . . . . .25()b
Terrorismo ¡nternacional ...... ...-..... ._ .... ... .....j5,5q1)
Espionaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12ato
Seguridad de protecc¡ón................... ....... .. ....7,S%
Deiitos graves .......2,5%
Proliferación ..........2%
Desarrollo tecnológico . ......... .. ...t7ch
tinanzat seguridad interna -... - -..... -... . -...... ... ...... q,b

Asistencia a otros departamentos y agenc¡as .- .... .. . ....7,5
Me ha impresionado el porcentaje elevado de los gastos para el desarrollo tecnológtco.
In resumen, unas conclus¡ones:
. Para afrontaEe a los ñuevos problemas y desafios los servicio5 de inteliqencia exte-

rior europeo tendrán que conseguir una mayor y mejor integración dentro de la
Unión Europea. Para estos seria muy importante avanzar en la formación de una
polilrca exterior y de segurrdad común.

. Hatá fal1¿ llegar a una cooperación más estr€cha con los servicios de inteligencta
exterior de otros países que no pertenecen a la UE p€ro se consideran importantes
para la seguridad de España.

. El trabajo de los servicios de inteligencia tendrá que hacer5e con más transparef-
cia y mejor información para los ciudadanos.

. Seria necesario tomar medidas de distinto tipo (legales y okas) para proteger lo5
derechos a la intimidad y los derechos humanos de las personar Posiblemente esta
materia tendrá que codiflcarse en algún acuerdo internacional. Esta actividad ten-
drá que llevalse a cabo también al nivel de la Unión Europea y sus instituciones y
las demás organizaciones internacionáles. Porque, a mijuicio, no es posible prote-
ger la democracia con métodos no democráticos.

. Y al final, algo muy importante. En la era de la globalización, al lado de los méto-
dos muy sofisticados y avanzados que ofrece la tecnologia moderna, seguirá
vigente una tarea básica para la inteligencia. La evaluación humana de la infor-
mación que ha conseguido la inteligencia exterior Basta sólo recordar los casos
conocidos como de Pearl Harbour o de las informaciones con que disponía Stalin
sobre el ¡nminente ataque alemán y que ignoró con un costo enorme para el pue-
blo ruso, la importancia del desciframiento de la Enigma por los ingleses durante
la última guerra, para saber que toda a información del mundo seria inútil si los
lideres politico5 para quienes ella se destina, no estarán a la altura de evaluarla
bien, sacar las conclusiones pertinentes y tomar las deciliones correctas.
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Por esta razón, tn mi opinión, para la inteligencia exterior sequirá siendo en el futu-
ro también más importante la información que se consigue por via humana que conlleva

en si misr¡a un¿ evaluación objetiva humana, diciéndonot por ejemplo, como p¡ensa uno

u otro lider de un pais antes que el número de aviones de combate, misiles o tropas con que

dispo¡e. Saber el modo de pensar de un dirigente, por ejemplo, como Slobodan i,4ilosevic

vale rnás que todos los misiles cruise que la oTAN lanzó contra Yugoslavia. Y cuando la 0TAN

cometió errores en la guerra contra Yugoslavia, a mi juicio, estos se debieron a la falta de

infornación de este tipo que podía prever ias actuaciones y las r€acciones del lider serbio o

el comportamiento del pueblo serbio que es muy diferente de los otros pueblos balcánicos
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I. INTRODUCCION

Para una adecuada y comprensible contextualización estratégica de la lNFoRNIACI0N,
interpretada desde la doble pe6pectiva de actividad y de servicio policial (o lncardinaoón
efectiva en los esquemas orqánicos elementales de actuación profesional en este campo),
se hace imprescindible la determinación previa y precisa de todos aquellos elementos o
vectores que aparecen definiéndola, continuan calificándola y concluyen rentabilizándola.

De esta forma consideraremos inicialmente a la lNFoRlVACloN como todo conoci-
miento o noticia susceptible de 5er trasladado a un concreto sujeto individual o colectivo.
[s deci( que el concepto elemental de la información requierc tres pr€misas sustanciales A
€numerar: existencia pnvia de una noticia; posibilidad de comunicación o traslado de ésta
y elemento capaz o receptor de la misma.

Asi resulta sencillo abstraer, desde es¿ nominación, la apl¡cación práctica de la infor-
mación al concreto ámbito de a deontología-policial, donde el "conocimiento" o "noticia"
qurda singularmente identificado con su relatividad respecto a prácticas o actividades
delictivas encaminadas a perjudicar a individuos, grupos, soc edades o -en concepto mas
universalista- a los propios Estados.

Desde esta precisa vertiente, resultan múltiples y variadas las interpretaciones histó-
ricas de la información, que oscilan desde las percepciones esencialme¡te reactivadoras o
de respuesta: conocimiento de rasos necesar¡os para emprender cualquier acción, a la más
posibili5ta o conceptualmente preventiva o anticipativa argumentada como: conjunto de
forrnas, condiciones y actuaciones para notificar o hacer saber hechos, sucesos o conoci-
mientos, mediante la utilización de un lenguaje adecuado y comunicable, expresado a tra-
vés de conductos o sistemas aptos para tal fin.

Precisamente, en esta última definición de la informacióñ int€rpretable, transmisi-
ble, elaborada o, en definitiva, inteligible, es dond€ aparece el elemento etimológico de
aplicación práctica de la misma o de su rentabilización profesional: su transmutación al

área de la inteligencia.
Situada asi la prioridad fundamentalde la conversión práctica de la información, en

niveles de inteligencia, conviene precisar, aunque tan solo sea desde una somera e¡umera-
ción, los tipos o clases de información de interés y las principales aplicaciones útiles de la
mi5ma.

Re5pecto a la primera enumeración, la información puede ser de tipo general o refe-
rida al conjunto de datos o noticias que alude a la visión global de un problema social, poli-
tico, económico, étnico, religioso, etc., o las más especifica (y próxima a la habitualidad téc-
nico profesionall, singularmente cognitiva de problemas concretos, análisis de variables y

opciones en orden a su posible resolución. Ambos tipos, mas ai contrario que r¡utuame¡te
exclui6e, se yuxtaponen, en casos, y en la mayoría de las ocasiones, se comp ementan.
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En relación con la utilidad fundam€ntal, ésta aparece espec¡almente s¡gniflcada por
tres caracterizaciones primordiales e intersubordinadas:

- la prevención, como esencia inicial del carácter de la información elaborada, que
naturalmente habilitará así una adecuada.-.

- actuación selectiva o disposición idónea, uniforme, racional y lo más velsátil y
completa posible de instrumentos de respuesta disponibles, para alcanzar una efi-
caz.-.

- anticipación resolutiva al problema implicito o explícito a la información disponi-
ble.

Todo éllo queda resumido en una definición, en cierto sentido dibujada bajo una idea
aprioristica de la lNF0RMAC|0N, pero no exenta por ello de elementalidad y pragmatismo:
conocimiento suf¡ciente para habilitar la práctica de deci5iones lo mas acertadas posible!

DETECCION ESTRATEGICA lNlClAL: EL CICLO DE LA INfORMACION

Las primeras matizac¡ones del carácter estratégico de ¡a información, aparece incardinada
ya en los primeros estadios del tratamiento de la m¡sma o lo que se ha venido en denomi-
nar el ciclo de la información.

La informac¡ón adquiere su auténtica dimensión y rentabilizac¡ón €stratégica cuan-
do ha sortrado las diferentes fases que constituyen su desarrollo o tratamiento.

Desde la génesis de ese proceso, a través d€ la obtención (concepción pasiva) como
de la captación (concepción activa) por los propi05 recul5os u órganos públicos o privados,
dispuestos para tal fin, como por su tratam¡ento intermedio adecuado (valoración/clasifi-
caciónl para concluir en el desarrollo idóneo, verificable en el análisis finaly su explotación
conveniente. Esta última, tanto desde la perspectiva operativa, como -y aqui aparece niti-
damente constatada esa lnicial aseveración- en su opción ESTRATEGICA.

[5 dec r, los primeros niveles del tratamiento de la información, ya reflejan el carác-
ter, concrpto y/o aplicación estratégica de la misma. Detección que s€ hace singularmente
tvidente -como se ha expuesto- en los resultados y rentabilización de la fase menciona-
da de ANALISIS.

ESPECIAL CONTRIBUCION DE LA FASE DE ANALISIS
A LA DEFINICION ESTRATEGICA DE LA INFORI\4ACION

[a integración de datos o noticias obten¡das o captadas, interrelación entre unas y otras,
incardinación en esquema básico de análisis, su interpretación y evaluación final, confor-
maran junto a su posterior rentabilización, la esquematización global delanát¡sis de infor-
mación.

5e constituye pues el análisis en factor determinante del tratamiento inicial de la
información, al representar la culminación o faceta r€ntabilizadora d€ todas las fases que
configuran el ciclo de aquélla.

Re5ulta variada la calificación o definic¡ón del análisit atendiendo a: la instrumen-
talización del mismo, temática central, agente inductivo, dest¡natario finalo rentabilizactón
Persequida.

Una de las acepc¡ones modernas más aceptables y, por lo tanto, transmutable a
nuestro interés, es la que considera alANAL|SlS como el resultado de la detección, incardi-
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nación o interrelación de datos relativos a un t¡po de conducta del¡ctiva y sus previsibles

co¡secuencias, que puedan constituir interés en orden a la posterior acción policial y/o
judicial.

Desde esta peEpectiva 5e no5 presentan dos tipos fundamentales de análisis, defini-
dos en cuanto a sú explotación o rentabilización, como ya se habia aludido con antelación:

- oPERATIVO, con objetivos perseguibles a corto plazo.
- ESIRAIEGICo, con objetivos determinados a más largo plazo o perfilados para

coadyuvar en el establec¡m¡ento de mecanismos de prevención y seguridad, asi

como en la priorización de respuestas represivas de aquellas conductas delictivas
anteriormente mencionada5.

Toda esta definición / divel5if¡cación del análisis de información (aceptada y difun-
dida por la Secretaria Generalde la o.l.PC. lnterpol en 1998), contribuye a contextualizar
y dimensionar en su justa medida y relevancia al ANALIS|S como instrumento singular-
mente incidente en el carácter estratégico de la información- (Ver 6rafosíntes¡s de apoyo
n'l)

CARACTER ESIRAT€GICO DE LA INFORMACION. SUS FUNDAMENTOS

Detectada ya la matización estratégica de la información en sus ifliciales estadios de trata-
miento, sus fundamentos aparecen además más relevantemente subrayados en tanto en

cuanto la información -en este caso elaborada o no-, evidencie un especÍfico grado de

amenaza, tanto contra la seguridad interior o exterior del Estado, sus representantet ins-
tituciones, interese5 o integridad física o material de sus ciudadanos, con objetivos, por

tanto. nitidamente predeterminados.

Circunstancia ésta que, por sí misma, excita toda una e5trategia predictiva y articu-
ladora de mecanismos de prevención y respuesta en orden, en primer lugar, a tratar de anu-
lar inicialmente el foco, origen o motivación de la amenaza, neutralización de sus aqentes

inductores y, en caso irremediable o de su irrupción €n el cuerpo juridico, económico o

social, atajar o aminorar, en la medida de lo posible. sus efectos.
Por tanto, en la línea de aquel elemental postulado de que no existe seguridad sin

prcvención, ni ¿sta sin información, que no por hiperutilizado carece de toda razón y vigen-
cia, la INF0RMACI0N adqu¡ere su carácter mas sustancial. eriqiéndose en fundamento de

toda una estrategia de anticipación y respuesta.

La d¡sposición adecuada, oportuna, veraz, eficaz o ponderadamente evaluada de la

información, sir duda habilitara todo un cuadro de ut¡lidades inmediatas en orden a la pre-

dicción eficaz de riesgos inhrrentes a la amenaza detectada; habilitará adecuados resortes

de prevención; facilitará la toma responsable y ágil de decisiones y permitirá una actuación
más selectiva de mecanismos disponibles para hacer frente a aquélla.

Estrategia ésta globalmente concluyente en un plano irrenunciable y fundamental,
como anteriormente se mencionó, cual es su disposición eminent€mente anticipativa.

Anticipación verificable tanto por la habilitac¡ón oportuna de planes efectivos en

orden a la prevención, como asimismo dinamizadora de servicios de presencia o disuaso-
rioi y en la que la segunda faceta reseñable quede perfllada por la idónea instrumentali-
zación de recursos disponibles, cuantificación-determinación necesaria de los mismos y su

más completa y adecuada racionalización. (Ver Grafosintesis de apoyo n" 2)
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CONfRATERRORISIA

Definida y contextualizada la información en la estrateg¡a ant¡cipativa o preventiva ante la

existencia de una amenaza y su relevancia €n los mecanismos de respuesta ante la misma,
se hace neces¿rio abordar su incardinación singular eñ los niveles genéricos de actuación
de la faceta, quizás mas sustancial de la ComisarÍa 6eneral de lnformación, cual es la pre-
vención-neutralización de la amenaza terrorista. Faceta qur llega a cond¡cionar, incluso, la

propia configuración orgánica. de Unidades y Servicios tanto centrales como periféricos de

dicha Comisária General. (Ver Grafos¡ntesis de apoyo n" 3)
En los niv€les primar¡os-anticipativos quedó ya fehacientemente determinada la

importancia y relieve estratégico de la información. Pero es que en el caso del diseño estra-
tégico contraterrorista, dicha relevancia se hace aún más evidente, constatándos€ su pre-
senc¡a e incidencia en todos y cada uno de los subniveles que conforman esa fase inicial de

actuación: captación, tratamiento y desarrollo, consecuente disposición de planes preven-
tivos y rentabilización complem€ntaria con otros serv¡cios y/o instituciones policiales o de
inteligencia.

Siya en esa fase estraté9¡ca preventivo-anticipativa, la incidencia de la información
elaborada o, más específicamente, de su adecuada explotación, ha quedado suficiente-
mente nitida, no es rnenos evidente que en la fase verificadora de la amenaza terrorista y
de consiguiente articu¡ación de m€canismos neutralizadores u operativos, la ¡dónea instru
mentalización d€ la información analizada disponible, adquiere asimismo una considera-
ción más que notable.

Relevancia ésta otorgada, tanto por la adecuada explotación operativa de aquélla,
en aplicac¡ón inmediata, como por la idoneidad y oportunidad de su r€ntabilización estra-
tégica, propiciadora con la suficiente antelación de lo5 oportunos mecanismos de preven-
ción, dirección, coordinación, inspección y culminación del servicio (o rstrategia) policial
contraterorista.

Es decir, la oportuna y eficaz incardinación de la ¡nformación ponderada o analiza-
da, bajo 5us diversas variables, en la estrat€gia de neutralización contraterrorista, sin duda
contribuirá a favorecer los criterios de d¡rección de esa misma estrategia o serv¡cio; coad-
yuvará as¡mismo a simplificar o, al menot agilizar o aminorar su prop¡a compleiidad; faci-
litará la práctica de diligencias y prevenciones necesariat habilitando adecuados mecanrs-
mos de coordinación de todos los act¡vos imbricados en tales actuaciones y en su caso,
aconsejará toda suerte de medidas complementarias o perfiladas en orden a una adecua-
da y completa explotac¡ón de toda esa estrat€gia.

Características qur se extienden a nivel de culminación o rentabilización pos-opera-
tiva, donde la incidencia y presrncia de la información especializada o de intel¡gencia, sigue
contando con una relevancia destacada y de inestimable colaboración.

Tanto en la fase de instrucc¡ón de actuac¡on€s, al coadyuvar y, en casos, llegar a
dinamizar esta propia fase:

- Enriqueciendo o facilitando la práctica del atestado policial, a¡ aconsejar y argu-
mentar la tramitación de determinadas y sustanc¡ales d¡ligencias.

- Contribuyendo dec¡didamente €n concretas peritac¡ones incrim¡natorias o posibi-
litando/recomendando la práctica de l¿s mismar

- Cotejando adecuadamente la r€copi¡ac¡ón de evidencias en orden a concretar el
perfil de autotes y conductas criminales [terroristas, en este caso), contribuyendo
así a su posible idenriticación/detencrón.

NIVETES GENERICOS DE ACTUACION EN LA ESPECíFICA ESIRATEGIA POLICIAL
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Como en la correspondiente a la corroboración o rentabilización de la totalidad de
este nivel gen¿rico de estrategia policial:

Cumplim€ntando requerim¡entos adicionales, inducidos tanto por el propio desa-
rrollo de las investigaciones policiales como por la iniciat¡va jud¡cial.
Estableciendo vínculos de colaboración bajo esas mismas prem¡sag con otros órga-
nos y servicios imbricados, afectados o ¡nteresados, tanto del interior como del
exterior de nuestro paí!

- Determinando casuistica modus operandi evidenciados para su ulterior reconver-
sión en planes preventivos de actuaciones (estrategias) futuras.

Toda esta estrategia pues, termina expresando un macro-diseño, plenamente ident¡ficado
con una figura triangular, interrelacionada y mutuamente complementaria, cuyos vértices
aparecen nominados por el trinomio básico o resumen de aquélla: información-preven-
ción-neutralización o seguridad.

Por lo tanto, la información no solamente concluye en constituir un simple factor
táctico ma5 incardinado en la generalidad de una determinada estrategia de actuacion

-policialen nuestro caso-, sino que, a su vez, supera ese mismo nivel conceptual para real-
mente situarse como ánima dinamizadora, prev¡sora y art¡culadora de todo un conjunto d€
factores contemplados o predeterminado5 en la globalidad de esa misma estrategia.

Cúalificación obviam€nte extrapolable a otros ámbitos de actuac¡ón estratégico-
policialei especif¡cos de la Comisaria General de lnformación o a ajenos a la misma, pero
particularmente sensibles, por su vigencia e incidencia, a campos tan singulares como:

- la delincuencia organizada (nacional e internacional).
- las redes de blanqueo económico, fraude y falsificación.
- la tecnologia de doble uso.

- rl narcotráfico.
- Ia inmigración ilegal.
- la pirateria ¡nformática y de redes de ¡ntercomunicación.
- redes de prostitución, pedofilia, etc.
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Grafosintes¡s número 1. [,4atizac¡ón e5tratégica del ciclo de la lnformación
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Grafosintesis número 2. Fundamento estratégico de la lnformac¡ón:
lnstrumento €sencial en la articulación de la anticipación
ante la amenaza
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Niveles anticipativos

Gráfosintes¡s número 3. Niveles genéricos de actuación
en el específico área contraterror¡sta
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I. INTRODUCCION

Voy a desarollar la presente ponencia con la intención de ceñirme lo máximo posible a su

titulo, a fin de no repetir lo que ya pueden haber expuesto o que vayan a desarrollar otros
ponente5. Creo que lo que diferencia principalmente a mi ponencia de otras €s que, prime-
ro se refiere a los límites éticos de los servicios de inteligencia y, en segundo lugar, dentro
de dichos seNic¡os, se debe tratar la inteligencia transnacional. Re5pecto del primer punto,
desgraciadamente se da mucha más importancia a los resultados y fines perseguidos con
los servicios de inteligencia que a las posibles vulneraciones de principios éticos, por lo que
considero de sumo interés defender en esta exposición dichos princ¡pios. Respecto del
segundo tema, la inteligencia transnacional, también considero importante presentar unas
limitaciones a fenómeno denominado globalización, que junto a sus virtudes, existen
defectos y posibles abuso!

II, LíMIIES ÉIICOS

l. Colis¡ón de ¡ntereses

oesgraciadamente, en el mundo actual predomina la idea de que todo lo que no sea ilegal
se puede hacer. aunque vulnere principios iusnaturalistas y éticos. fui mismo cada dia tiene
mayor valid€z el planteamiento de que el fin justifica los medios. En la presente materia
hay una serie de normas no escritas cuyo respeto, al no venir defendidos con posibles san-
ciones, dependerá de la buena fe y el buen sentido de las personas que trabajan en los ser-
vicios de inteligencia y en los gobiernos de las naciones. Pasamos a €numerar una serie de

principios e intereses que pueden entrar en colisiÓn:

lusnaturalismo y Positivismos
5e trata de una cuestión que ya ha 5ido muy debatida por el derecho natura y la filosofía
del derecho.

La actuación de las personas que trabajan en los servicios de intelige¡cia no debe

estar regida sólo por las normas escritas, sino también por todos esos principios morales y

éticos propios del derecho natural que siempre deben inspirar los ordenamientos juridicos.

lntereses lndiv¡duales - lntereses Nacionales
los derechos propios de la pel50nalidad y del individuo siempre deberán ser respetados por

el Estado para evitar la vuelta a los estados totalitarios. Aunque, desde luego, el bien común
debe tener una valoración superior al bien individual, Ios intereses nacionales que van en
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beneficio de toda la comunidad no deben estar €n la misma o inferior escala que los inte-
reses de unos pocos.

lntereses Nacionales - lntereses lnternacionales
Como es sab¡do, en el mundo actual cada vez se habla más de una just¡cia global, un
comercio global, una información global. Parece que las uniones y convenios internaciona-
les están haciendo desaparecer las fronteras Jeniendo en cuenta las ventajas que trae todo
lo anterior, se core el riesgo de que los estados y naciones pierdan su propia ident¡dad. y
la riqueza que supone la variedad de culturas y costumbrea

2. Pórd¡da de valores

Tradicionalmente los seruicios de inteligencia de los paises tenían como finalidad principal
la defensa de los intereses nacionales y el bien común de sus ciudadanos. En la actualidad,
muchas veces estos señicios trabajan en beneficio de otros paÍset en perjuicio de terceros,
porque los Convrnios y Tratados lnternacionales les obligan a ello.

Por otra parte los servicios de intelig€ncia, al ser una institución estatal buscan el

interés general, el bien común. En la actualidad. muchas veces estos servicios tienen que

trabaja( por imperativo de los gobernantes, al servicio de intereses económicot y no siem-
pre generales, sino de entidades o empresas no públicas, de carácter particular.

Asi mismo, sin hacer mucho hincapié en ello, hay que recordar el uso torticero y par-
tidista que hicieron en nuestro país algunos gobernantes de los servicios de inteligencias,
dorde, oe\de luego, no (e bu\c¿ba el bien común.

Creo que se ha perdido, en (ierta manera, valores como el patriotismo, bien común,
servicio al ciudadano, estado de dencho. etc.

3. Defensa de la d¡gn¡dad e ¡ntimidad del ¡ndividuo frentc al Estado

El respeto a la dignidad e intimidad del individuo forman parte de los derechos fundamen-
tales de la persona, y tiene una protección constitucional y penal. Pero aunque resulte evi-
dente, la experiencia nos ha demostrado que no siempre se han respetado dichos principios
por los servicios de inteligencia y además pueden haber actuado en connivencia con los
serv¡cios de otros estados. El problema principal es que dificilmente y de forma excepcio-
nal se descubren dichas vulneraciones. Se trabaja en la ilegalidad y nunca se descubrtrá-

Por tanto, sólo el propio funcionario de dichos servicios, Írá el que se autoimpon-
ga limitaciones a su trabajo cuando se vayan a vulnerar principios éticos, aunque puede
resultar utópico.

Como ya se trata en otra ponencia los l¡mites a la actuación de los agentes de la inteligen-
cia, me voy a centrar en lo5 lim¡tes que existen en esta materia cuando va a ser una inte-
ligencia transnacional o de cooperación internacional- El blen juríd¡co protegido con estas
limitaciones es la defensa nacional, los intereses nacionales. 5e pueden dividir estos limites
leqales en los siguientes grupo5:

III. LíMITES LEGALES



l. Límites por razón dcl t ipo de información

La cooperación internac¡onal puede hacer útil, que los divelsos servicios de inteliqencia se
faciliten información, pero desde luego habrá determinadas materias de las que, como
afectan a los intercses generales del país, no puede facilitaEe informac¡ón. Será el propio
estado el que determine que determinados asuntos o materias gocen de una protección
especial, adquiriendo Ia categoria de información clasif¡cada, reservada o secreta, y su
divulgación const¡tuirá la comi5ión de un delito. Una vez que el Estado haya determinado
qué materias o asuntos tienen esa considerac¡ón, serán, en su caso, órganos también del
Estado los que determinen sidicha información puede ser desclasificada, y por tanto entre-
gada a otros estados. Desde luego el pr¡ncipio que imperará para proceder o no a su des-
clasificación será si se pueden ver perjudicados los intereses nacionales.

Estas cuest¡ones vienen reguladasen la tey g/1968 de S de abr¡lde Secretos Oficiales
y modificada por la ley 48/1978 de 7 de octubre.

A nivel internacional las regulaciones más importantes son las siguientes:
. Acuerdo, hecho en Washington el t2 de marzo de 1984, sobre seguridad de infor-

mación clasificada entre Españá y los Estados Unidos de América.
. Acuerdo de la organización del Tratado del Atlántico Norte (oTAN) de 2j de scp-

tiembre de 1960 y 19 de octubre de tgZ0, 5uscritos por España.
. Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia Atómica, firmado en

Roma el 25 de marzo de 1957, moditicado por el Acta únrca Europea de l7 de
febrero de 1986 y elTratado de la Unión Europea de 7 de febrero de 1992.

2. L¡m¡tes por razón de los medios em pleados para la obt€nción de información

ouizá en este punto tenga mayor aplicación el planteamiento de que el fin ju5tifica los
medios. Desde luego sería ingenuo no aceptar que los servicios de inteligencia obti€nen
información por medios ilicito5 o ilegales Será excepcional, que, como establece la

Constitución española y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se solicite autorización judicial
pae rcalizar obseNaciones telefónicas y de otros medios de comunicación, retencion y
apertura de correspondencia, rscucha o intervenc¡ón de conversacion€s privadas. Seria
lnteresante debat¡r si los ¡ntereses generales o nacionales, están por encima de los intere
ses individuales, sobre todo cuando sr trata de cuestiones de sumo interés para el bien
común como la defensa nacional, la independencia del Estado, la lucha contra el terrons-
mo o el narcotráfico, indep€ndientemente de que a niveljurisdiccional sólo tendrán vali-
dez probatoria los medios de prueba que se hayan obtenido de forma hgal.

tl peligro es que bajo la excusa de la defensa del bien común, se vulneren dere(hos
fundamentales, cuando en realidad se buscan otros fines distlntos al interé5 común.

3. Límites por razón de los fines perseguidos

Como ya hemos apuntado más arriba, a los fines tradicionales que se peneguian por los xr-
vicios de inteligencia, se ha ido añadi(ndo otros, como intereses económicos de empresas
públicas o incluso privadaS que son es€nciales en la economía nacional, información solici-
tada por otros paises con los que existen vinculos derivados de tratados o convenios, que
obligan a facilitar dicha información incluso aunque sea en perjuicio de terceros paíse5.

Entiendo que habrá que denegar todas aquellas informaciones con las que se bus
quen flnes diferentes a los intereses generales de bien común.
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4. Consecuenc¡as Juríd¡co-Peñales

Las conductas y actuaciones irregulares e ilicitas en la int(ligencia transnacional
dará lugar a la comisión de los siguientes delitos:

- Delitos de traición, en concreto el recogido en el art. 584 del Código Penal que

establece que el español que, con el propósito de favorecer a una potencia extranjera, aso

ciación u organización internacional, se procure, falsee, inutilice o revele información cla

sificada como reservada o secreta, susceptible de periudicar la seguridad nacional o la

defensa nac¡onal, será castigado, como traidor, con la pena de prisión de seis a doce años.

Y el art. 587 que establ€ce las penas también serán aplicables a los que cometieren los deli-
tos comprendidos en los artículos anteriores contra una potencia aliada de España, en caso

de hallar5e en camp¿ña contra el enemigo común.
- 0€litos relativos a la defensa nacional. Descubrim¡ento y revelación de secretos e

informaciones relativas a la defensa nacional.

El que, sin propósito de favorecer a una potencia extraniera, se procurare, revelare,

falseare o inutilizare información legalmente calificada como reseryada o secreta, relac¡o-
nada con la seguridad nacional o la defensa nacional o relacionada con la seguridad
nacional o la defensa nacional o relat¡va a los medios técnicos o sistemas empleados por

las Fuerzas Armadas o las industrias de interés militar, será castiqado con la pena de pri

sión de uno a cuatro añot
La p€na establecida en el articulo anterior se aplicará en su mitad superior cuando

concurra alguna de las crrcunstancia\ srgurentes:

a) oue el sujeto activo sea depositario o conocedor del secreto o información por

razón de su cargo o destino.
bl oue la revelación consistiera en dar publicidad alsecreto o información en algún

medio de comunicación soc¡al o de forma que asequre su difusión.
El que sin autorización expresa reprodujere planos o documentación referente a

zonas, instalaciones o materiales militares que sean de acceso restringido y cuyo conoci-
miento esté protegido y reservado por una información legalmente calificada como reser-

vada o secreta, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Con la misma pena será castigado el que tenga en su poder objetos o información
legalmente calif¡cada como reservada o secreta, relativos a la seguridad o a la defensa

nacional, sin cumplir las disposicionts establecidas en la leqislación vigente.
El que, por razón de su cargo, comisión o servicio, tenga en su poder o conozca ofi-

cialmente obleto5 o información legalmente calificada como reservada o secreta o de inte-
rés militar, relativos a la seguridad nacionalo la defensa nacional, y por imprudencia grave

dé lugar a que sean conocidos por pesona no autorizada o divulgados, publicados o inu-
tilizados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año.

El que descubriere, violare, revelare, sustrajere o utilizare información legalmente
calificada como reservada o secretar relacionada con la energia nuclear, será castigado con
la pena de prisión de seis meses a tres años, salvo que el hecho tenga señalada pena más
grave en otra Ley.

El que destruyere, inutilizare, falseare o abriere sin autorización la correspondencia
o documentación legalmente calificada como reservada o secreta, relacionadas con la

defensa nacional y que tenga en su poder por razo¡es de su cargo o destino, será castiga
do con la pena de prisión de dos a cinco años e inhabilitación especial de empleo o cargo
público por tiempo de tres a seis años.
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El moderador, prev¡amente al coloquio, solicita como es habitual, a los miembros de la

mesa, algún comentario sobre las conferencias de la jornada.

D. lván Nedev en relac¡ón con lo manifestado por el tiscal 5r. Peláez, considera que

las informacions conseguidas por métodos ¡legales no servirán judicialmente pero 5i pue-
den ten€r valor para los servicios de inteligencia. Pone el ejemplo del agente al que no se

le puede encarcelar por falta de pru€bas pero sin embargo, síes interesante conocer lo que
pueda divulqar a través del teléfono y por este motivo se dispone un "pinchazo" telefóni-
co y una escucha ilegal.

Respecto a la intervenc¡ón de la oTAN en Yugoslavia, y en respuesta a un comenta-
rio del 5r de la ¡/orena, aclara que la táctica empleada por los aliados se basada en no per-

der ningún soldado. Por este motivo los aviones aliados no bajaron de los 5.000 mekos para

bombardear ya que las defensas antiaéreas yugoslavas mantenían su capacidad en esos

lim¡ter Además los serbios ocultaron sus carros de combate y construyeron maquetas, difi-
cultando la localización de los objet¡vot

Por su parte, el profesor González seara, realiza dos observaciones a lo expuesto por

el Fiscal Sr Peláez. En lo concerniente a la ética y el derecho, estima que los principios éti-
cos y morales son importantes. De todas formas, es conveniente que los valores éticos de

una sociedad estén configurados en normas iurídicas porque, en caso contrario, ¿quién
interpreta s¡ las conductas son correctas o no? En el supuesto de la guerra de Kosovo ¿quién
es el que decide cuando es el momento de la gu€rra iusta? Tiene que haber una instancia,

en este caso de derecho ¡nternacional que en estos casos decida, llegado el momento, si

hay razones o no para una intervención humanitaria, pongamos por caso las Naciones

l.lnidas, o bien un Tribunal lnternacional que también pudiese opinar
Y en relación con la información secreta, la información debe de ser la norma y el

secreto la excepción. Por tanto el secreto tiene que estar reglado en una democrac¡a y si se

clasif¡ca se debe de decir por cuanto tiempo. No es lo mismos el secreto por a aprehensión

de un alijo o el que tenga que ver con la seguridad del estado. Pueden ser por unos años

determinados, 20 por ejemplo, si bien hoy se tiend€ a l0 por la rapidez de los aconteci-
mientos. Lo que se señala con todo lo anterior €s que en una estado democrático los secre-

tos tienen su reglamentación y sus planes reglados.

El Moderador toma la palabra y hace un resumen de alguna de las cuestiones que se

han tratado en el cur50;
- La coordinación entre los distintos servicios de información de as Fuerzas de

Seguridad del Estado y sobre todo con los Servicios de otros paises.

- El papel de la Autoridad Judicial ante la actuación en España de los agentes

extranjero5.
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- Relaciones entre la PolicÍa y la Judicatura. ¿hra cuando el espacio iudicial euro-
peo?¿Para cuando la unificación de los sistemas leqales que prevé el tratado de
Amsterdam?

- Los limites al poder político. [n España los poderes no están tan divididos, ya que
hay un excesivo peso del poder politico respecto a los otros poderes.
Las posibilidades de los s¡stemas policiales para ¡nvestigar a los grandes poderes
fácticos o no fácticos o personas de gran relieve.
Los desequilibrios existentes entre la defensa que disponen los grandes delincuen-
tes y las pobres defensas de los pequeños cuando llegan ante el luez.

coLoouto

Una alumna del Centro de Formac¡ón (al Fiscal Sr. Peláez)
¿A qué funcionarios s€ refer¡a, cuando hablaba de la escasa preparac¡ón de los

empleados públicos en materia de Derechos Humanos. Yo, como miembro de la Policía, si

he apre¡dido algo en la [scuela de Policia ha sido a respetar por encima de mis intereses y
de la investigación, los derechos inherentes a la pel5ona. fuimismo le solicita que aclare
cuando se refirió a los Servicios de lnteligencia, a cual de ellot ¿a los del aparato de inte-
ligrncia militar? Porque en el organigrama del CNP no figuran.
Sr. Peláez

Afirma que no se refería a n¡ngún funcionario en concreto y que hablaba de una for,
mación global. Además no ponía en duda, en n¡ngún momento la formación de los cuer-
pos de Policía en esta materia.

En relación a los limit€s éticos, a los que también se había referido en su conferen-
cia, manifiesta la evidencia de que los funcionarios públicos deban de someteEe a lo que
dice la ley. Pero recuerda que a una orden del superior, el inferior sólo puede negarse cuan-
do conlleve una serie d€ infraccione5 muy graves

En cuanto a la utilización de medios ilegales para conseguir información, aclara que
a los Tribunales de .lusticia llega solo un 0,1qt) de los casos de los servicios de int€ligencia.
Es Ia minima información la que llega a los Tribunales de Justicia. ta mayor parte de esta
información se utiliza para otros fines más generales: Ia defensa nacionál e incluso por
donde debe de orientar el gobierno una politica determinada e incluso una investigac¡ón.
No obstante las informaciones obtenidas por medios ilicitos dificilmente se van a poder uti-
lizar ante un Tribunal.
Un asistente (al Sr. Nedev)

¿Oué postura están tomando en la actualidad los servicios de inteligencia de Rusia
y su posición, teniendo presente la situación del Gobierno ruso? Tamb¡én pregunta sobre el
lugar, dentro del mundo de la empres¿, en rl que se encuertra la inteliqencia competitiva
o corPorativa.
Sr. Nedev

Los Servicios de lnteligencia rusos siguen manteniendo oculto5 sus objetivos por
otro lado se observa últimamente una especie de revanchismo de lo5 mismos por la humi-
llación a la que los sometió occidente cuando se desintegró la Unión Soviética.

Cuando las tropas aliadas que ocupaban Alemania se retiraron depués de la unifica-
c¡ón, en Beli,r occ¡dentalse ce¡ebró un desfile alqúe las tropas rusas no fueron admitida!
Esto fue una humillación para los generales rusos, después de que su pueblo habia perdido
20 millones de peEonas en aquella guerra contra los alemanes. El único político que se dio
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curnta de este detalle fu€ el Canciiler Khol qu€ fue posteriormente a despedir a las tropas
rusas. También lo vimos cuando los rusos coñsiguieron que l\¡ilosevic ac€ptara las condi-
ciones de la oTAN y posteriormente se sintieron eliminados de las Tropas de Paz, por esos

hicieron ese movimiento sorpresa de ocupar el Aeropuerto de Pristina.Todo lo anterior no
es casual, es la manera de mostrar los "músculos". Diez mil misiles nucleares rusos siguen
estañdo ahí.

En general los objetivos de los srrvicios secr€tos han cambiado poco. Lo que se ha

eliminado ha sido el elemento id€olóqico que existia.
Ahora se puede mirara a los servicios secretos ruso como a cualquier otro servicio del

mundo. No podemos olvidar que en el i¡forme del Senado arnericano sobre los servicios de
inteligencia, apareci¿n dos grandes dudas sobre el futuro: Rusia y China. Pronosticaba qr.re

ambas naciones podrian convertirse en superpotencias en dos décadasj hasta entonces no
habría un peligro parecido al de la Guerra Fria. China quiere convertirse en una gran super-
pote¡cia y Rusia recuperar su sitio.

En re ación con el espionaje industrial, es casi seguro de que cada gran empresa se

dedica al espionaje. El conseguir inforrnación privilegiada sobre un cornpetidor ha sido
sier¡pre crucial para captar cuota de mercado. l\,4ientras los servicios de inte igencia esta-
tales se pueden controlar a través de medidas éticas y juridicas, no pasa lo mismo con el

espionaje lndustrial. La sociedad solo se entera de su existencia cLrando algún caso salta a
a luz, es decir, uir 100/b de las veces.

Un estud¡ante de Derecho (al Fiscal Sr. Peláez)

¿Oué mecanismos se pueden utilizar para impregnar al derecho positivo de derecho
natural y asi elevar el nivel ético del ordenamlento jurídico?
Sr. Peláez

Es algo que corresponde al legislador- Se puede llegar con la experiencia. Cuando se

ha ldo descubrirndo que u¡a sere de disposiciones legales no han sido eficaces o se han
producido abusos, se tiene que reco¡siderar y plantear la posibilldad de regul¿r de otra
manera.

En materia de los servicios de inteliqencia, se está dando excesiva importancia a los

nteres€s comerciales o eco¡ómicos. No todo vale para favorecerlos.
En relación con la formarión de los funcionarios, ésta debe ser de carácter moral y

ética, de derecho natura, lo que el permitiria tener una cierta capacidad de deci5ión ¿ la

hora de actuar. Siguiendo con el derecho natural las penas tienen que buscar la relnserción,
la recuperación de las perso¡as para la sociedad.
Sr. Nedev

Para ampliar el tema de los objetivos de los servicios del este. Cuando existía el Pacto

de Varsovia todo los servicios de inteligencia de estos países trabajaban contlnuamente con

los servicios soviéticos a los que transmitían la lnformación. La diferencia principal entre
aquellos años y ahora es que la reiación ya flo existe y por tanto esos serviclos ya no tra
bajan pa ra los soviétlcos.
Sr. González Seará

Para hacer una referencia al Derecho Natural y al Positivo. Cuando se habla de

Derecho Po5itivo tendemos a pensar en el Código Penal y en el Civil, pero hay que recordar
que la Constitución es una norma juridica que no e5 declarativa, sino que tlene u¡ va or
positivo que los.lueces y Fiscale5 deben de aplicar como norma máxima. Además recoge

u¡a serie de principio5 fundamentales de Derecho Natural. En la Constitución, e Derecho

Natural se ha hecho positivo y no son declaraciones retóricas sino principios fundamenta-
les que están presldiendo todo el ordenamiento iuridico. Además existe una tendenc a a
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incrementar en las constituciones el conjunto de los derechor Conviene realizar una refle-
xión continua para ver a que cosa corresponden los principios éticos de nuestra época,
princip¡os que no tienen que ser de una ética crist¡ana y qué otros ampliamente aceptados
se pueden incorporar De hecho hay una cierta presión de los constitucionalistas para algu-
no de los d(rcchos fundamentales, por ejemplo, el recuEo de amparo, s€ extienda a los
derechos económicos y sociales
Una alumna del Centro de Formac¡ón

¿0ué incidencia tiene la informática en la seguridad de la información?
Sr. .,esús de la Morena

El desarrollo de los servic¡os de informática ha servido para que todo el trasvase de
información se convierta en un objet¡vo más de los serv¡cios de inteligencia o información
dentro de e5e espectro metodológico que se utiliza para adquir¡r informac¡ón. [n estr
momento lo menos vulnerable es la información cifrada, si bien existen fenómenos de

encriptamiento que si lo son.
Sr. Miguel Chamorro (al Sr. Peláez)

Si, como habia entendido era escéptico sobre la validez de la cooperación interna-
cional, tenia que discrepar de é1.

Sr. Peláez
Responde que no dudaba en absoluto de los beneficios de la cooperación, de la que

esta a favor, pero que se hablara de la globalización de la justicia es un peligro, un riesgo.
No se han creado Tribunales lnternacionales que funcionen de verdad. Por querer llegar a

esa 5ituac¡ón de colaboración ¡nternacional se pueden perder cuestiones de carácter cultu-
ral, costumbres, etc. No e5ta en contra, por ejemplo, en el tema del terrorismo, donde afor-
tunadamente existe una colaboración internacional y una mayor comunicación de los
organismos internacionales. Esto e5tá facilitando la labor en materia de extradición. [o que
si aclara, es que si se magnifica esa formula puede tener algunos peligros al perdeñ la
identidad en determinadas materias. Si se habla de un tribunal popular, muchas veces una
pe6ona prefiere que lr juzguen sus conciudadanos que tienen una form¿ción sociológica
y cultural semejante a la suya. ln5iste en que todo lo que se maqnifique en exceso puedc
tener unas consecuencias negativas, pero por supuesto es positivo.
El Moderador (al Sr. de la Morena)

¿0ué coordinación existe entre los serv¡cios de información, tanto a nivel intrana-
cional como internacional y qué grado de protección tiene España ante los excesos o abu-
sos de obtenc ón de información por servicios extranjeros?
Sr. de la Morena

En España existen dos servicios de información dependientes del t!¡inisterio del
lnterior y adscritos a las Fuerzas de Seguridad del Estado -Servicio de lnformación de la

Policia y el de la Guardia Civil- y un seNicio de inteligencia o seryic¡o secreto, el CESID, que
en un primer momento era de naturaleza militar y parece que está basculando hacia un
carácter civil. La coordinación de estos servicios en nuestro pait desde la peEpect¡va inter-
na, se efectúa a través de un órgano específico que es la Mesa de Coord¡nación del Minis-
ter¡o del lnterior En ella, los responsables de los Servicios de lnformación e lnteligencia.
incluido el CESID, en materia de interior, tratan alguna cuestión puntual o de forma hab¡-
tual cada 15 dia!

Por parte de los servicios policiales, la coordinac¡ón a nivel ¡nternacional se lleva a

través de los foror y órganos internacionales (lNTERPot y EUR0P0L) y por parte de los ser-
vicios de información de la Policia, €n el campo de la cooperación internacional d€s¿rrolla
relaciones bilatelares con los distintos servicios de información policialer [a Ley orgánica



2/86 arbitra en el campo de la cooperación internacional y en tal sentido se disponen de
oficiaks de enlace de lnterior, en las respectivas Embajadas en el exterior para ejercitar
entre otras esas fuñciones.

La problemática surge en las relaciones de los servicios de información policiales y los
servicios tradicionalmente llamados de inteligencia y ello porque los objetivos comunes de
ambos, al menos en los últimos años, han crecido y eso ha hecho que esas relaciones sean
cada vez más numerosa5. El exponente dr esta interrelación es la mezcla de esos objetivos
comunes, cuya principal manife5tación es el campo del terrorismo. En el Club de Berna con
fluyen los servcios de ¡nteligencia y de información. A este Club no pertenece la Guard¡a
Civil; la Policía tampoco, pero si tiene acceso a sus redes, aunque no somos miembros de
hecho. Por parte de los Servicios de lnformación del Cuerpo Nacional de Po icía se desa
rrollan relacion€s con la práctica totalidad de los servicios de inteligencia del mundo occr-
dental.

En cuanto a la cue5tión si estamos preparados para desarrollar medidas ante los ata-
ques o inierencias de los servicios extranierot las medidas se establecen a través de los
correspondientes planes de contrainteligencia que en el interior ejecutan tanto el CESID

como el Cuerpo Nacional de Policia.
Respecto a la revelación que hizo el Sr. NedeY de que cuando él era Embajador, de

nuevt d¡plomáticos de su embajada, ocho pertenecían a los servicios secretos, hoy día, den-
tro de las delegac¡ones diplomáticas en nu€stro pait en unas más que en otrai existen flrn-
cionarios que pert€necen a esos servicios.
Sr. Peláez

Comenta la descoord¡nación que ex¡ste entre los distintos cuerpos policialet que

brneficia al delincuente. Puso el rjemplo de un asunto de asesinato dónde int€rvinieron
cuatro cuerpos policiales (PolicÍa l\¡unicipal, Nacional, Autonómica y Guardia Civil) y cada

uno de ellos redactó un atestado con conclusiones totalmente diferenter Podría ser el pro

pio luez quién coordine.
5r. de la Morena

Señala que esa descoordinación es extrapolable a cualquier lnstitución, incluida la

judicial y relata el caso de recibir en la Comisaría General de lnformación varias comisiones
rogatorias que sobre el mismo asunto habían elaborado varios Juzgados o solicitudes de
atestados qu€ ya habian sido remitidos.

Remarca que cree en la coordinación como facultad de decisión, ya que, como ins-
trumento es bastante complejo al d€pender de las personas que intervienen en ella, sin que

haya una decisión preponderante de una respecta a la otra.
Un alumno del Centro de Formac¡ón

lnc¡de sobre lo comentado por el5r. Fiscal, en cuanto que habria que mejorar la Ley,

y considera que no es la Ley sino la propia Fiscalía y ludicatura la que la tiene que cumplir.
La Ley delimita perfectamente la5 competencias y no se cumple en todos los casos

Podemos dar ejemplos de ¡,4agistrados que autorizan o ponen en subordinación a unos

cuerpos con otro5 en territorios donde la Ley lo prohibe y el Fiscal no se opone.

5r. Peláez
Está de acuerdo en esa afirmación y señala que existen tntentos para paliar esta

situación. En la Audiencia se han celebrado reuniones entre Magistrados para resolver esos

problemas.

[rn alumno
Pregunta al profesor Gonzáltz Seara si coinciden los centros de poder con los siste-

mas de representación politica.
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Necesidad de lnformac¡ón y Limites a la Actuación de los Agentes de lnteligenda

Sr. González Seara
Señala que en ninguna organización política coinciden los elementos formales con

los realet Solo se sabe qu€ al poder no le gustan los limiter El poder democrático es un
poder de dia, frente a los ocultos. La democracia trata de clarificar y los poderes responden
a una legltirración pública. El poder real po itico corresponde a los poderes politicos y debe
de estar reglamentado.

A nivel internacional la única posibilidad real que hay de poder someter a u¡ cierto
control a todos l05 organismos secrttos, es que haya organismos internacionales que pue

dan actuar cor legitimidad internacional. Para ponernos en consonancia con la globaliza
ción hay que buscar instrur¡entos de actuación de alca¡ce internacional y en ese momen-
to funcionará con eficacia la coordinación policial.

Dónde más atrasada está la Unión Europea es e¡ la política de seguridad y de defen-
sa. Además hay un poder en el mundo que hará todo lo posible para que no funcione.
El moderador

Resalta el hecho de que las bases del acuerdo para rl cese del fuego en Kosovo la

tomaro¡ el G 7 más Rusia.

Sr. Co¡rea
l\.4anifesta que con este último turno se ha roto la disputa casi matrimonial que

siempre existe entre l\,4agistrados, Fiscales y Policías, disputa que tiene un fundamento y
que como en todos los matrimonios unos y otros tienen r¡ucho que decir.

Propone a la mesa una reflexión sobre lo que ha pasado aquíy pasa a haceÍ un resu-
men del contenido dei curso-

En las primeras sesiones se ha hablado de cómo se quiere proyectar y evaluar a la

Policia del futuro que se está configurando. Una Pollcía de servicio público a los ciudadanos,
e¡ a proxirnidad. Se ha hablado de un proyecto de Policía de futuro que asiste a las necesi
dades y demandas de los ciudadanos, es decir, se ha hablado de lo que va a ser, y se está
hablando de un programa extraordinario que nunca se ha intentado en la Administración
Pública, como lo ha dicho el propio Co¡s€jo de l\,4inistros.

El planteamiento de planificar un organismo tan complejo como 1a Dirección
General de a PolicÍa y de quienes en la Policia trabajan y de sus objetivos no se habia hecho
hasta ahora.

Además, en estas últimas horas se está discutiendo acerca de la orientación concep-
tual de la Policia al servicio del Estado que, a pesar de la indivisibilidad de la seguridad
pública, de alguna ma¡era tiene demandas si¡gulares.

En la discusión de estos días late a go que nosotros queremos plantear Hay un sen-
timiento general de que las reformas en el mundo del derecho, ]a otra parte del matrimo-
nio, no están siendo lo suficientemente dinámicas. Todos somos conscientes de que si la

Policia reestructura sus servicios, si co¡ceptualmente 5e convierte en otra cosa, carnbia su
cultura de servicio tradicional por una cultura de servicio público y no lo hace igualment€
el aparato del derecho, no se va a poder conseguir gran cosa. Ese es el sentimirnto que se

tiene. En relación con ello, en algunos paises europeos, por ejemplo, el 85ol) de los delitos
que se cometen se resuelven, porqle son delitos de poca importancia, en un me5 o meS y
medio, lo más tres meses. lnrnediatamente que se comete el delito la Policía interviene, el
detenido es enjuiciado y asise resuelven, en muchísimos casos, situaciones que aquí vie
nen durando uno, dot tres o seis años.

Si esto sigue asi, te¡iendo en cuenta el continuo que ha de establecerse en un ser-
vicio público (Policia, Fiscal y iuez), la eficacia de las qrandes reformas emprendidat costo-
sas para las personas y presupuestos, no van a tener la eficacia que aqui se desea.
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otro aspecto de ¡a cuestión, es que la Policia puede actuar muy bien y que incluso
se puede adecuar el marco normat¡vo. Pero en ese cont¡nuo penal, al que se ha hecho
referencia, entra en escena la lnstitución Penitenciaria. Existe un clamor respecto a que esa

lnstitución no está cumpliendo los objetivos para ¡os que fue creada: reinsertar al c¡udada-
no en el seno de la sociedad. En Francia, lnglaterra y Países Bajos existe el mismo clamor
popular de que esto no funciona, de que no se está rehabilitando a las personas que pasan
por la lnstitución penitrnciaria y además, es muy cara. El indice de reincidencia es cada vez
más alto. Ahora se €stá viendo que el indi(e de reincidencia de las mujeres supera al de los
hombres. Hace 15 años no teniamos un hampa reconocido, hoy tenemos un hampa sólido,
están reinc¡diendo los mismo sujetor, tenemos const¡tu¡da una cr¡minalidad estructural.
Estamos fracasando en ciertos aspectos que tenemos que abordar. No basta con abordar
solo el planteamiento de la Pol¡cia o la lusticia.

Por último, algunos paises de la Un¡ón Europea con su propia maquinaria normati-
va y su marco legal no pueden atender ciertas demandas de las nrcesidades del sistema cri-
minal de su pais y tienen la tentación de resolver el problema con unas organizaciones por
encima de sus fronteras en el marco de la cooperación ¡nternacional y con otros dispositi-
vos que ponen en sus manos la posibilidad de suplir lo que por si mismos no son capaces
de desarrollar Por ejemplo, Alemania, donde la ley federal tiene unas limitac¡ones para
poder constituir una policía de mando único en todo su paÍs, talvez tenga la tentación en

algún momento de superar esto a través de organizac¡ones de cooperación internacional.
Si esto es asi, quizá haya de zarandear al mundo del derecho para que no se quede atrás.

Un alumno
¿0ué controles pueden introducirse en los servicios de inteligencia parc gatar'lizat

su buen funcionamiento democrático? ¿Son suflcaentes las comisiones parlamentarias de

control? ¿Son los servicios de inteligencia una excepción aparte en las instituciones demo-
cráticas?
Sr. González Seara

Los controles no pueden ser sólo parlamentarios. Los secretos no pueden ser hurta-
d05 al Parlamento. Aunque €s verdad que los servicios secretos están más conectados con

el poder ejecutivo. La única forma que podria existir de moderar los excesos que pudieran
cometer por vía delictiva son los Tr¡bunales lnternacionales reconocidor No hay posibilidad
de que un país pueda juzgar a otro pais El gran avance en esta época de internac¡onali-
zación seria crear un Tribunal lnternacional para que se pudieran exigir respons¿bilidadet
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INTRODUCCION

ouisiera exponer con estas lineas algunos de los pasos estr¿tégicls dados por la Direccrón
Generalde la Policia, para llevara cabo un proyecto de adecuación operativa, denom¡nado pOLl-

CIA 2m0, cuyos objetivos generales son los qúe denominamos con el acróstico ¡/AR, es decir:
. Mejorar Ia calrdad de los servrcios
. Aumentar la satisfacción de los ciudadanos y de los policiat y
. Reducir los indices delictivos
l¿ Dirección General d€ la Policía se planteó hace algo más de dos años, una alter-

nativa policial de realización del srrvicio tradicional de patrullas, que denominamos pOLl-

CIA DE PRoXI¡¿1lDAD, basado en la innovación del sistema, hacia otro más cercano al ciu
dadano, más anticipativo y de mayor presencia preventiva.

Despuésde transcurridos esos dos años, se ha avanzado mucho en este aspecto, en espe-
cial, por Ia favorable acogida que han tenido los "Policías de Proximidad" por páde de los veci-
nos de nuestros barrios y ciudades, contabilizándose miles de cartasde felicitacrón y homenajes.

Nunca hemos pensado, sin embargo, que la Policia de proximidad fuera una panacea
para todos los problemas del Cuerpo Nacional de PoJicía, pero si es evidente que ha supuesto
un avance importante, partiendo de experiencias anter¡ores y de una "f¡losofia" de servrcro a
la comunidad. frecuente (n otros paises de nuestro entorno, tales como Reino Unido, Canadá,
Holanda, Su€cia, Japón, Australia o Noruega, manteniendo, con algunos de los cuale5, diver-
sos tipos de contactos para intercambiar ideas y experiencias de estas materiat

Desde el primer momento, manifestamos que la Policia d€ Proximidad no suponia un
'programa cerrado", sino que era susceptible de ser mejorado, quedando ab¡erto a cambios
y a su mejora continua, reformando aquellos puntos sobre los que existiera algún proble-
ma, dependiendo de las caracteristicas puntuales de cada comisaría, y esto porque pens¿-
mos, que no cabe una respuesta estandarizada para todo el Estado, porque los problemas
son diferentes y, en consecuencia, las soluciones también han de ser distintas, siendo por
ello deseable uña adecuada desconcentración operat¡va.

Deb¡do a este afán de mejorar continuamente la Policia de Proxim¡dad, en Octubre
de 1997, sr realizaron unas lornadas en Navácerrada, en las que participaron más de dos-
cientos policías de diferentes escalas y de todas las Plantilla5 que estaban trabajando en
este proyecto desde su inicio-

PRIMERA EVALUACION: l-AS JORNADAS DE NAVACERRADA

Las conclusiones de d¡chas Jornadas, vinieron a confirmar las ideas manejadas por la

Dirección General de la Policia con las que, desd€ hacía t¡empo, se venia intentando poner
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en marcha {.rn "nuevo estilo" de actuación policial, para dinamizar un servicio más acorde

con las pretensiones de los ciudadanos.
Por otro lado, hay que tener en cuenta qu€ la misma Constitución da cabida a las

nuevas tendencias de actuación al posibilitar, en el articulo 9, punto 2": "la participación de

los ciudadanos en la vida social", en linea con las propuestas policiales de corresponsabili-

zación de los vecinos, de cercania a la comunidad y de imbricación con la sociedad; ade-

más, por supuesto, del mandato expresado en el articulo 104 de "qarantizar la seguridad

ciudadana" y de señalar, como misión, la de "proteger el libre ejercicio de los derechos y

libertades".
Aparte de lo antedicho, en toda la Ley 0rgánica de tuerzas y Cuerpos de Segur¡dad,

son recuÍentes las llamadas al "servicio permanente a la comunidad', a 'tratar correcta y

esmeradamente a los miembros de la comunidad", a 'prevenir Ia comisión de actos delicti-
vos" y, en qeneral, a sequir una metodologia policial que sepa conjugar el tradicional bino

mio de libertad y seguridad, garantizando ambos principios sin vulntrar ninguno de ellos.

De los estudios realizados por la Dirección General de la Policia, y de las conclusio
nes de las mencionadas Jornadas d€ Navacerrada, pudimos en 5u momento, destacar y

concretaL a modo de resumen, cuáles eran los pasos que necesitaba dar el Cuerpo Nacional

de Policia para afrontar los problemas actuales Y de futuro de España, y conocer a su vez,

qué es necesario para ser má5 eficaces en la misión de luchar contra la delincuencia, de

garantizar la seguridad de los españoles y de proteger los derechos y libertades.

Debido a que nuestra sociedad contemporánea vive cada vez más, un fenómeno de

eliminación de fronteras y de qlobalización -conseclentemente también de extensión de

la criminalidad- hay que procurar tener paulatinamente una mayor conexión interna-
cional, pues de lo que no hay duda, es de que la delincuencia organizada en estos momen-

tos está cada dia más internacionalizada.

TINEAS ESTRATÉGICAs: ESPECIALIDAD. PROXIÑ¡IDAD Y COLABORACION

El Cuerpo Nacional de Pol¡cia, para dar respuesta eficaz y acorde a estos fenómenos delic-
tivos ha impulsado durant€ los años 1997 y 1998, la reestructuración, de los grupos de

investiqación cuya misión es combatir el narcotráfico, el blanqueo de capitales, y el crimen
organizado, por lo que se crearon e ¡mpulsaron para ello de forma progresiva, las UDYCo
(Llnidades de Drogas y Crimeo 0rganizado), como instrumento principal para dar respues-

ta a estas variables delictivas.
S€ ha creado de igual manera, una oficina de Coordinación de los Enlaces extranje-

ros en [spaña, con las distintas fuerzas de Seguridad en donde se encuentran además del
propio Cuerpo Nacional d€ Policía, la Guardia Civil y las Policías Autonómicas, de modo que

se trata de loqrar la máxima cooperación entre las diferentes Fuerzas de Sequridad.

En este mismo sentido, cabe decir que nuestras relaciones internacional€s se han

visto reforzadas tanto en lNTERPot, al elegirse en la 67'Conferenc¡a lnternacional, cele-
brada el pasado mes de octubre en El Cairo, al Comisario General de Policia ludicial, como
miembro del Comité Ejecutivo; asÍcomo también en EUR0P0L, en donde hem05 pasado de

tener una pequeña delegación con dos personas a otra mayor, actualmente con doce com-
ponentes, siendo además previsible que un Comisario español sea el responsable de la cre-
ación del Grupo de Lucha contra el lerrorismo.

Las decisiones tomadas en la reestructuración de la lucha contra el teíorismo han

sido muy positivas, con excelentes resultados de los que todos podemos felicitarnos.
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También podemos destacar, en el área de la Comisaría General de Extranjeria y Documen-
tación, la reorganización llevada a cabo, para ser más eficaces contra las redes y mafias de
inmigración ilegal.

En definitiva, la totalidad de estas medidas se enmarcan dentro del marco apropta-
do para hacer frente a un tipo de delitos que por sus caracteristicas podriamos denomtnar
de "Especialidad Policial".

En el campo de lo que hemos venido llamando "Proximidad", lo que empezó como
proyecto experimental, tal y como hemos relatado anteriormente, es hoy afortunadamen-
te una realidad concreta, pues en tan sólo unos meses, lo que era una experiencia piloto,
ha sido la base para reestructurar nuestros servicios con la finalidad de aproximarnos más
a las necesidades del ciudadano de la calle, pues rsa demanda que la sociedad pide, de
tener una Pol¡cia más cercana, que se conozca, que se integre en los barrios, etc. se ha podi-
do resolver €n parte, con la Policia uniformada de Proximidad.

l\¡iles de ciudadanos conocen en este momento, por su nombre, a su policia que ha
dejado de ser un agente anónimo, a quienes proteqe previniéndoles del delito, como asi lo
testifican las miles de felicitaciones que desde diferentes instancias, Asociaciones de
Vecinot Asociaciones de Comerciantes, Grupos Polit¡cos, Colegios, ApAs., Asociaciones
Festivas y Culturales o ciudadanos individuales, han llegado hasta las dependencias poli-
ciales, felicitando por la puesta en práctica de este servicio proactivo, tendente a la resolu-
c ón de problemas "in situ". cuya principal motivación es dar seguridad a los vecinos.

Sin embargo, como ya hemos comentado anteriormente. una de las conclusiones de
las "Jornadas de Navacerrada", era buscar nuevas fórmulas para lograr una mejor coordi-
nación entre la Policía preventiva y las unidades investigadoras

Ambas ramificaciones, en la estructura clás¡ca, estaban en la mayoria de los casos
centralizadas en las correspondientes Brigadas, y la conexión entre lo que ocurre en un
baíio, en la sensibilidad de los vecinos y lo que preocupa a los policías de una Brigada, no
eslabd muchas veces en la mrsm¿ \intoni¿

Por último, en esta enumeración de antecedentes, no quisiera dejar de comentar el
innegable hecho de que se ha avanzado de forma efectiva en la colaboración con otras
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Desde el 17 de dic¡embre de 1996. rn que se firmó un acuerdo marco de colabora-
ción entre el ¡rinisterio del lnterior y la Federación [spañola de l\¡unicipios y Provincias, se

han firmado una treintena de convenios de colaboración con diferentes Ayuntamientos,
buscando una mejor vía de colaboración y cooperación en la resolución de aquellos pro,
blemas que más preocupan a los ciudadanor

Como se ve, las grandes lineas de actuación de la Policia han venido marcadas por
la conjugación de tres verbos: especializar, aproximar y colaborar Tomando estos tres eJes

como punto de partida, pensamos que habia que dar un paso más para lograr mayores
cotas de calidad y eficacia en el servicio público de seguridad.

La consecuencia lógica de todo lo antedicho, de la paulatina solución a ios proble-
mas crónicos de medios, y de tener perfectamente delimitados la5 misiones y objetivos que
se deben priorizar, creemos que es el momento de afrontar con decisión y profundidad una
reforma importante dentro del Cuerpo Nacional de Policia, que sin renunciar a sus ese¡-
cia5, sea capaz de dar respuesta a los retos y desafios que una nueva socedad precisa;
reforma que, lógicamente ha de estar basada fundamentalmente, en los tres vértices ya
explicados en los que venimos trabajando, de Especialidad, Proxim¡dad y Colaboración.
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NUEVO RETO ESTRATEGICO: "POLICIA 2OOO"

Para dar la respuesta adecuada a esos retos y desaf¡os, creemos que hay que evolucionar
en un triple sentido:

En primer lugar hacia un desarrollo de nuestras motivaciones; además de salva-
guardar los derechos constitucionales, debemos seguir avanzando en una idea de servicio,

de anticipación, de mejora continua, en la que los beneficiarios sea¡ todos los ciudadanos.

En segundo lugar hacia un cambio de estructuras, coniugando la desconcentración
equitativa dr medios, para poder prestar un servicio cada vez más próximo a los ciudada-

nos, con una especialización más precisa de las diferentes unidades.

Y en tercer lugar hacia una búsqueda de politicas que permitan cumplir cada vez

r¡ejor los objetivos marcados, que como les dÜe al principio de mi intervención son, a nivel
general, los de mejorar la calidad de los servicios de os ciudadanos, aumentar la satisfac
ción de los ciudadanos y policías, y reducir las tasas delictivas.

Para poder llevar a cabo estas r€formas (metodoló9icas unas, de fondo otrasl, hemos

creído que debia hacerse mediantt unas de las formas que la sociedad moderna nos pone

a nuestro alcance como son la Dirección por 0bjetivos, por un lado, asícomo la evaluación
continuada por otro- lnstrumentos ambos que están previstos en los "Sistemas de evalua-
ción del Rendimiento de las distintas unidades administrativas", diseñados por el l\¡inisterio
de Administraciones Públicas, y aprobados por el Consejo de l\.4inistros en su reunión del 17

de julio de 1998.
Pero la realización de cualquier reforma supone, además conocer el entorno social,

para lo cual la D.G.P se va ió de datos extraidos de encuestas del lnstituto de Estudios d€

Policía en colaboración con el ClS, en los que como dato constante aparece desde hace

varios años, que los temas que más preocupan a los españoles son el paro, el terrorismo la

droga y la inseguridad ciudadanar. Con lo cual tenemos ya acotado un campo importante
acerca de cuáles deben ser las prioridades del trabajo policial.

Existen además una serir de asuntos que, desde el punto de vista policial, pudiéramos

decir son aquellos que preocupan al Estado "per se", tales como el tetorismo, el narcotráfico,
la inmigración ilegal, los delitos cibernéticos, el blanqueo de capitalts, etc. Pero de la misma

forma y por otro lado, existen otras preocupaciones de los ciudadanos, que vistas ded€ una

macroperspectiva pueden resultar asuntos baladíes, como el "menudeo" de droga en el barrio,

los tirones, las "sirlas", la sustracción de vehiculos o en el interior de los mismos, etc. que son

aqu€llos delitos (mal llamados pequeños delitos] que son los que más quiebran la calidad de

vida y a cuya resolución aspiran con preeminencia 1a mayoría de los ciudadanos.

oueda en evidencia por tanto la necesidad de dirigir la estrateg¡a policial con dos

riendas, los primeros hechos i¡vestigados por las Brigadas y Comigrías Generales, y los

segundos por las Comisarias Locales y dc Distrito, es decir por aquellas unidades más cer-
canas al ciudadano y más imbricadas con la comunidad. 0 dicho con otras palabras, hacer
realidad y poner en práctica los repetidos ejes de especialidad y proximidad.

Ya no hay pues una diferenciación entre policia de invest¡gación y policia uniforma-
da sino en los obletivos a los que sr tiende. La Policia de Proximidad, no €s una m€todolo-
gia operativa, slno una "filosofia" policial que abarca también, con el Programa de Policia
2000, al ámbito de la investigación.

{rlDesde quese inició el programa de P0LlClA 2000, los datos han v¿riado sensibleme¡te en lo qur res
pecta a la inseguridad cudadana: en 1995 esta cuestión preocupaba a un 300b mentras que en
febrero de 1999. tan só o a un 17.3%.
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Es decit lo que se pretende -y se está logrando- es que la Policía de Proximidad que
previene el delito, que lo detecta y conoce los pormenores de la comunidad en la que pres-
ta servicio, sea capaz tamb¡én de investigar esos "pequeños delitos" que atenazan la cali
dad de vida de los barrios, Para ello se ha transformado la estructura interna de las
Com¡sarías apareciendo los [¡lP {¡.4ódulo lntegral de Proximidad) que son el verdadero
"equipo" sobre el que bascula toda la operatividad de un sector concreto. En estos l\,41P tra-
bajan "codo con codo" tanto los PPP {Policías Preventivos de Proximidadl, uniformados y
patrullando con scooter, y los PIP (Policias de lnvestiqación de Proximidad). As¡m¡smo, tam
bién forman parte del equipo los PTP (Policías Técnicos de Proximidadl. Con esta remode-
lación operativa lo que se pretende rs invertir la pirámide de tal manera que sean las
Comisarias Locales y de Distrito las que cuenten con mayor número de efectivos para
luchar contra la crirñiñálided

De esta forma no sólo se previene mejor la comisión de actos delictivos, stno que
también se invest¡gan más aquellos delitos que más afectan a la mayoria de los ciudada
nos, con lo que progresivamente las tasas de criminalidad van bajando (e¡ sólo 6 meses las
tasas totales de criminalidad han bajado un 6 y respecto a los 6 del¡tos que se ha eleg¡-
do como objetivos prioritarios, representa un dcscenso del 9,110,b), con lo que conse-
cuentemente aumenta la seguridad objetiva, también la sensación subjetiva y la calidad de
vida de los ciudadanos.

Pero un programa complejo como el de Policía 2000, requiere un seguimiento cons
tante y una evaluación continuada, por lo que cada miércoles a las 8.30 de la mañana se

realiza en cada Jefatura las denominadas "reuniones C0NTR0L" cuyo objetivo es examinar
detalladameñte, con la ayuda de los programas informát¡co5 SIG (Sistema de lnformactón
Geográfico) y SIDENPoL (Sistema de Denuncia5 Policiales), la evolución delincuenciai de
cada Comisaria.

Evidentemente para luchar con ef¡cacia contra la delincuencia hace falta utilizar una
técnica de Dirección por objetivos, para lo cual lo primero es tener claros esos objetivos.
Penwmos que para ser efect¡vos hay que tener pocos objetivos (3 ó 4 al máximol, que exis-
ta la máxima segregación posible (es decir individualizac¡ón de tareas), que resulten fácil-
me¡te medibles, alcanzab es, interactivos y objetivables (esto es no discrecionales).

Pero lo que resulta totalmente novedoso en el campo polic¡al es que este Programa
de P0LlClA 2000 incluye una remuneración variable en func¡ón de los objetivos alcanzados
por cada policía. Para ello, con ayuda de consultores externos y el apoyo de una prestigio-
sa escuela de negocios, se han creado unos indicador€s para cada un¡dad operativa, en los
que se conjuga tanto el trabajo individual como en equipo, tratando de involucrar a cada
policia con el resto de componentes de su l\¡lP y de su Comisaria.

Además de hacer una revisión general de todo el sistema, creemos que también hay
que incidir en la apreciación del desempeño que van a realizar los agentes policialcs, por lo
que hemos procurado que su actuación se traduzca en resultados, por ejemp o a la hora de
la promoción interna, asícomo en la forma de felicitar y conceder las condecoraciones o al
primar el lrabajo individuali/ado de los Policia5.

PRIMEROS RESULTADOS DE "POLICIA 2OOO"

Poner en práctica un programa complejo como el de PotlClA 2000 no es tarea fácil,
por ello existió la posibilidad de implantarlo en principio de forma muy €xperimental en
alguna plantilla delimitada para que sirviera de punto referencial. Sin embargo esta medi-
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da "de laboratorio" no suponía avance alguna que sirviera de revulsivo para el global del

Cuerpo Nacional de Policla; por ello se prefirió iniciar el proyecto en seis provincias, preci-

samente aquéllas que englobaban a más de la mitad del volumen global de los delitos

cometidos en España, es decir: l\4adrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, l\4álaga y Alicante.

Como datos más significativos de la evaluación de los primeros seis meses encon-

tramos por ejemplo:
En cuanto a descentralización, hoy ya se ha modificado la estructura de tal forma

que el 57,750,b de los efectivos prestan servicio en Comisarias de Distrito o Locales., que-

dando el 42,25% en lo que denominamos modelo supraterritorial, es decir, Erigadat
Comisarias General(s, etc.

En cuanto a la reducció¡ de la criminalidad, se ha recortado un 6cab del total de

infracciones y un 9,11qb de aquellos delitos que más preocupan a los ciudadanos.

Resprcto a 1a consecución de los objetivos personalet podemos afirmar que la m(dia

de porcentaje de logro de objetivos ha sido de más del 70% y la de apreciación del desem-

peño, alqo mayor al 75%.

5e han formado un total de 25.561 agentes espec¡ficamente para asumir la filoso

fia, los princip os y los métodos del programa PoLlClA 2000.

En cuanto a métodos de gestión podtmos decir que al optar por un modelo de

adquisición de vehiculo5 mediante "renting" hemos logrado un ahorro medio de 750 000
pesetas/año por vehÍculo. Resp(cto al ahorro telefónico asciende a un 15,19%.

Dentro del modelo de servicio a la sociedad por el que optamos, hemos creido que

un paso importante era el de facilitar la interposición de denuncias a los ciudadano5, por

10 que iniciamos un programa de Denuncias Telefónicas, por el que se han tramitado casi

25.000 de¡uncias facllitándo e al ciudadano esta qestión con €l consiguiente ahorro de

tiempo que ha pasado de ser de algo más dc media hora a menos de cinco minutot
En definitiva, como se ve, lo que se pretende con este ambicioso plan estratégico es

dar un giro a aquellas cosas susceptibles de meiora en el Cuerpo Nacional de Policia, que

5ea el revulsivo necesario, para hacer que el servicio público de seguridad en el Tercer

¡.4ilenio, sea aquél que quisiéramos dejar como legado a las generaciones veniderat



LA JUSTICIA DE PROXIMIDAD
lsmae I Moreno
l\¡agistrado de la Audiencia Nacional



Cuando nos referimos a la "lusticia de prox midad" surge una primera cuestión encamtna-
da a deterrninar qué hemos de entender por tal.

Son múltlples y variados os ámbitos desde los que se p!ede considerar esa "Justicia

de proximidad", pero existe en todo caso un denor¡inador comú¡ que, en definltiva, nos

conducr a una conslderaclón global acerca de:

a) ¿Oué podemos entender por "Justicia de proximidad"?
bl Si, efectivamente, ¿ésta existe como tal para el ciudadano?
cl Si e ciudadano no percibe dicha proxlmldad, ¿qué factores o causas inciden en

ello?
d) ¿Oué posibles so ucio¡es podemos adoptar frente a esa situación?
Podriamos comenzar diciendo que básicamente el ciudadano considerará próxima la

Justicia cuando ant€ una determinada sltuación o conflicto que le afecte y que le haga

necesarlo acud r a los fribunales, exista:
1. Una proximidad geográfica, de modo que se reduzca al minlmo e tiempo, dlstan-

cla e inconvenientes para acceder a las instituciones judicia es;

2. Una proximidad ter¡poral, esto es, que se produzca una respuest¿ rápida d€ la

lusticia ¿nte su petición;
3. LJna so uclón idónea para el caso concreto, de modo que el Derecho y a técnica

jurisprudencial constituyan instrumentos al serviclo de la.lustlcia material de cada

caso, pues sólo el caso concrtto permite descubrir cuá es la so ución justa, que

deberá ser adoptada por elJuez.
E tiernpo se convlerte en parámetro o magnitud que mide la calidad misma de a

Justicia, hasta el punto que una re5oluclón iudicial manlfiestamente desfasada en el tiempo
gozará de la atribución forr¡al de "lo justo", pero no podrá decirse que ha resuelto un litigio
desde las coordenadas que lmpone la Justicia como va or materlal. Podemos afirmar que, en

cierto modo, más allá de ciertos lir¡ites ternpora es la Justic a se degrada, se hace inalcanza-

b e, provoca la desnatura izacló¡ del proceso en si mismo y. lo que parece más grave, desco-

necta a la Adrninistración de Just cia de su fuentt leqitimadora: la voluntad popularr'

Por otra parte, podemos señalar, con el profesor Her¡ández Gll, que, a pesar dt todo,

la.lusticia no es eficaz, simplemente, porque, a cualquier precio, logre ser puntual y ágil. Un

Juzgado sln autos nl diligencias penditntes puede no se( sin embargo, el modelo ide¿1. E

significado cuantltativo de a eficacia no es el exclusivamentt definitorio de la rnisma. Hay

que obtenerla por derivación del valor superlor de lo iusto en relación con los otros v¿lo-

res superiores encarnados por la llbertad y la igualdad. Sólo la Justicla que instrumen

(r) ALVAREZ-CIENFUEGOS SUAREZ, losé [,4aria, y GoNZALEZ RIVAS, Juan lose. "Consideraciones sobre

la eficacia judicial: e tiempo de las actuacones i!diciales". Actua idad Adminsfatlva, ¡'6 1990,

págs. 59 y ss.
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talmente sea diqna ñrediadora para la realización de los fines étlco-sociales del ordena-
miento juridico, puede considerarse como eficaz2.

La lentltud de os procesos penales y e retraso de as sentenclas constituye sin duda
uno de los eler¡entos f¿vorecedores de la insrqurldad a nivel de calle. La sentencia rápida
no sólo es más justa, sino que responde mejor a as rxiqencias de las prevenciones genera
y especial. De un lado, el castigo inmediato -o no excesivamente remoto refuerza la

ejtmp aridad de ia sanción. De otro, la condena tardia se ajustará mal a la personalidad del
reo y a sus circunstancias años después de cometido el de ito.

La lenta Administraclón de Justicia produce u¡ carsancio generalizado, un desáni-
mo, una falta de confianza en su efectividad, un despego del cludadano, una cierta sensa-
ción de indefenslón, u¡ vacio.

La lentitud judicial. os retrasos, las suspensiones y la tardanza en pronunciar sen
te¡cia no puede sino desalentar a las fuerzas de policía. Desbordados por una delincuencta
omnipotente, obllgados a seleccionar los casos merecedores de mayor atención, y desen-
cantados en su relación con los Tribunales, resulta difícil que puedan trabajar eficazmente-
A veces se llega al extremo de que son los propios po icías e incluso los funclonarios de
la Administración de Justicia los que disuaden a los perjudicados para que no presrnten
una denuncia que, previsiblemente, sólo les ocasiofará molestias3.

A estos aspectos báslcos o esenciales podrían añadirse otros, tales como a impor-
tancia de que la Justicia sea transparente, amén de lmparcial, confianza, r¡ayor faci idad
para que pueda exist r !na comunicación dlrecta, etc.

Ciertamente, partiendo de tales premisas, hay que seña ar que en nuestro país, al
igual que ocurre en otros r¡uchos, esa "Justicia de proximidad" ¡o es percibida por el ciu
dadano, conforme lo denotan las opinionrs obtenida5 de encuestas llevadas a cabo, pues
basta señ¿lar al respecto cua¡to se recoge en el LIBRo BllNCo DE LA JUSTICIAa, en el que
se seña a que "de las dotos del prcsente Borómetra de op¡n¡ón cobe cancluir que o lo lorga
de estos últ¡mos oñas lo imogen de lo Adrn¡n¡stroc¡ón de lust¡cio ho exper¡mentodo en
nuestro soc¡edod un fuerte deter¡oro"-

Los datos de la encuesta parecen asi reflejar no ta¡to una descaiificación indiscr mi-
nada y de raiz de nuestra lusticia como una petición punz¿nte y enérgica de reformas pro-
fundas en su organización y funcionamiento que e permitan cumpllr adecuadamente coñ
la función que indisputadamente se le reconoce.

EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA
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La creencia en el mal funcionamiento de nuestra Justicia se ha ido extendiendo gradual-
mente. ¿ lo largo de los últimos años, hasta lJeqar a hacerse hoy mayoritaria en términ05
absolutos. Asi, en la actualidad son tres veces más numerosos los españoles que consi
deran que la Administración de Justicia funciona mal que quienes piensan que funciona
hien

(r) ALVAREZ CiENFUEG0S SUARE2, José Maria, y G0NZALEZ RIVAS, tuan losé Consideráciores sobre
la efic¡cia judicial: e t empo de las actuac ones jLrdicia es'. Actua id¿rl Administrativa, n" 6, 1990,
págr 59 y ss.

l3l AVAREZ CIENFUEGOS SIJAREZ, losé María, y GoNZALEZ R]VAS, tuan JosÉ. Obra c tada
141 I\,4ANZANARES SAN4ANIEGo,losé Luis. "¿Puede interuenir Ia Administracrón de lusticra cor¡o tacror

reductor de la ¡seguridad? Actualidad Pen¿ 1989 t, págs. j243 y st



La comparación inter-irstitucional e inter-temporal (es decir, con otros órganos in5-

titucionales y en fechas distintas) de la evaluación del func¡onamiento de la Justicia arro-
ia un balance iqualmente negativo y alarmante.

Pero más llamat¡vo aún -y más des¿zonante- resulta el retroceso experimentado
por nuestra Justicia en cuanto a grado de confianza (es decir, de sensación de podeEe con-
fiar a ella) que logra inspirar a la ciudadania. Sin duda, nuestra sociedad se caracteriza,

según ha demostrado abundantemente la investigación empirica reciente, por un grado de

confianza institucional que tiende a ser generalmente moderado, y contra ese trasfondo
han de valorarse los datos disponibles.

En la actualidad la Justicia aparece en antepenúltimo lugar y teniendo únicamente
por detrás, como instituciones que despiertan en la sociedad aun menos confianza que ella,

a los partidos y a los politicos.5e trata, sin duda, d( una auténtica caida tn picado, tanto
más inqui€tante cuanto que la capacidad de inspirar confianza parece especialmente nece-

saria para €l adecuado funcionamiento y arraigo social de una función como la iurisdic-
cional.

PLIEGO DE CARGOS CONTRA tA ADMINISIRACIóN DE JUSTICIA

a) tn primer lugar ei reproche más generalizado guarda relación con el lenguaie de la

.Justicia, "excesiva e innecesariamente oscuro, incomprensible para el ciudadano". Lo que

este dato parece sugerir es que la ciudadania desearia que la Justicia, en cuanto que ins-

tancia central y emblemát ca del sistema juridico, se esforzase en resultar razonable-

mente inteligible para todos, y no sólo para expertos.

bl tn segundo lugarse achaca a la lusticia una lentitud tal que, en opinión de un 81C,ó,

hace que siempre que se pueda resulte más conveniente evitar acudir a ella; estimando

un 86(h que la morosidad de la lusticia perjudica sobre todo a los más débiles e inde-

fensos. Estamos pues desde la óptica del ciudadano medio ante una deficiencia funcio-
nal en modo alguno'neutral" o "inocente": los periuic¡os que causa y las ventajas que

permit€ no se reparten de forma aleatoria sino qu€ presentan un sesgo tan claro y defi-
nido como dificil de aceptar.

c) Para un 76(}t de los e5pañoles la Justicia es además tan cara "que a menudo interesa más

no recurrir a los kibunales'.
d) Para tres de cada cuatro españoles, nuestra Administración de lusticia resulta sencilla-

mente anticuada y necesitada por tanto de una reforma urgente y a fondo. Sin duda,

desde la promulqación en 1978 de la vigente Constitución, son muchos los recursos eco-

nómicos invertidos en la .lusticia y los cambio§ efectuados en su organización y funcio-
namiento. Sin embargo, para la ciudadanía la labor de mejora y reforma de la Adminis-

tración de lusticia está aun básicamente por hacer Esa nforma urgente y a fondo de la

Justicia que se reclama implica tn todo caso un cambio del esquema orqanizativo )uris-
diccional actual.

El 71% de los entrevistados consideran que las leyes procesales deben ser obieto de

una reforma total. Lo cierto es que la idea de la obsolencia de la normativa procesal vigen-

te resL¡lta estar llamativa y homogéneamente extendida por todos los niveles Y sectores de

nuestra sociedad. Se ha convertido, sencillamente, en un lugar común, en algo tenido

generalizadamente por obvio y auto-evidente.
Por otro lado, la sociedad española parece reclamar una nueva configuración, más

flexible y menos rigida, del papel deljuez. El 67% de los entrevistados estima que en caso
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de conflicto entre dos o más partes deberia estar permit¡do que losjueces tratasen de con-
c¡liarlas, ayudándolas a llegar a un acuerdo y no limitarse exclusivamente a decir qui¿n
tiene la razón.

fuimismo, el 740ó piensa que seria mejor que los jueces pudiesen tratar los asuntos
que les son planteados s¡n limitaciones ni trabas de forma que pud¡esen llegar al fondo de
las cosas, sin quedar limitados por los aspectos y cuestiones que les plantean las partes. Esta
masiva predisposición hacia una configuración más flexible y activa del juez guarda sin
duda relación con el asimi5mo anhelo de que más que limit¿rse a aplicar correctamente las
leyes los jueces busquen -también y sobre todo- hacer.iusticia.

La pos¡bilidad de acceder a los tribunales de forma más directa que la actualmente
vigente es expresada por el 78qb de los entrevistados.

Finalmente, uno de cada dos españoles se muestra partidario de la r€transmtsrón
directa, por radio o televisión, de determinados juicios de espec¡al impacto o interés, como
forma de evitar manipulac¡ones o tergiversaciones informativas al respecto y como forma
de propiciar ese mayor acercamiento y familiarización con el mundo de la lu5ticia.
e) Por otro lado, sigue persistiendo masivamente la idea de qúe a la hora de aplicar las leyes

penales no se da en España, hoy, el mismo trato a todot sino que se hacen diferencras
según de quien se trate.

fl Ciertar¡ente, no parece que el nivel de corrupción percibido sea especialmente llamati-
vo o sobresaliente: la idea predominante parece ser que es similar o rnfrrior al existen-
te en el mundo de la economia y de la empresa, en la vida politica o en la Adm¡nistración
Pública.

g) Espec¡almente inqutetante resulta la percepción mayoritaria de que la Administración
de Justicia no es independiente, hoy, en sus decisiones de los ¡ntereses y presiones del
Gobierno o de los grupos económicos; estimándose, de otra parte, que con demasiada
frecuencia losjueces se dejan impresionar a la hora de tomar decisiones por lo que dicen
los medios de comunicación.

h) Casi dos de cada tres entrevistados creen que, en qeneral, los tr¡bunales Verran al hacer
justicia.

il Además de ser hermética, lenta, cara, anticuada, de dar un trato desiqual, de no ser sufi-
cientemente independiente y de no dar generalmente la razón a quien la tiene, nuestra
justicia tiende a ser percibida también mayoritariamente como parcial.jl La idea de que los tribunales españoles suelen no ser coherentes, e5 decir, que no tien_
den a resolver de forma similar los casos que son iguales, es ligeramente predor¡inante.

k) Frente a esta avalancha de juicios negativos, adquieren especial significación tres con-
juntos de datos que por si solos resultan suficientes para permitir concluir que la situa_
ción de nuestra Justic¡a, en opinión de la ciudadanía, es grave pero no desesperadai

- El 63 considera que por lo general los jueces están bien preparados y son com_
petentes.

- El 5l% estima que por lo general los jueces actúan con honest¡dad y honradez.
- El 62% considera que con todos sus defectos e imperfecciones la Administración

de Justicia constituye la garantia últ¡ma de defensa de la democracia y de las liber_
tades.

fste conjunto de datos parece sugerir que el núcleo ultimo y más profundo de legi_
timidad social de la institución jurisdiccional (la credibil¡dad y honorabilidad de sus com_
ponentes, el sentido último d( su existencial no se ha visto aun afectado.



LO OUE NECESITA LA JUSTICIA

a) Fundamentalmente, que los jueces estén más al tanto de por donde va la sociedad
b) Más respeto por parte d€ todos para su labor
c) [eyes menos anticuadas
d) l\rayor dedicación a su trabajo por parte de los jueces.

e) l\¡ás colaboración y ayuda por parte de la sociedad. El 680,b reconoce que la población no

colabora suficientemente, por lo general, con la Justicia. La razón principal que s€ indica para

dicha falta de cooperación es el temor a las molestias y pérdidas de tiempo que ello pudie-
ra ocasionar y el temor a meteEe en lies y no estar luego suficientemente protegidor

fl Jueces mejor preparador
gl l\¡ás personalauxiliar,jueces másjóvenes, mejores medios materialesy de oficina y meio-

res instalaciones
fuí, pues, todas estas circunstancias hacen que el ciudadano vea la.lusticia como

a go inaccesible, ineficaz, que no va a dar pronta respuesta a sus pretensiones, €xpectati-
vas y necesidadrs, etc., en definitiva, como algo lejano.

Repetidamente s€ viene hablando de cr¡sis de la Administración de Just¡cia, son

varios los factons que parecen determ¡nar esa situacións.

El más frecuentemente invocado, aplicable asimismo a los restantes órdenes juris-
diccionales, se centra en el fracaso de muchos sistemas procesales al no poder ofrecer una
protección ráp¡da, eficaz, acces¡ble y barata. Esta situación puede provenir de muy diveEa5

causas, entre ellas:
a) El incremento de la criminalidad.
b) [a especial dificultad de tramitación que se origina en los llamados'procesos

monstruo', generalmente por la complejidad de su instrucción-
c) La incidencia de nuevas formas de criminalidad, tanto en la labor instructora,

como en la enjuiciadora, a menudo dependiente en muy buena medida de muchos
y a su vez comPlejos Peritajer

dl [a necesidad de una espec¡alización en la Administración de Justicia.

A estos efectos, podemos 5eñalar que la Dec/otoc¡ón sobre los pt¡ncip¡os fundonen-
toles de just¡cio poto los v¡ct¡mos de del¡tosy delobuso de poder emanó de los debates del

Séptimo Conqreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del

Delincuente, celebrado en ¡rilán, ltalia, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985. El 29

d€ noviembre del mismo año, la Asamblea General aprobó el texto recomendado por el

Congreso al mismo tiempo que aprobó la resolución 40/34.
ta Declaración recomienda m(didas que han de tomarse en los planos internacional y

regional para mejorar tl acceso a la justicia y el tratoiusto, €l resarcimiento, la indemniTación

y la asistencia social a las vÍctimas de delitos, y esboza las principales medidas que han de

tomarse para prevenir la victimización ligada a los abusos de poder y proporcionar remedios

a las victimas de esos abusos. De dicha Declaración podemos señalar los siguientes aspectos:

Acceso a la justicia y trato justo
4. Las victima5 serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho

al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño qut hayan

sufrido, según lo dispúesto en la legislación nacional.

ls) AR MENTA DEU, Teresá 'E I proceso pena l: n uevas tendencias, n uevos probltmas". Poder I ud icia I 7
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5. 5e establecerán y reforzarán, cuando sea necesar¡o, mecanismosjudic¡ales y administra-
tivos que permitan obtenrr reparación mediante procedimientos oficiales u ofic¡osos que
sean expeditot justot poco costosos y acces¡bler Se informará a las víctimas de sus
derechos para obtener reparación mediante esos mecanismot

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y adm¡nistrativos a las nece-
sidades de las victimasi

al lnformando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronológico y la

marcha de las actuaciones, asi como de la decisión de sus caus¿s, especialmente
cuando se trate de delitos graves y cuando hayan solicitado esa información;

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las victimas sean presentadas
y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que estén en juego
sus intereset sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el s¡stema nacional de
justic¡a penal correspondiente;

c) Prestando asistencia apropiada ¿ las víctimas durante todo el proceso judic¡al;
d) Adoptando medidas para minimizar las molestia5 causadas a las victimas, proteger

su intimidad, en caso necesar¡0, y garantizar su segur¡dad, asi como la de sus fami-
liares y la de los testigos en su favol contra todo acto de intimidación y represalia;

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y €n la ejecución de
los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las victima'

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos of¡ciosos para la solución de las controver-
siat incluidos la mediación, el arb¡traje y las prácticas de justicia consuetudina a o
autóctonas, a fin de facilitar la concil¡ac¡ón y la reparación a favor de las víct¡mat

Asistencia
14. Las victimas recibirán la asistencia material, médica, psicolóqica y social que sea nece-

saria, por conducto de los medio5 gubernamentalet voluntarios, comunitarios y autóc-
tonos.

15. 5e informará a las víctimas de la disponibilidad de serv¡cios sanitar¡os y sociales y demás
a5¡5tenc¡a pertinente, y se facilitará su acceso a ellos

16. 5e proporcionará al peEonal de policia, de justicia, de salud, de servicios sociales y
demás personal interesado capacitación que lo haoa receptivo a las necesidades de las
víct¡mas y directrices quc garanticen una ayuda apropiada y rápida.

17. Al proporc¡onar servicios y asistencia a las victimas, se prestará atención a las que t€n-
gan necesidades especiales por la indole de los daños sufridos o debido a factores como
los menc¡onados en el párrafo 3 supra.

MEDIDAS ACELERADORAS ADOPTADAS EN EL PBOCESO PENAL ESPAÑOL6

Las modificaciones legales más recientes pretenden la aceleración del procedimiento penal
a traves de dive'sas medidas tendentes a conseguir:
a) Reducir al minimo la fase instructora -incluso el¡minándola- ante la fa ta de necesidad

de proseguir con la invest¡gación. Esta circunstancia se entiende concurente en cuatro
supuestos:

l. Haberse reconocido los hechos obieto de la acusación (art. 789.5 LECr.)
2 La flagrancia de estos úttimos (artr 79O.t. y l y79O.6VyVl LECr.)

f6) ARI\.1ENTA DtU, Teresa. Obra citada



3. La escasa reprochabilidad de la conducta, que se tipif¡ca como falta (art.962 y
concordantes)

4. Re5ultar de la denuncia, querella o cualquier actuación procesal la imputación de
un delito, comprobada la no falsedad manif¡esta de los hechos (art.24.1 L0.
5/1995 de los Iribunales del Jurado).

blAmpliarnotablementelossupuestosdeconform¡dadexistentes(arts.79l.3y793.3LECi
y art. 5 L0 5/1995) a fin y efecto de reducir la fase cognoscitiva o de juicio oral.

Completan finalmente las medidas adoptadas con este objetivo otras aceleradoras
del procedimiento, como:

a) [a reducción de la fa5e de instrucc¡ón preparatoria a las minimas actuaciones, st

se e5timan suf¡cientes las pract¡cadas en el atestado (arts 789.1.2.3 y 4 y 790.1
LECr. Y art. 24 L0 5/1995 de los Tribunales del Jurado.

b) El establecimiento de un plazo común para el ¡,4inisterio tiscal y las acusaciones,
de una parte, y las defensas, de otra, a efectos de formular los escritos de acusa-
c¡ón o solicitar el sobreseimiento los primero5, y presentar escritos de defensa, los
segundos (afts.790.1 y 791.1 LECr.).

c) La sustitución del recurso de queja por el de apelación.
dl ta l¡m¡tación de las conrcuenc¡as anulatorias de la vista (art. 793.4 tECr.l.
e) La supresión de gran número de trámites, como los señalados en los arts. 789.4 y

los enumerados en el 785 de la LECr.

fl La posibilidad de celebrar el juicio en ausenc¡a del acusado en determinada5 cir-
cun5tancias (art. 793.1 LECr).

POSIBLES SOLUCIONES

A modo de posible solución. entre otras, aparecen los denominados ADR o métodos de
decisión de conflictos para cuya resolución no se acude a las tradicionales fórmulas juris-
diccionales y que suelen comprender la conciliación, la mrdiación y el arbitrajeT.

La mediación, en el ámbito de la justicia penal, es considerada como Lrn instrumen-
to, una herramienta de ¡ntervención alternativa a los aparatos de control social institucio-
nalizados para el tratamiento de la criminalidads.

Con la mediación se pretende que el Estado ceda 5u protagonismo a los particulares
en la resolución del conflicto soc¡al que subyace en toda actividad delict¡va. Este programa

es conocido como proceso de conciliacióne o de compensaciónr0 autor-vÍct¡ma (o vÍctima
ofensor).

lTlARl\¡ENTA DEU, Teree. 0bra citada.
ISJSEBAST|AN CHENA, Valentiñ Javier. "t¡ediación y Justicia Penal". 0TR05l. Colegio de Abogados de

Mad¡id, Mayo 1999, n. 4, 3. época. págs. 74 y s5., ñ' 5, 3. época. págt 76 y sr
lsJCfr DÜNKEI- trieder: "l¡ conciliación delincueñte-vi(tima y la reparación de daños: Desaíollos

recirntes del Derecho knal y de la práctica del Derecho knal en el D€recho Comparado', cr
Victimologia (dirigido por Berlslai¡ lpiña), pá9. ll5. San Sebastián, S. Editorial de la univr6idad deL

Pais Vasco, 1990.
{r0)Cfr TAI¡ARIT SUI¡4ALLA, ]osep M.: "La rcparación a la victir¡a en rl Derecho Penal (Estudio y critica

de lás ñuevas tendencias politico-criminalesl, pá9. lll. fundación Jaumecallis en colaboraciór con
rl Centro de Estudios luridicos y Formación Especializada de la Generalitat de Cataluña, 1994.

4Ir¡.¿¡qpl
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Son varios los argumentos que se invocan a favor de tal soluciónl
- 0ue la justicia ordinaria es formalista mientras que los ADR los elimina.
- oue los ADR son acces¡bles, en tanto que la justicia ordinaria no.

- oue el método negociador siempre es mejor que el de la contestación.
- Oue la mediación o pacto entre la partes resulta más pos¡tivo que una sentencia.
Frente a tales ventajas hay que señalar algunos problemas:

- Escasa transparencia y publicidad que suele concurrir en ellos, lo que puede dar
lugar a la ausencia de muchas de las garantias que en cualqu¡er proceso judicial se

est¡marian como minimas.
- La falta de imparcialidad del organismo al que se confía el procedimiento, quien

muy frecuentemrnte es nombrado y representa l05 inter€ses de una de las parter
- La forma de configuración de la solución del conflicto, apartándose de las reglas

juridicas y desembocando muchas veces en la aplicación simple y brutal de la lógi-
ca de las relaciones de fuerza económicas y sociales.

- las graves lim¡taciones que en orden a la eficacia supone la carencia de poderes

coercit¡vos e¡ los sujetos que resuelven, lo que impide dictar medidas cautelares o
iniciar procedimientos ejecutivos.

De entre todas las posibles variantes ha sido la reparación a la victima la modalidad
que mayor fortuna ha t€nido, pasando en Alemania de ser un proyecto y objeto de cons-
tante reivindicación por parte de sus defensores a regula6e legalmente a partir de enero

de 1995 en supuestos de delitos que hubieran sido castigados con penas iguales o inferio-
res a un año. En España, y especificamente en Cataluña, la reparación está siendo utilizada
en el marco de la Jur¡sdicción de l\¡enores, al parecer de forma suficientemente satisfacto-
ria, sobre todo en su modalidad de acuerdo a los efectos de evitar el correspondiente pro-
ceso y, por ende, la imposición de la pena.

En el Derecho de l\4enores tiene cierto reconocimiento, aun cuando sea de forr¡a
limitada, el principio de oportunidad. Así, la regla 1. del art. 15.1 de la Ley 0rgánica
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de l05 Juzgados de ¡,4enores 5e interpre-
ta como que el Ministerio Fiscal no t¡ene que incoar necesariamente expediente al mrnor
aun teniendo conocim¡ento de la comisión de una infracción. La regla 6. del citado articu-
lo prevé dar por concluida la tramitación de las actuaciones "otend¡endo o lo poco grcve-
dod de los hechos, o los condic¡ones o c¡Ícunstoncios del menot-.- o que el menot hoyo
reporodo o se comprometo o reporor eldoño cousodo a la vict¡ml".

La reparación ofrece múltiples variedades {reparación como sustituc¡ón de la pena;

como condición para la suspensión de la pena; o como requisito para atenuar la pena. La

primera es sin duda la más novedosa desde el punto de vista dogmático material y simul-
táneament€ la que incide en mayor medida en el sistema de enjuiciamiento criminal. Tal

repercusión se manifiesta claramente en cúanto su aplicación se ve incentivada con los lla-
mados "alicientes jurídico-procesales". consistentes fundamentalmente er:

a) la oferta al autor de sobreseer las diliqencias fiscales, cuando la .eparación tiene
lugar en esa fase procesal;

bl la suspens¡ón del ejercic¡o de la acción penal por un breve periodo temporal, si

cabe esperar que la reparación 5e llevará a efecto, pudiéndose acudir durante este
tiempo a un órgano extrajud¡cial de arbitraje que procure el efecto deseado. Esta

modalidad {suspen:ión temporal) se contempla tamb¡én una vez eiercitada la

acción penal, si la reparación no se efectuó total o parcialmente, y antes de abrir
el juicio oral, si asi lo decide, en este caso el órgano judicial; y aun cabiendo la
posibilidad de acceder con posterior¡dad al citado órgano arb¡tral,



cl un procedimiento judicial de reparación en el qu€, previo acuerdo de vict¡ma,
autor, l\¡. F y juez, la reparación sustituirá a la pena.

Acogcr la reparación implica necesariamente aceptar la vigencia del principio de
oportunidad, al ¡qual que sucede con la conformidad del acusado.

Paralelamente incorporar mecanismos de conciliación, mediación o arbitraje, con
independencia de que terminen o no con la ¡mposición de una pena, suponen una quiebra
del pr¡ncipio de necesidad. Además y según se ha venido denunciando, la ftexibilidad carac-
terística de los acuerdos de reparación purde llegar a vulnerar garantias esenciales del
Estado de Derecho, y entre ellas las derivadas de los principios de legalidad, igualdad o pro-
porcionalidad.

En algunos países de nuestro entorno, aunque poniendo mayor énfasis en la repara-
ción económica que en la conciliación víctima-ofensor, se ha venido reálizando proyectos
e rncluso promulgando normas -sobre todo, en el marco del Derecho Penal de N4enores-
en las que se prevé la renuncia al proceso o a la acusación públicarr.

En el proceso criminal, las victimas y los ofensores se mueven únicamente por la
periferia. Son los abogados, los fiscales, los juecet quienes asumen toda responsabilidad. El

ofensor no tiene información alguna del daño infligido a la víctima, ni ésta de la situaclón
particular, personal y social del autor

En los proyectos de conciliación, las partes encuentran un marco neutral, alejado de
los organismos gubernamentales, en busca de resultados ind¡vidual¡zados que satisfagan
las circunstancias del caso concreto.

De esta manera, promoviendo la participación de las partes en lugar de la confron-
tación, es posible llegar a un¿ mejor comprensión de lo que ocurrió, de su porqué y del
impacto del delito, mejorando la capacidad de resolver el conflicto entre los implicador

Sirva de ejemplo. en el nivel más básico, el caso de unas relaciones vec¡nales dete-
rioradas que acaban en una agresión; el daño puede ser esca5o pero, en ocasiones, la judi-
cialización del confl¡cto exarceba los ánimos en lugar de apaciguarlos y las agresiones con-
tinúan.5e trata de poner un freno, de reducir la tensión entre las partes buscando el ori-
gen del conflicto y un compromiso, una solución aceptada por las mismat

Cuando se habla de necesidad de programas alternativos es, lógicamente, porque se

considera que el actual sistema no da la respuesta óptima.
Los motivos de esa insatisfacción son numerosos. Entre los más evidentes se encuen-

tran la congestión de ¡as vias formales de resolución de conflictos; la falta de satisfaccrón
de las victimas y de la comunidad en general y el escaso éxito de los planteamientos de
resocialización del autor del delito.

El proceso, por otro lado, no sólo no facilita la satisfacción de la victima, sino que la

introduce en un nuevo proceso de victimización {vict¡mización secundaria); pues no se le
permite olvidar durante un largo periodo de tiempo unos hechos que cuando menos le
generaron una sensación de ¡mpotencia y un grave daño físico o psicológico y que tal vez
se lo 5iga causando su mero recuerdo; se ve obligada irremediablemente a acudir aljuicio
y debe someteEe a los inteíogatorios que le solicitan mínimos detalles de hechos desa-
gradables o que puedrn ahondar públicamente en aspectos muy personales. Todo ello sin
obtener en muchas ocasiones reparación alguna, siquiera sea moralr2.

281

lrllCfr. DUNKET: en el lrabajo citado recoge la situarión legal y la aplicación práct¡ca de la conciliatión
prejudicial delincuente-victima en wrios paists de Europa cont¡ñental: Austria, Grecia, Ilalia,
Alemania, Portugal, etc. También analiza la conciliación en el marco de la decisión jud¡cial y de la
ejerución de lá pena, págr 118 y st

ll2 SEBASTIAN CHtNA, Valentín Javier obra citada.
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El planteamiento anterior nos lleva no a una completa sustitución d€l Derecho Penal

por formas de regulación privada de los conflictos, sino a una integración de las nuevas

técnicas de resolución pr¡vada dentro del sistema de consecuencias iurídicas del delito,
introduciendo, cuando sea socialmente soportable, la renuncia a la reacciónr3. Obtenida

una base juridica, resultaria necesario que se instituya un proced¡miento y unos incentivos
que promuevan la conciliación y el coñpromiso entre la víctima y el autot

Y también resultaria preciso un comportamiento act¡vo del Estado a fin de facilitar
las condiciones necesarias para el e5tablecimiento de un procedimiento de conciliaciónra.

B) La ¡ncorporac¡ón del princip¡o de oportunidad y la conformidad

El principio de oportunidad puede y debe rnantener una conexión con la legalidad a través
de los supuestos en los que se autoriza la aplicación de aqué|, esto e5, aquellos en que el

Fiscal está legalmente autorizado para dejar de ejercitar la acciónr5.
5e ha considerador6 que "lo ¡ncorporoc¡ón de pr¡ncipio de opoftun¡dod se opoyo cn

rozones de intefts soc¡ol o util¡dod pl)bl¡co, en contr¡bu¡r o lo consecución de lo just¡c¡o
moteiol por enc¡mo de lo fomol; en prccurut fovorccer el derccho o un proceso sin d¡lo-
ciones indebidos, y en rcfozar el ún¡co ¡nstrumento que penite un troto d¡fercnciodo
enüe los hechos pun¡bles que deben ser persegu¡dos y qquéllos otros en los que lo peno
corece de s¡gnificoción:

De entre otras muchas formas que el principio de oportunidad ofrece, que afectan
directamente al proceso, se pueden señalar dos maneras concretas:

a) no iniciándolo a instancias del f¡scal, si concurrcn determinados requisitos
b) poniéndole fin anticipadamente por rfecto de la conformidad entre el acusado y

los acusadoret
tl principio de oportunidad surge ante la incapacidad de la Administración de

lusticia a la hora de cumplir sus objetivos, y al igual que la pena debe entendeEe como un
mal necesario, utilizable, pues, cuando no quepa otra solución del problema (incrementar
la dotación d€ personas y bien€s materiales o despenalizar aquellas conductas en las que

se aprecia un minimo reproche social).
Si así sucede, las limitaciones al deber de peEecución que su uso implica deben

someterse en todo ca5o a requisitos de diveEa indole:
- El respeto de los pr ncipios constitucionales y procesales y su configuración, de

manera tal que queden salvaguardadas la seguridad juridica, la igualdad ante la ley
y la atribución de la función jurisdiccional a los órganos a quienes legalmente
viene encomendada (art. 117 CEl.

- La pretensión aceleradora no debe ser ni la única, ni quizá la finalidad absoluta-
mente prioritaria.

- Desde el momento en que el princ¡pio de oportunidad supone la excepción a uno
de los principios fundamental€s del Estado d( Derecho -garantia frente al even-
tual abuso en el ejercicio de las facultades públicas- su implantación debe evitar
el peligro de desequilibrarlor

(rr)Cfr TA¡,4ARtT SUMALU. obra cirada.. pá9. 133
('a)SEBASTIAN CHENA, Valeñtin i¿vier Obrá cit¿da.
{rt CoNoE-PUMPID0 tERRtlR0, Cándido. 'tl imp¿cto de la victimoloqia en el proceso penat: derechos

de la victima y principio de oportunidad". Hornen¿j€ ¿ Enrique Euiz Vadi¡lo. Ed. Colex. Madrid. 1999,
pa'gt 107 y ss

lr6)ARlltENTA DEU, Teree. Obr¿ citada.
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No conviene olvidar que si la aplicación del principio de legalidad garantiza, ade-
más la igualdad ante la ley, la vigencia de su opu€sto, el de oportunidad, equivale
a consagrar la desigualdad, de forma frecuentemente no just¡flcada.

- Como las divel5as legislacion€s han ido demostrando, la aplicación del principio de

oportunidad requiere, a modo de condición para su efectividad, que elsistema pro-
cesal penal atribuya el ejercicio de la acción penal a un órgano oficial en régimen

de exclusiva. Esta circunstancia no concurre en el modelo consaqrado en la LECi

La acción popular, contemplada en su art. 101 y en el 125 de la CE, supone un obs-
táculo insalvable si se pretende articular un uso discrecional d€l elercicio de la

acción oficial, que en el supuesto de ser negativo, puede verce arrumbado por el

ejercicio legítimo de aquélla.
- Los intereses de la víctima, argumento frecuentemente utilizado a favor de implan-

tar la oportunidad, se ven preteridos sin embargo, a excepción de que su previa

satisfacción figure como condición para aplicarlo.
En cuanto a las conformldades pone seriamente en entrcdicho la libre voluntad de

aquél que consensúa y del procedimiento a través del cual se llega al acuerdo, general-

mente carente de requlación y qarantias suficientes (al igual que acontece en muchos casos

de ADRI.

La renuncia no sólo al derecho de defens¿ -aspecto admitido por el TC- sino a otros 289

derechos como el no declarar contra uno mismo, a la presunc¡ón de inocencia, a un proce-

so con todas las garantias (y especialmente, aliuicio oral o a la fase de prueba) y a la tute-
la judicial efectiva, en alguno de sus específicos contenidot como el derecho a los recursos.

En el supuesto concreto de su regulación legal €n la LECr, amén de provocar u¡a
auténtica inversión de todos los valores que durante más de c¡en años han informado
nuestro proceso {búsqueda de la verdad material; proceso público, oraly contradictorio), y

que puede aceptaEe o no, pero que no cabe negar; ésta ofrece un auténtico caos norma-

tivo que viene propiciando interminables y contradictorias interpretaciones de doctrina y
jurisprudencia, conduciendo en su manifestación más palmária a la práctica inaplicación

de la modalidad de consenso que se pretendia de mayores efectos aceleladores, la con-

templada en el art.789.V.5 de la Ley de tnjuiciamiento Criminal.
Es d€ notar que en las rcformas procesales de las últimas décadas el principio de

oportunidad en su forma reglada, se viene introduciendo en los sistemas procesale§ de los

paises continentales, tradicionalmente afectos al principio de legalidad Y uno de lo§ crite

rios que se €mplean como guia para el uso de tal principio es de la audiencia aquiescente

de la victima o la concurrencia de c¡ertas causas derivadas de la relación entre el delin

cuente y su victimai
a] parentesco próximo (recuérdese entre nosotros la excusa absolutoria de los hur-

tos entre parientes);

b) reparación voluntaria del daño;
cl restituc¡ón de la cosa;

d) delito provocado Por la victima;
e) acusación contraria a los intereses de la victimarT.

El principio de oportunidad reglada está afincado en los procesos penales de nues-

tro entorno. La situación en Europa es la siguiente:

Con mayor o menor amplitud o libe(ad (en algunos casos existen listas de delitos

en que aquélla puede ser usada o directivas de los Fiscales Generales respecto a ese uso):
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Sobre la oportunidad libre: Escocia, Dinamarca, Bélgica, Noruega, Holanda, Francra,
Luxemburgo, Gran Bretaña, lslandia, Chipre, Polonia, Algunos Cantones Suizos.

Siguen la oportunidad reglada:
Alemania (con aprobación o conform¡dad del Juez, en unos casos y sin qur sea pre-

cisa tal conformidad, en otrosl. articulo 153 a 5t PO
Portugal: 1" Arch¡vo por el fiscal en casos de dispensa o suspensión de pena, con

consentimi€nto delJuez (art.280). 2" Suspensión de la acusación bajo reglas de conducta
lart.281), de acuerdo con el acusado v elluez.

Por último, en España, si no hemos de ser hipócr¡tas, hemos de reconocer un alto uso
de la oportunidad subrepticia, sobre todo en los delitos defraudatorios o por imprudencra,
que son por regla archivados cuando se produce la reparación del perjuicio y la víctima
renuncia a su indemnización.5ólo que la "oportunidad subrepticia", apoy¿da en argumen-
tos pragmáticos, tiene el inconveniente de su aplicación arbitraria, dependiendo del talan-
te delJuez y/o del Fiscal de turnor3.

Un ejemplo de esta posible via de solución, aun siendo lógicámente parcial, lo halla-
mos en las Normas de Actuación para la celebración de juicios rápidos y de conformidad,
aplicables en l\radrid-Capital desde el dia 3 de mayo de 1999, las cuales se incluyen cor¡o
Anexo. al final del presente estudio.

C) Conciliación víctima-delincuente

¿0ué es la conciliación victima-del¡ncuente y qué pretende?
Principales características:
Su origen está dentro del movimiento de atención y compensación a la victimars. En

general se buscan los casos de conciliación victima-delincuente donde existan víctimas
individuales.

No se pretende con su actuación principios reeducativos. Si se consigue, mejor, pero
no es su finalidad

A través de la conciliación se busca una mejora del clima soc¡al. No e5 pues la slm_
ple y mera compensación del daño.

[a conciliación víctima-delincuente debe ubicarse dentro del Derecho penal, y regir-
se según sus principios generales, aunque se lleve a término fuera del proceso penal. La
conciliación víctima-delincuente necerita por consiguiente del Derecho penal para decidir
qué es delito, quién es delincuente, quién es víctima. Sin embargo, la solución al conflicto
se lleva a término de forma extrajudicial, y aquíno imperan ya las reglas del Derecho penal,
en cuanto a la proporcionalidad, el tipo d€ compensac¡ón, etc.20

Una de las finalidades más importantes de la conciliación victima-delincuente es
encontrar una solución rápida y eficaz. [a extraordinaria lent¡tud de la Justicia, es una de
las causas que más ha favorecido el nacimiento de movimientos similares a la conci_
liación.

Es necesario matizar en qué consiste la figura del mediador: No es un nuevo J.u€2, no
es él quien impone las medidas. Es simplemente una peEona que ayuda, que media en la

(r3l CoNDE,PUMPID0 FtRREtRO, Cándido. Obra citada.
('e)Cfr JESIoNICK, U., 1992 y pELtKAN, Criste. 1989. Táter. OpfeGAusgleich, en el nuevo Derecho penál

de .nenores austnaco.
l?0lCfr HARÍI\¡ANN, A.:BegtitungsfoEchung für die l!,4ode projekte voñ Mi¡(hen und Landshut. Bonn,

1989.



situación. pero que no resuelve el conflicto, su función es poner en relación a la victima y
deliñcuente para que sean éstos qu¡enes busquen la solución más adecuada.

El delincuente ha de reconocer en el momento de su detención -para poder proce-
der al acto de conciliacióñ victima delincuente- su culpabilidad.

[a confrontación es el aspecto más ]mportante de la conciliación.
No se exiqe un arepentimiento, no hablamos en términos morales.
El proceso se puede susptnder por la Policía, la Fiscalia y el propio orqano Judicial.

En Europa, lo más común es que sea el l\¡ nisterio Público quien trnga la competenc a, a

partir de la aplicación del princip o de oportunidad2r.
En cuanto a quiénes pueden acogerse a la conciliación, varia de unos paises a otros,

teniendo en cuenta las caracteristicas del autor, naturaleza del hecho, gravedad, etc.

D) Satisfacción de las expectativas dela vict¡ma

La victima suele esperar no sólo el cast¡go del infractor y compensación económica, sino
ciertas actitudes de é1, como arrepentimiento, etc., asl como también espera ún trato ade-
cuado por parte del sistema penal, información comprensible, respuesta pronta yjusta a su

demanda y reparación del mal causado22-

E) Satisfacción de las necesidádes de la víctima

Necesidades de la víctima23

lr'l GTMENEZ SALINAS I C0L0MNtR, Esther 'La concili¿rión victima-drlincuente: Hária uñ Derecho

knal reparadoa. l-a Victimologia. Cuadernos de Derecho Judicial. Gonsejo Gtneral del Poder

.ludicial, XV, 1993, págr 345 y ss
1r)GARCIA-PABLoS MoUNA, A: 'tl redescubrimiento de la victima: victim¡zac¡ón Ícrrndaria u progra-

mas de reparación del daño. La drnomiñada victimización terciaria (El pe¡ado como vivctima del

sistema legal)". Ponencia publicada eñ Cuadernos de Derecho JLrd icia l, volumen xV, La Vlctimologia,
editado por el CGPI, l\4adrid 1993, págs 310 y3ll.

l23lJoRGE l\4ESAs, Luis francisco de:"La eflcecia del sistema peral'. Cuadernos de Derecho ]udicial,
Consejo General del Poder ludicial, yülx, 1994, pá9§ 65 y ss
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al Acog¡da: La victima, a menudo resulta dañada emocionalmente por el delito e incluso
puede hallal5e bajo el efecto conocido como stress postraumático. La primera necesidad
que tiene, para recuperar su equilibrio emocional, es encontrar una persona que la escu-
che, la comprenda y le permita expresar sus sentimientos. Es, por tanto, una actitud del
interlocutor

b) lnformación: La victima no puede reaccionar por si sola frente al delito, puesto que le

está prohibido por la ley. Debe, entonces, coñfiar su respuesta a las instituciones de la
justicia penal {policia, ministerio fiscal, tribunales). Le es precisa por ello, desde el

momento mismo del delito, información sobre diferentes aspectos: cómo van a actuar
las instituciones, particularmente el desarrollo del proceso;cómo le va a afectar, cuáies

son sus posibilidades de actuaclón en el proceso, y en qué medida va a poder ver satis-
fechoS sus intereses.

c) lnterees¡ón:La victima a menudo necesita alguien que pueda trasladar una petición de

utilidad para sus intereses, ante alguna institución: jueces y tribunales, ministerio fiscal,
policia, sanidad u otras Adr¡inistraciones Públicas.

d) A5¡stencia: Es una necesidad que se presenta en algunos casos de modo partlcularmen-
te acuciante, fundamentalmtnte en sus ve6iones médicas, psicológicas y social-
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e) Compensac¡ón económica: La víct¡ma mantiene la expectativa de ser ¡ndemnizada, pero
en algunos casos, la compensación €conómica es una necesidad perentoria.

0 Prot€cción: En ocasiones es necesar¡a la protección polic¡al, anonimato, reserva sobre la

ident¡dad y datos personalet o el alojamiento urgente como medida de protección fren,
te al agresor.

La perfecta eficacia del sistema de la justic¡a penal consiste, no 5ólo en la reduccrón
de la criminalidad o reinserción del delincuente, s¡no también en la mayor calidad respec-
to a la victima, con satisfacción de sus expectativas y atención a sus nece5idades.

La mediación-conciliación pued€ ser un cauce muy adecuado para satisfacer el inte-
rés de la victima, reconciliarla con el vict¡mario, pacif¡cando el conflicto y resocialización ¿

este último, en delitos menorer Debe potenciarse con la introducc¡ón del principio de opor-
tunidad, estableciéndose mecanismo de truncam¡ento procesal2l.

REFERENCIA A OTROS FACTORES NEGATIVOS
EN LA RELACION CIUDADANO-ADMINISTRACION DE JUSTICIA

¿0ué asuntos distorsionan el normal func¡onamiento de la Administración de .lusticia
Penal??5r

A) ¿Cuáles son esos problemas?
a) Problemas de relación:

- Desavenencias conyugalet
- Problemas entre vecinos.

b) Problemas relacionador con la enfermedad mental y/o trastornos de conducta
c) Drogodependencias
d) Problemas económicos.
e)Victimización producida por l¿ lentitud de la Administrac¡ón.

B) Relaciones Vict¡ma-Policia
1. Largo tiempo de espera.
2. La ausencia de empatia en los func¡onar¡os de las oficinas de Recogida de

Denuncias.
3. La falta de información.

C) Relaciones Victima-Juzgados
1. talta información.
2. Lenguajr incomprensible

D) Relaciones Vict¡ma-Fiscal
E) Relaciones VÍctima-Abogados
F) Relaciones VÍctima Proqramas de Acom pañam¡ento

Se hace necesaria la mediación porque el actual proceso sólo ve si se ha cometido el
delito, quién e5 el culpable, no dando la oportunidad a Jas partes de aportar soluciones qu€
satisfaqan sus int€reses y necesidades2s.

[n un alto porcentaje de los supuestos, el pr¡mer punto de encuentro del ciudada-
no, victima de un delito, con la Justicia, en sentido amplio, será su presencta en las depen-
dencias policiales para formular la corre5pondiente denuncia.

12¡lloRGE i.1FSA5, Luis F'ancr{o de. Obra cilad¿
{rs)G0NZAIEZ VlD05A, telyy MoRCILLo [.,lOREN0, Pilar. "l¡ víctima yetproceso p€nat". La Criminotogia

aplicada. Cuadernos dr Derecho Jud¡cial, CGPJ, ,tu, 1997, pág5. 237 y sr
126)G0NZAttZ VlD05A, Fely y MoRC|LLo M0R[No, Pitar. Obr¿ citada.



Precisamente en este momento el ciudadano se va a fo.mar una primera impresión
sobre el funcionamiento de la Administración de Justicia y cuyo resultado estará en fun-
ción de diver5os factores, tales como:
t. Tiempo de espera.Sin duda, el hecho de que la victima de un delito se vea obligada a

esperar, en oca5iones durante horas, con el fin de ser atendido en la Oficina de Recogida
de Denuncias, va a suponer para para la misma una s¡tuación de "ansiedad", "disgu5to',
etc., que sin duda puede, de antemano, y aun de forma involuntaria, predisponer a aqué-
lla para que en su conjurto se forme una idea negativa del funcionamiento de la

Administración de lusticia
2. Trato de los funcionar¡os. El trato peEonal, comprensión, asistencia, ayuda, etc. 0ue los

funcionarios pol¡ciales dispensen a la víctima en esos primeros momentos incidirá de
igual modo respecto de esa primera visión o "idea" que se forme el ciudadano acerca de
la Just¡cia.

3. lnformación. 0tro tanto podria decilse respecto de la información que se facilite a la vic-
tima en esos momentos, en los que, en muchos casos, se halla "desorientada", sin saber
qué tiene que hacer, dónde ha de dir¡girse, qué trámites va a segu¡r la denuncia que for
mula, qué derechos y obligaciones le corresponden y, en su caso, a qué organismos, cen-
tros o instituciones puede acurdir, etc.

Por tanto, en esa primera relación Víctima-Policía será necesario que se arbitren los
mecanismos pertinentes para que aquélla sea atendida a la r¡ayor celer¡dad, reciba el üato,
as¡stencia y ayuda necesaria en esos pr¡meros momentos, sin perjuicio de lo que posterior-
ment€ sea preciso llevar a cabo, y se le facilite cuanta información pueda resultar de su
nterés para el caso de que se trate.

En segundo lugar, tras el trámite anteriol el ciudadano va a mantener relac¡ón con el
organo Jurisdicc¡onal, al que se verá obligado a acudir, bien por propia iniciativa o tras ser cita-
do al efecto. Pues bien, cuanto s€ ha señalado anteriormente respecto a la relación Victima-
Policía puede y debe aplicarsr en lo referente a la relación Víct¡ma-Juzgado, si bien en este
caso habrá que añadir un nuevo elemento, la nec€sidad de que el lenguaje utilizado en el
0rgano Jurisdiccional no resulte tan incomprensible para la víctima -al igual, en su caso, que
para el presunto respongble del hecho-, pues sin duda la utilización de térm¡nos estricta-
mente juridicos y técnicos dificilment€ serán comprensibles para peEonas profanas en la

materia, por lo que sin perjuicio del uso de aquéllol nada impide su adecuada '¡nterpretación",
exposición o explicación en un lenguaje más usual y comprensible para €l ciudadano medio.

La Justicia, como servicio a la ciudadania, no puede pretender, bajo la excusa de
necesidad de tecnicismos, que su lenguaje sea crÍptico para el no iniciado.

En los actos escritos de comunicación con el c¡udadano (cédulas de citacrón o
emplazamiento para ju¡cio, citación para confesión, citación para testif¡cal, etc.) debe pri-
mar el derecho del ciudadano a entender la naturaleza del acto y su co¡tenido. Resulta
obsoleto citar a una persona poru confesor, porque no lo entiende. Mejor es citarlo para

declorcr en el juicio y mejor si se le aclara que lo hará a preguntas formuladas por la defen-
sa de la parte contraria- En nada pierde solemnidad la Justicia porque no se utilice el tér-
mino conFeslór. Esto no es óbice para que la prov¡dencia en la que se acuerda la confesión,
que 5ólo importa a los profesionales intervin¡entet se uti¡ice ese término.

Las abreviaturas y siglas, no tan frecuentes en la resoluciones jud¡ciales como en

otros campos cientificos también deben ser objeto de espec¡al atención, pues a veces resul-
tan evidentes para eljurista pero no para los impl¡cados.

Esp€cial cuidado debe tenerse en los procedimientos €n que el justiciable no deba
acudir con abogado y procurador. La utilización de términos técnicos puede causarle, y d€
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hecho le causa, indefensión. Un buen ejemplo son losjuicio5verbalesc¡viles o losjuicios de

faltas. Los actos de comunicación deben ser claros, sin tecnic¡smos e, incluso, reiterativos y

llenos de explicaciones. La experiencia demuestra que decirle al denunciante o al denun-
ciado que puede aportar las pruebas de que ¡rtente volerse, como mucho hará que traiga
documentos, pero dificilmente entenderá que también están ¡ncluidos los test¡gos, ya que

prueba acostumbra a identificalse con los documentos en el lenguaje cotidiano. No está

demás que se diga que puede traer al juicio los documentos, testigos, etc. que considere
necesarios para su propia defensa. Por supuesto también habrá que aclararle que tiene
derecho a interrogar a los otros implicados en el caso -mejor que a lo5 otros portes-?7.

En tercer lugar, podemos decir que la relación Victima-fiscal, en la realidad, es prác-

ticamente inexistente, lo que también sin duda incide negativamente en la imagen que se

forma el ciudadano de la Administración de lusticia, pues no hemos de olvidar que para

é5te. si no se ha personado en el proceso ejercitando la acción particular, será el Ministerio
tiscal quien represente sus intereses y pretensione5; incidencia negativa que también puede

producirse, aunque qu¡zá en menor medida, por la falta de relación entre VÍctima-
Abogados.

Esencial puede resultar para que el ciudadano perciba "próxima'la Justicia el hecho
de que existan y se apliquen Programas de Acompañamiento para quien haya resultado ser

vÍctima de un delito. A este respecto ha de señalal5e que en nuestro pais s€ han venido cre-
ando oficinas de Ayuda a la5 Victimas del Delito'?s por iniciativa de diversas Comunidades
Autónomat con carácter locali oficinas qúe, en definitiva tratan de cubr¡r diversos aspec-

tos -social, médico, psicológico, jurídico- que conforman una asistencia integral a las vic-
timas?s.

En este ámbito, se han producido avances leqislativos y convenios de colaboración,
entre los que podemos citar, a titulo mrramente indicativo los siguientes:
Ley 38/1998 de 27- ll-1998

[¡odifica la composición de la Comisión Nacional de Ayuda y Asi5tencia a las

Victimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual
Reol Decrcto t7j4/1998 de 3l-07-1998

N.4odifica Rgto. de ayudas y resarcimientos a las víctimas del terrorismo
Resolución de Ol -08- 199/

Delega competencias en materia de ayudas a las víctimas de delitos violentos y con-
tra la libertad sexual

Reol Decrcto l2ll/1997 de 18-07-1997
Rgto. de ayudas y resarcrm¡entos a las victimas de delitos de terrorismo

Reol Decrcto 738/1997 de 23-05-1997
Rgto. Ayudas a las Victimas de Delitos V¡olentos y contra la Libertad Sexual

Reglomento 455/1997 de 10-03-1997
Delega competencias en materia de ayudas a las víct mas de delitos violentos y con-
tra la libertad sexual

{27lBAYo DEIGAD0, Joaquín. "l¿ formación básica del ciudadano y el mundo del Derecho. Crítica lin-
güistica del leñguaje judicial'. Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, 1997, XVl, págt 9 y ss.

l2sJVld Rol\¡EF0 C0t0MA, A-1V1,: "La víctima frente al sistema juridi.o-penal: Anáisisy valoración.
Serlipost, Barcelona, 1994, pags 123 y ss.

lrslV¡LUqMERIEL PRESENCIo, Luis P: "Ayudas yAsislencia a lasVÍct¡mas de Delitos Violeñtos y contra la
Libertad Sexual: La Ley 35/1995, de 11 de Diciembre". Boletin de lnformación del Ministerio de
.lusticia. N" 1769, págr5 y ss.



Dec¡sión 226/1997 de 21-O2-1997
Rgto. de ayudas y resarcimientos a las victimas de delitos de terrorismo

Ley 35/1995 de tt-12-1995
Ayudas y Asistencia a Victimas Delitos Violentos y contra Libertad Sexual

Reol Decfeto 673/1992 de t9-06-1992
Resarcimirntos por daños a Victimas bandas armadas y elementos teíoristas

Ley Oryónico t9/1994 de 23-12-t994
Protección a Testigos y Peritos en causas criminales

Ley t 8/1998 de 25-06-1998
Prevención, asistencia e inserción en materia de drogodependencias

Resol uc¡ón de 04-03- I 998
Conv. de colaboración entre el ¡/" de Trabajo y Asuntos Sociales y la C.A. Extremadura
para real¡zación de programas experimentales dc prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos

Resoluc¡ón de 12-02-1998
Conv. de Colaboración entre l\¡" Trabalo y Asuntos Sociales y ta C.A.Región de ¡.lurcia,
programas experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de
familias en que se producen malos tratos

Resoluc¡ón de I 2-02-1998
Conv de Colaboración entre el l\y',Irabajo y Asuntos Sociales y el lnstituto Madrileño
del l\,4enor y la Familia de la C. A. Madrid, para la realización de programas de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de farnilias en que se producen malos
tratoS

Resoluc¡ón de I 2-02- I 998
Conv de Colaboración entre l\¡" Trabajo y Asuntos sociales y C.A. Valenciana, para la
realización de programas experimentales de prevención en situación de riesgo y tra-
tamiento de familias en que se producen malos tratos

Resolución de 10-02-1998
Conv de colaboración entre el ¡,4" de Trabajo y Asuntos Sociales y Cataluña para rea
lización de programas de prevención y tratamiento de famil¡as en que se producen
malos tratos

Resoluc¡ón de 10-02-1998
Conv Colaboración entre ¡,4" de Trabajo y fuuntos Sociales y Castilla-La lvlancha para
realizar programas con familias en cuyo seno se producen malos tratos

Reso/uciór, de 10-02-1998
Conv Colaboración entre l\r" de Trabajo y Asuntos Sociales y Castilla y León para rea-
lizar programas con familias en cuyo seno se producen malos tratos

Resolución de 10-02-1998
Conv de colaboración entre el l\,4" de Trabajo y tuuntos Sociales y la C. A. Cantabria,
sobre prevención y tratamiento de familias donde se producen malos tratos

Rcsoluc¡ón de l0-02-l 998
Conv de colaboración entr€ €l l\¡. de Trabajo y tuuntos Sociales y la C. A. Galicia,
sobre prevención y tratamiento de familias donde 5e producen malos tratos

Resoluc¡ón de 09-02-1998
Conv de colaboración entre el l\¡" de Trabajo y Asuntos Sociales y Andaluciá para
realización de programas de pr€vención y tratamirnto de familias en que se produ-
cen malos tratos
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Resoluc¡ón de 09-02-1998
Conv Colaboraclón entre l\,'1" de Trabaio y fuuntos Sociales y AragÓn, para realizar

programas con familias en cuyo seno 5e producen malos tratos
Resolución de 09-02- I 998

Conv Colaboración entrt M" de Trabaio y Asuntos Soclales y las lslas Baleares para

realiz¿r prograrna5 con fanilias en cuyo seno 5e producen malos tratos

Resoluc¡ón de 09-02- 1 998
Conv Colaboración entre N/" de Trabajo y fuuntos Sociales y el Prlncipado de Asturias

para reallzar programas con famillas en cuyo seno se producer malos tratos
Ley t/t998 de 20-04-1998

Derechos y Atención al l\.4enor.

Ley 4/1998 de tB-03-1998 (98/07798)

Del Menor
Ley 8/1995 de 27-07-199s

Atención y Protección Niños y Adolescentes y l\.4odificación L 37/1991, l,'ledidas

Protección l\.4enores Desamparados y Adopción (L 8/1995)
Ley 6/1995 de 28-03-1995

Garantias Derechos lnfancia y Adolescencia en CA L4adrid

Ley 7/1994 de 05-12-1994
lnfancia

Orden de 23-09-1997
Tramitación de solicitudes de asistencia iurídlca gratuita en la iurisdicción penal.

Ley 6/1997 de 22-10-1997
Drogas, prevención, asistencia e inteqración social

En concreto, respecto a la asistencia a las victlmas, y las investigacio¡es correspon

dientes, merecen algún comentario los tres prograr¡as slguientes:
A. Programas de acogimiento urgente o inmediato.
B. Programas de asistencia dentro del sistema de Derecho Penal, y

C. Prograrras de iroernr/ación económir-a.

En cuanto a los centros de asistencia inmediata, r¡uchas i¡vestigaciones muestran
la necesidad de esto5 centros, pues la Policia que 5uele ser la que primero entra en relación

con la víctima, generalmente no está suficientemente formada para cumplir su misión asis-

tencial. La tarea consist€, básicamente, en escuchar a la victima, ayudarle a formular la

denuncia, buscarle alojamlerto, asistencia médrca y, sobre todo, asistenc a psicológica.

El segu¡do grupo de centro5 de asistencia dentro delsistema de Derecho Penal, abun

dan más en EEuu y Canadá; también existen en lnglaterra y algo menos en Alemania y os

otros paises europeos. Proc!ran prestar asistencia contínua á las victimas, tanto a nive erno-
tivo como a nivel práctico; antes, durante y después del proceso. Antes, facilitándole las ges

tiones de la denuncia; durante, tvitándole la sequnda victimación; y, después, con los pro-
gramas de cor¡pensación y los posibles intentos restaurativos y reconciliadores, etc.30

Respecto a los programas de compensación económica, surgiero¡ en Nueva Ze anda

en el año 1963 y en lnglaterra al año siguiente3l.

130) BERI5TAIN lPlÑA, Antonio."¿La Sociedadludicatura atieñde a sus Víctimas,¡Testigos?". Cuadernos de
Derecho ludiclal. CGPI, 1993, /ñ, págs. 161 y ss.

l3r)Cfr BERISTAIN, A. "Proyecto de declaración sobre justic a y aistencia a as victimas", Estudios de
Derecho Penal rn homenaje al Profesor Lulsjiménez de Asúa, Revlsla de la Facultad de Derecho de
la lJniveEidad Complutense, n'11,I\ronográflco,j!nio 1986. págs ll7. 120.



Asi puet la existencia de los referidos Programas de Acompañamiento pueden Jugar
un papel fundamental para lograr una aprox¡rnación entre la Justic¡a y el ciudadano, toda
vez que cuando éste ha resultado ser víctima de un delito y desde los primeros momentos
se "sienta" protegido, ayudado, asistido, informado, etc. y tal "amparo" o asistencia en todos
los órdenes sea mantenido o, incluso si fuera necesario, incrementado antes, durante y des-
pués del proceso penali podrá considerar que la lusticia se halla a su servicio, es efrcaz y
próxima.

EFICACIA DEL SISTEMA PENAL ESPAÑOL

La eficacia delsistema penal en España puede mejora6e32;
l. ¡.4ejorando la calidad respecto a la victimat lo que redundará €n la mejora gene-

ral de los indicadores del mismo.
2. lntroduciendo modificaciones en las leyes procesale5 que doten de agilidad al pro

ceso, amplien la ¡nfluenc¡a del principio de oportun¡dad y potencien la mediación.
3. Descriminalizando conductas que no tengan la suficiente relevancia social y mejo-

rando la protecc¡ón de algunos bienes jurídicos.
4. Propiciando la puesta en funcionamiento de servicios de asistencia a las victimas

del delito.

CONSIDERACIONES FINALES

La Admin¡stración de Justicia constituye tan sólo una parte de la actividad estatal relativa
al establecimiento y conservación de un orden social e individualmente justo. Los Jueces
inte.pretan y aplican la normativa vrgente, pero la legislación es obra del Poder Leg¡slat¡vo,
y al Poder Ejecutivo corresponde facilitar al .luez los medios auxiliares y materiales precisos
para su buen func¡onamiento33.

Parece obvio que, ante esta realidad, la dimensión funcional de la organización judi-
cial fuera previa a toda reforma procesal, pues, en la mayoria de las ocasiones, las reformas
de las leyes proce5ales inciden sobre una estructura judicial inadecuada a las necesidades
reales de la sociedad. Parece, en consecuencia, que el incumpl¡miento de los plazos en las

actuacionesjudiciales no tie¡en su origen, tanto en la deficiencia técnica de las normas de
procedimiento o en la neqliqencia de los func onar¡os jud¡ciales, como en la d¡sfuncionali-
dad de la estructura judicial para dar respuestas válidas que redunden en una justicia efl-
cazr4,

Se ha venido planteando la conveniencia o necesidad de que en el marco de la

estructura de nuestra 0rganización Judicial 5e constituyeran 0rganos lurisdiccionales
capaces de dar solución en forma prácticamente inmediata y en el acto a cuestiones de

escasa entidad, de tal modo que acaecido el hecho fuera posible la comparecencia inme-

diata de ofendido y ofensor, siempre con las debidas garantíasjuridicas, ante alJuez, quien,

incluso in voce, dictara la corrcspondiente resolución poniendo f¡n al conflicto. Es lo que de

algún modo se ha drnominado "lusticia menor" o "luzgados de 8arrio", de alguna forma
equivalentes a os antiguos luzgados de Distrito.
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Ciertamente, no deja de ser cuando menos llamativo el hecho de que Jueces de
lnstrucción -y en sus respectivos casos Jueces de Primera lnstancia en al ámbito civil quc
deben tramitar asuntos de gran complejidad, sumarios extraordinariamente dificultosos
relativos a delincuencia organizada, grandes fraudes económicos con mu titud de perjudi-
cados y, en general, los derivados de nuevas formas de d€l¡ncuencia eco¡ómica, contra la
salud públ¡ca, tráfico de estupefacientes, etc.; a su vez, d(ben ded¡car parte de su tiempo
a resolver cuestiones penales de ercasa entidad, esto es, juicios de faltas.

Tál circunstancia puede llevarnos a una reflexión:
a) De existir esos Juzgados de "Bario", de "Distr¡to", o como quiera denominárseles,

con competencia para resolver en el acto cuestiones penal€s menores ¿no perci-
biria el ciudadano, victima del hecho ilicito, más próxima la Justlcia?

b] Dicha estructuración judicial ¿no supondría que los Jueces de lnstrucción pudie-
ran concentrar su tiempo y esfuerzo en la tramitación de otras cau5a5 má5 rele-
vantes y complejas, desde el punto de vista penal, logrando mayor celeridad y cali-
dad en su labor, obteniendo elciudadano más rápida y eficaz respuesta a sus pre-

tensiones?
La voluntad popular que legitima todo poder demanda, con pleno respeto de a

separación, la concordia, el mútuo acuerdo y la cooperación de todos los Poderes del
Estado, incluso, partiendo de su propia independencia funcional. Esta mútua interdepen-
dencia €n la funcionalidad op€rativa de cada poder, resulta espec¡almente decisiva en la

asunción reciproca de la defensa de valores y principios que, como la lusticia, comprome-
ten al Estado en su plenitud. Hay valores, tales como, la l¡bertad, la igualdad, la justicia y el
pluralismo politico, que no pueden incardinalse en uno de los Poderes del Estado. Todos y
cada uno, en su singularidad, han adquirido un compromiso en su promoción y defensa35.

El Juez no puede situarse como órgano neutra¡ entre los presuntos delincuentes y la

Policia, al contrario, debe ver en ésta una ¡nstitución colaboradora en la labor común de
hacer justicia. También la Policia está obligada a recoger cuanto beneficie al 5o5pechoso,
porque su misión tanto consiste en procurar que se castigue al delincuente como €n rmpe-
dir posibles condenas eróneas. Lo que ocurre es que el Juez ha de evitar o corregir posr-
ble5 excesos de la Policía, pero sin caer en una postura distanciada que ignore la realidad
de la lucha contra el delito36.

Por último ha de incidirse en el hecho de que las soluciones a los problemas que
padece la Just¡cia, tan sólo se verán satisfechas si existe una adecuada inter-relación entre
lo5 Poderes Lrgislativo, Ejecutivo y Judicial, de forma que cada uno de ellos, sin qu( en
modo alguno suponga invasjón de compet€nc¡as ajenas, actúen de forma coordinada para
lograr tales objetivos, más allá de intereses partidistas de uno u otro signo. lo que, en defi-
nitiva, nos conduce a hablar de la necesidad de los tan repetidos "pactos de Estado"; pues
resulta patente que sin una adecuada armonización entre las normas emanadas del poder
Leg¡slativo, en las qúe se ha de fundamentar, de una parte. la actuación policial, que en
muchos casos va a suponer el primer punto de contacto entre el ciudadano y Io que poste-
riormente constituirá el proceso penal, y, de otra, la aplicación de las normas por el 0rgano
.lurisdiccional, asi como su funcionamiento, organización, etc.i dif¡cilmente se logrará el
objetivo citado.

A lo anterior habría dr añadine la necesidad de una mejor coordinación o fluidez en
lo que se refiere a las relaciones Policia-Jueces, lo que perr¡itiría €n muchas ocas¡ones dar

r3t ALVAR [Z-CIEN FU€G05 SUAR EZ, Jose ¡.4a ria, y GONZALEZ R |VAS, Juan José Obra citada.
136lI\¡ANZANARES SA[.4ANltGO, ]ore Luis. Obra citada.
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al ciudadano una respuesta rápida y eflcaz a sus pretensiones y, en definitiva, supondria
un¿ ap.oxrmación entre aquél v la luslic'a.

Esta necesidad ha de ir precedida, como paso previo, de la imprescindible y absolu-
tarnente necesaria coordinación en las actuaciones que se llevan a cabo por las diferente5
fuerzas y Cuerpos de Seguridad, pues resulta de todo punto inaceptable las disfuncrones
que e¡ la práctica se producen ante la falta de intercambio de información, pugnas entre
unos Cuerpos y otros con ocas¡ón de determinada5 actuaciones, etc.; que en drfinitiva con-
ducen a duplicidad de invest¡gaciones o actuaciones policiales con el consiguiente desa-
provechamiento de medios peEonales y materiales, en el mejor de los casos cuando no a
la frustración o inadecuado resultado de las investigaciones que se llevan a cabo para el

esclarecimiento de hechos delictivos
En consecuencia, sólo mediante la debida armonización de las actividades legislati-

va, ejecutiva -rn sus diferentes facetas, policial, asistencial, de tratamiento a las vÍctimas
de delitos, etc.- yjudicial podrá lograrse un mejor funcionam ento de la Administración de
lusticia y, por tanto, una aproximación entre el c¡udadano y ésta.

ANEXO 299

NORMAS DE ACTUACION PARA LA CELEBRACION DE JUICIOS RAPIDOS
Y DE CONFORI\4IDAD EN IVADRID CAPITAL

Articulo'l
Objeto
[a present€ normativa t¡en€ por objeto la organ¡zación necesaria para la celebración de los
juicios de tramitaciones aceleradas, a que se refieren las modificaciones de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal, introducidas por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas
Urgentes de Reforma Procesal, y la reforma por Ley orgánica 2/1998, de 15 de junio, den-
tro del ámb¡to de la jurisdicción de ¡,4adrid capital.

Artículo 2
Ámbito funcional
El protocolo se limitará a aquellos delitos cuyo eniuiciamiento y fallo sean compttencia de

los Juzgados de lo Penal, sin perjuicio de que posteriormente se amplíe a las que son com-
petencia de la Audi€ncia Provincial.

Articulo 3
Ámb¡to objetivo
Este procedimiento se podrá aplicar a cualquiera de los atestados que corresponden a los

luzgados de Guardia, tanto si se decreta la prisión del detenido como sise acuerda su liber-

tad, siempre que, por las circunstancias del delincuente y del hecho, puedan quedar termi-
nada5 las diligencias de instlucción dentro del propio servicio de guardia.

Articulo 4
Med¡os de instrucción en guardia
Primero
A d¡spo5ic¡ón det servicio de los Juzgados de Guardia y M¡nisterio tiscal exi5tiráni

- Un perito iudicial para efectuar la5 tasaciones.

- Un laboratorio de análisis clinicos, bajo la dependencia Y dirección del m¿d¡co
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forense. para determinar la presencia de drogat estupefacientes o alcohol en san-
gre u orina.

Sin perjuicio de ello, se podrán realizar o contrastar sus resultados con el lnstituto
Nacional de Toxicologia, de manera urgente.
Segundo
Los análisis farmacológicos de las sustancias intervenidas se realizarán por el lnstituto
Nacional de Toxicologia sin empleo de medios como narcotes o similares, a cuyo efecto las
fuerzas de seguridad pondrán dichas sustancias a disposición de los centros de análisis para
que, efectuados los anális¡s con urgencia, queden incorporados al atestado en el mismo
servicio de guardia por la mañana-
Tercero
El Servicio l\y'édico-Forense, además de los servicios hab¡tuales, deberá efrctuar un informe
de todos los detenidos, sobre toda5 las circunstancias que afectan a su imputabilidad. y.

además, emitirá partes de sanidad de los perjudicados, en aquellos casos en que ello fuera
posible.
Cuarto
Las hojas histórico-penales se incorporarán en el propio servicio de guardia-

Articulo 5
lerminación de la instrucción
Primero
Por parte del organo Judicial y del l\rinisterio Fiscal se coordinarán sus respectivas funcio'
nes, en orden a seleccionar aquellos atestados que puedan 5er objeto de tramitac¡ón ace-
lerádá

A estos efectos, se establecerá un s¡stema de reparto de los atestados que fac¡l¡te su
distribuc¡ón inmed¡ata entre los dos Juzgados de Guard¡a de detenidos

Dicho reparto se €fectuará a las 9.15 horas de cada dia, una vez puesto5 a disposi-
ción iud¡cial los detenidos

El Decanato comunicará inmediatamente a la fiscalia de guardia el reparto efectua-
do.

la Fiscalia de guardia, antes de las doce de la mañana. tendrá elaborada una relación
de cau$s, no solo de las que puedan ser tramitadas por via acelerada, sino también de las
que se dan las condiciones adccuadas para lograr un consenso con el detenido y su repre-
sentación, al objeto de poder dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo 789, regla 5',
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Cuando del contenido del atestado el Ministerio Fi5caly el letrado del detenido con-
sideren previsible el logro de una conformidad, en la primera comparecencia ante el Juez
de Guardia se pondrá de manifiesto para que se pueda informar al deten¡do de los térmi-
nos del consenso.

Sólo a partir de las doce se tomará declaración a los deten¡dot establec¡éndose
turno de preferencia para los juicios de conformidad.
Srgundo
En el momento de la declaración del detenido se le notiflcará en presencia de su abogado
la dec¡sión de incoar este proceso, a fin de que el letrado manifieste si están conformes con
la continuación del mismo.
Tercero
Finalizada la instrucción, o existiendo conformidad del acusado, se dará traslado al
Ministerio tiscal, que podrá presentar escrito de acusación y solicitud de ¡nmediata aper_
tura de juicio oral, y crtación para su celebración



Articulo 6
Traslado escr¡to de acusáción
Formulado el escr¡to de acusación, se dará inmediato traslado al acusado y a su Letrado, al
tiempo que interesa el nombramiento de procurador, asum¡endo mientras tanto el letrado
la representación, conforme al artículo 788, número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Cr¡m¡nal
(LECr.).

El Colegio de Procuradores comunicará al Juzgado de lo Penal el nombre del profe-
sionaldesignado aldia siguiente al de la guardia. En la solic¡tud, (lluzgado de lnstrucción
comunicará al Colegio el órgano de enju¡ciamiento.

Articulo 7
Convocatoria iuicio
Primero
El órgano ¡nstructor convocará al acusado y su letrado, asicomo al ¡,4inisterio Fiscal, ante
lo§ luzgados Penales a que esté adscrito y según el calendario señalado por ésto5, para la

celebrac¡ón deljuicio oral en fecha no inferior a 10 dias.

En los supuestos de €stricta conform¡dad, el señalam¡ento 5e hará según calendario,
no computándose entre los 12 previstos por cada dia juzgado, \ a partir de las 13.30 con
intervalos de cinco minutor

5i el acusado estuviera preso, se pondrá inmediatamente a dispo5ición del Juzgado
de lo Penal, con remisión de lo actuado-

lgualmente, s¡ el acusado quedara preso, en el mandamiento de prisión se comuni-
cará el Juzgado de lo Penal competente y la orden para traslado el dia señalado para la

vista, y se hará saber que está sometido a juicio de tram¡tación acelerada y no puede ser

trasladado fuera de la jurisd¡cción.
Debe cuidañ que las citaciones a los imputados se efectúen con todos los apercr-

bimientos legales, especialmente si quedan en libertad y la pena solicitada permite la cele-
bración de juicio en su ausencia.
Segundo
Se c¡tará a las partes personadas, si las hubiera, asi como al perjudicado. Si no se hubiera
practicado ofrecimiento de acciones por la policia, se hará telegráflcamente por eljuzgado
o por el m€dio más rápido que se estime conveniente (articulo 789-4).

lambién se harán las citaciones propuestas por la acusación, teniendo en cuenta su

mayor o menor dificultad, la complejidad deljuicio y las circunstancias a la hora de seña-
la, el dia par¿ eljuicio, a frn de evitar suspensionet

Al mismo tiempo que se citará a los t€rceros civiles respons¿bles en €l proceso.

Artículo I
Nulidad de actuac¡ones
Se pueden presentar en lo§ siguientes casos;

a) 5i por una parte de acusación no peEonada (la personada dispone de tres dias,

artículo 710-6-C), y cuyo ofrecimiento de acc¡ones se haya verificado al tiempo de

la calificación del fiscal, comparece (articulo 110 de la Ley de [njuiciami€nto
Criminal) a ejecutar sus derechos y al(ga indefensión, ya que materialmente no ha

podido hacerlo en el plazo del articulo ll0 de la LeY de Eniuiciamiento Criminal y

no ha podido, si hubiera querido, intervenir en la instrucción. A salvo, natural-
mente, que el perjudicado hubiera manifestado su intención de no personarse

b) Si por la defensa. recurriendo en auto de ¡ncoación de procedimiento abreviado,

se proponen nuevas diligencias y se admiten.
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5i es procedente declarar la nulidad, se seguirá el Procedimiento Abreviado para

su trárnite normal.

Articulo I
La rem¡s¡ón de las actuaciones
La r€misión de las actuaciones por el Juzgado de lnstrucción se hará a aquellos Juzgados
Penales a que estén adscritos Stgún el turno de reparto que se establezca.

Por los Juzgados de lnstrucción sr señalan los juicios en los días y horas que esta-
blezcan los Juzgados de lo Penal, a cuyo efecto por el Decanato se elabora un calendario
de guardias y señalamiento.

Artículo l0
Recib¡das las actuaciones en el Juzqado de lo Penal:

a) Si rechazara alguna de las pruebas propuestas por las acusaciones, dejará sin efec-
to las citaciones realizadas por el Juzgado de lnstrucción. notificándoSelo a los
interesados (articulo 790 6-6,

b) Si se admite prueba anticipada, dispondrá lo necesario para su práctica antes del
juicio.

Articulo l'l
Si los perjudicados no han formulado reclamación concreta, y especialmente en los supues-
tos de conformidad, será conven¡ente que la sentencia se limite a fijar las bases para su

determinación. dejando su pr€cis¡ón para el periodo de ejecución.

Articulo estadistica
Los luzgados de lo Penal rem tirán al Decañato mensualmente estadillos donde se hará
constar e número de juicios rápidos señalados, los celebrados y suspend dos. Al mismo
tiempo que se indicará el motivo.

D¡sposic¡ón adicional
Las presentes normas entrarán en vigor a partir del día 3 de mayo de lggg
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lntervención del Excmo. Sr. Ministro del lnterior
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Es para mi un honor y una 5atisfaccjón participar en la Clausura de este

Seminario sobre "Seguridad Pública y Policía en el Comienzo del Siglo XXl" que,

dentro de los Cursos de Verano de El Escorial, ha organizado la Fundación
General de la Universidad Complutense de Madrid, en colaboración con la

Dirección General de Ia Policia y la Fundación Policía Española. Un Seminario
que les ha permitido a todos ustedes reflexionar y debatir, durante cinco inten-
sos dias, sobre los problemas, los retos y las oportunidades a los que se va

enfrentar, en el futuro inmediato, la organización de la seguridad en los paises

más avanzados; y tendrá que hacerlo atendiendo a dos frentes, con€ctados pero

diferentes: la seguridad de los Estados y la seguridad de los ciudadanos.

En mi opinión, el reto de las democfacias avanzadas en esta materia e5 el

de superar una anacrónica concepción negat¡va de la seguridad como mero

mantenimiento del orden, como mera represión de las conductas delictivas. EI

siglo que estamos a punto de inaugurar va a ser el siglo de la consolidación de

una nueva cultura de la seguridad en la que se encuentren comprometidos todos
los agentes sociales. Una nueva cultura de la seguridad que conciba ésta como

un servicio público ¡ntegral d€ importancia vital, porque constituye la garantia
para el libre ejercicio de los derechos ind¡viduales y de las libertades públicas.

La seguridad, asi entendida, tiene por lo tanto, una doble dimensión. Una

djmensión política, en cuanto es un instrumento fundamental para la defensa

del Estado Democrático y para profundizar en el sistema de libertades públicas.

Esto es asi, tanto por lo que se reñere a las grandes modalidades delictivas que,

como luego diré, amenazan a Ias estructura5 democráticas, como en lo que res-

pecta al pequeño delito, que por su gran ¡ncidencia cuantitativa amenaza el

derecho a la conüvencia pacifica y en libertad del conjunto de los ciudadanos.

Y en segundo lugar, la dimensión social. La seguridad es, en nuestros dias,

uno de los elementos que integran la calidad de vida de la ciudadania. Los habi-
tantes de los paises avanzados exigen hoy a los poderes públicos seguridad,

como demandan y exigen educación, sanidad o protección del medio ambiente.
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Pues bien, los servicios policia¡es deben tener en cuenta esta doble dimen-
sión de la seguridad en el próximo siglo, a la horc de plantearse su futuro, su

organización, sus procedimientos. Y para ser capaces dr cumplir con sus objeti-
vos deberian asentafse sobre tres pilares básicos, sobre tres principios organiza-
tivos y funcionales fundamentales.

En primer luga¡ el principio de especialización, que hace referencia a la
impresc¡ndible preparación y modernización de las fuerzas policiales para com-
batir Ias formas nuevas y cada vez mis soñsticadas de delincuencia.

La creciente complejidad del crimen organizado, con sus tráflcos ilic¡tos de
estupefacientes, de material nuclear, de personas, de bienes culturales y de auto-
móviles de alta cilindrada, con sus actividades de blanqueo de capitales y de fal-
sificación de moneda, con sus conexiones internacionales, con su influencia en
los sectores económicos y ñnancieros, etc..., exigen sin duda un esfuerzo de pre-
paración y de medios en las Policias del futu¡o.

El carácter, además, transnacional de esta tipologia delictiva supone que
nos encontramos ante una auténtica globalización de los riesgos y de las ame-
nazas. Y esa globalización de los riesgos precisa ser combatida qlobalizando
también, en la medida de los posible, la respuesta; es derir, la seguridad. Puede
decine que s¡n la seguridad transnacional no existirá Ia seguridad nacional en el

siglo XXl.

Pero si, además, tenemos en cuenta la enorme capacidad de penetración
de estas organizaciones criminales, tanto en Ia sociedad ciül, como en el ámbi-
to económico y en las instituciones políticas, no cfeo exagerar si afirmo que nos
encontramos ante uno de lo5 mayores reto5 y una de las más graves amenazas
para nuestras democracias en el próximo milenio.

El segundo principio de los que mencionaba es el de la cooperación, la
suma de esfue¡zos. Este planteamiento se hace imprescind¡ble si se quiere hacer
una politica de seguridad eñciente y eficaz, mediante el uso racional de los
recursos disponibles. Y cuando hablo de suma de esfuerzos, me estoy reñriendo,
primero, a la necesaria colaboración interadministrativa, y en segundo lugar, a la
indispensable cooperación intemacional en un mundo caracterizado por Ia glo-
balización.

En este sentido, me parec€ de suma importancia el esfuerzo que se está
realizando dentro del proceso de construcción europea, para asumir como fin
propio, incluido cada dia en mayor medida dentro de las politicas comunes, la



creación de un espacio policial y de seguñdad común en el que la lucha cortra
las modalidades delictivas transnacionales se produzca a partir de información,
de métodos y de objetivos compartidos.

Y en este ámbito de la evolución de ese tspacio judicial y de seguridad

común, quisiera hacer una reflexión: la necesidad de superar el actual déficit de

una "opinión pública común" europea en materia de seguridad, Neces¡tamos

hacer evolucionar los estados de opinión de cada uno de nuestros países hacia

una opinión pública homogénea si queremos que, alguna vez, ese espacio de

seguridad común sea una realidad plenamente operativa y eficaz. No podemos

pensar ya que los especiñcos problemas de seguridad de un determinado Estado

de la Unión no nos af€ctan. El "egoismo securitario" de los Estados puede ser,

en este sentido, s¡n duda, uno de los mayores errores del siglo XXl. Hoy las ame-
nazas son transnacionales. Y transnacional debe ser 1a respuesta.

El tercer principio al que me queria referir, es el princip¡o de proximidad,
que supone la cercanía al ciudadano, a sus problemas y a sus demandas diarias.

Es en ese ámbito donde se puede desaÍollar la profundización del Estado de

Derecho en la vida cotidiana de las sociedades actuales, med¡ante la prevención

y la lucha contra el pequeño delito. Se trata no sólo de incrementar la seguridad

objetiva de pueblos, banios y ciudades, reduciendo la incidencia de los delitos,

sino de incrementar la seguridad subjet¡ya, es deci¡, la sensación de que la vida

social puede desarollarse sin peligros y en paz; extender a los ciudadanos la sen-

sación personal y cotidiana de vivir en un ambiente protegido de la delincuencia.

En España, como ¡a saben ustedes, el programa de Policia de hoximidad

lleva unos años desanollándose en numerosas ciudadesy tiene como objetivo prin-

cipal el insementar la presencia policial üsible en los banios, hacer sus servicios

accesibles paÉ todos y aumentar la cooperación de la policla con los vecinos, los

comerciantes y las asociaciones. En deñnitiva, hacer que la Policia sea no sólo un

¡nstrumento del Estado de Derecho, sino también un elemento de la Sociedad.

Además, podemos afirmar que, hoy en dia' el programa de PoLlClA 2000 es

el principal desaño estratégico que ti€ne planteado el Cuerpo Nacional de Policia

y es. además, uno de los diseños estratégicos de mayor envergadura del conjunto

de las lnstituciones del Estado. Y un programa funcional de vanguardia'
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El programa POLICIA 2000, responde en efecto, a esa nueYa cultura de la

seguridad diseñada para dar respuesta a los problemas, a las exigencias de los

ciudadanos. Y además, el programa POLICÍA 2ooo supone la reorganización fun-

cional del Cuerpo Nacional de Policia, y la introducción de modernos sistemas
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de evaluación del rendimiento, para enfrentarse con mayor eficacia a los delitos
más frecuentes en las gfandes ciudades.

Hasta la fecha, en España se habia realizado una profundización en el

Estado de Derecho en los grandes delitos: narcotráfico, tenorismo, crimen orga-
nizado. Pero habia una a5ignatura pend¡ente, la de hacer que el Estado de
Derecho l¡egara, con todo su peso, también a la pequeña delincuencia. Y este
déflcit del Estado de Derecho en España está siendo ya resuelto por el empeño
y la iniciatjva del Cuerpo Nacional de Policia. Gracias a ello, además, el Cuerpo
Nacional de Policía logra potenciar su identidad y fijarse un objetivo y un futu-
ro corporativo perfectamente identificado y acorde con los t¡empos.

Asi pues, Policía de Proximidad y PoL¡C|A 2000 constituyen las dos caras
de una misma realidad, de una misma concepción, en la que se plasma, en muy
buena medjda, el concepto de seguridad en el que creemos y por el que esta-
mos trabajando: la seguñdad pública ertendida como un servicio integral para
los ciudadanos, por los ciudadanos y de los ciudadanos.

Los cuerpos policiales de gran tradición e historia, como es el Cuerpo
Nacional de Policía con sus 175 años de existencia, tienen en determinados
momentos de su evolución, que renovar objetivos, adaptar5e a los tiempos, reno-
var actitudes y mentalidades para no perder el tren, para que sus hombres y
mujeres no caigan en la desmotivación, en la apatia, en la desincentivación. El
problema es que en el ámbito público existen diflcultades, que no se dan en la
emprev privada, para regenerar los modos de gestión, para agilizar las estruc-
turas, para incentivar, premiar e ilusionar a los funcionarios.

Estos programas de Policia de Proximidad y de pOLlCiA 20OO se enmarcan
dentro de ese esfuerzo para, por un lado, modemizar la gestión y, por otro iado,
ilusionar, estimular e ¡ncentivar a los policias, reconociendo, recompenvndo y
premiando su Iabor.

Pero para que estos programas y toda esta nueva filosoña polic¡al salga
adelante, el factor humano tiene una importancia transcendental. yo estoy con-
venc¡do d€ que ustedes, como Cuerpo Nacional de policia y como policías indi-
vidualmente considerados, son los primeros ¡nteresados en ello. Hasta el monrcn-
to, lo más esperanzador es su ilusión, su ánimo y su empeño en que estos pro-
gramas constituyan uno de los pilares de la policía del siglo XXl.

Yo quiero hacer un reconocimiento público de Io que han hecho ustedes,
los policias españole1 por estos programas de policia de proximidad y de



POLICIA 2000; lo que han hecho por el propio Cuerpo Nacional de Policia y lo
que están haciendo por la sociedad española. Y voy a dar a continuación, para

no extenderme demasiado en mi intervención, únicamente algunos datos, algu-
nos resultados que me parecrn fundamentales.

Comenzaré diciendo que, según datos recientemente facilitados por el

Centro de Investigaciones Sociológicas, los españoles piensan que la seguridad
ciudadana es el servic¡o público que más ha mejorado en ¡os últimos tres años.

Que el porcrntaje de ciudadanos que tienen conocimiento del despliegue de la

Policia de Proximidad, se acerca ya al 60 %, y que el 460,b de los encuestados
considera que la seguridad en sus barrios ha mejorado desde la imp¡antación de

ese servicio policial.

En estos momentos, POLICIA 2000 ha dejado ya d€ ser un proyecto para

convertirce en un programa, en una realidad tangible en la sociedad €spañola. Y

también tenemos cifras concretas para avalar e5ta afirmación. Cifras que no só]o
son positivas en cuanto a la apreciación que los españoles tienen de los servi-
cios de seguridad, sino que hacen referencia a la realidad objetiva de la crimi-
nalidad. Asi, sabemos que d€sde ¡a ¡mplantación de este Programa en seis pro-
vincias piloto, el descenso total de los hechos delictivos en ellas ha s¡do del 60/0,

lo cual supone que han sido victimas de la delincuencia unos 26.000 ciudada-
nos menos que en 1998. Además, los delitos urbanos más ftecuentes y que más

preocupan a los ciudadanos, como la sustracción en y de vehiculos, Ios tirones,
los robos con violencia e intimidación y los robos con fueza en jnmuebles, han
üsto descender su incidencia de forma significatiya.

Pero además de esa evolución tan favorable de los indices de delincuencia,

hay otros datos de enorme interés para el Programa POLICiA 2000 en lo que se

refiere a la gestión por objetivos. St han incorporado ya al programa 109 comisa-

rias. 20.212 policias han sido ¡m evaiuados por susjefel y puede decirse que el 750lo

de estos policias han cumplido pl€namente el objeti\o delincuencial que se les

habia marcado y han üsto recompensado su esfuezo con los incentivos cores-
pondientes. Se ha descentr¿lizado el 29,5ch de los efectiYos policiales. Se ha proce

dido a la formación de 25.562 policias. Se han invertido 2.942 millones de pesetas

en medios materiales e infraestructuras. En fln, para no extenderme má1 diré que

se han desanollado otra serie de subpro$amas como el de denuncias telefónicat
que ha hecho posible que durante este último año se ha¡mn realizado más de

2l.0oo denuncias sin que los ciudadanos tengan que desplazarse a la comisaria.

En deñnitiya, el Cuerpo Nacional de Policia está haciendo un enorme

esfuerzo para ajustarse a esa linea de actuación, para modernizar su estructurÍl'

309



Sequridad Públi(a y Policia en el Com €ñ.¡o del Siglo XXI
Ci€re

310

para integrar esa frlosofia de servicio público en su organización y en su funcio-
namiento. La exigencia dc atend€r y de seguir de cerca y con eñcacia las nece-
sidades ciudadanas impregna ya todo el hacer del Cuerpo Nacional de Policia. Y
buena prueba de ello,junto con cl Programa POLICIA 2000, son todas las dife-
rentes campañas que la Dirección Ceneral está poniendo en marcha y que tienen
por objeto la prevención de los delitos más comunes, de los que más afectan a

la mayoria de los habitantes de nuestros pueblos y ciudades. Campañas como las

de Prevcnción de delitos contra Ia Tercera Edad, la de Prevención y Ayuda a los
Turistas que visitan nuestro pais, o como la de P¡evención €r Vacaciones, que se

ofrece para mayor tfanquilidad de quienes parten de vacaciones.

No me queda sino agradecefles su atención y desear que las conciusiones
generales de este Seminario y las particulares, las que cada uno de los partici-
pantes haya podido extraer y llevarse consigo a sus puestos de trabajo, sean de
la máxima utilidad para avanzar en el objetivo común de la construcción de la
Policia del siglo XXl.
















